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N. Administración de Justicia' 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel· Pérez Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, ~' 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número. 
0078/94, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
a instancia de la Procuradora doña Trinidad Cantos 
Galdámez, en representación del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», ontra 'doña Josefa de la 
En,carnación Nieto, en reclamación de 3.406.814 
pesetas de principal, intereses y costas, ,en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la' venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, y término de veinte días, 
los bienes que se dirán, que se llevarán a efecto 
en la Sala de Audiencias' de este Juzgado, a las 
diez horas, de los dias: 24 de abril, 24 de mayo 
y 24 de junio de 1996, respectivamente, con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo: Para la primera 
subasta, el del valor de los bienes; en la segunda, 

/ el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100; 
y la tercera, es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segilnda subasta, 
no se admitirán posturas que no cubran 10s dos 
tercios del tipo .. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán ingresar previamente 
en la cuenta número 0034000 17007894 de la ofi
cina 1914 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, al menos, del 20 por .. lQO del tipo de la subasta 
para la primera y la segunda; y para la tercera, 
el 20 por 100 del tipO cíe la segunda. debien40 
presentar en el acto de la subasta el correspondiente 
resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quirita.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros, sólo por la parte ejecutante. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo; 
conforme 'a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallada la deman- • 
dada, este edicto servirá de notificación a la misma 
del triple señalamiento de las subastas, 

Séptima.-Que en cuanto a bienes inmuebles se 
refiere, los autos se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, pudiendo los licitadores examinar la titu
lación obrante en los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta la referida titulación sin que 
pueda exigir ningún otro, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferente -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y que4a subro
gado en la responsabilidad de los mimos, sin des
tinarse a su extinción eJ precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Local sito en esta ciudad, calle Obis
po Tagaste, número 45, con una superficie de 89,46 
metros cuadrados. Inscrito en el Registr~ de la Pro-

piedad iiúmero 3 de Albacete al libro 89/1.°, folio 
98, fmca número 5.556. Valorada pericialmente en 
la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

2. Urbana.-Dos decimoctavas partes de un 
garajé sito en la plaza de la Mancha, números 4 
y 5, con una superficie de 613,38 metros 'cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Albacete al libro 242/3.°, folio 209, fmca número 
15.451. Valorada pericialmente en la cantidad de 
1.800.000 pesetas. 

3. Urbana.-Vivienda sita en la plaza de'la Man
cha, número 4, con una sUperficie de 192,82 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Albacete, al libre 243/3.°, folio 78, 
fmca número 15.507. Valorada pericialmente en la 
cantidad de 11.500.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 4 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Pérez. Yuste.-El 
S~retario.-8.966. 

ALCORCON· 

Edicto 

Doña Maria José Mayo Alvarez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcorcón 
(Madrid), 

Hace saber: Que en esté Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 48/94, a ins
tancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario Basan
der, Sociedad AnónIma» (Hipotebansa), represen
tado por la Procuradora seftora Ramos Cervantes, 
contra don Roberto Garbajosa Balbás y doña Blanca 
Martin Torre; en 'los cuales se ha acordado sacar 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describe, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose ef~tuado el~eñalamien
to simultáneo de las tres primeras.. que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ' 
conforme a las siguientes fechas\ y tipos' de licitación. 
-Primera SUbasta: Que se celebrará el dia 22 de 

marzo,a las doce horas. siendo el tipo de 6.496.000 
pesetas. 

Segunda subasta: Que se celebrará el 26 de abril. 
a las diez boras, paÍ'a la que servirá el 75 por 100 
de la valoración. . 

Tercera. subasta: Que se celebrará el día 27 de 
mayo, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parle. en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado· para la primera 
y segunda subasta" y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del tipo señalado 
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del &nco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, yerificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa <le las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito. no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán' hacerse en caIldad 
de ceder el' remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
l3l de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y lo's 
preferentes, si lós hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En caso de suspenderse cualquiera de 
las subastas, se traslada su éelebración a la misma 
hora, para el día siguiente hábil, según la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las coonsignaciones efec
tuadas por los participantes. a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor' postor, la que se reservar~ 
en depósito como garantia de cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

N ovena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depÓSito las 
consignaciones de los parti~pantes que así lo .acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el' primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de su~asta 

Piso séptimo letra D, sito en la avenida de los 
Castillos, número 22, en término' mUIÜeipal de 
AIcorcón (Madrid),' con una superficie útil aproxi
mada de 88,46 metros cuadrados, a la que corres
ponde una superficie construida de 111,56 metros 
cuadrados, consta de varias habitaciones y servicios. 

Linda: Derecha entrando, con bloque y' con patio 
interior; izquierda entrando, con la vivienda letra 
e de igual piso; fondo, con terreno de la urba
nización; y frente, vivienda letra A de igttál piso 
y con- patio interior. 

Inscripción: -Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númerO' 2 de Alcorcón, en el tomo 831, libro 97, 
folio 108, fmca número '7.659, antes 46.899, ins
cripción primera. 

En Alcorcón y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado»; expido el presente a 26. de 
diciembre de 1995.-EI Juez.-La Secretaria, Maria 
José Mayo Alvarez.-8.' 13. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número .. 
7 de los de Alicante y su partido, 

Por el presente hac~ saber: Que en este Juzgado 
se siguen aut@s de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
318-B/1993, instado por el «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima» contra don Ramón García 
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Piñol y doña Maria Piñol Antón, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta y por término de veinte días los 
bienes embargados que al fmal se dirán junto con 
su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 22 de marzo de 1996, a las doce treinta 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 22 de abril 
de 1996, a las doce treinta horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Pata la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la .. adju
dicación en legal forma, el día 22 de mayo de 1996, 
a las doce treinta horas, sin sujeción a. tipo. 

Condíciones: . 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiénd9se postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subasta, según se trate. 

, ,Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente, 
en la Mesa del J)uzgádo o en eJ establecimiento 
destinado' al efecto una cantidad igualo. superior 
al 20 por _ 100 del tipo' de licitación. Para tomar 
parte en ia' tercera subasta la cantidad a. consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. ' 

CUarta. -Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remáte a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédíto del actor, cortt41uarán subsistentes y sin 
cancelar¡ entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la ~ 
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
EStando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. . 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudícatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que loe sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.':"'Sirviendo la publicación del' presente 
de notificación en legal forma a Jos demandados, 
para el· caso en que sea negativa la personal por 
no ser ,hallados en su domicilio' o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1.-30 áreas 26 centiáreas, equiva- . 
lentes . a 3 tahúllas 1 octava 13 brazas de tierra, 
en el partido de Maitino, del término municipal 
de Elche (Alicante), bancal llamado de Gonzálvez, 
y' linda: Al norte, hoy, carretera; este, con doña 
Rosario Esclápez Meléndez; oeste, con d,pña Reme
dios Marco Ruiz; y sur, con don José Tari Valero. 

Inscripción.-Enel Registro de la Propiedad 
número 2 de Elche, al tomo 890, libro 515, de 
Santa María, folio 4, fmca número 33.934, inscrip
ción primera . 

. ~ Lote número 2.-1 hectárea 42 áreas 95 centiáreas, 
equivalentes a 15 tahúllas de tierra con algunos plan
tados,en el término de Elche (Alicante), partido 
de Torrellano Bajo, que linda: Por el norte, con 
fmca que se donó a su hermana doña Desideria 
García Antón; sur, fmca de don Vicente Sempere 
Botella; este, fmca de don José Sempere Botella; 
y al oeste, con don Tomás Ruiz. Tiene su entrada 

Viernes 16 febrero 1996 

atravesando la fmca donada a su hermana doña 
Desideria García Antón por su frente este. Y el 
riego por-los sitios de costumbre. 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad 
número 2 de elche, al tomo 890, libro 515 de Santa 
María, folio 9, fmca número 33.938, inscripción 
primera. 

Lote número 3: Número 4.-Plaza de garaje núme
ro 4 en el semisótanodel edificio sito en Alicante, 
calle Virgen del Socorro, número 97, hoy 67. Tiene 
su acceso por rampa descendente desde la calle 
de su situación, a la izquierda del edificio. Ocupa 
una superficie de 23 metros cuadra'dos, señalizada 
en el suelo por rayas reflectantes de color. amarillo. 
Linderos, llegando del espacio de pasos maniobras: 
Frente, dicho espacio; derecha entrando, la plaza 
número 5; izquierda, la plaza número 3, ambas del 
mismo semisótano; fondo, muro del edificio que 
lo separa de la falda del castillo de Santa Bárbara. 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad, 
número 1 de Alicante, al tomo 1.965, libro 1.090, 
sección primera, folio 52, fmca niumero 50.307, 
inscripción segunda. 

Lote número 4: Número 77.-Vivienda izquierda, 
letra A, de la plaza undécima alta, del edificio sito 
en Alicante, calle VIrgen del Socorró, núrÍlero 97, 
hoy 67. Ocupa una superficie de 144 metros cua
drados. Se compone de vestíbulo, pasillo, come~ 
dor-estar, cuatro dormitorios, dormitorio de servicio, 
cocina, galería con lavedero al patio, baño, aseo 
y terraza en su fachada a la calle de su situación. 
Linderos, llegando de la eScalera: oerecha, calle 
de su situción;' izquierda, hueco de ascensór derecho 
de esa misma escalera; fondo, vuélos de estudio 
de la planta décima del mismo edificio, escalera 
derecha. 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, al tomo 1.965, libro 1.090 
de la sección primera, folio 49, fmca número 50.433, 
inscripción segunda. 

Tasación primera subasta: 

Valorado a efectos de subasta: 

Lote número 1.-2.290.000 pesetas. 
Lote número 2.-13.740.000 pesetaS. 
Lote número 3.-2.290.000 pesetas. 
Lote número 4.-27.480.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 7 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-El Secretario.-8.944. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Miguel Angel de las CU~vas Garcia, oficial 
habilitado en funciones de Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber.: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 289/1995, 
instados por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora, Maria de los Angeles Prats Arango contra 
Francisco Llinares Orts y Maria Amparo Llinares 
Orts, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes hipotecados que después se describirán, con
indícación de su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: En primera 
subasta, el día 22 'de marzo de 1996 a las doce 
horas, por el tipo de tasación. En segunda subasta, 
caso de no haber habido postores en la primera 
ni haberse pedido la adjudícación en debida forma 
por el demandante, el día 24 de' abril de 1996, 
a las doce horas de la mañana; por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. Yen tercera subasta, 
si no hubo postores en la segunda, ni se pidió con 
arreglo a derecho la adjudicación por el actor, el 
día 24 de mayo de 1996, a las doce horas de la 
mañana, sin sujeción a tipo. 
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El acto del remate se regirá por las s~ientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitiran posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran el tipo de tasación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberá consignarse previamente en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superiQr al 20 por 100 del tipo de tasa
ción y para la tercera el 20 por 100 del tipo de 
tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en' calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que só16 podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, que no tendtán dere
cho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere al crédito del actor, continuarán su~ 
sistentes y sin cancelar, entendiéndosé que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a ca~o· 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en aqUélla, este edicto servirá iguálmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es' el pactado en la escritura de constitución d~ 
hipoteca por la cantidad de 70.756.823 pesetas. 

Bien objeto de la subasta 

Casa de planta baja con patio a su espalda, con 
cuatro pisos altos aquélla y éstos con dos viviendas 
en cada una de las cinco plantas, y con un cuerpo 
de obra en la azotea destinado a vivíenda de por
teros, hoy ático; la referida casa tiene hoy el número 
13- de policía, antes el 27, y se halla situada en 
la ciudad de Alicante, en. la avenida del General 
Mola. Finca registral número 28.767 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Alicante. 

Dado en Alicante a 27 de diciembre de 1995.-El 
Secretario, Miguel Angel de las CUevas Gar
cía.-8.661. 

ALICANTE 

Edicto 

"Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 456/1995, de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de Aegón Unión 
Aseguradora, contra doña Francisca Delgado Del
gado, sobre efectividad de pr~stamo hipotecario, se 
ha señalado para la venta, en pública subasta de 
la. fmca que se dirá, el próximo día 22 de abril 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirán postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta cOlllO bastante la 'titulación y que las cargas 
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o gravámenes anteriores y los preferentes', si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de, los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
,ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte ~n la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 97 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agenCia de Benalua de esta capital, 
una' cantidad igual por lo menos al 20. por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo· 
día 23 de mayo de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de que támpoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 
26 de junio de 1996, a las doce horas; ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido- en la regla 7.8 del articulo 
131 de la Ley HiÍX>tecl.!ria para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotec'ada. 

Sexta.-Para . el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincida en día festivo, 
se entenderá a celebrar el día siguiente hábil. ' 

Finca que se suhasta 

Vivienda letra B, tipo E, del piso ático zaguan 
17 de la calle Pascual Orozco, en el complejo resi
dencial «Alipark», sito en Alicante. Mide 94 metros 
60 decímetros cuadrados útiles, consta de vestíbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, paso, cocina, baño, 

. amplias terrazas en fachada y galería al patio. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alicante, 
número 3, tomo 244, libro 244, folio 41, fmca núme
ro 15.351, inscripción quinta. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida Abril.-El Secre
tario.-8.800-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Asunción Beneyto Torres, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Alicante, por el presente hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo con el número 437/1992 a instancia de 
«Banco Urquijo, Sociedad Anónima», representado 
por el Pr~urador, señor Jover Cuenca, contra «Au
tomóviles Tebar, Sociedad Limitada», don Juan 
Tebar Sánchez, doña Carmen GómezMartinez, don 
Julifut Galindo Madrid, doña Josefa Monreal Herre
ro y don Rafael Campello Ruiz, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados que al fmal se dirán junto con su tasa
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 27 de marzo de 1996 a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subas.ta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido _ en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 24 de 
abril de 1996, a las diez treinta horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en' legal forma. el día 29 de mayo de 1996 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado abier
to en el Banco Bilbao Vizcaya clc 0102, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del valor expresado de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que -no 
'cubran las dos terceras partes del avalúo; pudiendo 

" hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado junto a aquél, el 
resgUardo de la consignación expresada en el núme
ro primero. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posÍ1;lras 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria para que pue
dan ser examinados por los que ql.Üeran tomar parte 
en la subasta, previniéndose. además que los lici
tadores, deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, continúan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado- en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.-

Sexta.-Que no han sido suplidos previamentes 
la falta -de títulos de propiedad. 

Séptima.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjuducatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse. el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 
- Octava-Sirviendo la publicación del presente de 

notificación en legal forma a los demandados: para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o -encontrarse en ignorado 
paradero. 

Novena.-En el supuesto de queJos señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderám que 
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil a 
la misma hora ' 

Bienes objeto de la subasta 

Mitad indivisa.-56 -áreas 77 centiáreas y 15 decí
metros de tierra labor, procedente de la Hacienda 
Portichuelo, situada en el partido de Torrellano Alto, 
del término de Elche. Inscrita en el folio 74 vuelto 
del libro 461 del Santa Maria. Fmca 28.631. El 
tipo fijado a efectos de la primera subasta es de 
567.710 pesetas. 

Urbana.- Una mitad indivisa de la parcela de 
terreno situada en este término, partido -de Torre
llano, alto, que ocupa una superficie de 1.600 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 108, libro 518 Santa 
Maria. Finca 34.272. El tipo fijadO a -efectos de 
primera subasta es de 6.400.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Asunción Beneyto Torres.-La 
Secretaria.-8.584. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra
da .. Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículb 131 
de la Ley Hipotecaria número 1.341/1991, instados 
por «Hipotecaixa, Sociedad Anónima, Sociedad de 
Crédito Hipotecario», contra «Mercantil Luis Cases, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
32.274.388 pesetas de principal, intereses y costas, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y por términos de veinte 
días, los bienes embargados que al fmal -se dirán 
junto con su valoración. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 21- de marzo de 1996, a las ~mce horas, por 
el tipo de valoración. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 18 de 
abril de 1996, a las once horas, por el tipo de la 
valoración rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju

. dicación en legal forma, el día 23 de mayo de 1996, 
-a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciortes 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritúra de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda:-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depositos y consignaciones de este Juzgado número 
99 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
agencia 141 de la avenida Aguil,era, sin número, 
situada en el palacio de Justicia, una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con
signar será igUal o superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta:-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinárse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a lds demandados, .para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
liallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Séptima.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta se celebrará al siguiente día hábil, a la 
misma hora, excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número uno: Número dieciseis. Bungalow 
señalado con dicho número 16, de tipo D. Mide 
en planta baja una superficie construida de 40 
metros 52 decímetros cuadrados y útil de 34 metros 
98 decímetros cuadrados; en planta alta, una super
ficie construida de 39 metros 19 decímetros cua
drados y útil de 32 metros 46 decímetros cuadrados; 
y en planta segunda alta una superficie construida 
dé 5 metros 52 decímetros cuadrados y útil de 3 
metros 48 de~ímetros cuadrados, en total; pues ade
más de la ,indicada en planta de sótano, una super
ficie construida de 85 metros 23 decímetros cua
drados y útil de, 70 metros 92 decímetros cuadrados. 
Consta: De planta de sótano con garaje y escalera 
de comunicación interior- con planta baja, dicha 
planta baja, con comedor-estar-cocina, -galería de 
estar, común de uso exclusivo y escaleras de comu
nicación interior con planta sótano y primera alta, 
dicha planta primera alta, con dos dormitorios con 
armarios, un trastero y un baño, paso o rellano 
y escaleras de comunicación interior con planta baja 
y segunda alta y dicha planta segunda alta. con 
terraza-solario y escaleras de comunicación interior 
con planta primera alta. Se encuentra y forma parte 
del conjunto residencial denominado «El jardín de 
las Huertas», en término de Alicante, Cabo de las 
Huertas, Playa de San Juan, sector B, poligono 32. 
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Inscrita- en el Registro de la Propiedad número 
4 de Alicante, tomo 2.395, libro 142, folio 158, 
fmca 7.836. 

Valoración: 11.990.000 pesetas. 
Lote número dos: Número cincuenta. Bungalow 

señalado con dicho número 50, de tipo E, destinado 
a vivienda unifamiliar. Consta: De planta sótano 
con garaje y escalera de comunicación interior con 
planta baja, dicha planta baja con porche, come
dor-estar-cocina, galería de estar, común de uso 
exclusivo de este bungalow, baño y escalera de 
comunicación interior con p1antas sótano y primera 
alta, dicha planta primera alta, con tres dormitorios, 
baño, paso o rellano y escalera· de comunicación 
con planta baja y segunda alta y dicha planta segun
da alta, con terraza-solario y escalera de comuni
cación con planta primera alta. Mide en planta de 
sótano, una superficie construida de 31 metros 11 
decímetros cuadrados y útil de 24 metros 50 deci
metros cuadrados, en planta baja, una superficie 
construida de 50 metros 65 decímetros cuadrados 
y útil de 44 metros 13 decímetros cuadrados, en 
planta primera alta una superficie construida de 9 
metros 25 decímetros cuadrados, útil de 7 metros 
54 decímetros cuadrados. En total pues, además 
de la superficie indicada en planta de sótano, una 
superficie construida de i 08 metros 25 /decímetros 
cuadrados y útil de 92 metros 85 decímetros cua
drados. Se encuentra y forma parte del conjunto 
residep.cial denominado «El Jardin de las Huertas», 
en término· de Alicante, Cabo de las Huertas. Playa 
de San Juan, sector B, poligono 32. 

Inscrita en el citado Registro en el tomo 2.396, 
libro 143, folio 85, fmca 7.904. 

Valoración: 12.190.000 pesetas. 
Lote número tres: Número ochenta y tres. Bun-· 

galow señalado con dicho número 83 de tipo C. 
Destinado: a vivienda unifamiliar, mide en planta 
baja una superficie construida de 35 metros 53 deci
metros cuadrados y útil de 31 metros 95 decímetros 
cuadrados, en planta primera alta, una superficie 
construid;:¡ de 34' metros 74 decímetros cuadrados 
y útil de 30 metros cuadrados y en planta segun~ 
alta, una superficie construida de 25 metros 14 decí
metros cuadrados y útil de 21 metros 15 decímetros 
cuadrados, en total pues, además de la indicada 
en planta de sótano, una' superficie construida de 
95 metros 41 decímetros cuadrados y útil de 83 
metros 10 deéímetros cuadrados. Consta: De plante 
de sótano con garaje y escalera de comunicación 
interior con planta baja, dicha planta baja, con por- . 
che, comedor-estar-cocina, galeria de estar, 'común 
de uso exclusivo y escaleras de comunicación inte
rior con plantas sótano y primera alta, dicha planta 
primera alta, con dos dormitorios, uno de ellos con 
terraza, con sendos armarios, baño, paso o rellano 

. y escalera de comunicación interior con planta baja 
y segunda alta, y dicha. planta segunda alta, con 
un dormitorio, baño, terraza-solario, paso o rellano 
y escálera de comunicación interior con planta pri
mera alta. Se encuentra y forma parte del conjunto 
residencial denominado «El Jardin de las Huertas», 
en término de.Alicante, Cabo de las Huertas, Playa 
de San Juan, sector B,.poligono 32. 

Inscrita en el citado Registro al tomo 2.397, libro 
144, sección segunda, folio 10, fmca 7.970: ' 

Valoración: 11.168.000 pesetas. 
Lote número cuatro: Número' noventa y cinco. 

Bungalow señalado con dicho número 95, de tipo 
D, destinado a vivienda unifamiliar. De identica des
cripción a los bungalows números 16, 28, 37 y 70. 
Se encuentra y forma parte del conjunto residencial 
denominado «El Jardin de las Huertas», en térmitÍo 
de Alicante, Cabo de las Huertas, Playa de San 
Juan, sector B, poligono 32. 

Inscrito en el dicho Registro en el tomo 2.397, 
libro 144, folio 43, fmca número 7.994. 

Valoración: 12.683.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor,-El Secretario judicial.-8. 784-58. 

Viernes, 16 febrero 1996 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Asunción Beneyto Torres, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Alicante, por el presente. 

Hace saber: Que en .este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 277/1994, a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Riera 
Prats, contra don Jorge Rafael Puig Costey, ·en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
días, los bienes embargados que al fmal se dirán, 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 26 de marzo de 1996, a las doce horas, por 
el tipo de tasación. . . 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el dia 23 de 
abril de 1996, a las doce horas, por el tipo de tasa-
ción, rebajado en un 25 por 100. . 

Para la tercera-subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido ~l actor laadju
dicación en legal forma, el dia 28 de mayo de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores. que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado,abier
ta en el, Banco Bilbao' VIZcaya, cuenta corriente 
número 0102, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor expresado de los 
bienes. sin cuyo requisito. no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aqUél, 
el resguardo de l~ consignación expresada en el 
número primero. 

Tercera.-Sólo el ejecutante, podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a terceros: 

Cuarta.-Los titulas' de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria para que pue
dan ser examinados los que quieran tomar parte 
en la subasta:-previniéndose, . además, que los lici
tadores deberán c<;:mformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir Ilingún otro. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las· responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que no han sido suplidos previamente la 
falta de títulos de propiedad. 
. Séptima.-A instancia del áctor, podrán reservarse 

los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones,' pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de S1:lS respectivas postUras. 

Octava.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Novena.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderán que 
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a 
la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Bungaló, señalado con el número 54 del 
tipo B del conjunto residencial denominado «El Jar
din de las Huertas», en el término de Alicante, Cabo 
de las Huertas, en la playa «San Juan», sector B. 
polígono 3/2, unidad de actuación E. Está integrada 
en la unidad N, formada por 18 bungalos adosados. 
Mide 94,35 metros cuadrados. 
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Corresponde a la fmca número 7.912 bis. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Alicante, 
a la sección segunda, libro 82, tomo 4.093, folio 139. 

El tipo 'fijado, a efectos de la primera subasta, 
es de 12.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de enero de 1996.-La 
Magistrad3¡-Juez, Asunción Beneyto Torres.-La 
Secretaria.-8.870. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martinez-Escríbano Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Almansa (Albacete), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
275/95, seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja), repre
sentada por el Procurador señor Arráez Briganty 
contra «Gestimport, Sociedad Anónima» sobre 
reclamación de 17.498.328 pesetas de principal más 
intereses legales y costas, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien inmueble constituido en garan
tía hipotecana de la propiedad del demandado, que 
abajo se describe con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ~ste Juzgado,"en la forma siguiente: 

En primera subásta, el día 16 de abril de 1996, 
a las once horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho' tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 14 de 
mayo de 1996, a las once horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25. por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo po~tores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 11 de junio de 1996, 
,a las once horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes' condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte ~n primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la cuenta número 00-54-0000-18 027595 una can
tidad igual o superior al 2{) por 100 del tipo de 
licitación~ " 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitar'se en calidad de ceder 
el remate a·un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignaCión del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. pór el orden de sus respectivas pOsturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla4.a, están de manifiesto 
en la Secretapla del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas <> gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecadá de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria para el supuesto de no haberse 
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podido efectuar la notificación en el domicilio desig
nado. 

Octava.-Para el caso de que los días señalados 
sean inhábiles, se entiende' que 'se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora, eJf:cepto si se 
tratase de sábado, en cuyo caso pasarla al 'lunes 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 2.-En Almapsa, calle Rambla ' 
de la Mancha, número 64. Planta baja destinada 
a local comercial, qm acceso propio desde la calle. 
Su superficie útil es de 382 metros 5 decímetros 
cuadrados, de los que 45 metros cuadrados corres
ponden a un altillo existente en su interior, al que 
se accede mediante escalera interior. Linda: Frente, 
calle, Rambla de la Mancha, portal de acceso a las 
viviendas y rampa de bajada al sótano; derecha 
entrando, don Diego López y don Tomás González 
y portal de acceso a las viviendas; izquierda, don 
Pascual Hemández Gómez; y espalda, acequia, hoy 
propiedad de «Almanseña de Promociones, Socie
dad Anónima». r::e es aneja, para su uso exclusivo, 
una terraza descubierta -que es cubierta de esta 
fmca- situada al fondo, de 45 metros cuadrádos, 
a la que se accede por una escalera interior y que 
linda: Al frente, con terrazas descubiertas anejas 
de las viviendas en primera planta de altura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alman
sa, en el tomo 1.085, libro 440, folio 149, fmca 
registral número 29.447, inscripción tercera de com
praventa con subrogación hipotecaria 

,Tipo de primera subasta: 32.400.000 pesetas. 

Dado en Almansa a 15 de enero de 1996.-EI 
Juez, Jesús Martínez-Escribano.-La Secreta
ria-9.069-3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña María Luisa Borrego Vicente, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Amposta, 

Hace saber: Que en este juZgado se tramita expe
diente de suspensión de pagos número 15/1994, 
a instancias de la entidad «Cristaleria Senia, Socie
dad Cooperativa», representada por el Procurador 
señor Celma, siguiéndose las actuaciones por el trá
mite de procedimiento escrito y habiéndose modi
ficado, el convenio inicialmente propuesto, por' la 
suspensa, por la acreedora doña Ana Gimeno Sanz 
y ser este último el sometido a votación, se ha acor
dado librar el presente a fm de conferir traslado 
a los acreedores por ocho días desde la publicación 
del presente edicto a efectos de impugnación, 
haciéndoles saber que los autos se encuentran en 
Secretaria de este Juzgado. 

Dado en Amposta a 21 de noviembre de 
1995.-La Juez, María Luisa Borrego Vicente.-La 
Secretaria-9.091. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Viernes 16 febrero 19-96 3013 

14 de marzo, a las once tteinta horas, con las pre- Parreño, contra don Juan Miguel Parra Faneca, 
venciones siguientes: doña María Rocío Navarro Colume y doña Carmen 

Primera.-Seivirá de tipo para la primera subasta Faneca Luis, en trámite de procedimiento de apre-
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca mio, en los clue' por providencia dt< esta fecha se 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior ha acordado sacar a pública subasta por primera 
a dicho'tipo. vez, término de veinte días y por el precio de su . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte avalúo el bien embargado que luego se -relacionará, 
en la subasta, deberán consignar previamente en cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
la. cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz- de este Juzgado, el dia 22 de marzo de 1996, a 
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can- lal once horas, bajo las siguientes condiciones: 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de los bienes que sirvan dé tipo, haciéndOse constar de tasación. 
el número y año de procedimiento, sin cuyo re€}uiSito Segunda.-No se admitirán posturas que no 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine- ,cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 
ro en metálico o cheques. Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con- los licitadores consignar previamente en la Mesa 
currir con lá calidad de ceder el remate a terceros. del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio efecto, una cantidad igual, por lo menos al 20 por 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a admitidos. salvo el derecho del actor de concurrir 
~e se ha hecho referencia anteriormente. ala subasta sin hacer ese depósito. 

Haciéndole las demás prevenciones que establece Cuarta-En el caso de que el bien a subastar 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria Los autos se trate de fmea, los titulos de propiedad, suplidos 
y la certificación registral que suple los titulos de por la correspondiente certificación del Registro de 
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado donde podrán ser examinados. enten- de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
diéndose que todo licitador acepta como bastante que_quieran ~omar parte en la sUbasta, entendién~ 
la titulación existente y que, las cargas anteriores dose que tooo licitador los acepta como bastantes, 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis- y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
tentes, sin destinarse a su extinción el' precio del rentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub-
remate, y se entenderá que el rematante las acepta sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mismas. mos, sin 'destinarse a' sU extinción el precio del 

Para el' supuesto de que no hubiere postores en remate. 
la primera subasta, se señala para la celebración Quinta-De no reservarse en depósito a instancia 
de una segunda, el día 11 de abril, a las once treinta del acreedor las demáS consignaciones de los pos-
horas, 'sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de la su~ las cantidades previamente consig-
demás prevenciones de la primera. . ,nadas por los licitadores para tomar parte en ella, 

Igualmente y para el caso de que Jampoco hubiere les serán devueltas excepto la, que corresponda al 
licitadores en la segunda subasta, se señala para mejot postor; que quedará' en su caso a cuenta y 

como parte del precio total del remate. 
la celebración de una tercera, el día 9 de mayo, Sexta.-Las pOsturas pordrán hacerse en calidad 
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará . de ceder el remate a un tercero que la Ley concede 
sm· sujeción .a tipo. debiendo consignar quien desee solamente al actor. ' 
tonuu: parte en la misma, el 20 por 100 del tipo ~ptima.-'-Los gastos del remate, pago del Impues-
que sirvió .de base para la segunda. to de, T~misiones Patrimoniales y demás inhe-

Si por fuerza mayor o causas ajenas al juzgado rentes a la subasta, serán a cargo, del rematante 
no pudiera celebrarse la subasta en el día, y hora o rematantes. 
señalados, se entenderá que se, celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. De no haber postores en la primera subasta, se 

señala para la segunda, el día 22 de abril de 1996, 
Bienes que se sacan a subasta·y su valor a las once horas, para la que servirá de tipo el 

Fin,ca número 79.-Local comercial denominado 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos-
A-4. Está situado en la planta alta o la tercera de turas inferiores al 50 por 100 de la valora,"ión. 
construcción del edificio destinado a centro comer- Se celebrará ,tercera subasta, en su caso, el día 
cial denominado «Centro Comercial Rivas», sito en 22 de may~ de 1996, a las once horas, sin sujeción 
el término municipal de Rivas Vaciamadrld, al sitio 'a tipo. ' 
del Cuartel de Borox y perteneciente al plan parcial I 

denominado «La Partija», inscripción en el Registro . Bien objeto de subasta 
de la Propi~d de Alcalá de Henares, al tomo 1.068, Urbana.-Número, 3 en calle B~ zona E de 
libro 78, de Rivas Vaciamadrid, folio 63, finca núme- Ayamon~e ~Po~ del Camino), vivienda d~ üf~~ ~ía 
ro 4.862. inscripción primera; valor de subasta: planta distrtbwda en vestíbt~ ~-comedor salí-
15.750.000 pesetas. da, despensa, ~~~,t.res do~orios, bañO,' aseo 

En Rivas Vaciamadrid, urbanización «Tarjeta y ~~, inscrita en' el RegíStro de la Propiedad 
2.000». en el término municipal de Ri",,". V"~'ia de Ayamonte, al tomo 807, libro 202, folio 7, fmca 
madrld, inscripción en e~ Re~ro de la P:o~i~d 8.738, propiedad de doña Carmen Faneca Luis. Dis-
de Alcalá de Hen~~¡ai tomo 993, libro 46, folio pone de una superficie construida de 110 metros 
~ 72, ~'.::;! ;:~Jriero 3.275. inscripción tercera; WIor cuadrados, siendo útil 89,99 metros cuadrados. 
t:e ;-uba8ta: 12.250.000 pesetas. Valorada pericialmente en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Ar8anda del Rey a 7 de febrero de 

Doña M.~~ d~ los Angeles Martín V;alle'in, Ju'ez 1 996.-La Juez, Maria de los Angeles.Martín Valle-
'J" I jo.-E(~tario . ....;.10.629. 

Dado en Ayamonte a 1 de diciembre de 
1995.-9.095. 

úeÍ Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Arganda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 138/1993, se tramita procedimiento de artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco 
Zaragozano, contra don Dorilingo Iman Guijarro, 
doña Maria Dolores Vargas Delgado, don Alfredo 
Corroto Martin y doña Pilar, Pérez García, en' el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña-Mercedes San Martin Ortega, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 316/90, promovidos por 
el «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Proc\lfador señor· Vázquez 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Badajoz 
y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento de venta 
en pública subasta de fmcas hipotecadas seguido 
en este Juzgado, con el número 348/91, a instancia 
del «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por la Procllíadora doña Inma
culada Gridilla Santamaría, contra doña Joaquina 
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Mata García, don Fernando Cupido Tiburcio y doña 
Dolores Gragera Riola, cuantia L046.357 pesetas; 
he acordado por providencia de hoy, 'sacar a la 
venta en pública subasta por primera y, en su caso, 
segundas y tercera vez, para el supuesto de que 
no hubiere licitadores en cada una de las anteriores, 
y término· de veinte días hábiles, las fmcas hipo-

,tecadas, propiedad de dichos deudores, que luego 
se describirán, cuya celebración tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, los días 16 
de abril, 14 de mayo y 11 de junio de 1996. Caso 
de suspensión de alguna por fuerza mayor, se cele
brará el inmediato día siguiente hábil. Todas las 
subastas se ceIebnirán a las once horas bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta en las dos primeras, y para 
la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; el 75 por 100 del mismo para la segunda 
y-sin sujeción a tipo la tercera. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dichos tipos en la primera y segunda 
subasta. 
. Cuart3.-El remate podrá· hacerse a c8.lidad de 

cederlo a un tercero. 
Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 

como bastasnte la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si loS hubiere
al crédito del acxtor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a· su extinción el precio d~ remate. 

Estando los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, de manifiesto 
en la Secretaria efe este Juzgado. 

En todas las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél .. el importe de la
consignación o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de doña Joaquina Mata García: 

Vivienda unifamiliar número 3.-De dos plantas, 
al sitio del Egida, en término de Puebla de la Cal
zada, queda su frente al sur o zona verde, por donde 
tiene su entrada, que la separa de la Calzada Roma
na. Mide 62 metros 70 decimetros cuadrados. Se 
distribuye: La planta baja, en porche exterior, ves
tibulo, esc~era de subida, estar-comedor, distribui
:!~!;-¡¡tSeo, cocina y patio posterior; y la plánta alta, 
en disttlbUic1,:)[;.tres dormitorios y baño. Inscripción 
primera, de la fmca 3:6';4, [~ÜQ)21,libro 60, tomo 
1.802. '. 

Valorada para las subastas en 5.640.000 peseta;. 

Propiedad de don Fernando Cupido Tirubio y 
doña Dolores Gragera Riola: '. 

, Vivienda unifamiliar número 10.-De dos plantas, 
al sitio del Egida, en término de Puebla de la Cal
zada, que da por su fr~nte al sur o zona verde, 
por donde tiene su entrada, que la separa de la 
Calzada Romana. Mide 62 metros 70 decinietros 
cuadrados. Se distribuye: La planta baja, en porche 
exterior, vestíbulo, escalera de subida, estaJ:-come
dar, distribuidor, aseo, cocina y patio posterior; y 
la planta alta, en distribuidor, tres dormitorios y 
bajo. Inscripción primera,. de la fmca 3.651, folio 
135, libro 60, tomo 1.802. 

Valorada para las subastas en 5.640.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
las subastas señaladas a los deudores. 

Dado en Badajoz a 28 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Luis Casero Linares.-La Secre
taria, Antonia J. Amaro.-9.066-3. ' 

Viernes 16' febrero 1996 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo' acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Ju~z del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Badalona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 0307/94P, instados por la Caja 
de Ahorros de Catalunya, representada por el Pro
curador don D. 'David Pastor, contra la fmca espe
cialmente hipotecada por don Manuel Jaime Ber-' 
múdez y doña Ascensión Navarro Mor, por el pre
sente se anuncia la pública subasta de la fmca que 
se ditá, por primera vez, para el próximo dia 10 
de abril de 1996, a las diez horas, <> en su caso, 
por segunda vez, término. de veinte dias y rebaja 
del 25 por 100 de la tasac~ón escriturada, para el 
próximo dia 10 de mayo de 1996, a las diez horas, 
y para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo, para el 
próximo dia 10 de junio de 1996, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo la~ condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los- autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el preCio del remate. 

El precio de tasaci9n escriturado de la fUlca es 
de 7.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 13.053.-nscrita en el Registro 
de la Propie<Íadnúmero 2 de Badalona, tomo 3.007 
del archivo, libro 227 de Badalona 2, al folio 79. 

Entidad número 12.-Bajos segunda, escalera B, 
con entrada por calle Granada, del inmueble sito 
en Badalona, con frentes a (;alle Ruperto Chapí, 
de Granada, número 10 Y avenida Caritg; de super
ficie útil de 42 metros cuadrados. Linda escalera 
Bi espalda, con el otro departamento de. igual esca
lera y planta y calle Ruperto Chapí; derecha entran
do, hueco de escalera y dicho departamento; e 
izquierda, calle Granada. / 

, Dado en Badalona a 22 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-9.031.· . 

BARAKALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Barakaldo, ' 

f!-Q'!o saber:·Que en dicho Juzgado y con el núme
ro iS5/l995, .~ tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del ~':;:!!9 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao y~C¡¡ya, Socie
dad Anónima», contra doña' Maria Catalina Cc¡~ 
Solis y don Mauro Uribarren Arenaza, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a. pÍlblica 
subasta por tercera vez, sin sujeción a tipo y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de abril 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar en la cuenta de 
este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZcaya, Sociedad 
Anónima», número 4680.0000.1815595, una can
tidad igual, por lo 'menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió' de base para la segunda subasta y que 
fue de 45.643.500 pesetas, haciéndose constar el 
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número y .año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta. 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. _ 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del arti<;ulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de mlinifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos: sin destinarse a su extinción el. precio. del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se éntenderá que se celebrará el siguiente 
<iía hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá no notificación' a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta ' 

Elemento número 3, local de lonjas, cuyo suelo 
esta algo superior al de la calle General Castaños, 
haciendo a la avenida de José Antonio, hoy avenida 
de Abara, la altura de un piso alto, tiene su acceso, 
único por el momento, a la izquierda del portal 
número 26, de la calle General Castaños, teniendo 
a esta calle únicamente, seis metros de fachada. 
Mide una superficie apreximada de 414 metros 15 
decímetros cuadrad9s. Inscripción: tomo 974, libro 
293 de Portugalete, folio 156, fmca numero 
17.759-B, inscripción cuarta. 

Dado en Barakaldo a 4 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Grao .Peñagarica
nO.-El Secretario.-8.881. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera Instancia número 25 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio declarativo de menor 

,cuantía-reclamación de cantidad núme
ro 1.026/1992-1, a instancia de doña Rosa Femenia 
Arbona, representado por el Procurador señor Octa
vio Pesqueira Roca, contra don Ginés Martlnez Gar
cía, representado por el señor Calvo Nogues e igno
rados herederos de doña Vtlalta Castro, que han 
sido declarados en rebeldía, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos, se anuncia la venta, en públi-

. ca subasta, por término de veinte dias, del bien 
inmueble embargado al demandado, que ha sido 
tasado pericialmente en 'la cantidad de 34.655.000 
pesetas, ;' ~uyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de 'este ]ii;:~~?O, y en la forma siguiente: 

Prime~ subasta: El dia 4 de abril ;1: 1996, a 
las diez treinta horas, por el precio de su avaiúo. 

Segunda subasta: Caso de rio quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 3 de mayo de 1996, a las diez treinta 
horas. 

Tercera· subasta: Si nó se rematara en ninguna 
de laS anteriores, el día 6 de junio de 1996, a las 
diez treinta horas, sin· sujeción a tipo, pero con 
las condiciones de la segunda. 

CondiCiones 

Las establecidas en los articulas 1.488 y siguientes 
de la Ley de· Enjuiciamiento Civil, y en especial: 
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Primero.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tornar parte en la subasta, previniendo, 
además, a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, no admitíéndose después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los títu
los. 

Segundo.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación;· que, hasta el día 
señalado para el remate, pOdrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, que deberá ser pre
sentado en la Secretaria del Juzgado, con el jus
tificante del ingreso de la consignación, antes del 
momento señalado para la subasta; que s6lo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que para tomar parte, deberán consig
nar previamente, los licitadores, en el establecimien
to destinado a tal efecto, una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación, sin cuyo requisito no serán achniti40s; que, 
a instancia del aCtor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
!!nrobarse el remate a favor de los que le sigan, 
~r el ord~!l de sus respectivas posturas; que las 
cargas anteriores.i !!!!\ preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, .continuar~~ subSistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el remat8.nie l.l!S acepta 
y queda subrogado en la: responsabilidad de las rni~
mas, sin destinarse a su· extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Asimismo, se notifi~ a los demandados 
las fechas de las su~astas por medio de la presente, 
caso de resultar negativa su notificación personal; 
que en caso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los dias señalados por causa 

. de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, ésta se cele
brará al ,dia siguiente hábil, a excepción de los sába
dos, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.';'-'Piso tercero, puerta segunda de la casa 
señalada con·el número 29, en la calle de Calvet 
de esta ciudad, barriada de San Gervasio, que se 
compone de recibidor, comedor, sala de estar, salón, 
cocina-office, cúarto dé baño, dos cuartos de aseo, 
galería' con lavadero, seis dormitorios, entrada ser
vicio y galería. Tiene una superficie' de 198 metros 
54 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, este, 
con la proyección vertical de la calle de Calvet; 
por la derecha, norte, con fmca de doña Enriqueta 
Ramoneda y patio del edificio; por el fondo, oeste,~ 
con fmca de las hermanas Casabayó; por la izquier
da, sur, con el piso tercero, puerta primera, caja 
de escalera y patio del edificio; por debajo, el piso 
segundo, y por encima, el piso cuarto, puerta segun
da. Tiene asignado un coeficiente' de 6,51 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Barcelona al tomo 322, folio 127, finca número 
11.408. 

D~do en Barcelona a 17 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Amigo:-8. 788~58. . 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Altamira Miranda Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-, 
ro 154/1995, se siguen autos de procedirnientojudi
ciál sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Fundación Hipotecaria, Entidad 
de Financiación, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Octavio Pesqueira Roca, y 
dirigido contra doña Dolores GonZález Cortés y 
don Alfonso García López, en reclamación de la 
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suma de 8.481.797 pesetas, en los que he acordado, 
a instancia de la parte actora, sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, término. de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
las fmcas que luego se dirán. 

En el caso de no existir postor en la rni,sm~ se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana, número 8, octava planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera, 
el próximo día 18 de marzo de 1996; para la segun
da, el día 18 de abril de 1996, y para la, tercera, 
el día 17 de mayo de 1996, todas a las diez treinta 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, qúe deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. -

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o· en el estableéimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, pOr 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requi~to no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueño~, acto pon
tinuo del remate, con excepción a la correspondiente 
.ti !!tejor postor, la cual se reservará en depósito, 
como garaiit!,!! del cumplimiento de la obligación. 

También podrán ~~rvarse en depósito, a ins
tancia dél acreedor, las demáb !?onsignaciones de 
'los postores que se admitan y hayan Cü~ierto el 
tipo de la subasta, a efectos de si· el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimenda la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse .Posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositados en la Mesa 
del JUzgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda . 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin , 
destinarse a su extinción el precio del remate. "-. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo. fmal de la 
regla 7.8 del artículo 131 de· la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Fincas objeto de remate 

Siendo el tipo de valoración de 12.000.000 y 
1.002.000 pesetas, respectivamente. 

Vivienda en la planta semisótano o planta baja 
de la casa números 5 y 7 de la calle Guipúzcoa, 
de la barriada de San Martin de Provensals, de Bar
celona, con acceso por el vestibulo de la casa. Se 
compone de recibidor, comedor, sala estar, cocina, 
dos dormitorios y cuarto de baño, con una superficie 
edificada· de 70 metros 90 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, fmca interior, manzana propiedad de 
«Fomento Inmobiliario de España, Sociedad Anó
nima»; sur. caja ascensor, despacho de la misma 
planta y patio ,mancomunado de la casa de Gui
púzcoa, número 9; ~ste, con la ~a Guipúzcoa, 
número 9; oeste, paso cubierto al patio interior de 
manzana, y encima, entresuelo, puerta tercera. 

Despacho. en la planta semisótaI:to o planta baja 
de la casa números 5 y 7 de la calle Guipúzcoa, 
de la barriada 'de San Martín de Provensal, de Bar
celona, con acc~so por el vestíbulo de la casa. Se 
compone de una sola nave, con una habitación de 
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servicios sanitarios; con una superficie de 15 metros 
10 decímetros cuadrados. Linda: Norte, con caja 
de ascensor y vivienda de la misma planta; sur, 
cuarto de depósito de basuras; este, patio manco
munado con casa de la calle Guipúzcoa, número 9;' 
oeste, vestíbulo de la casa por donde tiene su entra
da, y encima, entresuelo. puerta segunda. 

Dado en Barcelona a 16 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Altarnira Miranda GÓmez.-8.793-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo FeÍrer Amigo, Magistrado-Juez del 
, Juzgado de Primera Instancia número 25 de Bar

celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo otros títulos 
número 535/1992-3, a instancia de Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anóiürna», represen
tado por la Procuradora doña ~alia Jara Peña
ratÍda, contra don Francisco Pri:m' Pons, represen
tado por la Procuradora señora Orozco Fuentes, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que se subastan por lotes y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado; y 
en la forma siguiente: 

Primera S1Jbasta: El día 17 de abril de 1996, a 
las diez horas, por el precio de su aválúo. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en ·Ia· primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 15 de mayo de 1996, a las 
diez horas. 
Ter~era subasta: Si no se rematara en . ninguna 

de las antefi~!"~~. el día 12' de junio de 1996, a 
las diez' horas, sin stiJ~~Ón. a, tipo, pero con las 
condiciones de la segunda. 

. Condiciones 

Las establecidas en los artículos lAs8 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Primero.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para· que puedan ser examinados por lOs 
que quieran tomar parte en la subasta, previhiendo, 
además, a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titu
los. 

Segundo.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta que nO'cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que, hasta el día 
señalado pata el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, que deberá ser pre
sentado en la Secretaria del JuzPdo,. con el jus
tificante del i:ógreso de la consignación. antes del 
momento señalado para la subasta; que sólo el eje
cutante podrá hacer, postura a calidad de ceder el 
remate a up tercero. 

Tercero.-Que para tomar parte, deberán consig
nar previamente, los licitadores, en el-establecimien
to destinado a tal efecto, una cantidad igual o supe-

~ rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación, sin cuyo requisito no serán admitidos; que, 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario .no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los, que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las' hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y siÍl 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Asimismo, se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente, 
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caso de resultar negativa su potificación personal; 
que en caso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los dias_ señalados por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, ésta se cele
brará al dia siguiente hábil, a excepción de los sába
d9S, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Fincas obje~o de subasta 

Urbana.-Trozo de tierra, llamado huerto o sayo, 
situado en el término de Sils, paraje Mallorquinas, 
con una superficie de 16 áreas 40 centiáreas. Linda: 
Este con tierras se don Juan Murant, sur con 'uua 
carretera, oeste con las de don Miguel Clevi; norte 
con un camino, hoy en los lindes norte y oeste 
con parte vendida al Ayun~ento de Sils. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers, al tomo 1.257, libro 56 de 
Sils, folio 151, finca número 488 duplicado. Ins
cripción novena 

Tras segregación de su superficie ha quedado redu
cida a 13 áreas 48 centiáreas. 

Se valora la fmca en la cantidad de 1.785.000 
pesetas. 

Urbana-Porción de terreno en Abrera, proce
dente de la Heredad, «Can Torras» de forma irTe- . 
guIar, señalada con el número 580 del plano general 
mide una superficie de 13.700 metros cuadrados: 
equivalentes a 359.856 palmos Cuadrados y lin~ 
Norte, en linea. quebrada de 44,50 Y 29,20 metros, 
con resto de fmca o parcela 518 de don Federico 
Bastida, don José Maria Junyent y don José Monner 
y en 51 metros con Riera Morral del Molí; sur, 
en linea quebrada de 34,50 metros, 12,40 y 68. 
metros, con mayor finca de que se segregó;- este, 
en otra linea quebrada de 71,50 metros, con fmca 
matriz y en otra tortuosa de ·106 metros con dicha 
Riera del Molí y por el oeste, en otra linea ondulada 
de 91,35 metros, con nuevo vial o calle sindeno-
minación. . . 

Esta descripción resulta de las inscripci~~~ l.:> y 
4.& de la fmca de que certifi~ ~ los folios ·133, 
del tomo 1.308 del ~;:;hivo, libro 33 de Abrera 
y 79 del tO!!!q 1.i68; libro 65 de Abrera. 

tr;~~rita en el Registro de la Propiedad de Mar
torell; al tomo 2.168, libro 65, folio 79, fmca número 
2.013, inscripción 6.& de Abrera 

Valorada en la suma de 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Bárcelona a 23 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Amigo.-El Secre
tario.-8.723-16: 

BARCELONA· 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia núniero 33 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 754/l994-A, Sct sigue juicio ejecutivo, en recla
mación de 468.691 pesetas de principal, más 
250.000 pesetas fijadas, prudencialmente, para inte
reses y costas, a instancia de Cája: de Ahorros Pro
vincial de Tarragona, representado por el Procu
rador don Antonio de Anzizu Furest, contra don 
Antonio Gómez Romaniega y doña Maria Blanca 

. M~era Caballero, solidariamente, en los que, en 
via de apremio y reSol~ción de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, en término de veinte dias y tipo que 
después se dice, los bienes inmuebles embargados· 
al deudor que a continuación se relacionan, y con
vocándose para su caso, en segunda subasta, por 
igual término y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta y, de resultar desierta, a tercera 
subasta, por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 28 de marzo de 199"6, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en ·via Laietana, núnÍero 2, segunda 
planta, de ·Barcelona; para, en su caso, segunda 
subasta, el próximo dia 25 de abril de 1996, a las 
diez horas: también en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, y, si fuera preciso, para la tercera 
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subasta, el próximo dia 23 de mayo de 1996, a 
las diez horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la 
tercera, de existir postor que no c~bra las dos ter
ceras partes de la segunda se suspenderá la apro
bación del remate, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de ErJjui
ciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, reservándose tal facultad exclu-
sivamente a la parte actora. . 

Tercero.-Los posibles licitadores, para tomar par
te . en la subasta, ·deberán consignar· previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, el 20 ~r 
100 del tipo de tasación,sin edyo requisito no 
podrán ser admitidos, significándose que podrán 
presentarse por escrito, en pliego cerrado, posturas 
junto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta .. 

Cuarta-A solicitud del ejecutante. podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas . cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta-La publicación del presente edicto sirve 
de notificacióB en forma a los adeudores. 

Sexta.-Casó de tenerse que suspender, por causas 
de fuerza mayor. la subasta señalada se. celebrará 
el dia siguiente hábil, en el mismo lugar y hora, 
a excepción que fuera sábado, en cúyo caSo se cele
brará al sjguiente dia tíábil de éste. sin ~rrupción 
hasta su celebración. _. - . 

Los bienes que salen asure;rm 'son los que a 
continuación se relac!.~I!an, por el precio de tasación 
que igualm~!:tt í>e dirá: 
U¡han~. Entidad número veintinueve.~Piso ter

cero, puerta segunda, en la quinta planta de la casa 
número 5 de la calle Maestro Nicolau del edificio 
sito en las calles Maestro Nicolau, en donde está 
señalado con los números 5 y 7, y.compositor Beet
hoven, donde tiene el número 6, destinado a vivien
da, de esta ciudad Consta de recibidor, pasillo. 
«hall», sala de estar-comedor, cocina; «office», cinco 
dormitoriós -uno para el servicio-, dos cuartos de 

- baño-completos.; cuarto de aseo, galeria con lavadero 
y terraza delantera: Tiene una· superficie de 209 
metros 9 decimetros. cuadrados, de los que 170 
metros 98 decímetros cuadrados corresponde a la 
vivienda; 4 metros 72 decimetros cuadrados son 
de galeria y 33 metros 39 decimetros cuadÍ'ados 
de terraza Linda: Frente. sur, calle Maestro Nicolau; 
izquierda, entrando, oeste, piso de esta misma planta 
\y escaleta puerta primera, caja de escalera general 
de esta casa, rellano de la misma por donde tiene 
entrada y patio de luces; derecha, este, piso ,de esta 
misma planta: de la casa número 7 de la calle ~ 
tro Nicolau, puerta segunda y patio de luces, yespal
da, norte, piso de esta· misma planta de la casa 
número 6 de. la calle Compositor Beethoven, puerta 
seg1,l1lda y patio de luces; debajo, con el piso segun
do, . puerta segunda, y encima con el piso cuarto, 
puerta segunda, de la misma escalera en estos últi
mos dos lindes. Coeficiente: 1,50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Barcelona, al tomo y libro 1.225, folio 170, 
fmca número 16;005-N. 

Precio de tasación: se valora en treinta y cuatro 
millones doscientas mil pesetas (34.200.000, pese
tils). 

Dado en Barcelona a 29 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Blanca Urios Jover.-9.053. 

BARCEWNA 

Edicto 

Doña Maria José Fernández Fueyo, Secretariajudi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 30 
de los de Barcelona, 

Hago saber: Que, según lo acordado 1JOr su seña-: 
ria, en resolución de esta fecha, dictada en el pro-. 
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cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 916/1995-D, promovidos 
por CaiXa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
la fmca hipotecada por «Círculo Davins, Sociedad 
Limitada». Valorada en 5.500.000 pesetas, en recla
mación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha fmca en pública subasta, por término 
de veinte dias, en la Sala de Aúdiencias de este 
Juzgado, sito en via Layetana, 20, planta primera, 
teniendo lugar la primera subasta el dia 28 de marzo 
de 1996,"a las once horas; la .segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el dia 30 de abril 
de 1996, a las diez horas, y la tercera subasta (si 
resultara desierta lá segunda), el dia 28 de mayo 
de 1996,a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escnturade debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin ~ión a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad. ~n metálico igual, por lo menos, al 20 p0t 
100 de su correspondiente tipo, yen la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán de~e!taS dichas can
tidades a' sus dueños, ~l.,.ó la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
de]. P¡tlclO total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También. podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acCeedor,. las demás consignaciones de 
los postores que se admitaJr y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que, si. el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligaCión, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden .de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del·mgreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta _ 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado,.a disposición 
de los intetvinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al érédito 
del actor continuaráÍl subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec
tos legales procedentes. 

La fmca subastada es la que a continuación se 
describe: 

Urbana. Apartamento número 5. Núme
ro 53. Situado en planta baja del bloque N de 
la barriada de la Trinidad, calle S'Agaró, número 29, 
planta baja, cuarta, de esta ciudad de Barcelona 
Ocupa una extensión \superficial de 48,69 metros 
cuadpldos. Linda: Por la parte superior, con ap4lf
tamento número 12; por la parte inferior, con el 
solar; por el norte, con apartamento número 6 (54); 
por el sur, con apartamento número 4 (52); por 
el este, con espacios libres en forma de patio lindante 
con bloque m, Y al oeste, con espacios libres que 
-lindan colLel bloque V. Consta de comedor-cocina, 
estar, tres dormitorios y aseo. Cuota de proporcio
nalidad: 2,90 por 100. Inscripción: Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 13 de Bar
celona, al tomo 2.268 del archivo, libro 224, sección 
primera, folio 55, fmca registral número 18.223, 
inscripción segunda. . 

Dado en Barcelona, a 29 de enero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Maria José Femández Fue
yo.-9.017. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Utrillas CarboneQ, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera InstanCia número 48 de 
B'arcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y blijo el número 
330/94-3.a se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, a instancia 
de la Caja de Ahorros de Navarra, 'representada 
por el Procurador don Francisco' Javier Manjarin 
Albert, contra la fmca especialmente hipotecada por' 
don Roberto García Clariaq, por providencia de 
esta fecha se ha acordado la célebración de la pir
mera y pública subasta para. el día 24 de abril de 
1996, a las once horas, en la· Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándose con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. -

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
10.000.000 de pesetas, precio de tasación dé la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

SegUndo.-Que para tomar -parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, o én el establecimiento publico 
destinado al efecto, una cantidad, al menos igual, 
al 20 por 100 del. tipo que sirve de base a la indicada 
subasta. ' 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por' escrito, 
en la forma qu~ establece la regla l4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. . 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere· la tegla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que . las cargas 
o gravámenes anteriores y 'los preferentes, si los 

- hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la rel>ponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hace~e, en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que, para el caso de no existir postores 
en dicha, subasta, se celebrará una' segunda; en el 
mismo lugar, el. día 22 de mayo dé 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
de la primera, y de no existir trunpoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera, 
el día 19 de junio de 1996,' a las once horas, y 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiera celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dta siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma al día siguiente hábil, a la 
misma hora y lugar. y así sucesivamente. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7. a 'del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,_ 
por medio del presente y para su caso, se notifica 
al deudor don Roberto Gareía Clariaq la celebración 
de las mencionadas subastas, así como a doña Pilar 
Garcia Dorado Y a la Delegación en Barcelona de 
la Agencia Tributaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 35. Vivienda piso quinto 
puerta primera. calle Paris, número SO, de Barce
lona. Consta de varias habitaciones y terraza. Tiene 
una superficie de 81 metros 77 decímetroscua
drados. Linda: Por su frente, con el rellano de la 
planta donde tiene su entrada, escalera de él a propia 
entrada y patio C; por la derecha entrando, con 
la vivienda puerta cuarta de la misma planta y esca
lera; por el fondo, con el chaflán que forman las 
calles Rocafort y París; y por la izquierda, con la ' 
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vivienda pu~rta segunda de. la misma planta y esca
lera. 

Título: Pertenece al hipotecante por compra a 
doña Dolores Gálvez Gálvez, mediante, escritura 
autorizada por el Notario de Barcelona don José 
Francisco Cueco Mascaros, el día 24 de enero de 
1989. - . 

Inscripción: Registro de la Propiedad Qúmero 7 
de Barcelona, al tómo 626, libro 626 de Las Corts, 
folio 127, fmca número l6.590-N. 

Dado en Barcelona a 30 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Fernando utri.lias Carbonell.-El 
Secretario.-9.011. 

BARCELONA 

Edi.cto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona, " 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el 'número 36311.993-11', se siguen autos de 
declarativo menor cuantía-reclamación de cantidad, 
a instancia del Procurador don Francisco Javier 
Manjárin Albert. en representación de la Caixa d'Es
talvis i Pensiones de Barcelona, contra doña Con
solación Santos Moreno, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en ' 
prlinera.y pública subasta, por t~rmino de veinte 
días y precio de su valoración que luego se dirá, 
la siguiente fmca embargada a los demandados doña 
Consolación Santos Moreno: 

Urbana número 20. Vivienda puerta tercera de 
la . planta' cuarta, del edificio sito en Vtlafranca del 
Penedes, calle Doctor Zamenhoff, númetos 17-19. 
Mide una superlicie útil de 79 inetros 1>8 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vtlafranca del Penedes. al tomo 1.145, libro 426, 
folio 49, fmca número 14.204. 

Valorada en 9.346.464 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 'de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8-10, quinta 
planta, el próximo día 25 de abril de 1996, a las 
once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prlmera.-No se admitÍrán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que úriicamente 
por lá actora podrá hacerse postura en· calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda . ....:.Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la subasta. ' 
Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. ' 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que to admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de qúe, 
si e) primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate' a favor de los que le 
sigan por el 'Orden de sus respectivas posturas, 

Quinta.-Los títulos de propiedad,· suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse -con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta. y queda subrogado en la 
respOnsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rem~te. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultat:e desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 30 de mayo de 1996, a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que 
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la primera,. excepto' el típo que será del 75 por 100 
del de la-- primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 27 de junio de 1996, a las once 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación ai deudor 
para el caso de que resultare negativa la notificación 
personal al demandado. 

Se hace constar asimismo que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebrarán al 
día siguiente hábil, excepto ,sábados que se celebraría 
al siguiente hábil. 

Dado en 'Barcelona a 30 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.5 80. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto, Secretario, del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado; y con el número 
565/1995-2, se traníita procedimiento judicial suma
rio, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, contra 
doña María Dolores Padilla Alvarez y don José 
Manuel Criado Sánchez, en reclamación de crédito 
hip9tecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por- primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 3' de abril de 1996, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No Se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.";"Los licitadores; para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este' J~ado, en el Banco Bilbao VIzcaya, 
número 0949-0000-18-0565/95, una cantidad igual, 
por 16, menos, al 20 por 100 del valór de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 
Te~eta.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su, celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito /a 
que se ha hecho referencia anteriormente. • 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se' refiere la re8Ia 4.a del articUlo 131 de 
la Ley Hipot~aria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado;. se ,entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la títulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere" al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extiIÍción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta; se señala para la celebración 
de una segunda 'el dia 9 'de mayo de 1996, a las' 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la. primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de junio 
de 1996, a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sm sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para )a segunda. '1 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la nusma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de. notificación a los 
deudores para el cáso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien'que se saea a subasta 

Finea número 34. Piso octavo, puerta primera, 
de la easa número 2 sita en la barriada de Les 
Corts, paraje Collbanch, hoy calle Cardenal Reig, 
número 23 bis, hoy número 23 de la ciudad de 
Barcelona. De supeñICie, 83 metros 84 decimetros 
cuadrados. La hipoteca de la referida fmea· quedó . 
inscrita en el Registro de lá Propiedad número 19 
de Barcelona. al tomo 1.842~ archivo 22, sección 
segunda, folio 182, fmea número 1.416-N, inscrip
ción cUárta. 

Tipo de subasta: 21.950.()()() pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de febrero de 1996.-El 
Secretario Angel Tomás Ruano Maroto.-El Secre
tario judicial.-8.998-16. 

BENIObRM 

Edicto 

Doña Celina Gallego Alonso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Benidorm., 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de'procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 103/1994, seguido 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el.Procurador señor Roglá Bene
dito, contra «Promociones Benidorm, Sociedad 
Anónima», en reclamación de 312.914.340pesetas 
de principal, más 126.139.252 pesetas de intereses, 
y más 66.320.000 pesetas calculado para costas, 
sin perjuicio de ul~erior tasación, en los que tengo 
acordado por resolución de esta fecha sacar a públi
ea subasta, los bienes que al fmalse describen, con 
veinte dias de antelación, señalándose para la pri
mera subasta el dia 18 de abril de 1996; para, en 
su caso, segunda subasta el dia 15 de mayo de 
1996, y para, en su easo, tercera subasta el dia 
12 de junio de 1996: todas ellas a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Serviráde tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera, será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una .. 

Segunda.-Los licitadores deberánCQnsignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la .segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de .ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certifieación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en 'la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como -bastante la titulación; 
y' que las cargas o gravámenes· anteriores .Y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndQse que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo~, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . . 

Quinta.-En caso de que el dia señalado para la 
celebración de alguna de las subasta fuera inhábil, 
la misma se celebrarla al día siguiente hábil excep
tuando los sábados. 

Sexta.-Que el presente edicto, para el caso de 
ser negativa la notifieación al deudor en las fmeas 
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subastadas, sirva de notificación en legal forma al 
demandado «Benidorm Promociones, Sociedad 
Anónima», conforme a lo previsto en el último párra
fo de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

FinCas objeto de subasta 

La Nueve. Inscrita al tomo 644, libro 158, folio 
167, fmca núinero 13.913, inscripción primera. 

2.a Dieciséis. Inscrita al tomo 644, libro 158 
de la sección tercera, folio 181,. fmea número 
13.927, inscripción primera. . 

3.8 Diecisiete. Inscrita al tomo 644, libro '158 
de la sección tercera, folio 183, fmca número 
13.929, inscripción primera. 

4.- Veinticinco. Inscrita al tomo 644, libro 158 
de la sección tercera de Sociedad,es, folio 199, fmea 
.número 13.945, inscripción primera. 

5.- Treinta y dos. Inscrita al tomo 644, libro 
158 de la sección tercera, folio 213, fmea número 
13.959, inscripción primera. . 

6.- Treinta y tres. Inscrita al tomo 644, libro 
158 de,la sección tercera, folio 215, fmca número 
13.961, inscripción primera. 

7.· Cuarenta. Inscrita al tomo 645, libro 159. 
de la sección tercera, folio 3, fmca número 14.552, 
inscripción primera. 

8.- Cuarenta y uno. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la seCción tercera, folio 5, fmea número 
14.55.4, inscripción primera. . 

9.- Cuarenta y ocho. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 19, fmcanúmero 
14.568, insCripción primera. 

10. cUarenta y nueve. Inscrita al tomo 645; libro 
159 de la sección tercera, folio 21, fmca número 
14.570, inscripción primera. 

11. Cincuenta y siete. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 35, fmca número 
14.586, inscripción primera. 

12. Sesenta y cinco. Inscrita al tomo 645, libro 
159, folio 53( fmea número 14.602, inscripción 
primera. 

13. Setenta y tres. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 69~ fmca número 
14.618, inscripción primera. 

14. Setenta y cuatro. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 71, fmea número 
14.620, inscripción primera. 

15. Ochenta y uno. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 85, fmca número 
14.634, inscripción primera. 

16. Ochenta y nueve. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 101, fInca número 
14.650, inscripción primera 

17. Noventa y siete. Inscrita.al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 115, fmca número 

'14.666, inscripción primera. 
18. Ciento cinco. Inscrita al tomo 645, libro 

159 de la sección tercera de Benidorm, folio 133, 
fmea número 14.682, inscripción primera. 

19. Ciento trece. Inscrita al tomo 645, libro 159 
de la sección tercera de Benidorm, folio 149, fmea 
número 14.698, inscripción primera. 

20. Ciento veintiuno. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera de Benidorm, folio 165, 
fmea número 14.714, inscripción prunera. 

21. Ciento veintinueve. Inscrita al tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera de Benidonn, folio 
181, fmca número 14.730, inscripción primeRl. 

22. Ciento treinta y siete. Inscrita al tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera de Benidonn, folio 
197, fmea número 14.746, inscripción primera. 

23. Ciento cuarenta y cuatro. Inscrita al tOmo 
645, libro 159 de la sección tercera de Benidorm., 
folio 211, fmcanúmero 14.760, inscripción primera. 

24. Ciento cuarenta y cinco. Inscrita al tomo 
645, libro 15.9 de la 06eCCión tercera de Benidorm, 
folio 213, fmca número 14.762, inscripción primera. 

25. Ciento cincuenta y tres. Inscrita al tomo 
646, libro 160 de la sección tercera, folio 3, fmca 
número 13.975, inscripción primera~ 

26. Ciento sesenta y uno. Inscrita al tomo 646, 
libro 160 de la sección tercera, folio 19, fmea núme
ro 13.991, inscripción primera. 
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27. Ciento sesenta y nueve. Inscrita al tomo 646, 
libro 160 de la sección tercera de Benidorm, folio 
35, fmca número 14.007, inscripción primera. 

28. Ciento sesenta y siete. Inscrita al tomo 646, 
libro 160 de la sección tercera, folio 51, fmca núme
ro 14.023, inscripción primera. 

A cada una de las anteriores fmcas l~s corresponde 
un valor de subasta de 5.967.500 pesetas, excepto 
para el lote 14 (fmca número 14.620) que le corres
ponde el valor de subasta en 6.930.000 pesetas. 

29. Diez. Inscrita al tomo 644, libro 158 de 
la sección tercera, folio 169, fmea número 13.915, 
inscripción primera. 

30. Once. Inscrita al tomo 644, libro 158 de 
la sección tercera, folio 171, fmca número 13.917, 
inscripción primera. . , 

31. Doce. Inscrita al tomo 644, libro 158 de 
la sécción tercera, folio 173, fmca número 13.919, 
inscripción primera. 

32. Dieciocho. Inscrita al tomo 644, libro 158 
de la sección tercera, folio 185, fmea número 
13.931, inscripción primera. . . 

33. Diecinueve. Inscrita al tomo 644, libro 158 
de la sección tercera, folio 187, fmeanúmero 13.933, 
inscripción primera. 

34. Veinte. Inscrita al tomo 644, libro 158 de 
la sección tercera, folio 189, fmea número 13.935, 
inscripción primera. 

35. Veintiuno. Inscrita al tomo 644, libro 158 
de la sección tercera, folio 191, fmca número 
13.937, inscripción primera. 

36. Veintiséis. Inscrita al tomo 644, libro 158 
de la sección tercera, folio 201, fmea númerO 
13.947, inscripción primera. 

37. Veintisiete. Inscrita al tomo 644, libro 158 
de la sección tercera, folio . 203, fmca' número 
13.949, inscripción primera./' 

38. Veintiocho. Inscrita al tomo 644, libro 158 
de la sección tercera, folio 205, fmca número 
13.951, inscripción primera. 

39. Treinta y cuatro. Inscrita al tomo 644. libro 
158 de la sección tercera, folio 217, fmca número 
13.963, inscripción primera. . 

40. Treinta y cinco. Inscrita al tomo 644, libro 
158 de la sección tercera, folio 219, fmea número 
13.965, inscripción primera. 

41. Treinta y seis. Inscrita al tomo 644, libro 
158 de la sección tercera, folio 221, fmea número 
13.967, inscripCión primera. . 

42. Cuarenta y dos. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio'7, fmea número 
14.556, inscripción primera. 

43. Cuarenta y tres. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 9, fmea número 
14.558, inscripción primera. . 

44. Cuarenta y cuatro. Inscrita al tomo 645, 
. libro 159 de la sección tercera, folio 11, fmcanúme

ro 14.560, inscripción primera. 
45. Cincuenta. Inscrita al tomo 645, libro 159 

de la sección tercer~ folio 23, fmea número 14.572, 
inscripción primera. 

46. Cincuentá y uno. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 25. fmea número 
14.574, inscripción primera. 

47. Cincuenta y dos. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 27, fmea .número 
14.576, inscripción primera. 

48. Cincuenta y ocho. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 37, fmea número 
14.588, inscripción primera. 

49. Cincuenta y nueve. Inscrita al tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera, folio 41, fmca núme
ro 14.,590, inscripción primera. 

50. Sesenta. Inscrita al tomo 645, libro 159 de 
la sección tercera, folio 43, fmea número 14.592, 
inscripción primera. 

51. Sesenta y seis. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 55, fmea número 
14.604, inscripción primera. 

52. Sesenta y siete . .lp.scrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 57, fmea número 
14.606, inscripción primera. 

53. Se~enta y ocho. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 59, fmca número 
14.608, inscripción 'primera. 
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54. Setenta 'y cinco. hiscrita al tomo 645 libro 
159 de la sección tercera, folio 73: fmca nfunero 
14.622, inscripción primera. 

55. Setenta y seis. Inscrita al tómo 645, libro 
,159 de la sección tercera, folio 75, fmca número' 
14.624, inscripción primera. 

56. Ochenta y dos. Inscrita al tomo 645~ libro 
159 de ,la sección tercera, folio 85, fmca número 
14.636, inscripción primera. 

57. Ochenta y tres. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 87, fmca número 
14.638, inscripción primera. 

58. Ochenta y cuatro. Inscrita ai tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 91, fmca número 
14.640, inscripción primera. 

59. Noventa. Inscrita al tomo 645, libro 159 
de la sección tercera, folio 103, fmca númer~ 
14.652, inscripción primera. 

60. Nov~nta y unó. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera de AJicante, folio 105, 
fmca número 14.654, inscripción primera. 

61. Noventa y dos. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 107, fmca número 
14.656, inscripción primera. 

62. Noventa y ocho. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 119, fmca número 
14.668, ll:3Cripción primera. 

63. Noventa y nueve. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera. folio 121, fmca número 
14.670, inscripción primera. 

64. Cien. Inscrita al tomo 645, libro 159 de' 
la sección tercera, folio 123, fmca número 14.672, 
inscripción primera. 

65. Ciento seis. Inscrita al tomo 645, libro 159 
de la sección tercera de Benidorm, folio 135, fmca 
número 14.684, inscripción primera. 

66. Ciento siete. Inscrita al tomo 645, libro 159 -
de la sección tercera de Benidorm, folio 137, fmca 
número 14.686, inscripción primera. 

67. Ciento ocho. Inscrita al tomo 645, libro 159 
, de la sección tercera de Benidorm, folio 139, fmca . 

número 14.688, inscripción primera. 
68. Ciento catorce. Inscrita al ,tomo 645, libro 

159 de la sección tercera de Alicante, folio '151, 
fmca n~ero 14.700, Inscripción primera. 

69 Ciento quince. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera de Benidorm, folio 153, ' 
ftrtca número 14.702, inscripción primera. 

70. Ciento dieciséis. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera de Benidonn, folio '155, . 
fmca número 14.764, inscripción primera. 

71 .. Ciento veintidós. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera de Berudorm, folio 167, 

. fmca número 14.716, inscripción primera. 
72. Ciento veintitrés. Inscrita al tomó 645, libro 

159 de la sección tercera de Benidorm, folio 169, 
fmca número 14.718, inscripción primera. ' 

73. Ciento veinticuatro. Inscrftaal tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera, folio 171, fmca núme
ro 14.720, inscripción primera. 

74. Cien~o treinta. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la ~ión tercera, folio 183, fmca número 
14.732, inscripción primera. 

75. Ciento treinta y uno. Inscrita 8I tomo 645, 
libro 159 de la sección terceta de Benidorm, folio 
185, fmca número 14.734, inscripción primera. 

76. Ciento treinta y dos. Inscrita al tomo 645, 
libro 159 de, la sección tercera de Benidorm, folio 
187, fmca número 14.736, inscripción primera. 

77. Ciento treinta y cinco. Inscrita al tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera de Benidorm, folio 
193,Tmca número 14.742, inscripción primera. 

78. Cielito treinta y ocho. Inscrita al tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera de Benidorm, folio 
199, fmca número 14.748, inscripción primera. 

79. Ciento treinta y nueve. Inscrita al tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera de Benidorm, folio 
201, fmca número 14.750, inscripción primera. 

80. Ciento cuarenta. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera de Benidorm, folio 203, 
fmca número 14.752~ inscripción primera. 

81. Ciento cuarenta y tres. Inscrita al tomo 645 
libro 159 de la seCción tercera de Benidorm, foli~ 
209, fmca núrp.ero 14.758, inscripción primera. . 

Viernes 16 febrero 1996 

82. Ciento cuarenta y ~is. Inscrita al tomo 645 
libro 159 de la sección tercera, folio 213, fmca núme: 
ro 14.764, inscripción primera. 

83. Ciento cuarenta y siete. Inscrita al tomo 645 
libro 159 de la sección tercera de Benidorm, foli~ 
215, fmca número 14.766, inscripción primera. 

84~' Ciento cuarenta y ocho. Inscrita al tomo 
645, libro 159 de la sección tercera de Benidorm 
folio 217, fmca número 14.768, inscripción primera: 

85. . Ciento cincuenta y cuatro. Inscrita al tomo 
646, libro 160 de la sección tercera, folio 5, fmca 
número 1-3.977, inscripción'primera. 

86. Ciento cincuenta y cinco. Inscrita al tomo 
646, libro 160 de la sección tercera, folio 7, fmca 
número 13.979, inscripción primera. 

87. Ciento cincuenta y seis. Inscrita· al tomo 
646, libro 160 de la sección tercera, folio 9, fmca 
número 13.981, inscripción primera, 

88. Ciento sesenta y dos. Inscrita al tomo 646 
libro 160 de la sección tercera, follo 21, finca núme~ 
ro 13.993, inscripción primera. 

89. Ciento sesenta y tres. Inscrita al tomo 646 . 
libro 160 de la seccjón tercera, folio 23, fmca núme~ 
ro 13.995, inscripción primera. 

90. Ciento sesenta y cuatro. Inscrita al tomo 
646, libro 160 de la sección tercera, folio 25, fmca 
número 13.997, inscnpción primera. 

91. Ciento setenta. Inscrita al tomo 646, libro 
, 160 de la sección tercera, folio 37, fmca número 

14.009. inscripción primera. 
92. Ciento setenta y uno. Inscrita al tomo 646 

libro 160 de la secéión tercera, folio 39, fmca núme: 
ro 14.011, inscripción primera. 

93. Ciento ~tenta y dos. Inscrita al tomo 646 
libro'160 de la sección tercera, folio 41, fmca núme: 
ro 14.013. inscripción primera. 

94. Ciento setenta y ocho. Inscrita al tomo 646 
libro 160 de la sección tercera, folio 53, fmca núme: 
ro 14.02.5. inscripción primera. ' 

95.. Ciento setenta y nueve. Inscrita al tOmo 646 
libro 160 de la sección tercera, folio 55, fmca núme: 
ro 14.027. inscripción primera. 

96. Ciento ochenta. Inscrita al tomo 646, libro 
160 de la seceión ,tércera, folio 57, fmca número 
14.029, inscripción primera. 

A cada una de las fmcas atÍteriores les corresponde 
un valor de subasta de 6.930.000 pesetas. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Benidorm. , 

Dado en Benidorm a 24 de enero de 1996.~La 
Juez, Celina Gallego Alonso.-El Secretario.-8.930. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Maria Pilar Sánchez Gómez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Betan
zos y su partido, por el presente 

Hace público: Que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el señor Juez eJI providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del. articu1ol31 de la Ley Hipotecaria, 
número 175/1995, promovido por la Procuradora' 
doña Amparo Cagiao Rivas, en representación de 
CaPl pe Ahorros de Galicia, se saca a pública subasta 
por las. veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por don Benigno B. Piñeiro Varela y doña Clelia 
Iris Scardilli Giménez. que· al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la sa1a Audiencias 
de este Juzgado; por primera vez, el dia 22 de marzo 
de 1996, a las trece horas, ~ tipo pactado en la 
escritura de constitución de la. hipoteca, que es el 
de 7.200.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el dia 26 de, abril, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores en la misma, se Señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 24 de mayo, cele
brándose, en .su caso, estas dos últimas a la misma 

. hora que' la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.200.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y, en, su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. -

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin .verificar tales depósitos, todos 
los demás póstores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, cuenta 
número 1511-000-18-00175/1995, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello, para tomar parte en las' mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fJjado para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior· será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán 1;lacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando, junto a aquél, el res
guardo de haberla hecho en la citada cuenta corrien-
te. , 

Cuarta.-Los autos y la certificacióll del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la, Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se' entenderá que toda licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las,cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes,· si lo~ hubiere, al crédito 
del' actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad d~ los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Quinta.-Seprevieneque en el acta de la subasta 
se hará. constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco· se admitirá 
lapostura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . ' 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de· no 
ser hallado en. ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

,En Ja villa de Pontedeume. Número 1. Bajo a 
usos industriales, de una superficie útil de 34 metros 
cuadrados, con un entresuelo de igual superficie útil, 
como anejo de aquél, comunicados ambos Con esca
leras interiores; con acceso directo desde la: calle 
del A}cácer, número 19 hoy 23. Linda: Al norte, 
con herederos de don Constantino Piñeiro Roberes' 
sur, Aritonip Fabal; este, Plazuela del Alcácer, ; 
oeste, hueco de escaleras y herederos de Bernardo 
Rios. Coil e una, cuota de partiéipación en los ele
mentos comunes de 30 enteros por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pontedeume al 
tomo 504, libro 78, de Pontedeume, folio 5, fmca 
7.771, duplicado, inscripción sexta. 

y para- que así conste, y al mismo tiempo sirva 
de notificación en forma a los ejecutados en caso 
de no ser hallados en la fmca, expido y firmo el 
presente en Betanzos a 30 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, Maria Pilar Sánchez Gómez.-8.646. 

BILBAO 

, Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-:Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago Saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
.ro 464/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecu~vo a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Arióruma», contra don BIas Garcia Alonso, doña 
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Yolanda Maurolagoitia Cortazar, don Jesús Maria 
García Alonso y doña Maria Alcira Graña Sanz, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y téonino 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto dél remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 20 
de marzo de 1996, a las diez horas, con las pre-' 
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad AnóniÍna», número 4748, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro eh metálico o cheques. 

Tercera.-UÍlicamente el ejecutante podrá, con
currir con la calidad ,de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas 'las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hac;erse posturas' por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, 'entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las prefc;ren~es, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. " 

Que de acuerdo con lo establécido en el artículo 
33 de la Ley ~de Arrendamientos Urbanos, la apro
Qación del remate qu~ará en suspenso hasta que 
transcurra el plazo de treinta días señalado para 
el ejercicio del derecho de tanteo, contrayendo el 
adquiriente la obligación de permanecer en el local, 
sin traspasarlo, el plazo mínimo de un año, des
tinándolo durante este tiempo, por 10 menos, a nego
cio de la misma' clase al que venia ejerciendo el 
arrendatario, como preceptúa el artículo 32 del mis-
mo cu~rpo legal. ' 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 4e abril de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la, segunda subasta, se señala para 
la celebradón de una tercera el día 22 de mayo 
de 1996. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en-la misma el 20 por 100, del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celeb~e la subasta en ,el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguieQte 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Bloque 1. Derechos de arri~mdo y traspaso sobre 

el local a la izquierda del portal número 39, de 
la calle Licenciado Poza, de Bilbao, donde se explota 
el negocio «Bar Juantxu».· , 

Bloque 2. Urbana. Piso quinto exterior derecha 
de la casa número 36, de la: calle Fica, de Bilbao, 
tomo 1.353, libro 70, folio 151, fmca número 3.605, 
inscripciones tercera/sexta. . 

Bloque 3. Urbana. Piso sexto derecha de la casa 
bloque 8. en el grupo Sagarminag~, de Bilbao, ins
crita al, tomo 1.482, libro 478 de Begona, folio 89, 
fmca número 12.349, inscripción quinta. 

Esta fmca está inscrita a nombre de don Jesús 
Maria García Alonso y doña Maria Alcira Graña 
Sanz. 

Tipo de subasta: Bloque uno, .7.500.000 pesetas. 
Bloque dos, 12.500.000 pesetas. 
Bloque tres, 6.750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao ~ 10 de enero de 1996.-El Magis .. 
trado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secreta
rio.-9.099. 
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BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de lb acordado por la señora 
Juez del- Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Bilbao, en providencia de esta fecha dictada en 
la Sección Cuarta del juicio de quiebra 475/95, de 
«Tech-Per, Sociedad Limitada», por el presente se 
convoca a los acreedores de 'la quebrada, }1ara que 
el día 20 de mayo, y hora de las diez, asistan a 
la Junta General de Acreedores para proceder al 
examen y reconocimiento de créditos, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
Se previene a los acreedores que deberán presentar 
sus títulos de créditos a los Sindicas de la quiebra 
don Javier Santamaria Rubio y don Ignacio Ameztoy 
Landa, antes del dia 4 de mayo, bajo apercibimiento 
de ser considerados en mora a los efectos del artículo 
1:101 del Código de Comercio y 1829. 

Dado en Bilbao a 22 de enero de 1 996.-El 
Secretario.-8.878. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con' el núme
ro 889/1993, se tramita procedimiento de juicio 
cognición a instancia de comunidad horizon\al de 
propietarios de la fmcanÚffiero 43, de la calle Ala
meda Mazarredo, de Bilbao, contra don Pedro Ojeda 
Hontoria y doña Milagros' Ibáñez Moreno, en el 
que por resolución de esta fecha se ha' acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ~rmino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgade;> el dia 28 de marzo 
de 1996, a las diez cuarenta 'y ciflc;o horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no' 
cubran las dos terceras partes del avalúo. ' 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4748, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva' de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remáte a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,' podráJi hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referenCia anteriormente. 

Los' autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán' dé manifiesto en 
la Secretaría .dél Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
!\I1teriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
. Pata el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia .29 de abril de 1996, a las 
diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la' primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de mayo 
de '199..6, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebnirá sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
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20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuer~ mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia 'hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su' valor 

Vivienda del piso entresuelo izquierda de la casa 
número 43, de la calle Alameda Mazarredo. Inscrita 
al libro 254, folio 208, fmca número 5.196. 

Valor 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Ignacio Olaso' Azpiroz.-El Secreta
rio.-9.023-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martinez, Magistrado-Juez de, 
Primera Instancia número 11 de Bilbao, 

Hago s~ber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
re;> 298/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, SoCi~dad Anónima», contra don 
José Luis Santamaria Valverde y doña Maria Begoña 
Pastor Echave, en reclamación de crédito hipote~ 
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha' acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 

- dirá, señalándose para que el acto' del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 29 de marzo del año en curso, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 4.725, clave 18, 
oficina 1.290, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero ea metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán . participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, p6drán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos'y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de nianifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendi~ndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celel?ración 
de una segunda, el día 30 de abril del año en curso, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del s«ñalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
liCitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 30 de mayo 

. del año en curso" a 'las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 dél tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación d la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local destinado a usos comerciales o industriales 
o entreplanti," mano izquierda, de la casa cuadruple 
señalada con el número 9 de la calle Sagarminaga, 
de esta villa. Tiene su acceso por la calle COcherito 
de Bilbao, y por la caja de _ escaleras. Mide una 
superficie aproximada de 117 metros cuadrados. 
Participa en el valor total y elementos comunes de 
la casa con una cuota de 15,50 por 100. Inscrita 
al tomo 1.295, libro 660 de Begoña, folio 164, fmca 
número 25.592. 

Tipo de subasta: 11.062.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de enero de 1 296.-EI Magis
trado-Juez, Antonio García Martinez.;...El Secreta-
rio.-8.750-3. . 

BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado por el senor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3, 
en providencia de esta fecha dictada en la· Sección 
-Cuarta del juicio de quiebra de «Iberlinea, Sociedad 
Anónima), seguidos en este Juzgado con el número 
772/94, por el presente se convoca a los acreedores 
de la quebrada para que el día 16 de abril, y hora 
de las diez, asistan a la Junta General de Acreedores 
convocada para la graduación de los créditos de 
la quiebra. la que se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Dado en Bilbao a 31 de enero de 1996.-La 
- Secretaria-8.937. 

CACERES 

Edicto 

Don Raim.undo Prado Bernabeu, Magistrado-Juez 
det' Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de CáceT"~s, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo otros titulos seguidos con el número 
00076/1994, a instáncias del «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos Alejo Leal Lópezp contra don Arturo 
Fernando Pérez Hernández, doña Elia Hern'ández 
Núñez y don Arturo Ramón Pérez, Clemente, sobre 
póliza (cuatÍtia 5.112.500 pesetas), en los que en, 
trámite de ejecución de sentencia y por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, término de veinte días 
y por el tipo de su valoración pericial, el bien inmue
ble embargado a los demandados don Arturo Fer
nando Pérez Hernández. doña Elia Hernandez 
Núñez y don Arturo Ramón Pérez Clemente, que 
luego se describirá, señalándose para el r~mate. el 
dia 3 de junio. y hora de las doce, en este Juzgado, 
sito en Cáceres, avenida de la Hispanidad, sin núme
ro -Edificio Ceres-. En prevención de que no hubie
re postór en la primera subasta, se señala por segun
da vez su celebración, _ con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, el dia 26 de junio, a la 
misma hora e idéntico lugar; y para el supuesto 
de que tampoco hubiere postores en esta segunda. 
se señala por tercera vez, la celebración de la subasta, 
para el dia 19 de julio, a la misma hora e idéntiCo 
lugar, sin sujeción a tipo. 

Las subastas Se celebrará con arreglo a las siguien
te~ condiciones: 

- Primera.-Salvo el derécho que tiene el ejecutante 
de tomar parte en las subastas y mejorar las posturas 
que se hiciesen, sin necesidad de efectuar la con
signación previa, todos los demás licitadores, sin 
excepción, para tomar parte en la subasta, deberán 
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consignar previamente en .la cuenta de depósitos 
y consignaciones abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número' 1140, 
clave 1140, cuenta de expediente 00076/1994, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo que sirve de base a la primera y segunda 
subasta, y el 20 por 100 del tipo fijado para 1a 
segunda en la tercera subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Dicha consignación deberá acre
ditarse haberse llevado a efecto por los licitadores 
en el acto de la celebración de la subasta. 

Dichas consignaciones se devolverán a sus res-· 
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito en garantia del cumplimiento de 
su obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

También podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan _ cubierto el- tipo 
de subasta, a efecto de que si.el primer adjudicatario . 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el ordén de . sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se les devolverán wia vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. La consignada por 
éste, se reservará en la forma y a los fmes previstos 
en el apartado anterior. 

SCgunda.-Que desde et'anuncio de la subasta has
ta SU celebración, podrán-hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, acompañando al mismo el 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación previa referida en la condición anterior. 
Los pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Tercera.-En ~os remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos t~rceras partes .del-avalú~. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá participar en la 
subasta en Calidad de ceder el remate a un tercero. 
El ejecutante que ejercitase eSta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
este Juzgado y con asi~ncía del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio de remate. 

Quinta-A instancias del acreedor se saca el bien 
~ pública subasta sin suplir previamente la falta de 
titulos de propiedad. Después del remate no se admi
tirá al 'rematante ninguna reclamación por insufi
ciencia o de9fecto de los .títulos. 

Sexta.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes; si los hubiere, al crédito del aCk>r, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. " 

Séptima.-Si por cualquier circunstancia tuviera 
que suspenderse la. celebración de alguna de las 
subastas, se entenderá señalada su celebración para 
el dia hábil siguiente a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Octava-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 30.426.975 pesetas a que asciende 
el avalúo pericial de la fmca que se -saca a subasta. 

Bien obje~o de subasta 

Rústica.-Dehesa denominada Zalgaviento de 
Abajo, en término de Portaje, de cabida 210 fanegas, 
equivalentes a 135 hectáreas 23 áreas 10 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coria, 
al libro 21, tomo 660, fmca número 1.553-N, a 
favor de los demandados don Arturo Fernando 
Pérez Hernández, doña Elia Hernández Núñez y 
don Arturo Ramón Pérez Clemente, estos dos últi
mos en una sexta parte indivisa cada uno de ellos. 

Dado en Cáceres a 31 de enero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Raimundo Prado Bemabeu.-La 
SCcretaria.-9.00 1-58. 
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CARAVACADELACRUZ 

Edicto 

Doña Carmen Cano García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de la 
ciudad de Caravaca de la Cruz y su partido, 

Por virtud -del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 16/94, 
a instancia del Procurador señor Navarro López, 
en nombre y representación de la «Caja de Ahorros 
del Mediterr{meó, Sociedad Anónima», contra don 
Isidro Antonio Vela Monlles, doña Francisca Mar
tinez Moreno, don Antonio Vela Torres y doña 
Encarnaci6n Morales López, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar' a subasta el bien embargado 
y que después se dirá, por primera vez y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte 
dias hábiles, habiéndose señalado para dicho acto 
los días 18 de abril de 19,,96, la primera; 20 de 
mayo de 1996, la segunda y 26 de junio de 1996, 
la tercera, todas ellas, a las doce horas en la. Sala 
de Audiencias de este Juzgado, las dos últimas para 
el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación del bien; 
para la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo, y para la tercera sin sujeción a tipo. 
Segunda.~Las posturas podrán hacerse en calidad 

de. ceder el remate a un tercero. -
Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 

licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
mantiene en la entidad del Banco. Bilbao VIzcaya 
de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de haberla hecho en el 
.establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los titulos de _propiedad del bien y cer
tificación de lo que los mismos resulta en el Registro 
de la Propiedad, en que constan inscritos,estarán 
de manifiesto en.la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta previniendo a los lici
tadores que deberán conformarse como ello y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi
tiéndoseal rematante después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis
mos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los -acepta y 
queda. subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sm destinarse. a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-En huerta _ de Moratalla, una tierra, con 
árboles, riego del Alharabe, en el paraje de la Lague
na; tiene de cabida 16 áreas 76 centiáreas 93 decí
metros cuadrados; dentro de cuyo perímetro existe 
una pequeña casa habitación, sin número, de planta 
alta y baja, con varias habitaciones y corral, que 
ocupa 40 metros cuadrados; todo forma una sola 
fmca, que li.'1da: Norte, con don Ramón Valero Sán
chez; SUJ:, cop Camino Real; este, con don Ramón 
Valero Sánchez; y oeste, con acequia de Alharabe 
y tierras de la fmca que se llamó Máquina de la 
Uma.Inscrita en el Registro de la Propiedad del 
partido, al tomo 1.334, del libro 321 de Moratalla, 
folio-·125, fmca registral 22.690, inscripción cuarta. 
Valorada en 9.575.000 pesetas. 

Dado en Caravana de la Cruz a 31 de enero 
de 1996.-La Juez, Carmen Cano García.-El Secre
tario.-9.097. 
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CARRION DE LOS CONDES 

Edicto 

Don Victoriano Lucio Revilla, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Carrión de los Condes (Pa
lencia) y su partido, 

Hago sa~er: Que en este Juzgado se sigue pro
ceditniento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotec~ria, número 136/95, seguidos a ins
tancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Proc1:lrador señor 
Cardeñosa, contra don Eloy Cordero Díez y doña 
Maria de los Angeles Maldonado Díez, vecinos de 
San Martín del Obispo, en reclamación de 3.597.964 
pesetas de principal, intereses y costas, en cuyos 
autos se saea a pública subasta el bien irunueb~ 
que luego se relacionará por plazo de veinte días 
y conforme a las condiciones y fechas de subasta 
que a continuación se expresan: -

La primera, tendrá lugar en la Sa'la de Audiencias 
de este Juzgado, el pr~o dia 8 de abril de 1996, 
y hora de las doce de su mañana. 

La segunda, en el mismo lugar que la· anterior, 
el día 30 de abril de 1996, y hora de las doce 
de su mañana. 

La tercera, se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores, el próximo dia 24 de' mayo de 1996, 
a la misma hora. . 

Condiciones: 

Primera.-El tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, para 
la fmca descrita en el último apartado de este edicto, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo; para la segunda subasta, en su caso" 
él tipo será el 75 por 100 del tipo de la primera, 
sin que pueda admitirse postura inferior a este tipo; 
y para la tercerasubastá,en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo, conforme la regla 12.8 del artículo 
131 de la Ley -Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo' i 31 de 
la Ley Hipotecaria, están de' manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continúaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Condiciones que deberán ser aceptadas 
en el acto de la subasta, sin cuyo requisito no se 
admitirá. propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-

_ gado, número 3424, abierta en el Banco Bilbao VlZ
caya, sucursal de Saldaña (Palencia) una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta si hubiere 
lugar· a éllo, para tomar parte en las mismas. Para 
la tercera subasta, el depósito consistirá en. el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto anteriormente también será apli
cado a ella. También podrán hacerse, en todaS las 
subastas, desde el anuncio hasta su celebración, pos
turas por escrito en la forma que se señala en la 
regla 14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

1. Solar en la calle de D. Antonio Relea de 
la llera, sin número, en San Martin del Obispo 
(barrio de Saldaña), de unos 300 metros cuadrados. 
Linda: Derecha entrando, con fmca de don Isaías 
Cordero Ríos; izquierda, don Casimiro Franco; y 
fondo, herederos de don Emilio Martinez; frente. 
calle La Situación. Inscrita en el tomo 1.S"23, li1/<> 
42, folio 27, fmca número 4.984 del Registr~tde 
la Propiedad de Saldaña. 

Valorada en 9.310.000 pesetas. ./ 

Dado en Carrión de los Condes a 1 ~e enero 
de 1996.-El Juez, Victoriano Lucio .rRevilla.-El 
Se~retario.-9 .048. 
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CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Maria Angeles Extremera, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Cerdanyola del Vallés y su partido judicial, 

Hago saber: Que según· 10 acordado por S.S. en 
resolución de essta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 68/94, promovidos por la Caja 
de Ahorros de Cataluña, representada por el Pro
curador señor Ribas contra la fmca hipotecada por 
don José Luis Parra Notario y doña Montserrat 
Borras Brell, en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha fmca en pública 
subasta por -término de' veinte días, en la Sala de 

. Audiencias de este Juzgado, sito en la Rambla de 
Montserrat, número 2, primer piso, teniendo lugar 
la primera subasta, el 19 de marzo de 1996, a las 
once horas; la segunda (si resultara desierta lapri
mera), el 19 de abril de 1996, a las once horas, 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el 22 de mayo de 1996, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el _remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio, y que es la 
de 8.000.000; en segunda subasta el 75 por 100 
de dicha cantidad, y la tercera subasta sin sujeción 
a tipo. 

. Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pm
viamente en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, . por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 

_ Y en la tercera subasta el 20 por 100 de la segtmda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda -al 
mejor postor, q\le quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le· sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser pre&entado en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del moinento seña
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propi_d a qu4e se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que tOdo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graváffienes 
anteriores y los preferentes, ,si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los inismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los eféctos legales procedentes. ' 

Bien objeto de subasta 

Vivienda piso primero, puerta primera, en laesca
lera dos del edificio sito. en ~pollet, carretera de 
Barcelona, número 108, antes 23. Inscrita en el 
Registro- de la Propiedad de Cerdanyola del V~és, 
al tomo 1.017, libro 242 de Ripollet, folio 117, 
finca 9.275, inscripción decimocuarta. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 31 de enero 
de 1996.-La Secretaria, Maria Angeles Extreme
ra.-9.026. 
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CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia por "el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Cerdányola del Vallés y su partido, con 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 241/95, 
seguido a instancia de la Caja de Ahorros de Cata
luña contra don Anastasia de Frutos Bercial en 
relamación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera vez la siguiente 
fmca: 

Finca número 8.-Piso primero, puerta segtunda, 
paseo de la Font Pudenta, número 56, de Montcada 
Reixach, compuesta de recibidor, comedor, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de aseo, lavadero, de super
ficie, 63 metros 20 decímetros cuadrados. Coefi
ciente: 5,93 ~r 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad nÚmero 2 ae Cerdanyola, al'tomo 1.167 
del archivo, libro 377, folio 11, fmca 9.814, ins
cripción cuarta .. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, núme
ro 18-segunda planta, el día 2 de abril de 1996, 
a las diez horas, previniéndose a los licitadores de 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 11.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de. préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha ca,n
tidad. 

Segunda.-Que -para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los -licitadores previamente en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante fos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse- a su extin-
ción el precio del remate. . 

De no haber postores en la primera !>ubasta, se 
señala para la segunda el próximo. día 7 de mayo 
de 1996, a las die~ horas, para la que servirá el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera, 
en, su Gaso, el día 5 de junio de J 996, a las diez 
horas, sin sujeción ~ tipo. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 9 de enero de 
1 997.-El Juez.-El Secretario.-9.022. 

CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad de Cie~a y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número-21O/1995, se tramitan autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña Piedad Piñera 
Marin, CQntra don Alonso Herrero López y doña 
Isabel Maria Miralles Costas, sobre reclamación de 
22.384.777 pesetas, en las que por providencia <le 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pri
mera, segunda y tercera subasta pública, por término 
hábil de veinte días, los bienes especialmente hipo
tecados al demandado que al fmal se describirán, 
bajo lJlS siguientes condiciqnes: 

Primera.-Para el acto' del remate se ha señalado 
en primb-a subasta el día, 25 de marzo de 1996; 
en segunda subasta el día 22 de abril de 1996; 
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en tercera subasta el día 20 d~ mayo de 1996, las 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Paseo, número 2, a las 
once treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo,para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrán consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3061 del Banco Bilbao Vizcaya 
en esta- ciudad que mantiene este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso; podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, y el remate podrá 
verificarse en calidad de ceder a tercero, con las 
reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hipo
teCaria.' 

Terecera . ...-Que no se admitrán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; el tipo fijado se dirá; para 
el caso de resultar desierta la primera subasta, la 
segunda subasta se rebaja el 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera; y para el caso de resultar 
desierta esta segunda subasta se celebrará la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. -

Cuarta.-Los títulos de propiedad. de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes' certificaciones registralesobrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores. y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y que
da subrogado en Ja necesidad de satisfacerlas, sin 
destinarse a su extincipn el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastadas se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente día hábil 

, al de la subasta suspendida, en el caso de ser festivo 
el día de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplirriiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. -

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hiPQtecada, de 
los señalamientos de la subasta conforme a lo pre
venido en el último párrafo de la regla 7. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación en forma de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Solar situado en la villa de Fortuna, calle de 
Pizarro, sin húmero de policía, que mide 5 metros 
de frente a la calle de Pizarro y 18 metros de fondo, 
igual a 85. metros cuadrados, y que linda: Derecha 
entrando, casa de don Juan Soro Lozano; izquierda, 
don José Mitalles; espalda o fondo, don Francisco 
Pagán Lozano. 

Inscrita la hipoteca eñ el Registro de la Propiedad 
número 2 de Cieza¡ sección Fortuna, tomo 8 18, 
libro 87, folio 135, finca número 6.811, inscripción 
segunda. Valorada en 13~650.000 pesetas. 

Nuda propiedad de una casa corral de ganado, 
sita en' la villa de Fortuna, calle de Pizarro, sin 
número de policía, de 6 metros 27 centímetros de 
frente, por 15 metros 88 centímetros de fondo, igual 
a 99 metros 56 decímetros' 16 centímetros cuadra
dos, que linda: Derecha entrando, casa de don 
Manuel Cantó; izquierda, paleras de don Francisco 
Portullo, y espalda carretera de Murcia y corral de 
don,Francisco Pagán Lozano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Cieza. sección Fortuna, tomo 818, libro 87, 
folio 136, fmca número 2.374, inscripción tercera. 
Valorada en 13.650.000 pesetas. 
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. Trozo de tierra secano .en el partido de Char
cotarai, término de Molina de Segura, de cabida 
16 tahúllas, igual a 1 hectárea 78 áreas 88 centiáreas, 
que linda: Norte, herederos de don José Soro Pagán; 
mediodía, don Antonio Belda Lozano; poniente don 
Juan Antonio González Belmonte y saliente que 
viene. , 

Consta inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad ,de Molina de Segura, al tomo 1.056, 
libro 356, folio 98, fnca número 39.592, inscripción 
segunda. Valorada en 1.950.000 pesetas. 

Un trozo de tierra secano en término de Molina 
de Segura, partido de Charcotarai, de cabida 16 
tahúllas, equivalentes a 1 hectárea 78 áreas 88 cen~ 
tiáreas, que linda: Norte, don Antonio Belda Loza
no; al mediodia o sur, don Juan Antonio González 
Belmonte; al este o saliente, camino, y a poniente 

j u oeste, don Juan Antonio González Belmonte. 
Con~a inscrita la hipoteca en el Registro de la 

Propiedad de Molina de Segura, tomo 1.056, libro 
356, folio 102, fmcá número 39.596, inscripción 
segunda. Valorada en 1.950.000 pesetas. 

Un trozo de tierra secano con olivo, conocido 
por el de las Cacerras, en térmmo de Molina de 
Segura, partido de Charcotarai que comprende la 
octava pieza por endma del camino, de cabida 3 
celemines, igual a 16 áreas 77 centiáreas, que linda: 
Al sur o mediodía, -doña María Belda Lozano; al 
saliente o este, camino antes don Santiago Belda 
Lozano; norte, don Juan Belda Lozano y doña Maria 
Belda Lozano, y a poniente y oeste, don Juan Belda 
Lozano. 

Cosnta inscrita ·la hipoteca en el Registro de 'la 
Propiedad de Molina de Segura, al tomo 1.056, 
libro 356, folio too, fmca número 39.594, mscrip
ción segunda. Valorada en 1.950.000 pesetas. 

Un trozo de tierra secano en término municipal 
de Fortuna, con dos olivos y una higuera, en el 
pago del Aljibe de cabida 2 fanegas, igual a 1 hec
tárea 34 áreas 16 centiáreas, que linda: Norte. don 
Geróilimo Belda Gomariz, hoy don. Francisco 
López Villaescusa, este, don Alonso Herrero López, 
don Jesús Manrique Abellán y don Bartolomé Lina
res B&fceló; mediódía, don Antonio Andru, y 
poniente. Rambla del Cantalar: Esta fmca recibe 
las aguas que discurren desde el aljibe de los Moros. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
nUmero 2 de Cieza, sección Fortuna, tomo 818, 

. libro 87, folio 132, fmca número 8.175, inscripción 
tercera. Valorada en 1.950.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 5 de diciembre de 1 995.-El 
Juez, Antonio Cecilio Videras Noguera.-La Secre
taria.-9.098. 

CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad de Cieza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 372/1995, se tramitan autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias' de 
«Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander, Socie
dad Anóníma», representada por la Procuradora 
doña Piedad Piñera Marin, contra doña Josefa Hor
telano Martinez, sobre reclamación de 11.960.710 
pesetas. en las que por providencüi 'de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera, segunda 
y tercera subasta pública, por término hábil de veinte 
días, el bien especialmente hipotecado a la deman~ 
dada que al fmal se describirá, bajp las siguiente 
condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate ~ ha señalado 
en ptfu.tera subasta el día 25 de marzo de 1996; 
en segunda subasta el día 22 de abril de ,1996; 
en tercera subasta el día 20 de mayo de 1996, las 

, que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle ·Paseo, número 2, a las 
doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en cualqui~ra de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
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viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitaCión, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segupda, suma que 
podrá consignar en la cuenta provisional de con
signaciones número 3061, del Banco Bilbao VIzcaya 
en esta ciudad que mantiene este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resgpardo de) ingreso; podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, y el remate podrá 
verificarse en calidad de ceder a tercero, con las 
reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Tercera.-Que n9 se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado. en 
escritura de hipoteca; el tipo fijado es de 11.750.625 
pesetas; para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. la segunda subasta se rebaja el 25 por 100 
del tipo que lo fue para )a primera; y para el caso 
de resultar desierta esta segunda subasta se celebrará 
la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad deí inmueble 
subastado se encuentra suplido. por las. correspon
dientes -certificaciónes registrales obntntes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgaqo para 
que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate .. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil al de 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo' el 
día de su celebración. 

Sexta.-Se devolvedm las consignaciones efectua~ 
das 'por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en qepósito como garantía del cumplimiento d~ la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. . 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca' hipotecada, de 
los señalamientos de la subasta conforme a lo pre
venido en el útlimo p~fo de la regla 7. a del articulo . 
de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La pUblicación del presente edicto ser
virá de notificación en forma de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, caso de Q.O poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en término de Cieza, 
partido de Áscoy, sitio conocido por polígono resi
dencia Fuente Ascoy, parcela A-14. Se compone 
de plantas baja y alta. Distribuida la planta blija 
en porche. vestibulo. paso, concina, dos dormitori~s, 
salón de estar-comedor, bao y garaje al fondo de 
la misma. Y la planta alta, que tiene su acceso por 
escalera interior, que parte de) vestíbulo en planta 
baja, en tres dormitorios, dos cuartos de baño. sala 
de juegos infantiles y terraza. Ocupa una superficie 
construidad en plántablija de 209' metros 50. decí
metros cuadrados y útil de 182 metros 14 decímetros 
cuadrados; y en planta alta, una superficie construida 
de 121 metros 50 decímetros cuadrados y útil 106 
metros 37 decímetros cuadrados. Linda: Por todos 
sus vientos, con terrenos de la parecela dentro de 
la cual se encuentra ubicada, que mide 946 metros 
cuadrados y linda actualmente: Norte, con las par
celas A-12 y A-13; al sur y este, con zona verde; 
y al oeste, con vía pública. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cieza, al tomo 815, libro 251, folio 44, fmca 
19.727, inscripción 4.8

• ' 

Dado enCieza a 12 de diciembre de 1995.-El 
Juez,.Antonio Cecilio Videras Noguera.-Lá Secre
taria.-9 .107. 
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CIEZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Cieza (Murcia), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio 'ejecutivo número 74/95, instados por el 
Procurador señor Piñera Marin, en nombre y repre
sentación de la Caja Rural de Albacete, éontra don 
José Maria Espín Carrillo, doña Maria Cannen 
López Garnes, doña Carmen Garnes Sánchez, en 
reclamación de 560.715 pesetas y 200.000 pesetas, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el siguiente bien que 
se dirá. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
AudienCias de este Juzgado, el, día 25 de marzo 
de 1996, y hora de las diez cuarenta y cinco. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta en la cuenta corriente número 3063 
de la sucursal, del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anóníma», sita en la calle Paseo, sirt número de 
esta ciudad, aportando resguardo jutificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de] tipo' señalado para la 
subasta, solamente la parte ejecutante podrá ceder 
el remate a'un tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenidas' en la ley, así como los _títulos de pro
piedad, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los' hubiere al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el' rematante los acepta y, queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar desierta la primera sus
basta. se celebrará una segunda que tendrá lugar 
en ,la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
22 de abril de ,1996, y hora de las diez cuarenta 
y cinco, para la que servirá de tipo el 75 por. 1 00 
de la valoración, no admitiénd9se posturas infenores 
al 50 por 100. , 

De no haber postores, se celebrará tercera subasta, 
en su caso, el día 20 de mayo de 1996, a la misma 
hora, y sin sujeción a tipo. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los demandados del lugar, día y hora señalados para 
el remate. 

De no haberse suplido los títulos d~ propiedad, 
se está a lo prevenido en la regla 5. a del articulo 
140 ,del reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

. Bien objeto de subasta 

Unico.-Vivienda en la plaza Calvo Sotelo, sin 
número, en el término de Abarán. Tiene una super
ficie de 99,82 metros cuadrádos. Inscrita en el,Regis
tro de 'la Propiedad número 1 de Cieza, al tomo 
902, folio 46, fmca 13.319. Valorada en 4.900.000 
pesetas. 

Dado en Cieza a 25 de enero de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria.-9.106. 

CIEZA 

Edicto 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Cieza (Murcia), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 150/94, instados por el 
Procurador' señor Piñera Marin, en nombre y repre-
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sentación de la «Caja Rural de Albacete, C. C .• , , 
contra don Jesualdo garrido Palazón, doña Maria 
Victoriá Sánchez Gapido, don José Maria Garrido 
Guillamón, doña Cannen Palazón Tornero, en recla
mación de 3.324.697 pesetas y 1.250.000 pesetas, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y téÍmino de veinte días, los siguientes bienes 
que se dirán. . 

Condiciones de la subasta: 

PriÍnera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 25 de marzo 
de 1996, y hora de las diez treinta. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 1 00 del~po señalado 
para la subasta en la cuenta corriente número 3063, 
de la sucursál del' «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anóníma», sita en la calle Paseo, sin número, de 
esta ciudad, aportando resguardo justificativo en -que 
conste fecha 'y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. . 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos, terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, solamente la parte ejecutante podrá ceder 
el remate a un tercero. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenidas en la Ley, así como los títulos de pro
piedad, están de manifiesto en la Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere,' al _crédito. de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los, rrusmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar deseirta la primera 
subasta, se celebrará una segunda que ten<lrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
22 de abril de 1996,y hora de las diez treinta. 

. para la que servirá de tipo ,el 75 por 100 oe la 
, valoración, no admitiéndose posturas inferiores el 

50 por ioo. ' 
De no haber postores, se celebrará tercera -subasta. 

en su caso, el día 20 de mayo de 1996, a la misma 
hora, y sin sujeción a tipo. , 

Sexta.-Elpresente edicto sirve de notificación a 
los demandadoS del lugar, día y hora señalados para 
el remate. 

be no haberse suplido los títulos de propiedad, 
se está a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

l. En el partido de Corona, sitio Cañada de 
la Cueva, un trozo de tierra riego de cabida 1 hec
tárea 22 áreas 98 centiáreas. Inscritaen el Registro 
de la Propié<iad de Cieza. tomo 65, folio 170, finca 
número 1.547. . 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 
2. En igual situación,-un trozo de tierra de cabida 

78 áreas 26 centiáreas, doentro del que existe una 
casa cortijo de un solo piso con corral y cuadra, 
de superficie 100 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Cieza. tomo 532, folio 
90, fmca número 12.918. 

Valorada en 900.000 pesetas. 
3 . Trozo de tierra riego en el partido de los 

Vergeles, de cabida 2 hectáreas 1 área 24 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de ,Cieza. 
al tomo 485, folio 11, fmca número 7.843. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
4. En el partido de los Vergeles, un !Tozo de 

tierra secano de cabida 78 áreas 26 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cieza. al 
tomo 778, folio 118, fmca número 16.794. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
5. En el partido de los vergeles, un trozo de 

tierra secano de cabida 67 áreas 7 centiáreas 87 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cieza, al tomo 36, folio 131, fmca 
número 612. . 

Valorada en 900.000 pesetas. 
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6. En la calle Travesía de la Plaza, números 
3 y 6, una casa de dos cuerpos y dos pisos, de 
superficie solar 92 metros 80 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza. 
al tomo 598, folio 155, finca número 13.789. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
7. Casa número 32, en la calle de Antonio Mau

ra. compuesta de planta bája y un piso con corral, 
de superficie 55 metros 25 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza, 
al tomo 68, folio 82, fmca número 1.630. 

Valoracta en 2.700.000 pesetas. 
8. En el partido del Jarral, lin trozo de tierra 

riego de cabida 5 áreas 4 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cieza número 1, 
al tomo 803, folio 123, fmca número 17.149. 

Valorada en 100.000 pesetas. . 
9. Trozo de tierra secano en el partido de los 

Vergales, de cabida 95 áreas 3 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Cieza, 
al tomo 818, folio 75, finca 12.168. 

Valorada en 1.300.000 pesetas. 
10. En el término de Abarán, partido de lo Ver

grues, un trozo de tierra secano cabida 1 hectárea 
2 áreas 1 centiárea 75 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Cieza, al ,tomo 476, folio 116, finca número 12.019. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 
11. En igual situación, otro trozo de tierra seca

no de cabida 1 héctárea 9 áreas 50 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Cieza. al tomo 476, folio '1 18, fnca número 
12.020. 

Valorada.,en 1.600.000 pesetas. 
12. En el término de Abarán, partido de los 

Vergeles, un trozo ,de tierra secano de cabida 72 
áreas 14 centíáreas 25 decímetros cll8drados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Cieza, al torno 705, folio 12, fmca número 14.631. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
13. En la misma situación, otro trozo ,de tierra 

secano de cabida 2 hectáreas 87 áreas 88 centiáreas 
50 decÍOl'etros' cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Cieza. al tomo 705, ' 
folio 14, fmca número 14.632. 

Valoradá en 3.000.000 de pesetas. 

'Dado en Cieza a 25 de enero de '19?6.-La 
Juez.-La Secretaria.-9.104. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba. 

. Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00380{1989, se siguen autos de 
ejecutivo otros títulos, a instancia del Procurador 
don Juan Antonio Pérez Angulo, en representación 

. del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Mariano Pérez López, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta enprlinera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmea embargada al demandado: 

, Piso vivienda sito en la calle Rodolfo Gil, número 
9, cuarto izquierda, de esta capital. Consta de,cinco 
habitaciones, cuarto de baño, cocina. aseo de ser
vicio, despensa, terraza a fachada, vestíbulo, ropero 
y terraza de servició. Mide ¡una superficie de 107 
metros con 22, decímetros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sita en' Palacio de Justicia. plaza de la 
Constitución, sin número, primera:planta, izquierda 
el próximo día 22 de marzo de 1996, a las diez 
quince horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El titX> del remate será de 8.577.600 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes ~e dicha suma. 
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Segunda.-Para podeI tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores copsignar, previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-:Podrán hacerse posturas por' escrito; en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto COJ;l aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un' tercero, 10 que 
verificará en su caso, mediante compare.cencia ante 
este Juzga90, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello,' previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia d~l 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y que 10 admitan y hayan 
cubierto el' tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda. aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos'de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuetran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los liqi
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los pre~rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

. la responsabilidad de los mismo, sin destinarse a 
su extinción' el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara primera 
subasta, se señala' para que tenga lugar la segunda 
el próximQ 22 de abril de 1996, a las diez quince 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segwlda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 22 de mayo de 1996, también 
a las diez quince horas, rigiendo para la IÍlisma 

. las restantes condiciones fJjadaS' para la segunda.' 

Sirva el presente edicto como notificación del 
señalamiento de subasta al demandado don Mariano 
Pérez López, para el supuesto de que no pudiera 
ser notificado en su domicilio dichos señalamientos. 

Dado en Córdoba a9 de enero de 1996.-El 
MagistIildo..Juez.-EI Secretario.-9.1 05. 

COSLADA 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sánch~z, Juez de Primera 
Ins1aJlcia e Instrucción número 3 de Coslada, 

Hago saber: Que en dicho JÚzgacro, y con.el núm~
ro . 498/l995,se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo deÍ artículo· 131 de la Ley Hipo
tecaria, ·a instancia de «Banco Bilbao VIZCaya, Soeie
dad Anónima», contra «Emecesa, Sociedad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
29 de marzo, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que.no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco BilbaoVlZ
caya, Sociedad Anónima» número 2.692, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor' 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o· cheques en el Juzgado. 
. Tercera.-Podrán participar con la cáIidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
'hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo, el .depósito a 
que. se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y lQS preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor .continuarán sub
sistentes,entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse asu extinción el precio del 

. remate. 
- , 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 29 de abril de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo. de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de unaJ~cera, el dia 29 de mayo 
de 1996, alas diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar· parte con lalIlisma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en· el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, eXceptuando los sábados. 

El presente edicto.servirá de notificació~ a la deu
d<?ra para .el caso de no poder llevarse a' efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 53.838 duplicado,· inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Bilbao, al tomo 1.718, 
libro 1.664 de dicho Ayuntamiento, folio 9', ins
cripción tercera. 

Finca número 53.840. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Bilbao, al tomo 1.718, libro 1.664, 
folio 11, inscripción tercera. 

Finca número 32.6!5, .irtscritaen el Registro de 
la Propiedad de Coslada, IP tomo 1.164. libro 481) 
folio 36, inscripci6ll tercera. 

Finca número 27.230, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Coslada, al tomo 1.059, libro 376, 
folio 55 weho, inscripción cuarta. 

Tipo de s~basta 

Finca número 53.838: 25.200.000 pesetas; fmca 
número 53.840: 111.060.000 pesetas; fmca número 
32.615: 333.068.000 pesetas,' y fmca número 
27.230: 359.214.000 pesetas. 

Dado en Coslada a 1 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Adolfo Carretero Sánchez.-El 
Secretario.~8.65 5. 

CUENCA 

Edicto 

Don Vicente Muñoz de la Espada y Tendero, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción númer~ 2 de los de Cuenca, 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
387 de 1995, a instancia de «Total España, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador de los 
Tribunales dón Miguel Angel Garcia Garda, contra 
«Petrobús, Sociedad Limitada», se ha dictado pro
videncia en el dia de la fecha, por la que se acuerda 
sacar a la venta en pública. subasta, por primera 
vez y por término de veinte dias, la fmca hipotecada 
que luego se describirá, para cuyo acto se ha seña
lado el dia 9 de abril de 1996, a sus doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 'sito en. 
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Palacio de Justicia, calle PalafOx, número 5 (Cuen-
ca), planta segunda. . 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta, el dia 7 de 
mayo de 1996, a sus doce horas; y, en caso, para 
la tercera, el dia 7 de junio de 1996, a sus doce 
horas, ambas en el mismo lugar anteriormente cita
do. 

Condiciones de las subastas: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera de las 
subastas la cantidad de 70.000.000 de pesetas, pac
tada en la escritura; para la segunda, el tipo de 
la primera, con rebaja del 25 por 100; y la tercera, 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-:-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, deberán los licitadores, a excepción del 
ejecutante, consignar previammente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIZcaya, calle Carreteria, 
número de cuenta 58-459200-t (1616), clave 18, 
el 20 por 100 del tipo de cada una de ellas, sirviendo 
el tipo de la segunda para la tercera. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna, en pri
mera y segunda subasta, que sea inferior al tipo 
de licitación. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito en 
la Secretaria del Juzgado, consignándose previamen
te el depósito establecido a que antes se ha hecho' 
mención. . 

Quinta.:-Las posturas podrán realizarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexla.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, donde pueden ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titu1ación~ 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor-e
jecutante, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quedá subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 33 del polígorio 4,' cereal secano, 
al sitio de Loma del Portillo. en Arcos de la Cante4l. 
Ayuntamiento de Archilla de Cuenca, que linda: 
Norte"doñ~ Lidia Lozano (fmca número 32); sur, 
camino de Arcos a Navalón; este, doña Lidia Oon
zález.Lozano (fmca número 32); y oeste, carretera 

- de A,lbaladejitó a Guadalajara. Ocupa una superficie 
de 89 áreas 90 centiáreas. Indivisible. En dicho terre
no se encuentra. edificada una nave y varias obras 
de irtstaJactón. . 

Dado en·Cuenca a 20 de diciembre de 1995.-El 
Secretario, Vicente Muñóz de la Espada y Tende
ro.-9.000-58. 

CHANTADA 

Edicto 

. Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de- Chantada (Lugo), que en 
este Juz.gado. y con el número 262/1995, se tramita 
expediente de' jurisdicción voluntaria, promovido 
p6r el Procurador señor Alvarez López, en nomb.re 
de don Daniel Lamela Gavieiro, sobre declaración 
de fallecimiento de don Antonio Lamela Fernández, 
natural de San Pedro de Bembibre-Taboada (Lugo), 
y de doña Adelaida Gavieiro Rodriguez, natural de 
Torre-Taboada (Lugo). 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Chantada a 3 de noviembre de 
1995.-9.065. La 16-2-1996 
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cmCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Florencio Marcos Madruga, Juez del Juzgado 
de Primera Iristancia número 1- de Chichana de 
la Frontera. • 

Hago saber: Que en este Juzgádo se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 383/94, a instancia de Clija 
San Fdo. Sevilla y Jerez, reprsentada por el Pro
curador señor Bescos Gil, contra don Diego Reyes 
Barzán y doña Josefa Alba Butrón, en reclamación 
dé 7.856.189 pesetas de principal, de un préstamo 
con garantia hipotecaria, en el cual se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a primera y 
en su caso, segunda y tercera subastas, y por término 
de veinte dias y tipo de 15.712.378 pesetas, el bien 
inmueble al fmal relacionado, para cuya celebración 
se ha señalado la hora de ias once, de los dias 
10 de abril de 1996, para la primera; 10 de mayo 
de 1996, para la segunda, y 10 de junio de 1996, 
para la tercera, teniendo lugar las mismaS en- la 
Secretaria de este Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones: • , 

Primera.-El tipo de subasta, es el/de 1.5.712.378 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y la tercera. sin sujeción a tipo. , 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósitos' y con-, 
signaciones de este Juzgado, ,número del Banco Bil
bao Vtzeaya de esta ciudad, por lo menos, el 20. 
por 100 efectivo del precio del bien que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. " 

Tercera.-Que los autos ylas certificaciones a que 
se refiere, la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria_ 
de este Juzgado; entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores ' 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán, subsistentes-, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrog~do en la res
ponsábilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preció del remate. 

Quinta.-Sin perjUicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hanado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamietno 
del lugar, dia y hora para el remate. " 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el dia señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer dia hábil siguiente, a 
la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Casa de una sola planta destinada a vivienda con 
una superficie total construida de 65 metros cua-

. drados. Se encuentra enclavada en parcela de terre
no al sitio de Llano Alegre, Sauceda, en término, 
de esta ciudad, y se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Chiclana de la Frontera, al tomo 
1.033, libro 546; folio 16, fmca número 32.405. 
Ha sido valorada a efectos de subasta en 15.712.378 
pesetas. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 26 de enero 
de 1996.-El Juez, Florencio Marcos Madruga-La 
Secretaria.":'9.086. • 

EffiAR, 

Edicto 

Doña Cristina Mallagaray Úrresti, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 c;le Eibar, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 344/1994 se tramite procedimiento de juicio eje-
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cutivoa instancia de eBanco de Santander,Sociedad 
Anónima de Crédito', contra don Antonio Dopazo 
Prol, doña Beatriz Artamendi Bilbao y don"Manuel 
Dopazo Prol, en el que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego Se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias, de este Juzgado, 
el dia 29 de marzo a' las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la' subasta, ~eberán consignar previamente en 
la cuenta de este .fuzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima, número 1.837, Una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y ano del procedimiento, sin cuyo requjsito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. _ 

Cuarta.-En todas las su~s, desde el anuncio 
hasta su' celebraciórl, podrán hacerse PQsturas por 
escrito en' pliego cerrado, haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que, suple 
los titulos de propiedad estarán de' manifiesto en 
la Secretaria del j~do donde, podrán stt exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante tátitulaclón existente y que las caIgas 
ailtedores y'las preferentes, si las hubiere, quedarán 
sUbsistentes sin destinarse, a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acep.ta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no 'hubiere postores en 
la primera- subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 29' de abril a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señ~o para 
la primera subasta, S,ien«t~ de aplicación las demás 
prevenciones de la pl'in}era. ... , ' 

Igualmente y para el c~ de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 29 de mayo 
a" las diez horas, cuya subasta se c.elebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y, hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto se.rvirá de n'OtiflCación a, los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso cuarto derecha· de la casa número l sita 
en Eibar, tomo 767, libro 399, folio 148, fmcanúme~ 
ro 18.873. Inscrita en el Registro de 18 Propiedad 
de Eibar. Propiedad de don Manuel Dopazo ProL 

Tipo de subasta: 28.208.128 pesetas. 

Dado en Eibar a30 de enero de 1996.-La Juez. 
,Cristina Mallagaray Urresti.-El Secretario.-8.885. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado blijo el número 
29/1995 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Emigdio Tormo Rodenas, contra poña Concepción 
Rosa Marco Oliver y dOn Juan Tomás Castell, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
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subasta, Por término de veinte dias y precio de su 
avalúo la siguiente fmea contra la que se' procede: 

1. Trozo de tierra campa, que es, párte de la 
hacienda de Santa <:ruz y bancal de Medina, situada 
en término municipal de Elche, partido de Valverde 
Blijo, que tiene una superficie de 24 áreas 64 cen
tiáreas, dentro de cuya cabida exi~te una vivienda 

. unifamiliar de planta baja, cuya superficie és de 98 
metros cuadrados, distribuida en porche, cocina, 
comedor, cuatro dormitorios y baño, enclavada en 
el centro. Linda; Por el norte, t8s de Irene Alonso; 
por el sur. con camino de entrada que separa fmca 
de Diego Bonmati; este, con, Irene Alonso y fmca 
de don José García Coll y José López. y oeste, 
con fmca de Manuel Gabaldón Sáez. Tiene su entra
da por el camino situado al sur de la fmca de José 
Garcia COU y otro. Inscrita al tomo 1.001, libro 
571 de Santa Maria, folio 81, fmca número 38.354. 
inscripción primera. 

Valorada en 17.840.000pese~. 

La sUbasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos. 
elpróximo dia 27 de marz~ de 1996. a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera."::"El tipo del remate es de 17.840.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no &ubran 
dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
conSignar los licitadores pi'eviamente en la cuenta 
de 'consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco' Bilbao VIZcaya, una cantidad, igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a Qllidad de 
ceder aun tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración ~ hacerse posturas; por escrito, 
en pliego cerraqo, depositando en la cUenta de con
signaciones antes mencionada, junto a aqUél, el 
importe de la consignación a que se refiere el apar
tado 2 o acompañando el resguardo de haberla 

,hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
Los autOS y 1acertific~6n registralestán de mani

fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastimte la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ,actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 'Subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse, a 
su extinCión ,el precio del remate. 

Asimismo, para 'caso fuere necesario la ~gunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100, se señala 
el dia 25 de abril de 1996. y hora de.lás once, 
y para caso fuere n~esario la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, se señala el dia 21 de mayo de 
1996 y'hora de las once. 

-Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan, por ·primera. segunda y, en su caso, tercera 
vez para' los dias y horas expresados, no se noti
ficarán personalmente a los ejecutados, servirá el 
presente edicto de tal notificación a todos los efectos 
legales. . 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 2 de enero de 1996.-EI Magistra
do-Juez.-EI Seci"etario ..... 8.571. ' 

ELCHE 

Edicto 

DonAlvaro Casumo Penalva, Magistrado-Juez, titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tnimitandiligencias de jUicio ejecutivo sumario 
del articulo '131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 380/95, promovidas por el Procurador señor 
Ferrández CamP<>$, en nombre y ~presentación del. 
«Banco Urquijo, Sociedad, Anónima, contra don 
Manuel Soler Martinez e «Inmobiliaria Los Dracos, 
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Sociedad Limitada», en cuyo procedimiento, per 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta por térmimno de veinte días los bienes 
hipotecados que luego se relacionan, celebrándose 
el remate en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Elche, plaza de los Reyes Católicos, sin 
número, en las condiciones y días que a continua
ción se exponen: 

En primera subasta, el próximo día 29 de abril 
de 1996, a las once horas, siendo el tipo del remate 
el que se indica junto a la descripción de las fmcas 
objeto de licitación. 

En segunda subastá, caso de no quedar rematados 
los- bienes en la anterior, sirviendo como tipo el 
de la anterior rebajado en un 25 por 100, el próximo 
27 de mayo de 1"996, a las once horas. 

y, en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda, que se cele
brará el día 25 de junio de 1996, a las once horas. 

Se advierte a 16s licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 

Segunda.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones ~e la que es titular este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral aunque caben también por escrito· en sobre 
cerrado que podrán presentarse hasta el día señalado 
para el correspondiente remate. 

Cuarta.-Que los autos de que dimana el presénte 
y la certificaclón registral comprensiva ~o de la 
última inscripción del dominio o de la posesión, 
en su caso, de las fUlcas subastadas y la relación 
de todos los censos, hipotecas, gravámenes y dere
chos reales o anotaciones a que pudieran estar afec
tados los bienes, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos, 
sin que se tenga derecho a exigir ninguna otra 
titulación. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta-Para el caso de que alguno de.lol¡ días 
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma 
se celebrará al siguiente día hábil· a la misma hora. . 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Tipo inicial del remate: 
14.799.526. 

Descripción: Parcela de tierra situada en término 
municipal de Elche, y su partido de Torrellano Alto, 
que tiene una cabida de 2 hectáreas 88 áreas 32 
centiáreas., equivalentes a 30 tahúllas 2 octavas, den
tro de cuyo perímetro y comprendida de dicha cabi
da existe una casa de labor. Linda: Por norte, tierras 
de don José Sempere; al este, con otra de don Pas
cual Serrano Tari; por el sur, con lomas; y por 
el oeste, fmca de doña Asunción Baeza. Tiene la 
entrada por las expresadas lomas y riego de las 
acequias de costumbre. Inscripción: Tomo 1.166, 
libro 390 de Santa Maria, fólio 106, fmca 21.327, 
inscripción seguoda. 

Lote segundo.-Tipo inicial del remate: 
10.716.894. ' 

Descripción: Parcela en la manzana 7 de la urba
nización La Chismosa, en término de Orihuela, de 
superfiCie 3.000 metros cuadrados, que linda: Norte, 
«Fomento Menorquin de Construcción, Sociedad 
Anónima» y «Nrisas Internacional, Socie4ad Anó
nima»; sur, calles números 8 y 6 de la urbanización; 
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este, resto de fmca matriz de donde se segrega: 
y oeste, fmca propi~ad de «Villa Cristina, Sociedad 
Limitada». Inscripción en el Registro de la Propie
dad número l.de Orihuela, libro 1.228, tomo 1.669, 
follo 152, fmGa 98.039. 

Dado en Elche a 23 de enero de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Alvaro Castaño .Penalva.-El Secretario 
Judicial.-8.981. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Doña Isabel Maria Nicasio Jaramillo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de El Puerto de Santa Maria (Cádiz), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
, ro 400/92, se tramita procedimiento judicial suni.ario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia' de la Caja de Ahortos y Pensiones de 
Barcelona, y por subrogación don, Carlos Collantes 
González, contra doña Remedios Concepción 
Ramos Prieto y don Rafael Rodriguez Luna, en· 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta echa se ha acordado sacar a públi
ca subasta por primera y término de veinte días 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 26 de marzo de 1996, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se ad/nitirán posturas que no 
cub.ran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tbmár parte 
en la subasta, deberán consinar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
1276000018040092, una cantidad igual, por, lo 
menos, al 20 por 100 del ,valor del bien qu~ sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a, terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán 'hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certücación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la' titulación existente" y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
---si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante ·los 
acepta y'queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 23 de abril de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segund~, se señala para la cele
bración de una tercera, el día 23 de mayo de 1996, 
a las onde horas, cuya subasta se celebrará sin sUJe
ción a tipo, debiendo consignar quien. desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del· tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora~ exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no Poder llevarse a eecto 
en la ftinca subastada. 
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Bien objeto de subasta 

Finca registral número 31.579, vivienda letra D, 
novena planta alta del portal 3 .. del edificio Valdemar 
N,en Valdelagrana, El Puerto de Santa Maria. 

Tasación a efectos de subasta: 9.869.000 peseta. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 29 de enero 
de 1996.-La Juez, 'Isabel Maria Nicasio Jarami
llo.-El Secretario.-8.96 7. 

ESTEPA 

Edicto 

Don' Enrique Delgado Barbero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de la ciudad de 
Estepa (Sevilla) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su digno 
cargo, se tramitan autos de juicio ejecutivo sobre 
reclamación de cantidad, con el número .124/93 
seguidos a instancias de «Lico Leasing, Sociedad 
Anónima», cuya representación ostenta el Procu
rador de los Tribunales don Adolfo López Martin, 
contra don Antonio Jiménez Morales y doña Maria 
Angeles Rivero Jiménez en los que a instancias de 
la parte actora y por providencia del día . de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera y, en caso de que no hubiesen 
postores, se~da y tercera vez, todas por término 
de veinte días,. con los requisitos que se expresarán, 
los siguientes bienes embargados en estas actua
ciones a la referida parte demandada y por lotes, 
quedando de la siguiente forma: 

Bienes que se dice: 
Lote l.-Camión grúa marca Scania, modelo 93 

ML, matricula SE-8742-BM, valor de tasación del 
lote, 4.205.000 pesetas. 

Lote 2.-Camión marca Renault, modelo 230-20, 
matricula SE-4252-AJ, valor de tasación del lote, 
960.000 pesetas. 

Lote 3.-Un camión 'marca Land Rover modelo 
2000, matricula SE-3739-AC, valor de tasación del 
lóte, 100.000 pesetas. 

Lote 4.-Retroexcavadora marca Furukawa mode
lo FL-90-l, valor tasación del lote 2.500.000 pesetas; 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Castillejos, número 
30, de esta ciudad,el próximo día 16 de abril de 
1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los bienes reseñados salen a la primera 
pública subasta por el tipo de tasación, que es el 
consignado para cada uno de los lotes, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del referido tipo. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero y podrá 
tomar parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieron, sin necesidad de consignar depósito 
alguno. Todos los demás postores, habrán de con
signar previamente en la cuenta de consjgnaciones 
del Juzgado, suscrita con el Banco Bilbao Vizcaya, 
bajo la referencia 3971000017012493 una cantidad,
al menos, igual al 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
~ción. Se devolverán dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, acto continuo del remate, excep
to la que' corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantia del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta, salvo que, a instancias del 
actor se reservasen las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por orden de sus respectivas posturas, devolviéndose 
las cantidades consignadas por éstos, una vez cum
plida la obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de.su celebración, pueden hacerse posturas por escri
to, en' pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
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Juzgado. junto con aquél. el resguardo de haber 
realizado la consignación en el modo y forma antes 
indicado. ' 

Cuarta.-Los autos y titulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
én la subasta. previniéndose que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a ningunos otros. Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiese. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta. y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no haber postores en la primera 
subasta y en igual, forma que ésta. se señala para' 
la segunda subasta. el próximo día 22 de mayo del 
corriente año. a las doce horas. en el mismo lugar 
y audiencia. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. y a prevención de que no 
haya postores en esta segunda subasta. se setiala 
para la tercera subasta. que tendi'á lugar en este 
Juzgado y audiehcia. el próximo día 18 de junio 
del presente,a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Sipor causa de fuerza mayor, tuviera que 
suspendersé alguna de las 'subastas, . se entendei'á 
señalada para el siguiente día inmediato hábil a igual 
hora y lugar. ' 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las ante
riores subastas. 

Dado en Estepa a 12 de enero de 1 996.-El Juez; 
Enrique Delgado Barbero.-La Secretaría.-8.899. 

ESTEPONA 

Edicto 

'Doña Rosa Fernández Labella, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 358/95, a 
instancia del «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Luis 
Mayor Moya, cohtra entidad «Gimbing, Sociedad 
Límitada», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar'el remate 
de la primera subasta; el dia 10 de. abril de 1996, 
a las once quince horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalá Galiano, 
sin número, sirviendo de tipo el de 9.341.250 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan pos
tores a la primera, se señala para la Segunda, el 
día 1 Ode mayo de 1996, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
puedan adinitir posturas inferiores a éste, señalán
dose tercera subasta, en su caso, el día 10 de junio 
de 1996, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores debei'án consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
Ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vtzcáya de Estepona; el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisitó nO serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla' 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con" 
tinuaráI1 subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Séptíma.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se trjlSlada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos, 
sirven como notificación en la fmca hipotecada !le 
dichos -señalamientos al deudor, en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura conforme establece el último párrafo 
de la regla 7.8 del artículo' 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 17 . .::...Vivienda procedente del edificio 
señalado con el número 2 de la calle Arroyuelo, 
de Estepona. Radica en la planta quirtta del edificio 
señalada con la letra C. Comprende una superficie 
total construida de 54 metros 59 decÍlÍletros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
ponaal tomo 793, libro 570, folio 177, fmca número 
42.170, inscrlpciÓI1 tercera. 

Dado en Estepona a 11 de enero de 1996.-La 
Juez, Rosa Fernández Labella.-El Secreta
rio.-8.905. 

FIGUERAS 

Edicto 

Doña Eva 'María Luna Mairal, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Figueras, 

Hago saber: Que en. este Juzgado se sigue pro
cedímiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número J63/93, promovido 
por la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, 
contra doña Margarita Muñoz Rodríguez y don Líe
selotte Auguste Ritter, en el que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta 'el inmueble que al fmal se describe. cuyo' 
remate tendi'á' lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzg~do, e~ la ~orma siguiente: 

En primera subasta, c;l dia 29 de marzo de 1996 
próximo, y a las donce horas de su mañana, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la sumade 12.096.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado el) la prime~ el día 29 de abril de 1996, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. ' 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de mayq, de 1996, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujecion a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas se celebrarán al siguiente día, , 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos si persisitiere tal impedimento. 

Cpndiciones de'lá subasta ' 

No se admitirán posturas' que no cubran 'el tipo 
de la subasta, en primera' ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 
, Segunda.-Los que deseen tomar parte-en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo-expresado, 
en la cuenta corriente número 1655 de la oficina 
del Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de la plaza de 
la Palmera, de esta 'ciudad de- Figueres; aportando 
resguardo j'lstificativo en que ~onste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana,' si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qu~ se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria,' están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del aCtor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
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ttUe el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana . ...:Piso nJimero 24. Vivienda ubicada en 
planta baja, del edificio én término de RpSes, urba
nización Santa Margarita, sector Salins, parcelas 
señaladas con las Íetnis pp, hoy calle Cala dOr, 
número 16. Tiene una superficie de 99 metros cua
drados, más 19 metros cuadrados de solarium y 
89 metros cuadrados de jardín. Linda: Norte, ave
nida Cala dOr; sur, pisos números 23 y 25; este, 
pisos números 22 y 23; y oeste, piso número 26. 

Cuota de inscripción.-El 2,70 por 100. 
Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propie

dad de Roses, al tomo 2.776, libro 395, folio 5, 
fmca 9.364-N, inscripción séptima. 

Dado en Figueras a 31 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Eva María Luna Mairal.-8.877. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchis, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Gandía, 

Hace público: Que en este Juzgado y co~ el núme
ro 479/1995, se tramita a instancia de la Procu-

. radora señora Barber Aparisi, en· nombre y repre
sentación de doña Verónica Flix Puig, la que tiene 
.solicitado el beneficio de justicia gratuita, expediente 
de jUrisdicción voluntaria de declaración de falle
címiento de su esposo don Juan Alarcón Benitez, 
natural de Alcantarilla (MUrcia), hijo de Jesús y 
de Carmen, casado, que se ausentó de su domicilio ' 
el 31 de agosto de 1985, no teniendo 'más noticias 
del mismo desde dicha fecha, y en cuyo expediente, 
he acordado en virtud del articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente 
edicto con un intervalo de quince días en el «Boletín 
Oficial del Estad,?», «Boletín Oficial» de la provincia 
yen Radio Nacional, dando conocímiento del expe
diente. 

Dado en Gandía, a 30 de diciembre de 1995.-EI 
Juez, Juan Antonio Navarro Sanchís.-La Secreta
ria.-5.539-E. 

y 2.a 16-2-1996 

GAVA 

Edicto 

Doña María del Prado Martín Carcía, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de esta ciu
dad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 56/94 de juicio ejecutivo promovidos por 
«Buldoz Ibérica, Sociedad Anónima» representada 
por el Procurador don José Manuel Feixó Bergadá, 
contra don Antonio López López,. en trámite de 
procedímiento de apremio en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio dél presente la venta en pública subasta por 
primera vez, plazo de veinte días y el precio de 
.tasación que se indicará"del siguiente bien inmueble: • 

Registral número 27.524, Registro de la Propiedad 
número 4 de LHospitalet, sita en Castelldefels, paseo 
de la Montaña, número 44. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI bien inmueble señalado sale a pública 
subasta por el tipo de ~sación en que ha sido yalo-



BOE núm. 41 

rado de 57.453.525 pesetas, no admitiéndose pos
turas que ~o cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda:-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar' previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec
to, el 20' por 100 del precio de tasación que sirve 

- de tipo pata la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se señala para la primera subasta el dia 
1 de abril. a las once horas. De no haber postores 
en la primera subasta. se señala pa.t:a la segunda 
el día 2 de mayo, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoració.n. 

Sé celebrará la tercera subasta el dia 4 de junío, 
a las once horas, en la referida Sala de Audiencias, 

, sin sujeción a tipo. 

Dado en Gavá a 22 de enero ·de 1996.-La Juez, 
María del Prado Martín Garcia.-El Secreta
rio.-8.869. 

GETXO 

Edicto 

Don José Ramón Blanco Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Getx.o, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 316/1995-, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra don José Miguel Balzola Zun
zunegui y doña Doris EIsa Maria Regou, en recla
mación de créditó hipotecario, en el que' por reS<?:" 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 20 de marzo a las diez quince 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que 'los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 4.767, una can
tidad igual, por lo ménos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos,. no aceptándo~e entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera . ....:Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración,_podrán hacerse posturas por 
escrito en, pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de, manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere: al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los aCepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio~ del 
remat~. 

Para el supueSto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 23 de abril a las diez quince 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una' tercera, el día 21 de mayo 
. a las diez quince horas, cuya subasta se Celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
~i por fuerza, mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera ,celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se eptenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto, servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no pOder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A Vivienda en la planta alta tercera, que ocupa 
una superficie aproximada de 343 metros 71 decí
metros cuadrados. Le es anejo inseparable el trastero 
segundo a la derecha entrando por el pasillo en 
la planta de sótano señalado con el número 3 del 
plano. Participa 'con el 24 por 100 en la casa que 
forma parte. 

Inscripción: ,Registro de la propiedad número 3 
de B,ilbao. libro 610 de Getx.o y Las Arenas, folio 
15. fmca número 20.527-N. inscripción sexta. 

B. Una participación indivisa de 2 cuarenta y cua
troavas partes, CUya participación da derecho .al uso 
exclusivo de las zonas números 32 y 33 en el (ele
mento número uno) sótano, que tiene una superficie 
de 946 metros cuadrados y le corresponde una cuota 
de participacion de 10,40 por 100. Forma parte 
de un edificio señalado con los números 28 de la 
calle Calvo Sotel0 y 11 y 13 de la calle Urquijo, 
de este Barrio de Las Arenas. 

Inscripción: Registro de Bilbao nÚIllero 3. libro 
727 de Getxo y Las Arenas. folio 212, fmca número 
4 1. 760-N, inscripción primera. 

Tipo de subasta 

Lote A:. 110.760.000 pesetas. 
Lote B: 6.390.000 pesetas. 

Dado en Getx.o a 27 de enero de 1996.-El Juez, 
José Ramón Blanco Femández.-El Secreta
rio.-8.942. 

GIJON 

Edicto 

Don Rafael Clúnent Durán, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número, 7 de los 
deG¡jón. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 1063/95, promovido 
por la Caja de Ahorros de Asturias, representada 
por el Procurador señor Celemín Vtñuela contra 
don Juan García Rollón y doña Maria Adonina 
Calzón González, en los que en resolución de esta 
fecha ~e ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se, describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 10 de mayo de 1996, 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiendo 
a la suma de 5.080;000 pesetas. , 

En segunda subasta. caso de' no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 7 de junío de 1996, 
a las diez horas de su mañana, bajo las mismas 
condiciones que la primera, con excepción del tipo, 
que será del 75 por 10 del fijado para, aquélla. 
- En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de'las anteriores, el día 5 de julio, a las diez horas 
de su mañana, bajo las mismas condiciones pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. ni en primera ni en segunda 
subastas, .pudiéndose hacer el remate en .calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseeó tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 

3029 

la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya. agtencia sita 
en el Palacio de Juticia. tercera planta. cuenta núme
ro 3314000018 106395, e120 por 10 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subassta se celebrará en la forma 
ordinaria. si bien además, hasta el día señalado para 
remate, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. ' 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de -la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación que las cargas o gra
vámeaes anteriores y los preferentes, si los hubie(C, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose,que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de remate. 

. Bien objeto de subasta 

. Número 24.-Vivienda en la planta sexta interior 
derecha entrando. de la casa seiialada con el número 
9 de la calle Las Industrias de Gijón. TIpo B. TIene, 
según el titulo. una superficie constrúida. incluida 
la parte proporcional de servicios comunes, de 110 
metros 10 -decímetros y útil de 88 metros 53 decí
metros, según la calificación definitiva. la superficie 
construida es de 113 metros 22 decímetros, coin
cidiendo la útil con la titulada anteriormente. Ins
crita al tomo 375. folio 25, fmca número 26.011, 
inscripción segunda. 

Dado en Gijón a 31 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Rafael' Climent Durán.-El Secreta
rio.-8.855. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de la «Banca Jover, 
Sociedad Anónima», contra doña Margarita Alcalá 
Carrascosa. don Jaime de las Heras Mena e «Ins
tancopy Girona. Sociedad Anónima», número 
0389/95, y por medio del presente edicto, se saca 
a la venta en primera, segunda y tercera pública 
subasta. término de veinte días, la fmea que se dirá 
y que garantiza en el procedimiento indicado el 
crédito de la actora. 

Servira de tipo para la primera subasta el pactaao 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 16.834.485 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y la tercera, también en su caso, se celebrdrá 
sin sujeción a tipo. 

Se' previene a los posibles licitadores: 

Primera.-No ~ admitirán posturas que sean infe
riores a los 'tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segunda.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.666-clave 18. del Banco Bilbao VIZcaya de esta 
Ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
AudienCias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, sin número, primera planta: 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 12 de 
abril, a las diez horas . 

Para la segunda. el día 13 de mayo, a las diez 
horas. 
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Para la tercera, el día 12 de junio, a las diez 
horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis-
. tro a que se refiere la regla 4.a del articulo. 131 
de la Ley HiPQtecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se' entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

QÚinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
ac~pta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta .. 

Urbana.-Entidad número 8. Vivienda unifamiliar 
desarrollada en planta semisótano, planta baja y 

. piso, comunicada interiormente con entrada inde
pendiente. Tiene una superticie construida conjunta, 
entre las tres plantas de 154 metros 25 decimetros 
cuadrados, incluido garaje. Linda: Norte, con vivien
da letra A del mismo bloque, y zona solar común, 
no edificada de utilización privativa de la vivienda 
A; sur, vivienda C de este mismo bloque; este, zona 
solar común no edifICada de utilización única y pri
vativa de esta vivienda y parte con vivienda letra 
C de este mismo bloque; y oeste, su zona de acceso. 

Inscrita en el Registro ·de la Propiedad de Girona 
al tomo 19.82, libro 29, folio 22, fmca número 1.604. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 25 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-El Secreta
rio.-8.969. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con al muriero 
531/1992, se tramitan autos sobre procedimiento 
de ejecución \ hipotecaria seguidos a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma., representado por la Procuradora de los Tri
bunales doña María Luisa Sánchez Bonet,contra 
doña Raimunda Garcia Ortega y don Salvador Ruiz 
Palacios, acordándose sacar a pública subasta el 
bien que se describe, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 24 de' abril de 1996, a 
las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: ~El día 29 de mayo de 1996, 
a las diez horas, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 28 de junio de 1996, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Sécretaria. con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera--=El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en ' 
la ley, dentro de los ochos días siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
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tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y subroga 
en los mismos, sm destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Quinta.-Que 'a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y 'para el supuesto de que- el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para, en su caso, 
de hotificación al deudor y a los efectos para los 
últimos de la regla 7. a del articulo "131. 

Séptima . .....:Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do~ la misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

, Bien a subastar 

Finca número 118. Vivienda señalada con el 
número 119, tipo G, en urbanización «Las Pedrizas., 
de Montevictoria, -6.a fase, compuesta de plantas 
b~a y alta. Linda: Al frente de su entrada' al oeste, 
con zona del· solar por donde tiene su acceso; dere
cha entrando al sur, la vivienda núnÍero 118; izqui~r
da al norte,' la número 120, ambas de tipo'. G y 
a las que está adosadas, y fondo, al este ... con terrenos 
del cof\iunto. Finca registral número 12.019. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
6.220.000 pesetas. 

Dado en Granada a 27 de octubre de 1995.-E1 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-El Secre
tario.-8;8S8. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Jue.z del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Háce saber: QÚe en este Juzgado y con el núme
ro 360/1994, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo-

. tecaria, seguidos a instancia de «Banco Hipotecario 
de Espáña, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora de los Tribunales doña María Luisa 
Sánchez Bonet, contra don Juan Manuel Gutiérrez 
Juárez y doña Mónica Acal Sánchez, acordándose 
sacar a pública subasta el bien que se describe, la 
que tendrá lugar en la Sa4l de Audiencias de e~te 
Juzgado: . 

Primera subasta: El día 25 de abril de 1996, a 
las diez horas, y pOr el tipo de tasación. ' 

Segunda subasta: El día 30 de mayo de 199,6, 
a las diez horas, y con reb~a. del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 2 de julio de 1996, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. ' 

Condiciones 

Primera.-para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subástas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. . 

Segunda.--No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán eféctuarse en sobre 
cer.rado depositado en Secretaría con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la ley, dentro de los ochos días siguientes, consig
nándose previa o -simultáneamerite el precio del 
remate. I 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están· de 
manifiesto- en Secretaría, donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador ácepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
~ntendiéndose que el rematante las acepta y subroga 

t. 

BOE núm. 41 

en los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran ' 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para, en su caso, 
de notificación al deudor y a los efectos para ,los 
últimos de la regla 7. a del articulo 131. 

-Séptima-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien a subastar 

Número 7. Vivienda unifamiliar que se identifica 
con el número 31 de la urbanización. Es del tipo A 
y tiene su acceso por el vial perimetral que es pro
longación de la calle denominada de la Solana. For
ma parte de la urbanización «La Solana», fase 4.a, 

sita en el pago de la Solana, en Pulianas. Ocupa 
una superticie total de 127 metros 50 decímetros 
cuadrados, de los que están edificados en planta 
baja 80 metros 50 decimetros cuadrados, y el resto 
se destina a jardín y acceso.· Tiene dos plantas, una 
denominada b~a, con superticie construida de 80 
metros 50 decímetros cuadrados, y planta alta, <;on 
una superticie totál construida, incluido garaje, de 
75 metros 36 decimetros cuadrados Y sin garaje 
de 50 metros 61 decímetros cuadrados. Tiene una 
total superticie construida de 155 metros 86 decí
metros cuadrados. Sus linderos generales, teniendo 
en cuenta la calle de su situación, son: Frente, dicha 
calle; derecha, la vivienda que se identifica con el 
número 30; fondo, zoná docente, y por la izquierda, 
zona doCente y la vivienda que se identifica con 
el número 32. Finca registral número 2.698. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
15.480.000 pesetas. 

Dado en Granada a 6 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-El Secre
tario.-8.859. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico Gareía, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial. sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se sigue en este Juzgado con el número 
704/95 (E), a instancias del Procurador don José 
Sánchez-León Herrera, en nombre y representación 
del «Banco Popula:é Español, Sociedad Anónima», 
contra la que después se expresará que fue hipo
tecada por don Sebastián Ramírez Cazorla, se ha 
acordado la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
26 de marzo de J 996, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que se dirá, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignaciÓn en la cuenta 
que este Juigado tiene abierta en la oficina número 
2,900 del Banco Bilbao VIzcaya de esta capital, 
cuenta número 1.757, siendo la clave de los pro
cedimientos. hipotecarios la número 18, 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que él rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
d~tinarse a su extinción el precio del remate. 



BOE núm. 41 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, el día 25 a abril de 1996, a las once horas; 
y si tampoco en ella concurrieren postores, se cele
brará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 28 
de mayo de 1996, a las once horas, ambas en el 
mismo sitio que la primera, sirviendo el presente 
edicto de notificación al demandado, caso de no 
ser hallado su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno, dedicado a solar edificable, en
término de Albolote, demarcación Cortijo del Aire. 
Con una superficie de 3.050 metros cuadrados. Son 
las parcelas números 28 y 30-B del plano general 
de la urbanización del poligono número 2, enclavada 
en la calle núméro 6; dentro del perímetro existe 
una vívíenda unifamiliar, de unos 100 metros cua
drados de superficie en planta baja. El resto se dedíca 
a ensanches. Linda actualmente: Frente, calle núme
ro 6; derecha, avenida de entrada a la urbanización; 
fondo, resto de los terrenos de la urbanización; e 
izquierda, parcela número 31. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Granada, al libro 
79, folio 214, fmca número 5.427, libro 96, folio 
225, fmca nfunero 7.473. Valorada en 81.000,000 
de pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a fm de que 
sirva de notificación al demandado don Sebastián 
Rarpírez Cazorla, caso de ~o s~r hallado en, su 
paradero. ' 

Dado en Granada a 12 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel' Civíco García.-La 
Secretaria.-8.865. 

GRANADA 

Edicto 

Don Manuel Leyva Baena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedímiento sumario número 802/95 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este Juzgado 
a mstancia del Procurador don Enrique Raya Carri
llo, en nombre y representación del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anqnima», contra don 
Francisco Raya Peinado y doña Mercedes González 
Reyes, en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria constituida sobre-las fmcas que se dirári, 
se sacan a su venta en pública subasta, que se anun
cia por término de veinte días hábiles, anteriores 
a la misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 

'de constitución de hipoteca, se ha señalado el día 
20 de marzo de 1996, a las doce horas, en la sede 
de este Juzgado, sito en Edificio Juzgados de plaza 
Nueva. _ 

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75 
por 100 del precio pactado, en el supuesto de que 
no sean adjudicadas en la primera, se señala el día 
17 de abril de 1996, a las doce horas. Y para la 
tercera, de resultar desierta la segunda, y sin sujeción 
a tipo, el día 14 de mayo de 1996, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán dé consignar prevíamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la calle 
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1765 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subasta, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositarán en 
la Secretaria del Juzgado, junto con el resguardo, 
la consignación antes indicada en la referida cuenta 
bancaria. 
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Tercera.-No s~ admitirán posturas que no cubran ...... 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, 'a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallah de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámen~s anteriores 
y los preferentes al. crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subruga en la responsabilidad 
de los rpismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regigrán en la subasta las reglas (lel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y las demás 
concordante s y complementarías de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. ' 

Bienes. objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 145. Local comercial, en 
la planta baja de la rasante de la calle, del edificio 
de esta capital, en avenida Madrid. sin número de 
orden, integrado en el· portal número 5, con una 
extensión superficial de 70 metros 20 decímetros 
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Granada, folio 137, libro 832, fmca 
32.676, inscripción tercera, tomo 1.435. 

Valor subasta: 11.000.000de pesetas. 
2. Finca rústica, parcela de tierra calma de riego 

y secano, en el pago de San Felipe, término muni
cipal de Pulianas, con una extensión superficial de 
18 áreas 49 centiáreas 5 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 5, folio 
147, libro 46 de Pulianas, fmca 3.230, inscripción 
segunda. 

Valor subasta: 20.000.000 de pesetas. 
, 3. Urbana.-Núinero 244. AparCamiento de 
vehículos, ubicado en la planta sótano del edificio 
en esta capitál, en avenida Madrid, sin número, 
hoy número 2 duplicado, integrado en el portal o 
bloque número 5, con ,una extensión superficial de 
57 metros 35 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1, libro 942, folio 
146, fmca 50.156, tomo 1.577, inscripción quinta. 

Valor subasta: 5.000.000 de pesetas .. 

Dado en Granada' a 18 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Leyva Baena.-El Secre-
tario.-8.990., . ' 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Elena Herrero Sánchez, Secretaria Judi
cial del Juzgado de Priméra Instancia número 1 
de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0552/92 se siguen autos de ejecutivo-letras de cam
bio, promovídos por la entidad mercantil «Curtlna, 
Sociedad Anónima», contra don Tomás.Pérez Péréz 
en los que en resolución de esta fecha y de con
formi,dad con lo solicitado por la parte actora (al 
amparo de lo dispuesto en el últímo párrafo. del 
artículo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su nueva redacción dada por la Ley de 6 de 
agosto de 1984), la celebración de p-rimera y pública 
subasta, para el' día 18 de marzo de 1996, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antelación y con 
las condiciones prevenidas en la citada Ley, hacién
dose constar que los titulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secretaría por 
los licitadores, que deberán informarse con su resul
tancia, sin que puedan exigir otros, y que subsistirán 
las cargas anteriores y preferentes. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subastá y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, en 

,el propio lugar de la primera, para el día 22 de. 
abril de 1996, a las once horas. Y que para el caso 
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de que no hubiere postor en la segunda subasta 
y por término de veinte días, se anuncia una tercera 
y pública subasta, sin sujeción a tipo, en el propio 
lugar de las anteriores, para el día 20 de mayo de 
1996, a las once horas. 

Seprevíene a los licitadores que no se admitirán . 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segimda subasta, y en su caso, 
y en cuanto a la tercera que se admitirán sin sujeción 
a tipo; que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado en la oficiana de Granollers del 
Banc,o Bilbao Vizcaya,- cuenta número 
0729-0000-17-0552-92, uan cantidad igual,'por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta, y en caso de celebrarse la tercera deberá 
depositarse el 20 por 100 del tipo de la. segunda, 
y salvo el derecho que tiene la parte actora en todos 
los casos de concurrir a las subastas sin verificar 
tales depósitos; que las posturas podrán hacerse tam
bién por escrito, desde la publicación del presente, 
hasta la celebracüon de la subasta de que se trate~ 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto .con dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de la expresada consignación prevía; que 
las cantidades depositadas se devolverán a sus res
pectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor que se reservará 
en ~ePQsito como garantia del cumplimiento de su 
obligacibn, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia de la parte actora, las consignaciones 

-de fos demás postores que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta; que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, prevía con
signación del precio del remate y liquidación de-
los ímpuestos y tasas correspondientes. . 

Bien objeto de subasta 
Mitad indivísa de la siguientefmca: Urbana. Casa 

torre, sita en Santa Eulalia de Ron~ana, número 
24 (137), inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Granollers. fmca número 1.820, torno 
812, libro 19, folio 37. ' 

El tipo de tasación para la primera subasta es 
de 6.307.500 pesetas. 

En el caso de que deba suspenderse cualqüiera 
de las subastas por causa de fuerza mayor, se enten
dera la misma aplazada al siguiente día hábil. 

Dado en Granollers a 17 de enero de 1996.-La 
Secretaria Judicial, Maria Elena Herrero Sán
chez.-8.925. 

GUADALAJARA 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia -número 1 de Gua
dalajara, 

Hace público: Que por resolución de 3 de octubre 
pasado se declaró legalmente concluido el expedien
te de suspensión de pagos 98/94, de «Muebles Elo 
Domingo, Sociedad Limitada», representada por la 
Procuradora señora Calvo Blázquez y por resolución 
del día de la fecha se acordó la. publicación del 
presente edicto y todo ello a los efectos prevenidos 
en el articulo 13 de la Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Guadalajara a 6 de febrero de 1996.-El 
-Magistrado-Juez, Julián Mu~las Redondo.-El Secre-
tario.-9.127-E. . 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario Judicial 
de Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Illescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: En· virdud de lo acordado en reSo
lución del día de la fecha, dictada en los autos de 
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procedimiento sumario hipotecario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecana, registrado con 
el número 003OJ/1993, seguido en este Juzgado 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora dolía Maria Dolores Rodríguez Martinez, con
tra don Bautista Escribano Altamirano y doña 
Anselma Panizo Tejero, don Eufemio Dueñas Palo
mino y doña Matilde Panizo Tejero, sobre recla
mación de cantidad, por el presente se anuncia la 
venta en primera subasta pública y por término de 
veinte días, de las fmcas hipoteca~ siguientes: 

Finca Rústica de regadío en el términó municipal 
de Veles (Toledo), al sitio conocido por Los Cis
neros. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Illes
cas, en el tomo 1.286, libro 38 de Veles. folio 123, 
fmca número 3.239, inscripción segunda 

La titularidad sobre esta fmca lleva como anejo 
ipseparable una cuota del 0,146 por 100, de la 
siguiente fmca: 

Finca rústica:. de regadío en el término municipal 
de Veles (Toledo), tiene una extensión de II hec
táreas 49 áreas. 50 centiáreas. Inscripción en el 
Registro de la Propiedad de Illescas, en el tomo 
1.377, libro 42 de,Yeles, folio 93, fmca número 
2.647, inscripción 66. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Hernán Cortés, 
número 7, el próxmlo día 2 de abril de 1996, a 
las doce treinta horas, bajo las ~iguiente condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 24.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse pOsturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y qUe lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el· remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer-' 
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta. y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señal para _que· tenga lugar 
la segunda el próximo día 30 de abril de- 1996, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipO del remate que será 
del 75- por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sip. sujeción a tipo, el día 28 de mayo de 
1996, a las diez treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En el caso que la notificación personal de las 
subastas resultare negativa, sirva el presente como 
notificación en forma a los demandados. -

Dado en Illescas (Toledo) a 31 de enero de 
1996.-El Secretario Judicial, Antonio Gutiérrez 
López.-9.101. 
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INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez _ del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hago saber: .Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía 258/94, a instancia de Unileasing. 
representado por el Procurador· don Antonio Serra 
contra don Francisco Capo Quetglas y Cándida 
RodrígUez MaldoÍlado, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta 
por término de veinte días y. precio de su avalúo 
el bien embargado en dicho procedimiento y que 
al fmal se expresa. 

La subasta se celebrará el próximo 19 de sep
tiembre de 1996, a las diez quince horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias oe este_Juzgado, 
sito en calle Pureza, número 64-segundo de Inca 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las d.os terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por·l 00 
del precio de la valoración en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento que se destine al efectQ. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

. Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20· por _ 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y loS 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, quf
darán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que 

--el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare· desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo 17 de octubre de 1996, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tiempo del remate que 
será el 75 por 100 del de la primera, y, caso de 
resultar desierta dicha subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo el día 21 de noviembre 
de 1996, a las diez- horas, rigiendo las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa y corral· señaladas con el número 
4 de la calle Ramón Llull~ edificada sobre un solar 
procedente de la llamada La Sort de Son Bordoy, 
en término de Llubi, inscrita. a favor de los deman
dados, al tomo 554, libro 31 de Llubi, folio 220, 
fmca 1.560, valorado en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Inca a 11 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-8.856. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
_ Primera Instancía número 4 de los de Inca, . 

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 149195, a 
instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar-

- celona, representada por el Procurador don Bar
tolomé Company Chacopino, contra «Pons Distri
buidores, Sociedad Anónima», en los cuales he acor
dado sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días el bien que al fmaldel presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes Condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
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to simultáneo de las tres primeras que aútoriza la 
regla 7.8 del artítulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas, del día 2 de 
abril de 1996. -

Segunda subasta: A las diez horas, del día 30 
de abril de 1996. 

Tercera subasta: A las diez horas, del día 27 de 
mayo de 1996. 

_ Servirá de, tipo para la primera subasta' el de 
57.~00.OOO pesetas. 

Para la segunda el 75 por 100 de aqúél tipo y 
la tercera será sin sujecióIl a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferjores al tipo de 
cada una. -

Segunda-Para poder tomar parte en la subasta, 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar· una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. -

Los depósitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
en la cuenta número 042900018149-95. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas pOr 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a--calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto én la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la -titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere,·-al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon- _ 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito ~ instancia 
del acreedor las consignaciones de los ,postores que 

. no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarSe el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

No~queSe la presente resolución persOnalmente 
a la parte ejecutante, a los fmes previstos en el 
articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndole saber que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar su bien pagando principal, 
intereses y costas, quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate; y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecfto la publicación edic
tal de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nave de planta baja y piso, señalada 
con el número 93 de la calle Antoni Maura de 
Inca, ocupa la -totalidad del área del solar, en toda 
su altura. Tiene tina superficie de unos 600 metros 
cuadrados. Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Inca' al tomo 3.051, libro 359, folio 
68, fmca número 18.167. La actora goza del bene
ficio de justicía gratuita. -

Dado en Inca a 2 de febrero de 1996.-El Juez, 
Julio Alvarez-MerinO'.-La Secretaria.-8.962. 
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IRUN 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Múgica, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Irún, 

Hago saber: En este Juzgado, con número 19/96, 
se sigue procedimiento sobre extravio de pagaré, 
iniciado por denuncia de «Montajes Montanet, 
Sociedad Limitada», que fue tenedor de dicho titulo 
en virtud de haber sido extendido a su favor, siendo 
desposeído de él por pérdida, habiéndose acordado 
por auto· de esta fecha publicar la denuncia, fijando 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de 
su publicación para que el tenedor del titulo pueda 
comparecer en el Juzgado y formular oposición. 

Dado en Irún a 24 de enero de 1996.-El Juez, 
José Manuel Balerdi Múgica.-8.323. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Guillermina Mora Maruny, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La Bisbal 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
de Registro, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
157/95, a instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona, contra doña Ana Maria Pibemat Vila, 
en reclamación de crédito hipotecario, en c.uyas 
actuaciofies se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Finca -urbana.-Piso o vivienda primero segunda, 
. situada en el primer piso del edifJ.cio radicado en 

la calle Figueras, esquina Víctor Catalá, de Torroella 
de Montgri, tiene una superficie útil de 86 metros 
cuadrados, más 14 metros cuadrados de terrazo, 
se encuentra distribuido en recjbidor, salón-come
dor, cocina, cuartó de baño, "lavadero y cuatro dor
mitorios. Linda, al norte, con calle Figueras; sur, 
piso primero cuarta y patio común; este, calle Víctor 
Catalá; y oeste, parte con piso primero primera y 
caja de escaleras. 

Inscrito al tomo 2.093, libro 186, folio 174, fmca 
número 9.850, inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad de Torroella de Montgri: 

La subasta ten~á lugar en la SaIa de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número . 
17, de esta ciudad, el próximo día 16 de abril de 
1996, a las diez horas, bajo las siguientes condI
ciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.100.000 pese- . 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la oficina 
de este local del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Por los postores se podrá hacer el remate 
en calidad a ceder a tercero. 

Curu:ta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su . 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere ~1 apartado segundo, mediante apor
tación del resguardo acreditativo correspondiente: 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin' que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar; entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabiJidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Viernes 16 febrero 1996 

Quinta.-Para el supuestQ de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 14 de mayo de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de la primera. 
Sexta.~En caso de resultar desierta dicha subasta, 

se celebraría una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
11 de junio de 1996, a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. . . 

y para general conocimiento se expide el pres~nte 
en La Bisbal a 21 de noviembre de 1995.-La Secre
taria, Guillermin;:¡ Mora Maruny.-9.089. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Guillermina Mora Maruny, Secretaria del Juz
gado' de Primera Instancia número 3 de La Bisbal 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
211/95 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona, contra don Carlos Rebull Llambrich y doña 
Montserrat Freixa Pigem, en reclamación de crédito 
hipotecarió, _ en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo; la siguiente finca 
l:ontra la que ~e procede: 

Urbana.-Parcela de terreno de figura irregular 
señalada con el número 9, en el plano de parcelación 
de la fmcá matriz de que procede, sita en el térnllno 
municjpal de Palamós y paraje de La Fosca, de 
superficie 424 metros 65 decímetros cuadrados equi
valentes a 11.181 palmos cuadrados: En su interior 
se halla construido un edificio destinado a vivienda 
upifamiliar con garaje, compuesto de semisótano 
y planta baja. La planta semiSótano, constiuida apro
vechando el desnivel natural del terreno, tiene una 
superficie total construida de 57 metros 35 decí
metros cuadrados, siendo su superficie útil de 49 
metros 50 decímetros cuadrados, estando destinado 
a garaje y. despensa. La planta baja tiene una total 
superficie construida de 149 metros 31decimetros 
cuadrados, siendo de superficie útil de 127 metros 
12 decímetros cuadrados, distribuyéndose en porche 
de acceso, recibidor, distribuidor, comedor-estar, 
cocina, tres dormitorios, despacho, baño y aseo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
tomo 1.963, libro 82, folio 202, fmca número 4.810. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle. Mesures, número 
17, -de esta ciudad, el próximo día 26 de abril de 
1996', a lasdíez horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 30.300.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 
. Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los: licitadores previamente en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao VIZcaya, una 
cantidad igual, por 10 menos; al 20 por 100 del 
tipo del remate. ' 

Tercera.-Po¡ los postores se podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la anuncio de la 
subasta hasta su celebración, podrán hace~e pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del' Juzgado, juntO con aquél, el importe 
de la consignacióri a que se refiere el apartdo segun
do, mediante aportación del resguardo acreditativo 
correspondiente. . 

Los autos y la certificac!9n registral están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
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nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su' extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
" la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 27 de mayo de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que serÁ el 
75 por 100 del de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujecJón a tipo, el día 
26 de junio de 1996, a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto. 
para que sirva de' notificación a la parte ejecutada, 
caso de no ser hallada en el domicilio que consta 
en la escritura. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en La Bisbal a 18 de enero\ de 1996.-La Secretaria, 
Guillermina Mora Maruny.--9.057. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo' número 
131/93, promovido por el «Banco Gallego, Sociedad 
Anónima», representado por el P¡oclltador señor 
Pardo de Vera y López contra don Antonio Diéguez 
Sánchez y doña Maria del Carmen Neira Veiga, 
se acordó proceder a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias de los 
bienes embargados a los demandados. para cuyo 
acto ~e ha señalado el día 28 de marzo de 1996. 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Monforte, sin número, pre
viniendo a los licitadores de las siguientes condi
ciones: 

. Primera.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual" por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el ímporte 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efedo. 

Segunda.-Servírá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes .. 

Tercera,-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-Que los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte ejecutante, sin haberse suplido previa
mente la falta de titulos de propiedad, no constando 
los mismos inscritos' en el Registro. 

Quinta.-Que las cargas y gravá~enes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, continuarán sUb
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad'de los mis
mos, sin destinárse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subastas resulte desierta, 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por_ 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el día 25 de abril de 1996, a las once 
horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala la tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 23 de mayo de 1996, a la~ once horas, en 
el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los ellas y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Parroquia de Pravio. Ayuntamiento de caIÍl
bre (La Coruña). Una pieza de monte con algunos 
pinos al sitio que llaman Del Pastel, de 7 áreas 
2 centiáreas, igual a, 1 ferrado 14 cuartillos. Confma: 
Al norte. con monte de los, herederos de don Juan 
Ribé; sur y este, con camino que de Pravio sigue 
!ll Burgo; y oeste, con braña común. Tiene la pensión 
de 25- céntimos de pesetas que pagan anualmente 
a los herederos del señor Moñtenegro. 

2. Parroquia de Pravio. Ayuntamiento de Cam
bre (La Coruña). Monte bajo en el lugar Del Pastel, 
llamado Calzada de 6 áreas 41 centiáreas, igual 
a 1 ferrado 8 cuartillos 4 sextos de otro. Linda: 
Norte, de don Ramón Castro Regueira, antes don 
Pedro Montero; sur y oeste. de don Antonio Diéguez 
Sánchez, antes de don Ricardo Suárez Fernández; 
este, camino público y de servicio. 

3. Parroquia de San Jorge de Iñás. Ayuntamien
to de Oleiros (La Coruña). Monte bajo llamado 
Do Cadabal, de 2,5 ferrados igual a 11 áreas 10 
centiáreas. Linda: Norte, con monte de don Fran
cisco González Facián; este, con prado del mismo 
don Francisco González Facián; sur, de don José 
González Louzán; y oeste, con monte de herederos 
de don Juan Rumbo. 

4. Casa vivienda baja y planta de 130 metros 
cuadrados por planta, con huerta de 1.300 metros 
cuadrados, en Pravio, Ayuntamiento de Cambre (La 
Coruña). ' 

5. Cadaval. Finca de 1.110 metros cuadrados 
de superficie, con galpón, aserradero, garaje y ofi
cinas, con una superficie de 375 metros cuadrados 
construidos, en Pravio, Ayuntamiento de Cambre 
(La Coruña). 

Según el perito informante, la casa que se describe 
con el número 4 anterior, debe de situarse sobre 
las fmcas números 1 y 2 ciescri~s anteriormente. 
Asimismo la fmca señalada con el número 5 ante
rior, debe de ubicarse y situarse sobre la fmca núme
ro 3 descrita anteriormente. 

La agrupación de las fmcas números l. 2 y' 4 
descritas anteriormente, se valoran en 10.900.000 
pesetas. 

La agrupación de las fmcas números 3 y 5 des
critas anteriormente, se valoran en 4.600.000 ,pese-
tas. ' 

Dado en La Coruña a 23 de enero de 1996.-El 
Secretario.-9.025-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 

- Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de La Coruña, con el número 
520/95-U, a instancia de la Caja de Ahorro; Pro
vincial de Orense, representada por el Procurador 
señor González' Guerra, contra doña Jesusa oVillar 
Liñares y don Jos~ Fernández Martín. sobre recla
mación-decantidad, ha recaido la siguiente: 

Providencia Magistrada-Juez Ilma,. señora Pérez 
Pena. 

La Coruña a 24 de enero de 1996. 
Dada cuenta. por presentado los anteriores escri

tos y despacho por el Procurador señor González 
Guerra, en nombre y representaclón de la Caja de 
Ahorros Provincial de Orense, los que se unan a 
los autos de su razón y como se interesa, se anuncia 
la venta en pública subasta. publiCándose por medio 
de edictos en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletin 
Oficial de la provincia» y en el' tablón de anuncios 
de este Juzgado, por término de veinte días, del 
bien inmueble hipotecado a los demandados. que 
ha sido tasado en la cantidad de 9.060.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin número, cuarta planta en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. que se celebrará, el día 16 
de abril de 1996, a las diez treinta horas de su 
mañana; por el tipo de tasación del bien. 

Viernes ,16 febrero 1996 

En segunda subasta. que se celebrará, eldia 21 
de mayo de 1996, a las diez treinta horas de su 
mañana. con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. En la tercera subasta, si no se rematara 
en ninguna de las anteriores. se celebrará el día 
26 de junio de 1996, a las once horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Las/tres subastas señaladas anteriormente se cele
brarán con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas, en primera 
ni en la segunda subasta, que no cubran las dos 
terceraS partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores. en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. número 
1523, del Banco Bilbao VIZcaya y con cargo al núme
ro de procedimiento señalado, consignado una can
tidad igual o superior al 20 por 10Q de los respectivos 
tipos de licitacion. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrán licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previo 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postorésd que hayan 
cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a ef~os 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad. suplidos poI!
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos en dicha Secretaría. 

Octava.-Y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor, con-' 
tínuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las a~epta y queda subrogado en 
la re$ponsabilidad de las mismas, sin desitnarse a 
su extinción el pr~cio del remate. 

Asimismo. notifiquese a los deudores las subastas 
con veinte días de antelación, y caso dé no ser 
habidos quedarán citadoS por medio de edictos. y 
en el caso de que no pudieren celebrarse las subastas 
por causa de fuerza mayor, en el día y hora seña
lados, se celebrarán el siguiente día y hora hábil. 

Bien,objeto de subasta 

Finca formando parte de la casa sin número, sita 
en Xeisal y Pachareco. Finca número 3: Planta baja 
derecha, letra B, situada a la izquierda en el rellano 
de escaleras. Es un local que ocupa parte de la 
planta' de su denominación y se destína a vivienda, 
distribuida en forma adecuada para su uSo y disfrute: 
Tiene acceso directo desde la vía pública a través 
del portal. Mide la superficie útil de 88 metros 98 
decimetros cuadrados, siéndole inherente un dere
cho conjunto de coopropiedad con las demás plan
tas del edificio sobre los elementos comunes nece
sarios para su adecuado uso y disfrute. Linda toman
do como referencia la fachada principal del inmu~ 
ble: Frente, vía pública; y en parte, . escaleras de 
accesos a las plantas superiores y pátio de luces; 
dercrcha, vía pública; espalda, solar número 8 de 
los señores Patiño y Alvarez; e izquierda, portal, 
patio de luces y, en parte, solar' número 9 de los 
mencionados señores Pat,iño y Alvarez.' Cuota: 
11.20 por 100. Esta inscrita en el Registro de la 

.Propiedad número 3, libro 211 de Arteijo, folio 
247. número, 17.686. inscripción sexta, al folio 162 
vuelto. 

Librense los despachos oportunos. que se entre
garán a la parte a fm de que cuide de su diligen
ciamiento. Lo mandó y firma su S$ y doy fe. Ante 
mi. 

y para que sirva de publicación y notificación 
en su caso, en el «Boletín Oficial del Estado», «Bo-
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letin Oficial de la provincia» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido y firmo el presente 
en La Coruña a 24 de enero de 1996.-La Secre
taria.-9.058-3. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Justo Gómez Romero, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de La Palma del Con
dado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 119/1993. promovidos 
a instancias de la entidad «Herrera Agrícola. Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora 
doña Maria Antonia Diaz Guitart, contra doña Car
men Perea Pérez. en los que se ha acordado proceder 
a la venta. en pública subasta por término de veinte 
días, por primera. segurtda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la· Ley 
a la actora de interesar en su momento la' adju.
dicación de los bienes que al fmal se describen: 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en bi calle 
Juan Carlos l. número 4. a las doce horas de la 
mañana: 

La primera por el tipo de tasación el día 29 de 
abril de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100,' el 
día 29 de mayo de 1996. 

La tercera, ,sin sujeción a tipo, el día 28 de junio 
de 1996. si en las anteriores no conC\1l"84van lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo par~ la subasta. sin . 
cuyo requisito no serán adnútidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejprpostor. la cual s~ reservará en de¡>Qsito 
como garantía del cumplimiento de su obligacióp 
y, en su caso, como parte del precio de venta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardQ de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Solo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cübran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin poder exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda 'subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviere que 
suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
fijada su celebración para el siguiente día hábil mme
diato a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 6. vivienda en planta segunda 
del bloque A, en el edificio sito en ésta. calle Martín, 
Alonso Pinzón, sin número de gobierno. con una 
superficie útil de 88 metros 94 decimetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de la 
Palma del Condado al tomo 1.064. libro 163. folio 
13, fmca 10.476. Se compone de cuatro habita
ciones, salón comedor. cuarto de baño, ~ina y 
cuarto de aseo. 

Valor: 3.827.000 pesetas. 
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Urbana: Número 7. Vivienda en planta segunda 
del portal 2 del bloque A, en el edificio. sito en 
esta ciudad, calle Martin Alonso Pinzón, sin número 
de gobierno, con una superficie de 87 metros 65 
decímetr.os cuadrados útiles. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de la Palma del Condado, tomo 
1.064. libro 163, folio 15, fmca número 10.477. 
Se compone de cuatro habitaciones, salón-comedor, 
cuarto de bañó, cocina y cuarto de aseo. • 

Mitad indivisa. Valor de la mitad indivisa: 
1.892.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 15 de enero 
de 1996.-EI Juez, Justo Gómez Romero.-8.985. 

LEON 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de León, 

Hace saber: Que eh este Juzgado y con el número 
108/1995, 'se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de Banco Bilbao Vizcaya, representado 
por el Procurador don Isidoro Muqjz Alique, contra 
don José Luis Robis Miérez, doña Maria. Angeles 
Arias Pérez y don Modesto Bobil Fernández, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a subasta, por 
término de veinte días, los bienes 11'luebles que se 
describirán con su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Sáenz de Miera, 
número 6, de' León, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 9 de abril de 1996, 
a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el' día 9 de mayo de 1996, 
a las trece horas, caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido adjudicación en debida 
forma por el demandante, y rebajándose el tipo de 
tasación en un 25 por -lOO. 

En tercera subasta, el día 10 de junio de 1996, 
a las trece horas, si no hubo P9stores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a derecho la· adjudicación 
por el actor, siendo ésta sin sujeción-a tipo, 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no, cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la pritnera 
o en 'la segunda subasta, deberá consignarse pre
viamente en el establecimiento destinado al, efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior· ai 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en.forma 
de pujas a la llana, si bien,' además. hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre ct:rrado. . 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer póstura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar' 
dicha cesión, mediante comparecencia ante el pro
pio Juzgado que haya celebrado la 'subasta, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, 

Quinto.-Que a instancia del actor .podrán reser
varse los depósitos de' aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 

, pueda aprobarse el remate. a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Títulos de propiedad. 
Séptimo.-Que, asimismo, estarán de manifiesto . 

los autos. 
Octavo.-Que 1Ils cargas anteriores y las preferen

tes, si las hubiere, al crédito del aétor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su preéio son los 
siguientes: 

1. 'Camión marca «Mer-cedes Benz», modelo'MB 
1944 S, número de chasis WDB 64619215 3986 
17, matrícula' LE-0447-P. .. Valorado el) 3.000.000 
de pesetas. 

2. Tractor-camión marca «M.A.N.», modelo 
19361FLT, número de bastidor 
WMA5044509M029962,' matrícula NA-1895-0. 
Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

3. Bañera marca «Lecitrailer», modelo F44, 
número de bastidor 70640. Valorada en 400.000 
pesetas. 

4. Tarjeta-visado de transportes adscrita al 
vehículo camión matrícula LE-0447-P, número de 
tarjeta 5355265, de la clase MDP-Nacional. Valo
rada en 800.000 pesetas. 

5. Tarjeta-visado de transportes adscrita al 
vehículo tractor-camión matricula NA-1895-0, 
número de tarjeta 3267665, de la clase MOP-Na
cional. Valorada en 800.000 pesetas. 

Total valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en León a 11 de enero de 1996.-El Magis
trndo-Juez . ...:El Secretario.-8.868. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
"llúmer<? 4 de t!sta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hípotecário del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado, bajo el número 
0149/94, a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sóciedad Anónima», representado por el 
Procurador don OctavioEsteva Navarro contra 
doña Maria·del Pino Gotlzá1ez'Gil, dofia Esperanza 
GonZález Gil, don Antonio José González Gil, don 
Juan González García, «Agua Minero' Medicinales 
Los Berrazales, Agaete, Sociedad Limitada» y «Agua 
de San Roque, Sociedad Anónima»; en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera vez, término 
de veinte días y tipos que se indicarán, la fmca 
que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la esCritura de constitución de. hipoteca, aseen

,dente a.305.000.ooo pesetas; 
Para la celebración de la referida subasta, que 

tendrá -~ en la 'Sala de AudienciaS de. este Juz
gado,· sito en' la call~ Granadera Canari;' número 
2 (edificio Juzgados), se ha señalado el diá 16' de
abril. a las once horas. Dicha subasta .será sin suje
ción a tipo. 

Se preViene' a los licitadores de las siguient~s 
condiciones: 

Primera.-Que los tipos de· las subastas son los 
indicados' para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean infériores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse. por esc~ en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando· el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto. ' 

Segu.nda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta, sin cuyo requisito no. serán 
admitidos. (El tipo de la segunda es 228.750.000 
pesetas.) 

Tercera.-Que los autos y la certificaci@ndelRegis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-La publicacipn de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos deel 
último párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria para el caso de que no se pudiera 
hacer de otra forma. 

Bien objeto de subasta 

Número 34.-Edificio situado donde llaman Casa 
.Blanca, construido sobre un solar de 2.101 metros 
62 decímetros cuadrados; que linda: Al poniente 
o frontis: con lo que fue carretera llamada de San 
Cristóbal, que conduce de Las Palmas a Telde, hoy 
calle Santiago Tejera, por la que estuvo distinguido 
con los números 173 y 175 y hoy con el 70 de 
góbierno; por el naciente o espalda, con la orilla 
del mar; al sur o derecha entrando, con calle sin 
nombre que se dirige al mar; y al norte o izquierda, 
con otra· calle sin nombre en la misma dirección. 
Ei edificio consta de planta de sótano destinada 
a garaje, con superficie de 221 metros 50 decímetros 
cuadrados;" planta l/aja o primera, destinada a alma
cén, que tiene una superficie cubierta de 969 metros 
54 decímetros cuadrados; planta de entresuelo, para 
oficinas, de 86 metros 61 decímetros cuadrados de 
superficie; y plantas segunda, cuya superficie es de 
418 metros 75 decímetros cuadrados, que se destina 
a oficinas y vivienda. Inscripción: Inscrita en el 

,Registto de la Propiedad de Las Palmas de Gran 
Canaria, número 1, libro 403, folio 193, fmca 6.987 .. 

La fmca descrita quedó gravada para responder 
de 36.007.000 pesetas de principal, de 10.802.100 
pesetas de intereses remuneratorios, de 18.363.570 
pesetas de·intereses moratorios y de 7.201.400 pese
tas para costas y gastos. 

• Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de 
enero de 1996.-El Secretario.-9.063-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Valiña Reguera, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido j~dicial, 

Hago . saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento juqicial sumario del artículo 131 de'-la' 
Ley Hipotecaria número 00277/1994, a instancia 
del «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Fran
cisco Bethencourt Manrique de Lara contra don 
Eduardo Javier Farray Gutiérrez y doña Maria del 
Carmen MlJ,rquez Postigo, en el que en virtud de 
re~ución de esta fecha, se .saca a pública ~basta, 
por primera vez la fméa que se dirá. 

El remate. tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria., número 
2-segunda de esta ciu~ el día 22 de marzo, a 
las once de sus horas. previniéndole a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber: 18.820.000 
pesetas. 
Segunda.-Qu~ par tomar parte en la subasta, 

deberán consignar previamente el 20 por ·100 del 
tipo de la subasta, ,mediante su ~--eso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la entidad del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
La Pelota, sin número de esta ciudad, al número 
de procedimiento 3490/0000/18/0277/94, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. " 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones regis
trales estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas' y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
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continurán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los- acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efe~tos del 
último párrafo de la regla 7. a del artículo 131, caso 
de resultar negativa la intentada personalmente. 

Sexta,-Caso de que hubiere de suspenderse cual-
, quiera de las tres subastas, por circunstancias de 

fuerza mayor, o si se tratase de fecha inhábil en 
la que no se hubiere reparado, se celebrará al siguien
te dia hábil, a la misma hora, sin necesidad ~e nuevo 
señalamiento. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 22 de abril, a las 
once de sus horas, para· la que servirá de tipo el 
7 S por 100 del fijado para la primeras, celebrándose 
tercera subasta en su caso, el dia 22 de mayo, a 
las once de sus horas, sin sujeción a tipo, si bien 
a efectos de consignación del 20 por 100 se tendrá 
en cuenta el tipo de la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Número 14.-Vivienda señalada con la letra D, 
sita 'en la planta primera del edificio, con acceso 
por el portal de la calle Juan Manuel Durán Gon
zále~. 

Tiene una superficie construida de 144 metros 
15 decimetros cuadrados, y útil de 117 metros 30 
decimetros cuadrados aproximadamente. Se com
pone de cuatro habitaciones, dos baños, pasillo dis
tribuidor, vestíbulo, cocina, solana y salón-estar. 

Linda (según su entrada): Al frente, en parte, con 
escalera común, zona de acceso común y caja del 
ascensor, y en otra parte con la vivienda letra C 
de este mismo portal '/ planta; al fondo, con muro 
de cimentación del·edificio; a la izquierda, en el 
aire, con el amplio patio de luces; y a la derecha, 
en el aire, con la calle Juan Manuel Durán González. 

Dado en Las Palmas de· Gran Canaria a 23 de 
enero de 19096.-El SeCretario, Carlos Valiña 
Reguera.-8.951. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado Se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 810/91, a instancia de 
la Caja de AhorrOs y Pensiones de Barcelona, repre
sentada por' el Procurador don .Francisco Bethen
court Manrique de Lara contra don Pedro Pérez 
de la Torre; doña EUsa Fernández Marcos, don 
Sebastián ManchadO· Romero, doña Maria Pérez 
Monzón, don Antonio Rivero Rodriguez y doña 
Alicia Déniz· Tadeo, y en. ejecución de sentencia 
dictadá en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta y término de veinte dias, los bienes inmuebles 
embargados a los demandados que han sido tasados 
pericialmente en la caritidad que se indicara, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
número 2, tercera planta de esta ciudad en la forma 
siguiente: 

. En primera subasta, el dia 23 de abril. a las once 
horas, y al tipo de tasación. 

En segunda subasta caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 22 de mayo, a las once horas, 
con rebaja del 26 por 100 del tipo. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 20 de junio, a las 
once horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por Causa de fuerza mayor o fuere 
dia inltábil, se celebrará al siguiente dia hábil a la 
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misma hota, y en sucesivos dias si se repitiere o 
persistiere tal i.t:npedimento. 

Se advierte de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
meras ni en segunda que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. . 
Segunda.~ue para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de lós respectivos tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas ~ la llana, si bien, además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. ' 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no. cumpliese sus 
obligaciones puede aprobarse el remate a favor de 
lO que le sigan por el orden de. sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgdo, debiendo confonnarse 
en ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningún otro estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes si las hubiere al crédito del ~ctor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematahte las acepta y quedas subrogado en la res-

. ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Bungalow con zona libre ajardinada, al 
que actualmente corresponde el número 8 de la 
avenida de España, así como el número 6 en la 
angular calle de Egipto, en término municipal de 
San Bartolomé de Tirajana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartlomé de TinYana, fmca número 13.431, 
26.41'2.120 pesetas. 

Rústica.-Finca descrita en su anotación A, que 
según el· título presentado se describe· assí: Tierra 
en Rompimiento, del término municipal de Arrecife, 
que tiene una superficie de 4 fanegas, o sea, 5 hec
táreas 47 áreas 81 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
tinca número 67~N, valor de una tercera parte, 
9.130.166 pesetas. 

Urbana.-Bungalow señalado en el régimen inte
rior con el número 8, situado en el complejo deno
niinado Laura, emplazado en la parcela constituida 
por las señaladas con los números 3 y 4 del lote 
16, del plan parcial de ordenación -Campo inter
nacional, en Maspalomas, del término murucipal 
de San Bartolomé de Tirajana. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, número 
2 de San Bartlomé de TITaj~a, al tomo 1.600, libro 
186, folio 183, fmea número 16.827, 4.827.472 
pesetas. 

Urbana.-Bungalow dúplex señalado con el núme
ro 36 del complejo turistico denominado Parque 
Sol, construido sobre la parcela 10 del seetQr IV 
del plan parcial de ordenación Campo Internacional, 
en Maspalomas, del término municipal de San Bar
to10mé de Tirajana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé de Tirajana, al tomo 1.578, 
libro 164, folio 130, fmca número 13.780,6.568.926 
pesetas. 

Urbana.-Bungalow dúplex señalado con el núme
ro 37 del complejo turistico denominado Parque 
Sol, construido sobre la parcela 10 del sector IV 
del plan parcial de ordenación Campo Internaoional, 
en Maspalomas, del término municipal de San Bar
tolomé de Tirajana. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé de Tirajana, al tomo 1.570, 
libro 156, folio 175, fmca número 13.782, 6.568.926 
pesetas. 

Urbana.-Bungalow dúplex señalado con el núme
ro 38 del complejo turistico denominado Parque 
Sol, construido sobre la parcela 10 del sector IV 
del plan parcial de ordenación Camp<? Internacional 
en Maspalomas. del término municipal de San Bar
tolomé de Tirajana. 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé de Tirajana, al tomo 1.570, 
libro 156, folio 177, fin~a número 13.784,6.568.926 
pesetas .. 

Urbana.-Bungalow señalado en el régimen inte
rior 'Con el número 1 situado en el complejo deno
minado Laura, emplazado en la parcela construida 
pot las señaladas con los números 3 y 4 del lote 
16, del plan parcial de ordenación Campo inter
nacional, en Maspalomas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé de Tirajana, al tomo 1.647, 
libro 233, folio 143, fmca número 16.813, 6.484.192 
pesetas. . 

Urbana.-Bungalow señalado en el régimen inte
rior con el número 7, situado en el complejo deno-: 
minado Laura, t¡nplazado en la parcela constitUida 
por las señaladas con los números 3 y 4 del lote 
1.6, del plan parcial de ordenacióbn Campo Inter
nacional, en Maspalomas, del término municipal 
de San Bartolomé de Tirajana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé de Tirajana, al tomo 1.600. 
libro 186, folio 189, fmca número 16.825,4.683.027 
pesetas. ' 

Urbana: Número 6 l.-Vivienda situadá en la plan
ta decimoctava, a contar. desde abajo, que es la 
decimoquinta de viviendas de la Torre Sur. del edi
ficio de· 19 plantas o pisos, ubicado en estas ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria y su calle avenida 
de Escaleritas, aún sin número de gobierno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Las Palmas~ al folio 44, tomo 2.010, libro 
223, fmca número 23.470, 11.533.500 pesetas. 

El valor de la tasación es de: 82.777.255 pesetas. 

Se hace constar. que el presente edicto sirve de 
notificación en legal fonna a los demandados, en 
el supuesto de que fuere posible verificarse perso
nalmente. 

Dado en Las Palmas a 26 de enero de 1996.-El 
Secretario, Francisco José Rodriguez Mori
lla.-8.982. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental d;l Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Las Palmas de Gran 
Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 1254/92 a instancia del «Banco del Comer
cio, Sociedad Anónima» contra don Juan Bravo de 
Laguna Herrera y doña Inmaculada Betes Alvarez 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado a los deman
dados, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 10.049.000 pesetas. Cuyo remate tendiá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el dhi 25 de marzo próximo, 
y hora de las diez; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con reblija del 25 por 100, 
el día 22 de abril próximo, y hora de las diez. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de mayo, próximo de 
las 'diez, sin Sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las.,subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio;' que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el, remate 
a favol: de los que le sigan, por eJ orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este JUZgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubi'ére- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la respons.abilidad de las mismas, sin 
destinarse a sU' extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Bungalow número 9 con jardín anejo, en el con
junto residencial "enominado Faro Marina, cons
truido sobre la parcela B-16 de la urbanización Pasi
to Blanco, en el término municipal de San Bar
tolomé de Tirajana. Mide en total 97,30 metros 
cuadrados, de los cuales 20 metros cuadros corres-
pondep a jardín. ' 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a' 26 de 
enero de' 1996.-El Magistrado-Juez.--'El Secreta
rio.-8.945. 

LEON 

Edicto 

Doña María Pilar Robles García, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de León y su partido, 

Hago s.aber: Que, en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 504/90, se tramitan autos de menor 
'cuantia promovidos por don Delrntro Diez Lopez 
y doña Sofia Teres.a Rodriguez Arias, representados 
por la Procuradora señora Muñiz Alique Iglesias, 
contra don Dimas Martín Martín Y doña Elena Mar
tin Cabrera, sobre recl~ación de 2.400.000 pesetas 
de principal, intereses y costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y, en su 
caso, segunda y tercera vez, término de veinte dias 
y por los tipos que se indican, los bienes que se 
describen al fmal. 

Para el actor del remate ~e la primera 'subasta 
se señala, el día 25 de abril, a las doce horas, en 
la Secretaria de este Juzgado, sirviendo de tipo pára 
la misma el valor dé tasación de los bienes, bajo 
las condiciones siguientes: Los bienes se sacan a 
pública subasta sin suplir previamente los títulos 
de propiedad; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del aval60; para tornar 
parte en la subasta, los licitadores deberán consigriar 
previamente en, cualquier oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, en la cuenta número 
2124-0000-15-0504-90 una cantidad igual, por 10' 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, o 
del tipo de la segunda subasta, de tratarse de la 
tercera, no siendo admitidos si no exhiben resguardo 
acreditativo de dicho ingreso; sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a tercero; las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda ~ubrogado en la resport
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala parl;l el acto del remate de la segunda, 
el día 24 de mayo, a la~ doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con el tipo reba
jado en un 25 por 100 . 

Asimismo y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate, las doce horas, del día 21 de 
junio, admitiéndose toda clase de posturas con las 
reservas establecidas por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica:-Tierra en Cuchillo del término municipal 
de Teguise, que tiene una superficie de 10.800 
metros cuadrados. Linda: Norte, don Dimas Martín; 
sur, camino; este, don Pedro Placeres Bentacort; 
y oeste, barranco. Inscrita en, el Registro de la Pro
piedad del Puerto de Arrecife, sección Teguise, torno 
943, libro 207, folio 130, fmca número 20.217. valo
rada en 4.000.000 de pesetas. 

Rústica.-Tierra en Las Solapas del término muni. 
cipalde Teguise, que tiene una superficie de 25.000 
metros cuadrados aproximadamente. Linda: Norte, 
don DiÍnas Martín Martín; sur, don Juan Espino 
González, hoy sus herederos; este,'se ignora; y oeste, 
1Jlontaña de Tinarnala. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Puerto de Arrecife, sección Teguise, 
torno 934, libro 207, folio 133;fmcanúrnero 20.2"20. 
Valorada en 7.500.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación expido el presente 
en León a 12 de enero de 1996.-La Magistra
da-Juez, Maria Pilar Robles García.-La Secreta
ria.-8.874. 

LEON 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por la Magistrada-Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 7 de León, doña 
Maria Dolores González Hemando, se hace s.aber: 
Que en este Juzgado y con el número 363 del 
año 1995, se tfa!I1ita expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por el Procurador don Pablo 
Calvo .Liste, en nombre de doña Maria Concepción 
Femández Garcia, sobre declaración de fallecimien
to de don Froilán Diez Abella, nacidó en Lorenzana 
(León), el día 28 de enero de 1924, hijo de don 
Felipe Díez y de doña Clementina Abella, casado 
con doña Maria Concepción 'Femández Garcia' en 
fecha 16 de agosto de 1951. de cuyo matrimonio 
hubo tres hijos, llamados Luz Maria, Yolanda y 
Francisco Javier Díez Femández, nacidos respec
tivamente en fechas 23 de julio de 1952; 9 de diciem
bre de 1959, y 1 de julio de 1961. vecino de esta 
ciudad, donde tuvo su, último domicilio en la call~ 

,Alfonso IX, número 7, 1.0 B, 'siendo las últimas 
noticias que se tuvieron aproximadamente en el 
año 1977, donde al parecer se encontraba traba
jando, sin que con posterioridad se haya vuelto a 
s.aber del mismo y de' su paradero, pese a las múl
tipleS gestiones realizadas al efecto. 

Lo que· a los fmes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los 193 y concorciantes del Código 
Civil, se hace público, mediante el presente edicto, 
el cual se publicarán en el «Boletin Oficial del Esta
do» y «Boletin Oficial» de esta provincia y en un 
periódico de Madrid y otro de León, asi corno por 
Radio Nacional de España, por dos veces y con 
intervalo de quince días, a los efe.ctos legales y para 
que cualquier persona que 10 considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída 
en el mencionado expediente. 

Dado en León a 31 de enero de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Maria Dolores González Hemando.-La 
Secretaria.-9.133-E. 
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LINARES 

Edicto 

Doña Teresa de la Asunción Rodriguez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Linares, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de menor cuantía, bajo el número 
56/1989, a instancia de doña Rosario Ortega Tápiz, 
contra doña, Juana Díaz Bausán, hoy en trámite 
de ejecución de sentencia, en los que por providencia 
propuesta del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta, en pública y pÍimera subasta, por termino 
de veinte días, .el bien inmueble siguiente: ' 

Vivienda sita en Linares, en la calle Wencesla 
Martínez, número 1. Inscrita al torno 578, finca 
número 28.822, inscripción tercera, libro 576, folio 
79. Dicha fmca está valorada en 5.640.296 pesetas. 

Dicho remate tendrá lugar et;lla Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 14 de marZo de 1996, a 
las diez treinta horas, previniendo a los licjtaderes: 

Primero.-Que el tipo de remate será el dicho 
anteriormente fijado por el perito en el avalúo efec
tuado, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segundo.-Que para torna{ parte en la subasta, 
habrá' que cónsignar.se sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Asimismo, hago s.aber, en prevención de que no 
hubiera postor en la primera subasta, que se señala 
el dia 16 de abril de 1996, a las diez treinta horas 
para el remate de la segunda subasta, en laque 
el tipo será el señalado para la anterior, con rebaja 
del 25 por lOO, e iguales condiciones. 

Si tampoco hubiese postor en la segunda subasta, 
se señala el día 14 de mayo de 1996, a las diez 
treinta horas, para el remate de la tercera subasta, 
ésta sin sujeción a tipo e idénticas cpndíciones de 
las anteriores. 

Dado en Linares a 29 de enero de 1996.-La 
Juez, Teresa de la Asunción Rodriguez.-La Secre
taria.~9.094. 

"LUCENA 

Edicto 

Don Antonio Jesús Pérez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nútnero 1 de Luceña (Cór-
doba) y su partido, > 

Haee s.aber: Que en este Juzgádo de mi cargo, 
signados con el número 29/94, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario. de ejeGución hipo
tecaria, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la entidad «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» (antes.Banco Meridional), 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Julio Otero López, frente a doña Josefa Roldán 
Caballero, herederos legitimos de don Juan Alfonso 
Granados TenlIado, don Francisco José Granados 
Roldán y doña Dolores Porrino Cabrera, en' los 
que con esta fecha se ha dictado providen~a, por 
la que se acuerda sacar a: pública subasta, por tercera 
vez (al 'no haber postores en ninguna de las dos 
primeras) y término de veinte días hábiles, la fmca 
hipotecada objeto de ejecución que al fmal se des
cribirá; habiéndose señalado para el acto del remate, 
el día'l6 de abril de 1996, a las once treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de los 
Juzgados de esta ciudad, Palacio' de Justicia, sito 
en la calle San Pedro, número 38, rigiéndose por 
las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta corno 
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bastante la titulación; las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de la actora -si 
los hubiet~, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda sqbrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate (regla 8.a del, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria). 

Segunda.-La subasta será sin sujeción a tipo (sin 
petjuicio de que, si hubiere postura inferior al tipo 
de la segUnda, puedan la aetora -no rematante-, 
los dueños de la fmca o terceros' autorizados por 
ellos, mejorar dicha postura en el término de nueve 
dias, a cuyo fm se le dará el oportuno traslado; 
el valor tipo para la primera subasta, fue el de 
16.050.000 pesetas .. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, a excep
ción de la acreedora demandante, todos los demás 
postores deberán consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
número 146600018002994, sucursal en Lucena del 
Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipO fijado para la segunda 
subasta. Sin tal requiSito de previa consignación, 
no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de h_aberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrári hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante compllf'ecencia ante el Juzgado, con asis~ 
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta.-Sipor cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
el acto en el respectivo dia señalado, éste se llevará 
a efecto en el siguiente hábil y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-NJ¡mero 14.Piso-vivienda tercero dere
cha, mirando a la fachada, sito en la tercera planta 
del edificio marcado con los números 17-19 de la 
calle Francisco Salto de Rute; está señalado con 
la letra B y distribuido interiormente en varias depc:m
dencias; ocupa una, superficie. útil de 102 metros 
70 decímetros cua9rados, linda, mirando desde la 
calle Francisco. Salto a la fachada; frente, vuelo de 
la calle de su situación; derecha, entrando, con solar 
de Fivipesa; izquierda, con la azote; y fondo, con 
pasillo de acceso a las viviendas, hueco de escalera 
y vuelo de los patios delantero y central. 

Inscripción: Al tomo 926 del archivo, libro 387, 
folio' 27, fmca número 21.638-N del·Registro de 
la Prop~dad de Rute. 

Dado en Lucena a 2 de enerode 1996.-EI Juez, 
Antonio' Jesús Pérez Jiménez.-La Secreta
ria . ...,...9.060-3. ' 

LLEIDA 

Edicto 

Por el presenté se hace saber: Que, ~n este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Lleida, se siguen autos de juicio ejecutivo, regis
trados bajo el número 86194-C, seguidos a instancia 
del «Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor J ene. contra 
don Manuel Plovins Agusti y don Víctor Plovins 
Agustí, en reclamación de 2.181.000 pesetas de prin- . 
cipal, más la prudencial fijada para intereses y costas 
de 700.000 pesetas, habiéndose acordado por reso
lución del día de la fecha sacar a pública subasta 
y por término de veinte dias, el bien que al fmal 
se describe, junto con su valor pactado en escritura. 

El remate tendrá lugar' en la 'Sala de Audiencias 
de este Juzgado, seftalándose para la primera subasta 
el próximo día 15 de abril de 1996, a las diez treinta 
horas, sirviendo 4etipo el del avalllo efectuado por 
Perito, y que asciende a 10.230.860 pesetas. 
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Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haberse pedido en forma 
la adjudicaCión la demandante, se señala el próximo 
día 15 de mayo de 1996, a las diez treinta horas, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
. Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la seguR da, o no cubrirse el tipo nece
sario, ni pedir la demandante la adjudicación, en 
legal forma, se señala el próximo día 12 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo; y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán consignarse, previamente en el establecimiento 
destinádo al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
0249, cuenta número 2.198, como mínimo, el 20 
por 100 del tipo de licitación en la primera o segunda 
en su caso, y en cuanto a la tercera, será igual 
que el de la segunda, con excepción del ejecutante. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fomia de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, y con anterioridad a éste, podrán 
hacerse pujas por escrito en sobre cerrado, apor
tando junto a éste el justificante a,creditativo de 
haberse consjgnado la cantidad establecida en la 
condición segunda. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
, a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos' y la documentación estarán 
de, manifiesto en Secretaría para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subastas, 
previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas anteriores 
y las preferentes quedan subsistentes, y que el rema
tante las acepta y se subroga en ellas sin destinarse 
el precio del remate a su extinción. 

Sexta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-

. to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor del que le siga por 
el orden de sus respectivas posturas. • 

Séptima.-Servirá la publicación del presente de 
notificación en forma a los deudores. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coiricidiesen en sábado o festivo, se trasladarán al 
siguiente lunes hábil, a igual hora. 

Bien objeto de subasta 

,Urbana.-Casa habitación sita en la villa de Serós. 
calle Molino, número 10, compuesta de planta baja, 
piso y desván; tiene una extensión según el titulo 
de 24 metros cuadrados, pero en realidad y según 
reciente medición, su cabida es de 96 metros 70 
decímetros cuadrados. Linda: Derecha entrando, 
patio calle Molino; izquierda., don Salvador Plaza 
Plovins; y fondo,carrerada o camino calle Carre
rada. Inscrita al libro 41, folio 52, ... fmca número· 
2.256, inscripción tercera. 1".. 

I Valorada en 10.230.860 pesetas. 

'Dado en Lleida a 25 de enero de- 1996.-El Secre
tario Judicial.-9.044-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31· de los de 
M~p.rid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 928/1994, 
a instancia de la, Caja de 'Ahorros de Santander 
y Cantabria, representada por la Procuradora doña 
Pilar Reina Sagrado, contra don Daniel Gonzalo 
y doña Nieves Castañera Velo, en los cuales se 
'ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que al fmal del 
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presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señafamien
to símultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 16 de abril de 1996, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 13.298.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de mayo de 1996, 
a las .diez diez horas. Tipo de licitación, 9.973.500 
peseta~, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de junio de 1996, a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, nún1ero 66, edificio de Juzgados de 
Primera Instancia; número de expediente o proce
dimiento 24590000000928/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente~ 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración~ podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerradá,verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artí.Gulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

. Quirita.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la. 'regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas 'o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción, 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edtcto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, 'en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse. en depósito las 
consignaoiones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de la~ mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de 'las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a de1 artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido' llevar a -cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Fmca sita en calle Los Emigrantes. número 6. 
4.° A. de Madrid. 

Inscrita en el Registro de. la Propiedad núme
ro 33. tomo 1.580 del archivo. libro 195 de Canillas. 
sección tercera. folio 125, fmca registral número 
475. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de.1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda-El Secreta
rio.-9.080-3 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del ~uz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este J~do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.407/1992.
a instancia de eBanco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra don Antonio 
Zarza Izquierdo. doña Carmen Coronel Rascón, don 
Amelio Pedro Villegas López, don Juan Antonio 
Sarroche Santoyo y doña Candelaria Martín c.. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
spbasta, por término de veinte días. el· bien que 
al fmal del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El·remate se lleVará a cabo en una o 
varias subast8s. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipótecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de liCitación: 

Primera subasta: Fecha. 16 de abril de 1996. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 8.724.400 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. ' . 

Segunda subasta: Fecha. 14· de mayo de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 6.543.300 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 18 de Ju~ ¿é: 1996. a 
las diez díez horas. sin S1.!J~_-!{'Ji1 a tipo. 

~-E~-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. .a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignm; una cantidad igual. por 10,menos. 
al 20 por 100 del tipo señaladó para la primera 
y segunda subastas. y en la terc~ra. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos'deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio de los Jmgados 

. de Primera Instancia; número de expediente o pro
cedimiento 2459000000 1407/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pon"ente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito. deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa,de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas ,podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la TeRb.! 4}1. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estáñ: de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose qu~ el rema-
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'-, 
tante 19s acepta y queda ~brogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bmción. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava-&: devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta:. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que ásí lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre pOr 
el orden de las mismas. 

Décima-La p~licación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada' de los 
señalámientos de las subastas, a los efect08 de la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
~ no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Linares (Jaén). urbanización eLos 
Girasoles». Julio Burrell, 82. portal 3, 4.° B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares 
al folio 79 vuelto del tomo 573. boro 571. fmca 
registral número 28.101. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-El Secreta
rio.-9.073-3. 

Edicto 

La Ilma. señora Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 14 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo letras de cambio con el número 
O 122lf 1991 a instancia 4e eConstrucciones Miguel 
Guerrero Garcia. Sociedad Anón.ima» contra don 
Serafin García Alonso y doña M. Inmaculada Robles 
González y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de este dia se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, de el bien embar
gado a lOs demandados. que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 9.180.000 pesetas. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de, 
este Juzgado. sito en la calle· Capitán Haya. número 
66. tercera planta. de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 17 de abril de 1996, 
y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 21 de mayo de 1996. 
1 hora de las once~ con la rebaja del 25 por 100 
del de la primera. • 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de junio de 1996. y 
hora de las once, con todas . las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipO. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subasta. que- no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deber'an consignar previamente los lici
tadores. en la cuenta de consignaciones delJuzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid. abierta 
con el número 2.442. en el ,Banco Bilbao V1Zcaya. 
Sociedad Anónima». sita en la calle Capitán Haya. 
número 55 de Madrid. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
QUe las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana. si bien. además, hasta el día señalado 
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para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. Que únicamente podrá licitar la 
parte actora en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio., Que. a instancia del 
actor. podrán reservarse los depósitos de quellos 
postores que ~ayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan. a efectos -de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiese. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante loo acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del ren't'flte. El precio del remate se des
tinará al pago del, crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. depositándose entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 46.-VIVienda primera letra C, 
en planta primera. tercera en construcción dell,Jl~ 
que número 3. de la urbanización Buenavista" de 
A vila. en avenida de la Juventud. sin número. ins
crita en el Registro de la Propiedad de A vila. al 
tomo 1.460. libro 301. folio 91. fmca número 
21.892. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados del presente procedimiento. para el 
sUpueSto de que resultara negativa la notificación 
a dichos demandados en el domicilio que como 
de los mismos consta en autOs. 

Dado en Madrid a 10 de ~~ú de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-E! ~éario.-8.957. 

MADRID 

Edicto 

En" méritos de 'lo dispuesto por el Dmo. señor 
don José Antonio Fraile Merino. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Madrid. en providencia de esta fecha. dictada en \ 
la pieza cuarta del juicio universal de quiebra de 
«Minair. Sociedad Limitada» en liquidación. autos 
quiebra voluntaria 00409/1995-JM. se convoca a 
los acreedores para el próximo día 27 de marzo. 
a las diez treinta horas, comparezcan en la Sala" 
de Audiencias 'de este Juzgado a celebrar Junta 
General de Acreedores para examen y reconoci
miento de créditos, habiéndose concedido el plazo 
de doce días antes de la' Junta para que los acree
dores presenten a los Sindicos nombrados los títulos 
justificativos de sus créditos. 

Dado en Madrid" a 15 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.980. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Hida1go Bilbao. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.104/1989. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña María· Dolores Martín Cantón. en represen
tación de ,Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad Anó
nima». contra don Joaquín García Marco. repre
sentado por el Procurador señor Pinilla Peco. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada al demandado: 

Urbana: Finca número 8.433. in~rita en el Regis
tro de la Propiedad de Madrid. número 6. al folio 

. 110. tomo 2.287. libro 530. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jrlzgado, sito en Capitán Haya, 66, el próxi
mo día 16 de abril, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: . . 

Primera.-El tipo del remate será de 16.425.730 
pesetas, sin que se admitan posturas q~e no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Spgunda.-Para poder tomar parte ~n ~a licitación, 
deberáIt los licitadóres consignar, preVIamente, en 
el establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
VlZcaya, agencia 4070, cuenta número 2.446, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde, el anuncio de la s~b~sta hasta 
su celebración, consignando en establecumento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
4070, cuenta número 2.446, sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. , 

Cuarta-No podrá hacerse el remate a qalidad 
de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
reaultaren rematantes y que lo admitan· y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a éfectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas .. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos p.()r cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-:-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los' preferentes, si los hubiere, al c(édito del actor, 
01ledarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
;e el reni:~t}.t~ los acepta y qu~ subro~ado en 
la responsabilidad de 1G~ !1rismos, sm destinarse a 
su extinción el precio del remate. . . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare oc;;;e!ía 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de mayo, a las doce horas, 
en las nllsmas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desie~ dic~a 
segunda subasta, se celebrará ,una tercera, sm sUJe
ción a tipo, el día 11 de junio, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Ma<ltjd a 16 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Margarita Hidalgo Bilbao.-9.082-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-J~ez del Juz
gado de Primera Instancia .número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial spmario del articulo 131 
de la ~y Hipotecaria, bajo el número 1408/1990, 
a instancia de Banco Exterior de España, repre
sentado por el Procurador don Javier Dominguez 
López, contra Asociación Armadores de Buques de 
Pesca, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 13.1 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Tercera subasta:, Fecha, 16 de abril de 1996, a 
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Se~daó-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tipo para la segunda subasta: 59.017.500 pesetas. 
Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 

oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, númerq 66, edificio Juzgados de Pri-

mera Instancia; número de expediente o proce
dimiento 24590000001408/1990. En tal supuesto 

deberá acompañarse!! el resguardo de ingreso corres- -
pondiente. ' 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que de
berá efectuarse en la forma y plazo previstos en 
la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qutnta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la· Prppiedad a que se refiere la regla 4.a d~l 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de maní
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, siti destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 
Gc~y~.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los vn.,,!!~antes a la subasta, salvo la 
" que correSponda al mejor pd;!~!: las que, s~ ~eser

varán en depósito como garantía del CUii~~~muen!o 
de la obligación y, en su caso, como parte del precIo 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-. 
vechar el remate los otros postores y siemprepo~ 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Rústica Parcela situada en el muelle de Bonanza, 
de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). 
, Inscrita en el Registro d~ la Propiedad de Sanlucar 

de Barrameda, al tomo 854, libro 483, folio 39, 
fmca registral número 23.422. 

Dado en Madrid a 17 de enero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-9.074-3. 

,M_.c\DRID 

Edicto 

Doña Maria Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez' 
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
los eje Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 1.088/1993, a 
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instancia de «Banco Santander, Sociedad Anónima, 
de Crédito», representado por el Procurador don 
Esteban Jabardo Margareto, contra doña Maria 
Rocío Rayo Linares, doña María Dolores Mar
tín-Rayo . Linares y don Antonio Linares Morales; 
sobre reclamación de 9.453.014 pesetas. 

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, y por ténnino de 
veinte días, la, fmca embargada a los demandados 
doña María Rocío Rayo Linares, doña Maria Dolo
res. Martín-Rayo Linares y don Antonio Linares 
Morales, que ha sido tasada pericialmente en la 
cantidad de 16.559.070 pesetas. 

Finca embargada 

Urbana 45. Vivienda cuarto en undécima planta 
del edificio en Madrid, antes Hortaleza, bloque 11, 
de la zona de Pinar del Rey, con acceso por la 
calle Nueva. Superficie 69 metros 16 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, con rellano de acceso, 
hueco de ascensor y vivienda 1, y fondo, con pro
yección de terrenos de «Promotora de Obras, Socie
dad Anónima», destinados a espacios libres. Inscrita 
en. el Registro de la Propiedad número 12 de Ma-

drid al tomo 609, libro 191, folio 240, fmca núme
ro 15.293. 

Para la celebración en la primera subasta se ha 
señalado el día 20 de marzo de 1996, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia 37 de Madrid, sito en la ca:lle 
Capitán Haya, 66, 5.a planta, la . que se llevará él 
efecto con las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo será de 16:559.070 pesetas. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici

tadores deberán consignar, previamente, en la Cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales número 
2.531 abierta a nombre de este Juzgado en el Banco 
Bilbao' Vizcaya, sucursal 4070, una cantidad igual 
o superior al 50 pór 100 del indicado tipo, sin que 
tal depósito sea exigible al ejecutante. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las ~~~ terceras partes del indicado tipo. • 

Cuarta.-Sólo C3i :j~cutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate á ::''1 tercero. 

Quinta.-Antes de verificarse el relJlate ~rá el 
deudor liberár el bien, pagando principal y costas, 
despuéS de celebrado quedará la venta ÚTevocable. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de la fmca embar
gada estarán de mailifiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose, además, que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a eXigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes,. si los hubiere, al. crédito del actor 
continuarán subistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilicUid de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Para el caso de que a la primera subasta no com
parezca postor alguno,se ha señalado la segunda 
subasta el día 17 de abril de 1996,a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para la 
que regirán las mismas condiciones reseñadas para 
la primera, si bien el tipo será con la rebaja del 
15 por 100 y, en cOnsecuencia, el depósito a efectuar 
será de al menos el 50 por 100 del nuevo tipo. 

En prevención de que a la segunda subasta tam
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para 
llevar a efecto la tercera subasta el día 21 del mes 
de mayo del año ·1996, a las diez horas, en el sitio 
reseñado, lo que se llevará a efecto con las mismas 
condiciones que la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
y, por tanto, cualquier postura será admisible. 

Y, para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado.; se expide el presente en Madrid a 18 de 
enero de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria Victoria 
Salcedo Ruiz-La Secretaria.-9.020-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Fernando Prados González, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número 54 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 8/1995, a instancia de «Banco 
de 'Santander, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador d.on Esteban Jabardo Margareto, con
tra «Lante Jardineria, Sociedad, Limitada», don 
Ramón Sánchez Durán y doña Marta Jáudenes Sala
zar, yen ejecución de sentencia dictada'en el mismo, 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien inmueble embargado que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
38.776.031 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Maria de Molina, 42, segunda planta, en la forma 
siguiente: 

'En primera subasta, el día 13 de marzo de 1996, 
a las tre~e horas, por el tipo de tasación. . 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 10 de abril de 1996, a las trece 
quince horas. ' 

En tercera subasta, si ho sé rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de mayo de. 1996, a las 
trece diez horas, sin sujeción a tipo,'pero con las 
demás condiciones delta segunda. 

Se advierte: 

Que no se ~dmitirán posturas en primera y segun
da subasta que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberá consignarse, pre
viamente, los licitadores en la cuenta de este Juzgado 
. en el Banco Bilbao Vizcaya de Diego de León, 16, 
número 2.651, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas' por escrito 
en sobre cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento seña
lado para la subasta. 

Que sólo la parte ejecutante, conforme al articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil puede'ceder 
el remate a terceros. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y 10 admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este· Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, que -asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho dias siguientes a la aprobación del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados «Lante Jardineria, Sociedad Limi
tada», don Ramón Sánchez Durán y doña Maria 
Jáudenes Salazar, para el caso de resultar negativa 
la notificación personal al mismo. 

La Fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda sita en Madrid, calle Condado de Tre
viño, 2, 21, D. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 29 de Madrid al tomo 1.360, libro 349, 
sección octava de Chamartin, folio 3,fmca registral 
número 14.188. 

Dado en Madrid a 19 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Prados González.-La 
Secretaria.-9.018-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
. Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 656/1994, 
a instancia de don Juan Santamaría, don Francisco 
Pereira y doña Agustina Gracia Iglesias, 'contra doña 
María Dolores Sánchez Maqueda, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Prlmera.-Se ha señalado' para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 30 de marzo 
de 1996, a las trece horas, en la, Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 46.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de abril de 1996. a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la. segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 29' de mayo 
de 1996, a· las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primeflil y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cúenta provisional de con
signaciones núIl'lero 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4.070) de este' 
JUzgado, presentando en .dicho caso el resguardo 
de ingreso. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en .la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que ,todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción del precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero,. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspende~ ~ual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la mism~ hora, para el siguiente. viernes hábil, 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. ' 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas ·por los, participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reServarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así los acep- . 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro.. 
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 13'1. 
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Bien objeto de subasta . 

Departamento número 7 de la casa en esta capital, 
sita en la avenida del Generalisimo, antes sin núme
ro, después señalada con el número 68 y poste
riormente con el 62, hoy paseo de la Castellana, 
número 176. Es la vivienda derecha situada en la 
planta segunda del edificio o primera de viviendas, 
en la parte posterior del inmueble. • . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Madrid,. al tomo 914 del archivo, libro 
52, de la sección 5.a, folio 158, fmca número 2.322, 
inscripción quinta. . 

Y para su publicación· en el «Bolelin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 22 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez,· Agustin Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-9.029-3. 

MADRID 

Edicto 
1, 

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 

_los de Madrid, 

Hago sabet: Que en, este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo otros títulos 
número 00452/1994, promovidos por el «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima de Crédito», repre
sentado por el Procurador don Isaci9 Calleja García, 
contra don José Manuel López Barroso, don Euge
nio López Barroso y doña. Guadalupe de la Vieja 
Garcia, repr~sentados por la Procuradora doña 
María del Carmen Tello Borren. en reclamación 
de cantidad, cuyos autos se encuentran en ejecución 
de- sentencia, y en los que a instancia. de la parte 
actora, se han acordado. sacar a vertta y pública 
subasta y, por término de veinte días, como de la 
propiedad de la parte demandada, el bien embargado 
que se indica al fmal, , 

Condiciones: 

'Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este -JuzgaQo, el dia 16 de abril de 
1996, a las diez cuarenta horas. 

Segunda . ..,....Para· tomar parte en 13 misma, deberán 
los licitá'dores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
VIzcaya, agencia Génova, número 17, oficina 4043, 
clave 17, número de cuenta 2542, clase de pro
cedimiento 17, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
Sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que . los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes/ entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mo~, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desiér
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala 
en segunda subasta, ~n la única diferencia, de que 
el tipo de tasacjón queda rebajado en el 25 por 
100, señalándose la audiencia pública E!el próximo 
día 14 de mayo de 1996,. a las diez veinte horas. 

Sexta-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare. desierta, se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depÓsitar los 
que deseen tomar parte en' la misma en la cuenta 
de consignacion~ arriba referenciada, el 20 por 100 
qe 10 que corresponde a la segunda subasta, con 
todo lo demás de la primera, señalándose la audien
cia pública del próximo día 11 de junio de 1996, 
a las diez horas. 

Séptima.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 



Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en el término municipal de 
Fuenlabrada (Madrid), a los sitios de ladera de la 
Alcataña, la toca Vereda de la Alcatueña o Cercado, 
actualmente señalada con el número 52 de' la calle 
Villafranca del Bierzo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Fuenlabrada, al tomo 
1.016, libro 2, folio 15, fmca número 186, habiendo 
siendo justipreciada en la cantidad de 32.500.000 
pesetas .. 

y para que así conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados, yae pu~licación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid), «Boletín Oficial del Estadm, y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid 
a 23 de enero de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria 
Belén López Castrillo.-El Secretario Judi
cial.-9.076-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este, Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del aJticulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el· número 902/1994, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima), 
representada- por el Procurador don José Antonio 
Pérez Martínez, contra don Rafael Serrano López 
y doña Maria Pilar del Cerro Guzriuín, en los cuales 
se ha acordádo sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describ;rá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 25 de abril de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación es de 
32.900.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 23 de mayo de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación será el 75 
por 100 del fijado para la primera subasta,' sin que 
sea admisible postura inferior, 

Tercera subasta: Fecha, día 27 de junio de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
Igual, por lo menOS, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgados 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle. 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera InstaIicia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000902/1994. En tal supuesto 
deberá ac¡ompañarse el resguardo de' ingreso corres-
pondien~. . / 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

~ escrito, en pli~o cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El esCrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 

. consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tadoracepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate~ 

Séptima.-Ca,so de ·que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, cómo' parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se. hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sús ofertas los pre
cios de' la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumPliese con su' obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siemp~ por 
el orden de fas mismas. - . 

Décima-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipo~ de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipo~ 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 29.446. Sita en avenida 
Gran Vía de 1I0rtaleza, número 67-A. Madrid. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 12 
de Madrid, en el tomo 1.597, libro 453, folio 93, 
inscripción segunda 

Dado en Madrid a 25 de enero de I 996 ....... El 
Magistrado-Juez, JUan Uceda Ojeda.-El Set:reta~ 
rio.-8.893. - ' 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavin, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de los de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
354/1993 se siguen autos de' juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima), repre
sentado por la Procuradora doña Teresa Gamazo 
Trueba, contra doña ELolsa Bravo Valeros don Alfon
so Justo Fraguas Fernández, don Antonio de Frutos 
Miravete, d.oña Eva Maria ,Ruiz Aguirre y «Gráficas 
Materia Gris, Sociedad Limitada», en los que por 
resolución de este día se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta primera, segunda y tercera, 
si fuese necesario, por término de veinte días hábiles 
y precio en que ha sido tasado pericialmente, para 
la primera, con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, la 
fmca embargada que al fmal se describirá, para cuyo 
a~o se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 8 de abril de 1996, a 
las once horas. 

Segunda subasta: El día 8 de mayo de 1996, a 
las once horas. . 

Tercera subasta: El día 7 de junio de 1996, a 
las once horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
11.200.000 pesetas en que ha sido tasado pericial-
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mente dicho bien; para la segunda, 8.400.000 pese
tas descontado ya el 25 por 100, y, para la tercera, 
sin sujeción a tipo. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo ,de la subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Unicamente la parte actora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuat1a.-La consignación del precio y, en su caso, 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
los títulos de propiedad de los bienes o .la certi
ficación del Registro que los supla, previniéndo~ 
además a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere,.al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los misinos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta . 

Urbana, sita en Madrid, en la calle Canillas, 74, 
piso 4.0 A. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 33 de Madrid al tomo 1.640, libro 244, 
Sección Tercera, folio 8, fmca número 14.819. 

Haciéndoles saber. que para la suspensión de las 
presentes subastas deberán consignar en la cuenta 
de este Juzgado las cantidades reclamadas para prin
cipal y costas. 

Asimismo los edictos que han de expedirse serán 
extensivOs para notificar los señalamientos de las 
subastas acordados en el presente procedimiento 
a los demandados «Gráficas Materia Gris, Sociedad . 
Anónima), y doñ~ Eva Maria Ruiz Aguirre, en igno
rado paradero, y para el resto de los demandados 
en el. caso de que la notificación personal resultare 
negativa. I 

Dado en Madrid a 26 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-El Secre
tario.-8.891. 

MADRID 

Edicto 

Don FeI'Q.ando Prados González, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 54 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.030/92, a· instancia de don 
AndFés Rota Pociello representado por la Procu
radora doña Maria del Carmen Iglesias Saavedra, 
contra don Clemente Alvarez Garcia y'en ejecución 
de sentencia dictada . en el mismo, se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 5.505.150 
pesetas, la mitad indivisa de la fmca número 27.959 
y 5.355.350 pesetas la mitad indivisa de la fmca 
27.957, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Maria 
de Molina, número 42, segunda planta, en la forma 
siguiente: 

En. primera subasta, el día 10 de abril de 1996, 
a las trece y diez horas de su mañana, por. el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 8 de mayo de 1996, a 
las trece horas de su mañana. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el ~ía 12 de junio de 1996, a 
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las trece horas de su mañana, sin sujeción a tipo, 
pero pon las demás condiciones d~ la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segurida subasta, que nO'cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberá consignar previa
mente los licitadores en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Diego de León, núme
ro 16 cuenta de consignaciones 2651, una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 de'los respectivos 
tipos de licitación. 

Que las subastas- se célebrarán en forma de pujas 
a la llana; si bien además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, qu~ deberá sér presentaóo en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento seña- . 
lado para la subasta. 

Que sólo la parte ejecutante conforme. al artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil puede ceder 
el remate a tereceros. . 

Que a instáncia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda- aprobarse el remate' a favor de los 
que le sigan pr el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad suplidos pro cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado debiéndose conformarse con 
ellos los licitadores que no tendrán derecho 8: exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose qué' ei rema
tante las acepta y queda subroga4o en la'-:fespon
sabilidad de las misma&, sin destinarse a su extinción 

'el precio del remate. 
La consignación del precio se hará dentro de los 

ocho días siguientes a. la aprobación del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
al demandado don Clemente Alvarez García, para 
el caso de resultar negativa la notificación personal 
al mismo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Mitad indivisa de la fmca sita en la calle. 
Embajadores, número 161, cuartó B de' Madrid, 
inscrita en el Registro de la Propiedad, número 3 
de Madrid, al tomo 1.484 del archivo, libro 1.365 
deJa sección segunda, folio 44, fmca registral núme
ro 27.959. 

Urbana.-Mitad indivisa de la fmca sita en la calle 
Embajadores, número 161, cuarto A de Madrid, 
inscrita en el Registro de la Propiedad, número 3 
de Mac:trid. al tomo 1.484 dei archivo, libro 1.365 
de la sección segunda, folio 42, fmca registral 
27.957. 

Dado en Madrid a 26 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Prados González.-La 
Secretari.a.-9.103. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera· Instancia número 51 de esta 
capital, don Eusebio Palacios Grijalvo, en el' día 
de la fecha, en autos número 751/95, de declarativo 
menor cuantía, sobre reclamación de cantidad, 
seguidos en este Juzgado, a instancias de «Cubiertas 
y MZOV, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don César Frias Benito, contra «Thor
boume España, Sociedad Anónima», con último 
domicilio conocido en la calle Serrano, número 240, 
quinto (Madrid), y de quien se ignora su actual 
paradero, se ha acordado emplazar a la referida 
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demandada para que en tétmino de diez días, com
parezca en estos autos, personalmente en forma 
legal. con apercibimiento de que si no comparece 
será déclárada rebelde y le parará el peIjuicio .a 
que hubiere lugar en Derecho. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madfid», y en . el tablón de anuncios de este' 
Juzgado. para que sirva de emplazamiento en legal 
forma de la referida demandada, expido el presente 
en Madrid a 26 de enero de 1996.-El Juez, Eusebio 
Palacios GrijalvQ.-8.973. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31. de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos . 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 380/1995, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria Dolores Girón AIjonilla, contra 
don Antonio· Barbán.· Morcillo y doña Carmen 
Luque Delgado y «Badive, Sociedad Limitada>>., en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará.a cabo en . una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simUltáneo de las tres primeras que autoriza ia 
regla 7. a del artículo 131 de, la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera sub,asta: Fecha, dia 8 de mayo de 1996, 
a las. nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
9.591.332 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferiOr. . 

Segunda subasta: Fecha, dia 12de junio de 1996, 
a las nuev~ cuarenta horas: Tipo de licitaoión 
7.193.499 pesetas, sin que, sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, dia 17 de julio de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segtinda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, ·edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento 24590000000380/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguaFdo de ingresó corres
pondiente., 

Tercera.-El'l todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pli~go cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el númeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas pockán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe
rá efectuars~ en la forma y plazo previstos en 
la regIa 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del. 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria,. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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.Sexta.-Las cargas o gravánlenes anteriores y los . 
preferentes, si los hUbiére, al crédito del actor con- . 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que .el rema
tante los acepta y queda subrogado en larespon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de' que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil: según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo ·la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito -como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
. Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
reglá 7. a del arÍículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse. podido llevar·· a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita ,en calle Zumel, número 3, 4.°, l. inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 17 de Madrid 
al tomo 1.522, libro 536, folio 7-1, f1I)ca regis
tral 5.270, inscripción novena. 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda:-El Secreta
rio.-9.100. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Mag¡strado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este 'Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judici~ sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 191/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Antonio Marin Sárichez, 
don 'losé Cruz Gámez y doña Francisca Femández 
Buñei; en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por téñnino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, conlas siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 28 
de marzo de 1996, a las once hóras, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
6.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de mayo de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. . 

Tercera.-S( resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de junio de 1996, a' las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y iegunpa no' 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al. tipo de la segunda, suma que 
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podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del" Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse . 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliegó 
cerrado, y el remate poúrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaCiones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservárse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las' mismas. 
Undécima.~La publicación del presente edicto sir

ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de .las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria 

Bien objeto de subasta 

En Churriana de la Vega (Granada), paseo de 
la Ermita y las Cruces, vivienda unifamiliar número 
9. Inscrita en el Registro de la Propiedad de ~ada 
número 3 al libro 76 de Churriana, folio 27, fmca 
4.217. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado:., expido el presente en Madrid a 30 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.-La Secretaria.-9.024-3. ,. 

MADRID 

Edieto 

Don José Merino Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en eSte Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-otros títulos, bajo el núme
ro 247/1991, a instancia de «Banco Pf6tor. Sociedad 
Anónima», contra doña Francisca González Gemar, 
en lo'S cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 23 
de abril de 1 99(), a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
10.000.000 de pesetas, debiendo acreditar quien 
desee tomar parte en las subastas haber ingresado, 
previamente, en la cuenta correspondiente que al 
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efecto se lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», en fonna legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de mayo de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por. 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la t~rcera subasta el próximo dia 20 
de junio de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de eS;.te Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas' primera y segunda,. no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en .cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberáncoI)signar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación,' calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos; de manifiesto' en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar' 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como ,bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro.: 
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio de. remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y será de aplicación la Ley 10/1992, de 
30 de abril (<<Boletin Oficial del ,Estado» de 5 de 
mayo). 

Octava . ...:..Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señalac:ias, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquél en que 
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su cele
bración. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero A. en planta primera,. sin contar 
el sótano y la baja, con acceso por el portal 4 del 
bloque compuesto por los portales 4, 5 y 6 de la 
urbanización «Las Cumbres de Móstoles». Inscrito 
en el Registro' de la Propiedad de Móstoles, li
bro 48, tomo 1.239, fmca 4.345. 

Y, para su publicación en el «Boletín. Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 31 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, José Merino Jimé
nez.-El Secretario.-8.873. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado y b~o el número 
00048/1996, se tramita quiebra voluntaria a ins
tancias del Procurador don Jacinto Gómez Simón, 
en nombre y representación de la· entidad 'mercantil 
«Viajes Edelweiss, Sociedad Anónima», con domi
cilio social en la calle Velázquez, número 94 (Ma-

. drid), dedicada al desarrollo de todo tipo de acti
vidades propias de agencias de viajes, habiéndose 
acordado en el día de hoy publicar el presente a 
fm de que tenga publicidad la referida solicitud; 
que ha quedado inhabilitado el Administrador único 
para la administración de los bienes de la quebrada, 
con prohibición de que nadie haga pagos ni entregas 
de efectos al mismo, sino al Depositario nombrado 
don Ignacio Alvarez Rello, con domicilio en calle 
Claudio Coello, número 126 (28006 Madrid), bajo 
aperdibimientos de no reputarse legitimos, así como 
también la prevención a todas las personas que ten
gan en su poder pertenencias de la quebrada, para 
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que las entreguen al Comisario don Ricardo R3ma 
Villaverde, con domicilio en la calle Claudio Coello, 
número 126 (28006 Madrid), bajo apercibimiento 
de ser considerados cómplices de la quiebra. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
. sente juicio de todos los pleitos o ejecuciones contra 
la entidad quebrada, salvo los legalmente excluidos, 
la retención de la correspondencia y la retroacción 
por ahora y sin petjuicio de tercero a la fecha de 
19 de enero de 1994. -

Y para que sirva de general conocimiento y en 
cumplimientO' de lo acordado, expido el presente 
en Madrid a 1 de febrero de 1996.-El Magistra
do-Juez, José Antonio Fraile Merino.-El Secreta
rio.-8.939. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia núinero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial' sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, b~o el número 53/1995, 
a instancia de la Mutua Madrileña Automovilística, 
representada por el Procurador don Jorge Deleito 
Garcla, contra doña Begoña lturbe López, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.~ del artículo 131, de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 15 de abril de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 

\ 40.300.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 13 de mayo de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
30.225.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 17 de junio de 1996, 
a las diez cuarenta .horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, . a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datps: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento 24590000000053/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en· cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de .la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-

. tinuarán subsistentes. entendiéndose que el. rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-. 
sabilidad de lo.s mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su' cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la súbasta, salvo ·la 
que corresponda al mejor postor, los que se reser
varán, en depósito como garantía del cumplimiento '. 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo-acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
Décima.~La publicación del presente edicto sirve 

como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamIentos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Rafael Salgado, tiúmero 11, 
4.° izquierda, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Madrid, tomo 615, fmca número 1.926, ins
cripción cuarta. 

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1996.-El 
. Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta

rio.-8.876. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 185/1995, 
a instancia de «Papelería Udalar, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Eduardo 
Morales Price, contra don Faustino _ de la Fuente 
Verdasco y doña Araceli Sanz de Diego, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de 'veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se descríbirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

.Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de lic.itaciÓn: 

Primera subasta: Fecha, dia 12 de abril de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 18.675.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 17 de mayo de 1996, 
alas nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
14.006.250 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. . 

Tercera subasta: Fecha, día 14 de junio de 1996, 
a las nueve cuarenta' horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán lle.varse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, ala que el depo
sitante deberá facilitar loS siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instaqcia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o proce
dimiento 24590000000185/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación dél Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta éomo bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose -que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En cuanto a las restantes condiciones, así como 
a la descripción de la fmca, se remite al suplemento 
del «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
número 307, de fecha 27 de diciembre de 1995, 
y «Boletin Oficial del Estado» ilúmero 305, de fe
cha 22 de diciembre de 1995. 

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-8.879. 

MADRID 

Edicto 

Doña Pilar Márquez de la Plata, Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia número 59 de Madrid, 

Hace saber: Que 'en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, con el número 267/92, a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Vicente 
Arche Rodriguez, contra don Angel Gómez Sánchez 
y doña Raquel Gordo Gar.cia, y en cumplimiento 
de lo aéordado en providencia de este día, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias del bien embargado a la parte demandada don 
Angel Gómez Sanchez y doña Raquel Gordo Gar
cía, que ha sido tasado pericialinente en la cantidad 
de 7.900.000 peS€:tas, cuyo remate será presidido 
por el Secretario de este Juzgado, sito en la calle 
.Maria de Molin~ número 42, quinto, de Madrid, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de abril, a las diez 
horas de la mañana, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 7 de mayo, a las diez 
horas de la mañana,·con la rebaja del 25 por 100 
de la primera subasta. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de junio, a las diez horas 
. de la mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero.sin sujeción a tipo. 

Se advierte:' Que no se admitirá postura, ni' en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tiW de licitación. -

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, la cantidad del 20 por 100 
del tipo, que se 'consignará en la cuenta que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia número 4017, sita en Madrid, calle Diego 
de León, número 16, n\ímero de cuenta corriente 
2656,. indicando el número de procedimiento y 
debiendo traer el justificante de dicho ingreso. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que deberá efectuar mediante comparecencia en el 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla y todo ello previo o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 
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Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto· 
el tipo de la subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no ~pliese sus 
obligaciorres pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le. sigan por orden de sus respectivas pos
turas. 

Los títulos de propiedad de dicha fmca, suplidos 
por las correspondientes certificaCiones del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que. quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
Jerentes al del actor. si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción .el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en la calle Juan de la Prida, 
número 11, planta baja derecha, tipo A., de San 
Rafael. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Segovia, tomo 3.272, folio 182, folio 164, 
fmca número 12.550. Tasado pericialmente en la 
cailtidád de 7.896.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-:-La Secretaria-9.045. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos; con el número 0229/92, 
seguid,o a instancia de «BNP España, Sociedad Anó
nima», contra doña Maria Luisa Pillou(i Grandjean 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la ven\a en pública subasta, por término de veinte 
dias, del bien inmueble embargado ala demandada, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 20.200.000 pesetas. Cuyo remate. tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, númer.:-l 1, en la Jorma siguiente: 

En primera subasta, el día 26. de abril de 1996, 
y hora de las doce treinta; por el tipo de tasación, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 24 de mayo de 1996, y hora de 
las doce treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 28 de junio de 1996, a 
las doce treinta horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitífá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal· efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para ¿¡ remate podrán hacerse posturas 
por escrito· en sobre cerrado; que podrán licitarse 
en calidad de céder a un tercero cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; -que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
-respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en .la Secretaria de este Juz.gado, debtendo 
confQnnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta-
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rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la avenida del Río, número 61 de 
Villanueva de la Cañada (Madrid), al tomo 448, 
libro 25, folio 188, fmca número 2.320. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas a la demandada, en el caso de 
ser diligencia negativa la notificación personal, y 
para que sirva de publicadónen el «Boletin Oficial 
del Estado», en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido 611. presente. 

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-=9 .04 7. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen áutos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hip,oteca:ria, bajo el número 662/1995, 
a instancia de «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», contra «Ge&Üón y Desarrollo de Comu
nidades, Sociedad Anónima~ (GEDECO). en los 
cuales se ha acordado sacar. a pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
.con las siguientes condic~ones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de marzo de 1996, a las die~ diez hora!!. én la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo que 
se indicará al fmal de la descripción de cada una 
de las fincas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de abril de 1996, a las doce l 

horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja, del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si . resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de mayo de '1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma· que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

,Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los·acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las. cargas y gIflvámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si. los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar,entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse . posturas en pliego 
cerrado, y el ~emate podrá verificarse en calidad 
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de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 
Nove~a.-Se devolverán lás consignaciones efec

tuadas por los participantes a la _subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depbsito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas lospre
cios de la subasta, por sr el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los' otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en planta primera del edificio número 
49, calle Alonso Cano, de Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Madrid, tomo 
2.480, libro 1.921, folio 26, fmca registral número 
72.893, inscripción segunda de hipoteca. Tipo: 
31.570.000 pesetas. 

Finca sita en planta primera del edificio número 
49, calle Alonso Cano, de Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad nfunero 6 dé'Madrid, tomo 
2.480, libro 1.921, folio 31, fmca registral número 
72.895, inscripción segunda de hipoteca. Tipo: 
22.140.000 pesetas. 

Finca sita en planta primera del edificio número 
49, calle Alonso Cano, de Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Madrid, tomo 
2.480, libro 1.921, folio 36, fmca registral número 
72.897, inscripción segunda de hipoteca. Tipo: 
23.370.000 pesetas. 

y para su publicación en .el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente. 

Dado en· Madrid a 6 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-9.081. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez 'del Juzgado de Primera Instan- . 
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos con el número 0666/91, segui
do a instancia del «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», contra doña Basilia Gon
zález Blázquez, don Manuel Cebrián Bravo e «Ins
talaciones y Calderería Ibérica, Sociedad Anónima», 
y en ejecución de sentencia di.ctada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado a los deman-

. dados, que- ha sido tasado pericialmente enJa can
. tidad. de 8.600.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 

lugar en la Sala de Audienci~s de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, en la fonna 
sigUiente: . 

En primera subasta,· el día 10 de mayo de 1996 
ppóximo, y. hora de las nueve cincuenta y cinco, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, ~on rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 14 de junio de 1996 próximo, y 
hora de las nueve cincuenta y cinco. 
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y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de julio de 1996 próximo, 
de las nueve cincuenta y cinco horas, sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

S~ advierte: Que no se admitirá. postura alguna,. 
en primera ni en segunda subasta, que no cubra,n 
las dos terceras partes de los tipos de licitación; 
que para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que fas subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en· sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa· o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho· a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin c~celar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la -responsabilidad de 
las mismas, .sin destinarse a su extinción el precio 
.del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso ~ letra C, de la casa número 4 
de la calle Góndola, en Alcalá de Henares (Madrid): 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares número 3 al tomo 3.494 del archivo, 
libro 50 de la sección Centro, frnca 7.657. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas a los demandados, en el caso de 
ser diligencia negativa la notificación personal, y 
para que sirva de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de MaClrid» y su 'fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente. 

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.034. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instapcia número 32 de los 
de Madrid, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 322/199?, 
a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
contra doña María Grego Trabazos, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Se' ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de marzo. de 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 26.448·.000 pesetas. 

Segunda.-:-Para el s\lpuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de abril de 1996, a las doce 
treinta horas, en la Sala de 'Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la· primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de mayo de 1996, a las diez cuarenta horas, en 
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la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las sUbastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo d~ subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta' respecto al tipo de la segund8, suma que . 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso 'el re8Jll8I'do. del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificacion~s registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda e~ nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes antenores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes 'Y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y, queda subro
gado en la necesidad ,de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas, que establece el 
articulo 131 d~ la Ley Hipotecaria., 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada, su celebración 
a la misma hora, para el -siguiente viernes hábil 
de la semana- dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia'de la celebración. o hubiese un número excesivp 
de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas,por los participantes a la subasta. salvo la ' 
que corresponda al mejor postor. lasque se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta~ 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los p~-, 
cios de la subasta. por' si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su ob]jgación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificacióft en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafó de la regla séptima del articu-
lo 131. ' 

Bien objeto de subasta 
Urbana 10. piso quinto, derecha, situada en la 

planta quinta de la casa ·34 de la calle San Pedro 
de 'Cardeña, en Madrid. antes Hortaleza; bloque 
16. Insclj.taen el Registro de la Propiedad número 
12 de Madrid, fmca registral número 23.204, ins
cripción tercera de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente edi~. . 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Agustín GÓlÍlez Salcedo.-La 
Secretaria.-8.926. 

MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Aguilar, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la LQy Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
00673/1994, a instancias del Procurador don San-
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tiago Suárez de Puga Bermejo, en nombre y repre
sentación del «Panco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», coontra la que después se 
expresará, que fue hipotecada por don Vrrgilio Rubio 

. Santiaao ,y doña Maria Encarnación Ponce Núñez. 
se ha acordado la venta de la misma en públicá 
SUOOD. ' 

Se ha señalado para la primera subasta, el dia 
21 de marzo de 1996. a las doce horas, en la' Sala 
de Audiencias de este' Juzgado. bajO las' siguientes 
condiciones: 

a) Servirá de tipo para la subasta, la cantidad 
en que la fuica fue tasada en la escritura de hipoteca 

- y que se dirá. no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho' tipo, debiendo los licitadores consi,gmir pre
viamente el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta 

b) Los autos y la certiftcación del Registro de 
la Propiedad están· de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado~ entendiéndose que tódo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al créditO de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará se~da 
subasta, cón la rebaja del 25 por 100 en el' tipo 
de tasación, el dia 23 de abril de 1996, a las doce 
horas; y si -tampoco a ella concurrieren postores, 

, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
dia 23 de mayo de 1996; 'a las doce, ambas en 
el mismo lugar que la primera, sirviendo el presente 
edicto (le notificación a los demandados caso de 
no ser hallados en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Nave destinada a almacén o usos industriales, que 
ocupa toda la extensión de la parcela sobre la que 

. ubica, es decir 372 metros cuadradOs. con una altura 
útil de 4 metros y. su fachada a la calle Alcalde 
Gómez y Gómez. número 17. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Málaga, al tomo 2.049, 
libro 163. folio 8S, fmca número 14.002, inscripción 
cuarta. Valorada en 25.346.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 30 de noviembre de 1995.-El 
Ma8istrado-Juez accidental, Manuel Sánchez Agui
lar.-El Secretario.-8.976. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Málaga, . 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autQs de juicio de cognición número 
416/93, seguidos a instancia de doña Maria Gárcia 
Lozano, representada: por la Procuradora Señora 
Zafra Solís, contra «An"dos y Contratas Antequera, 
Sociedad Anónima» .(Aycasa). he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera, segunda 
y. tercera vez y término de veinte dias, el bien que 
se expresa al final de este edicto, embargado a la 
parte demandada. 

Las subastas tendrán . lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la' calle Tomás de 
Heredia, número 26, tercera plJmta; en la forma 
establecida en los articulos 1.488 y siguientes de 
la Ley de EI\i~ciamiento Civil: 

Por primera vez. el dia 15 de abril de 1996, :a 
las doce horas. 

Por segunda vez, el dia 14 de mayo de 1996. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

y por tercera vez. el dia ·13 de junio de 1996, 
a las doce ho~ sin sujeción a tipo. 
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Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en.las subastas deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos. del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidoS; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado precio. 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que el bien se saca a, pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de titulo s 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que lo~ mismos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere-, al crédito de la parte acto
ra, continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sift. destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Bien objeto de subasta 

Rústica.,....Parcela de tierra de secano calma situada 
en el partido Barrio Bajo, del término de Mollina. 

. Inscrita en ef Registro de la Propiedad de Ante
quera, en el tomo 1.052, libro 119, folio 61, finca 
número 6.089, inscripción primera. 

Valórada a efectos de subasta en la suma de 
5.500.000 pesetas. 

Dado e,n Málaga a 14 de diciembre de 1995.-El, 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-8.920. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
, cia ,número 3 de los de Málaga, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~o .el número 00467/1990. se siguen autos de 
declaración de menor cuantia reclamación de can
tidad, a instancia de la Procuradora doda Margarita 
Zafra Solís, en representación del «Banco Exterior 
de España,' Sociedad Anónima~, contra doña Maria 
del Valle Chavarrla y herederos de don Máximo 
Bernardo' Garcla Moitino. en reclamación de can
tidad, en cuyas actUaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte dias ,y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a la demandada doña Maria del 
Valle Chavarria y herederos de don Máximo Ber
nardo García Moitino: 

Vivienda unifamiliar número 12, vivienda tiPo 
2-D, en la planta semisótano primero del edificio 
denominado Pirámide 1, forma parte del coI\iunto 
residencial Don Jimeno, Arroyo de la Miel. Benal
mádena. Tiene una superficie construida incluyendo 
la repercusión correspondiente de espacios comunes 
de 118,32 metros cuadrados, y una superficie útil 
de 100,17 metros cuadrados, que se distribuyen en 
vestibulo, salón-comedor, dos dormitorios, cocina, 
cuarto de baño Y dos, terrazas. 

La vivienda tiene acceso por un rellano de dis
tribución de planta· sótano a un nivel más bajo que 
el acceso al portal. y está situada en el frente izquier-

. do de dicho distribuidor. Linda a la derecha, con 
la vivienda tipo 6-b; a la izquierda, con la fachada 
este del edificio y la vivienda 4-A; y al fondo, con 
la fachada sur del edificio y l:onas ajardinadas. 

La vivienda ftgu.ra actualniente procedente del 
Registro de la Propiedad de Fuengirola, en al Regis
tro de Benalmádena,' apareciendo como urbana, 
siendo la fmca número 9. 1 75-B, al tomo 774, libro 
216, apareciendo inscrita a favor del «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima», por titulo de 
cesión en pago de deuda. Los derechos de propiedad 
de la misma. correspÓnden a los herederos de don 
Maximino Bernardo Oarcía Moitiño y doña Maria 
del' Valle Chavarrla, adquiridos mediante contrato 
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privado de compraventa en fecha de 27 de marzo 
de 1987. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás'Here
dia, número 26, bajo, el próximo dia 24 de mayo 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.015.000 
pesetas, sin que se admitan posturas qué no cubran 
las dos terceras partes de dicha slima. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado g establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, d~sde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración; depositando en la Mesa 'del Juzgado, 
junto con aquél, el,20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a c~dad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán on depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los p(j)stores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

SeXUi.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los .licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y. gravámenes' anteriores y 
_ los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 

quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los ac~pta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se· seftala para que tenga lugar 
la segunda~ el próximo día 24 de junio de 1996, 
a las doce' horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 24 de julio de 1996, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones' fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
Se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a. los demandados, para el easo 
de no haberse· podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 11 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.918. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez . 
del JuZgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago' saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
260/95, a instancia del «Ban~o Central Hispano 
Americat;to, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Conejo Doblado, contra «Bar
cenilla, Sociedad Anónima», y por 'las fmcas hipo
tecadas que se describen al fmal, he acordado sefialar 
para la primera subasta el día 7 de mayo de 1996, 
a las' once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Tomás Herédia, s/n, y con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la suma que se 
indica en cada descripción de las mismas, que fueron 
tasadas en las escrituras las fmeas, no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado tipo. 
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Para tomar parte en esta subasta deberá consig
narse previamente el 20 por 100 del tipo d~ tasación. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de ese Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de las fmcas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los. acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
forma la previa consignación y todas las posturas 
po<it"án. hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar, el.próximo día 7 de junio, a las once 
horas, con rebaja del 25 por 100 en el tipo de 
tasación-y debiendo consignarse el 20 por 100 del 
expresado tipo. 

A prevención de que no' hubiere postores en' la 
segunda subasta, .se señala para lá 4:rcera subasta, 
sin sujeción a tipo, ~n el mismo lugar y hora, el 
próximo día 9 de julio, a las once horas, debiendo 
consignarse el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. Sirviendp el presente de notificación a la 
deudora hipotecaria ya los ocupantes de las fmcas 
objeto de subasta. 
P~ el caso que sea inJlábil alguno de los días 

seña18dos, sirva el pr('<;ente para su celebración al 
dta sigaiente hábil. . 

Bienes objeto de subasta 
1. Departamento número 1.2, local comercial 

diáfano en planta baja del edificio sito en Málaga, 
distinguido con el número 53 de la calle Mármoles, 
con una extensi6n supeñtcial construida de 491,65 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de; Málaga, fmca registral.número 
297-A Tipo: 157.943.750 pesetas. 

2. Finca número 23, local en planta sótano del 
bloque de edificación, sopre parte de las parcelas 
245 y 246 del plano de parcelación de Torremolinos, 
con una su~rficie de 1.206,52 metros cuadrados, 
con un total construida de 403,20 metros cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 ' 
de Málaga, fmca número 22.179. Tipo: 13.660.000 
pesetas. 

3. Número 2. Local comercial número 2, situa
<!o en planta baja del edificio o bloque con fachada 
a calle Trafalgar, denominada casa número 30 del 
barrio de las Delicias, de Málaga, con una superficie 
de 42,37 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 

. de la Propiedad número 1 de Málaga, fmca número 
10.685-A Tipo: 7.683.750 pesetas. 

4. Urbana, planta baja de la casa número 9 de 
la calle Duque de Rivas, de esta capital, encon
trándose destinada en la actualidad a local comercial 
y almacén anejo al mismo. Su superficie es 78,43 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 9 de Málaga, fmca número 8.875. 
Tipo: 12.806.250 pesetas. 

5. Rústica, situada en el pago de Huertas Bajas, 
sitio de la Vega de Millas, en el término municipai 
de Vélez-Málaga, equivalente dicho terreno a 55 
áreas 21 centiáreas. inscrita en el Registro de la 
Propieda~ número 1 de Vélez-Málaga, fmca número 
13.7.14. Tipo: 5.122.500 pesetas. 

6. Suerte de tierra, situada en el pago de Huertas 
Bajas, sitio de.la Vega de Millas, en el término 
municipal de Vélez-Málaga, equivalentes a 62 áreas 
98 centiáreas, con quince horas de agua de la acequia 
del Prado, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de V.élez-Málaga, fmca registral 13.715. 
Tipo: 5.976.250 pesetas. 

,7. Vivienda unifamiliar aislada de dos plantas. 
en la urbanización Cotomar, señalada con el número 
621 del plano de dicha urbanización, en el término 
municipal' del Rincón de la Victoria. Tiene una 
superficie de 120,98 metros cuadrados, fmca regis
tral 11. 77 3 del Registro de la Propie<Jali número 
7 de Málaga. Tipo: 35.857.500 pesetas. -

y para que sirva a los efectos oportunos, lo expido 
en Málaga a 15 de enero de 1996.-El Magistra
do-Juez, Alejandro Martín Delgado.-EI Secreta
rio.-8.373. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 699/93, seguido a instancias del 
Procurador señor Olmedo Jiménez, en nombre y 
representación del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don HipólitoCastillo 
López y doña Rosa María Adán Valverde, se anun
cia por medio del presente la venta en pública subas
ta del bien que después se expresará; por primera 
vez y término de veinte dias. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
, de este Juzgado, sito en la calle Tomás de Heredia, 

sin número, el día 16 de abril de 1996, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 13.102.400 pesetas. 

Se9llnda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. . 

Tercera.-Todo postQr habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación, en 
la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
del paseo de Reding, cuenta número 2958, sm cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 
Cu~.-Los titulo s de 'propiedad de la fmca 

.,subastada, están de manifiesto en la Secretaria de 

. este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte e~ la misma previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes,sÍll que se dedique a su éxtinción el precio ' 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la respon~bilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse po~turas por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la ~da, el día 14 de 
mayo de 1996, y hora de las doce, en la misma 
Sala, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el precio de tasación rebajado 'en un 25 por 100 
y debiendo los licitadores, en este caso, consignar 
el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera. 
sin sujeción a tipo, el día 11 de junio de 1996, 
y hora de las doce, debiendo los licitadores hacer 
la consignación "expresada' en 'el párrafo anterior. 
_ y sirviéndo el presente edicto de notificación· a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subasta, se traslada su celebracióri a la misma 
hora para el siguiente día hábil de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, 
en el caso de ser festivo el día de la celebración. 

Bien objeto de sl!basta 

Urbana.-Finca número 2. VIvienda unifamiliar 
señalada con el número 2, en construcción, sita 
en calle Goya, urbanización El Cantal, término del 
Rincón de la Victoria. Se encuentra situada sobre 
una parcela de 533 metros cuadrados; es la situada 
en el. centro mirando al coIÜunto desde la calle 
Goya, con acceso por la misma. Consta de planta 
de sótano,para uso de, ganije, trastero, bodega y 
aljibe, con acceso por calle G~ya, o por el interior 
de lavivicmda, teniendo una superficie de 104 metros 
36 decÍllletros cuadrados; de.planta baja compuesta 
de salón-comedor, hall de entrada, aseo y cocina 
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con superficie de 85 metros 25 decímetros cua
drados y planta alta, compuesta de tres dormitorios 
y dos cuartos de baño, con superficie de 66 metros 
cuadrados. Tiene una total superficie de 255 metros 
67 decimetroscuadrados. Finca ~crita en el Regis
tro de la Propiedad número 7 de Málaga, al tomo 
576, folio 198, fmca número 17527. 

Oado en Málaga a 15 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martinez.-La 
Secretaria Judicial.-9.062-3. . 

MANACOR 

Edicto 

Don .Gabriel Agustin Oliver Koppen, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
191/95, a instancia del don Pedro Cerdá Pujadas, 
representado por la Procuradora doña Pilar PereHó, 
contra don Sebastián Adrover Rigo, en ~uyas actua
ciones se ha acordado sacar a -venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo la'fmca 1úpotecada al demandado, que 
al fmal se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
. de este Juzgado, en plaza Creus y Font i Roig,. 
de Manacor, el próximo día 3 de abriLde 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-En primera subasta no se admitirán pos
turas inferiores al tipo de su. valoración. 

Segunda.-parapoder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta comente del Juzgapo en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
04390000180191/95, el 20 por 100 del tipo del 
remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio. de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta . .-;Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depóstto a instancia dél 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que se admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos, de 'W-e 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aproparse el remate a favor de los que le 
sigan por e1 orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación dél Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JuzgadQ, debiendo los licitadores 
conformarse con -ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores iy 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acep~ y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rémate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 8 de mayo de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a efectos del 20 por 100 
a consignar previamente; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción tipo, el día 5 de junio de 1996, a las doce 
horas, rigiendo para la misma, las restantes con-o 
diciones fijadas para la segunda, bastando en este 
caso, consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
fJjado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Número 44.-Apartamento segundo piso letra B 
de la escalera inferior derecha. Distribuido en dos 
niveles. Mide unos 9 1 metros cuadrados más una 
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terraza de 10 metros cuadrados. Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad de FelanitX al folio 
220, libro 472 de Santanyi. tomo 4.019, fmca 
31.080. 

Valorada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Manácor a 19 de enero de 1 996.-El 
Juez. Gabriel Agustin Oliver Koppen.-La Secre
taria.-9.036-3. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustín Oliver Koppen, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Manacor, \ 

Hace saber: Qúe en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
67/95; a instancia del Banco Bilbao VlZcaya, repre
sentado por la Procuradora doña Pilar Perelló, con
tra don Wust Bruno Eugen, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a venta en primera y pública 
subasta; por término de" veinte días y precio de su 
avalúo la fmca hipotecada al demandado, que al 
fmal se relacionará. . , 

La subasta tendrá lug~ en la ~ala de Audíencias 
de. este Juzgado, en plaza Creus y' Font i Roig, 
de Manacor, el próximo día 3 de abril de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-En primera subasta no se admitirán pos
turas inferiores al tipo de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente· en 
la cuenta corriente del Juzgado en el «Banco Bilbaó 
Vi~caya, Sociedad Anónima», número 
04390000180067/95, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 2Q por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. -

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes -y que se admitan y hayan 
cubierto el tiPO. de la subasta, a efectos, de que 
si el primer adjudicatario rto cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favór de los que le 
sigap. por el orden de sus 'respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confortÍlarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la . responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 7 de mayo de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del. remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a efectos del 20 por 100 
a consignar previamente; y; caso de resultar desierta 
dicha segUnda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción tipo, el día 4 de junio de 1996, a las doce 
horas, . rigiendo para la misma, las restantes con
diciones fijadas para la segunda, bastando en este 
caso, consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Bien Objeto' de subasta 

Urbana.-Chalet que se compone de plantas baja 
y planta, con una superficie entre ambas de 88 
metros 49 decímetros cuadrados, correspondiendo 
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la mitad de dicha superficie construida a ~da planta. 
Inscrita en el Registro Be la Propiedad de Felanitx, 

al tomo 3.925"libro 301 de Campos, folio .30, fmca 
'número 22.381, ínscripción cuarta. . 

Tasada a efectos de subasta en 14.039.105 pesetas. 

Dado en :Manacor a 19 de enero de 1996.-El 
Juez, Gabriel Agustin Oliver Koppen.-La Secre
taria.-9.032-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña. Maria del Pilar Ramirez Balboteo, Magistra
. da-Juez accidental de Primera Instancia e Instruc-

ción número 2 de Marbella, . 

'Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme- ' 
ro 354/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la' Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja General de AhQrros 
de Granada, contra «Marbella Inversiones, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipOtecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señáIándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este J~do, el día 30 de mayo 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los .. licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónimá» número 2.993, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
de los bienes que sirva. de ~ipo, haciéndose constar 
el número y año del procediriu~nto, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en met4lico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
- ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las' subastas, desde el an~cio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a. que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la ~y Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tariá; del Juzgado. entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 28 de Junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segUnda subasta, se señala para' 
la celebración de una tercera, -el día 25 de julio 
de 1996. a ,las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la, misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la t1Üsma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Apartamento número 216.-Esta situado en la 
planta segunda del edificio denominado «O.P.Q.» 
que constituye .a ampliación del «Pueblo Merinero 
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de Rivera», situado en la segunda fIla del muelle 
del mismo nombre, del Puerto José Banus, del tér
mino municipal de Marbella. Tiene su frente y entra
da, por el pasillo de distribución de la escalera C 
de la casa, hace mano izquierda, segunda puerta. 
Su superftcie es de 142,43 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.130, libro 132, folio 56 vuelto, 
fmca número 3.009. 

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 29 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, accidental, Maria del Pilar Ramírez 
Balboteo.-El Secretario.-8.760. 

MARTOS 

Edicto 

Don José Baldomero Losada Femández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núinero 2 de Martos 
(Jaén) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi ~argo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 303/94, a instancia del Procurador señor Motilla 
Ortega, en: nombre y representación del «Banco de 
Andalucía, Sociedad Anónima», contra don Pedro 
Calvo Chica y doña Consuelo Rubia Garrido , en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria, y en resolución gictada con esta fecha, se 
ha acordaado sacar a pública subasta. por primera 
vez la fmca que abajo se indica. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Teniente General 
Martinez, número 99, el día 15 de abril de 1996, 
a las once treinta horas, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-El tipo de 'súbasta es el fIjadó en la 
escritura de préstammo,. y el cual se indica junto 
a la descripción de la fmca, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
'deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgádo, el 20 
por . 100 de picha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certiftcaciones a que ' 
se refIere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de mariifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsisten~es, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 15 de mayo dé 1996, 
a las on~ treinta horas, para la que seÍvirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 14 de j'uniode 1996, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de ..subasta 

Urbana número 49.-Piso-vivienda identiftcado y 
del tipo G), en planta primera del edificio deno
minado Miraflores, situado en la avenida de las FIa
res, esquina a la calle Teniente Generaf Chamórro 

, Martinez, sin número, con acceso por el portal del 
parque Municipal de Martas. Mide 118 metros 97 
decímetros cuadrados construidos y 94 metros 50 
decímetros cuadrados útiles. Dispone de' vestibulo, 
comedor-estar, cocina, despensa, dos terrazas, tras
tero, baño:. aseo y' cuatro ·dormitorios. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Martas, al tomo 
1.574, libro 601, folio l vuelto, fmca número 43.509, 
inscripción cuarta. Valorada a efectüs de. subasta 
en la cantidad de 12.950.000 pesetas. 

Dado en Martas a 25 de enero de 1996.-El Juez, 
José Baldomero ,wsada Femández.-El Secreta
rio.-8.898. 
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MARTOS 

Edicto 

Don José Baldomero wsada Femández, Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia número 2 de Martas 
(Jaén) y su partido, 

Hace saber: Que en eSte Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 22/95, a instancia del Procurador señor Motilla 
Ortega, en nombre y representación de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, contra don 
José García López, don Antonio García . López. 
doña Maria de la Villa Bl)rranco Luque y doña 
Carmen Espejo Cano, en reclamación de un prés
tamo éon garantía hipotecaria, y en resolución dic
tada con esta fecha, se ha acordaado sacar a pública 
subasta, por primera vez la fmca que abajo se mdica. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Teniente General 
Martínez, número 99, el día 15 de abril de 1996, 
a las once horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el fIjado en la 
escritura de préstammo, y el cual se indica junto 
a la descripción 'de la fmca, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los .licitadores previamelite en 
la cuenta de' consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de .dicha cantidad, sin' -cuyo requisito no 
serán admitidos. . ' 

Tercero.-Que los autos y las certiftcaciones a qUe 
se refIere la regla 4.& del artículo 131 de.la Ley 
Hipotecaria, estarán de maniftesto eh la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo' licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al ,crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que ei, 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala ~ara la segunda el dia .15 de mayo de 1996, 
a las once horas, _para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 14 de junio de 1996, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de suba~ta 

Piso vivienda tipo C, situado en la planta cuarta 
del ediftcio marcado con el-número 9 de la travesía 
Moris Man-odan, esquina avenida de Aceituneros, 
con una superftcie útil de 86,-88 I'lletros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Martos, 
al tomo 1.742, libro 679, folio 37, tmca nÚliler.o 
51.220, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
5.109.885 pesetas. -

Dado en Martos a 25 de enero de 1996.-:'El Juez, 
José Baldomero Losada Femández.--El Secreta-
rio.-8.896. ' 

MARTOS 

Edicto 

Don José BaÍdomero Losada Femández, Juez -del 
, Juzgado de Primera Instancia número 2 de Martas 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 112/90, 
a instancia del Procurador. señor Motilla Ortega, 
en nombre y representación del «Banco de Anda
lucía, Sociedad Anónima., contra don Carlos Már
tjnez Acedo y don Juan Francisco Puertas Garcia, 
sobre reclamación -de cantidad, actualmente en trá
mite de procedimiento de apremio, en los que por 
providencia de esta fecha "se ha acordado sacar a 

BOE núm. 41 

pública subasta, por primera vez las fmcas que al 
fmal se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Teniente General 
Martinez, número 99, el día 8 de abril de 1996, 
a las once horas, bajo 'las siguientes condiciones: 

Primera . ..",..Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta pro el tipo de tasación en que han sido 
valorada~ no admitiéndose posturas que no cubrrui 
las dos terceras partes de los avalúos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento señalado al efecto, el 20 por 100 de la 
tasación que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se convoca estas subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
'estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. -

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
ditü del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose qué el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para 1a segunda el día 8de mayo de 1996, 
y hora de las once, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 
IOQ de la valoración, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
7 de junio de 1996, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad indivisa de pieza de tierra calma en 
el sitio de Mirabueno, dentro del ténnino municipal 
de Torredonjimeno, con uan cabida de 21 áreas -
18 centiáreas 88 miliáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Martas, al tomo 1.735, libro 
347, folio 77, fmca número 30.862. Valorada en 

- 350.000 pesetas.-, 
2. Pieza de tierra de secano en el sitio de Cerro 

de la Horca, dentro del término municipal de Fuerte 
del Rey, con una cabida de 57 áreas 62 centiáreas 
80 miliáreas. En la actualidatke compone de tierra 
con estacas de olivos. Se. encuentra' inscrito en el 
Registro de la Propiedatl número 2 de Jaén, al tomo 
509,libro 22; follo 104, fmea número 939. Valorada 
en 1.375.000 pesetas. 

3. Urbana.-Solar en el sitio conocido por la 
Era, denominado Cerro de la Horca, término -de 
F1,lerte del Rey, con una supemcie de 163 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Jaén, al tomo 989, libro 43, folio 
46, fmca número 2.338, inscripción segunda. Valo
rada en 1.222.500 pesetas. 

D~do en Martas a 26 de enero de 1996.-El Juez, 
José Baldomero wsada Femández.-EI Secreta
rio.-8.897. 

MARTOS 

Edicto 

Don José Baldomero Losada Femández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Martas 
(Jaén) y su partido, 

Ha~e saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos del procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 
66/95, a instancia del Procurador señor Motilla 
Ortega, en nombre y,representación del «Banco de 
Andalucía, Sociedad Anónima», contra don Evilio 
Illana Serrano, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, y en resolución dictada con 
esta fecha, se ha acorcl.ado sacar a pública subasta, 
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por primera vez las fIncas que abajo .se indican. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en la calle Teniente General 
Chamorro Martinez, número 99, el día 29 de abril 
de 1996, a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, y el cual se indica junto a 
la descripción de la fmca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. _ 
Cuaqo.~e las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor, 
continuaráft subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepUl.Y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta, el día 29 de mayo 
de 1996, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 28 de junio de 
1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

'Bienes objeto de subasta 

Pieza de tierra de monte y pedriza, de secano 
indivisible, procedente de bi hacienda El Fraile, tér
mino de Fuensanta, de Martos, con una extensión 
de 7 hectáreas. Dentro de esta fmca existe una can
te~ arena denominada El Coto, e igualmente un 
transformador y una nave. Se encuentra inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Martos, al tomo 
1.802, libro 155, folio 107, fmea número 12.889, 
inscripción tercera. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 

Pieza de tierra calma de secano, al sitio Tres Cru
ces, término de Martos.. de cabida 10 áreas. Se 
encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Martos, al tomo 1.824, libro 716, ftlo 212 vuelto, 

-fmca número 55.504. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 5.000.000,de pesetas. 

Dado en Martos a 30 de enero de 1996.-El Juez, 
José Baldomero Losada Fernández.-El Secreta-
rio.-8.903. ' 

MARTOS 

Edicto 

Don José Baldomero Losada Fernández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Martos 
(Jaén) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 
126/95, a instancia del Procurador señor Motilla 
Ortega, en nombre y representación del «Baneo Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Quintanilla . Santiagq y doña Maria 
del Pilar Luque Aguila, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, y en resolución dic
tada con esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez la fmca que abajo se indíca. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la' calle Teniente General 
Chamorro Martinez. número 99, el día 23 de abril 
de 1996, a las once horas, . previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, y el cual se indica junto a 
la descripción de la fmca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dícha cantidad. 
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Segundo.-Que para tQmar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y-ios preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no. haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta, el día 23 de mayo 
de 1996, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 oe la valoración; celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 24 de junio de 
1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

. Parcela de terreno al pago Caña del Fiscal, demar
cación del Monte Lope AlV3{ez, término de ~artos, 
con una extensión de 19 áreas 60 decímetros. cua
drados ó 1.900 metros 60 decímetros cuadrados. 
Dentro de esta linea se ha construido una nave 
para cochera con su estructura metálica, de una 
sola' planta, toda ella diáfana con un aseso en su 
interior, ocupando un total superficie de 200 metros 
cuadrados, superficie ésta mcluida en la total de 
la fmca antes expresada. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Martos, al tomo 
1.762, libro 690, folio 130, finca número 52.358. 

Valorada a efectos de subasta en 'la cantidad de 
22.100.000 pesetas. 

Dado en Martos a 31 de enero de 1996.-ElJuez, 
José Baldomero Losada Fernández.-El Secreta
rio.-8.900. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 2 de Mas
samagrell, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidQ en este Juzgado 
con el número 471/1994, a instancia de «Citibank 
España, Sociedad Anónima», ha acordado. sacar a 
subasta en la Sala de Audiencias a la hora de las 
once y cuarto, por primera vez el día 1'1 de marzo 
de 1996, en su caso, por Segunda, el día 15 de 
abril, y por tercera vez, el día 15 de mayo' del mismo 
año, la fmca que la, fmal se describe- propiedad de 
don German Martinez Zaragoza y doña Maria Tere
sa Cavero Oliver, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca, 7.167.270 pesetas, para 
la segunda, el 75 por 100 de Aquel tipo y la tercera 
será sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas 
en las dos primeras inferiores al tipo de ~da una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pl,iego cerra
do, depositando a la vez las oantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

cWuta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo DI 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
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gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta -

Urbana número 2.-Vivienda situada en la primera 
planta alta, puerta uno, tipo K, número 31, del edi
ficio en El Puig, plaza en proyecto y aveni$ de 
la Paz,· sin número, hoy calle Doctor Pesset, número 
3 L Mide una superficie de 123 metros 27 deCÍ
metros cuadrados. Consta de varias dependencias 
y linda: Derecha, mirando a su frente, con .espacio 
de don Alfredo Pérez; izquierda, vestibulo de entrada 
y vivienda puerta dos y patio de luces; espaldas, 
patios de luces y por el frente, calle Doctor Pesset. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad· de Sagunto, 
hoy Massamagrell, al tomo 1.500, libro 126 de El 
Puig, folio 38, fmca registral número 10.602, ins
cripción tercera. 

. A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.8

, párrafo último del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto al anuncio de la subasta, quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. . 

Dado en Massamagrell a 13 de noviembre de 
1995.-El Juez.-EI Secretario.-9.012-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articÜ10 131 de la 
Ley Hipotecaria, segÍúdoS en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró, con el número 
216/94, a instancias del «Banco Español de CrMito, 
Sociedad Anónima», contra «Promobada, SOCiedad 
AnónimlJ,», se hace saber por medjo del presente. 
haberse aCordado sacar a la v,enta en primera y 
pública subasta, las fmcas hipotecadas que se dirán, 
por término de veinte días, señalAndose para el acto 
del retmlte el día 22 de marzo de 1996, a las doce 
horas, en este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: . 

.... 

Que los autos y la-certificación ~el Registro a 
que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante· la titulación y que las. cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabili~ad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; seivirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura· alguna que. sea inferior a dícho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina principal de Matar6, cuenta 
número 0792, clave 18,· el' 20 por 100 de aquél, 
quedando eximido d,e este depósito el actor, y que ' 
elreniate podrá hacerse en calidad de pod~rlo ceder 
a un tercero. 

El tipo de subasta es el que se dirá. 
Para el caso de que no hubiere postores 'en la 

prí,mera subasta se señala pará que tenga lugar la 
segunda el próximo día 26 de abril de 1996, a las 
doce horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta, debiendo depo
sitar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor 
se señ81a plU"a que tenga lugar una ter~era subasta 
el próximo día 24 de mayo de 1996, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma al deudor. o terceros poseedores en caso de 
resultar negativa la notificación personal. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Parcela denominada Y-l en el término muni
cipal de Cabrils, sita .en la denominada Veinat Resi-

, dencial; de la urbanización La Llobera. Inscrita la 
mayor parte de la que procede en el Registro de 
la Propiedad de Mataró, al tomo 2.005, libro 54 
de Cabrils, folio 193, fmca número 2.324, inscrip
ción primera. 

Tasada a efectos de subasta eh 8.560.000 pesetas. 
2. Parcela denominada Y-2 en el término muni

cipal de Cabrils, sita en la denominada Veinat Resi
dencial, de la urbanización La Llobera., Inscrita la 
mayor parte de la que procede en el Registro de 
la ,Propiedad de Mataró, al tomo 2.005, libro 54 
de Cabrils, folio 193, fmca número 2.324, inscrip
ción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 8.560.000 pesetas. 
3. Parcela denominada Y-3 en el términq muni

cipal de Cabrils, sita en 18 denominaqa Vemat ~si
dencial, de la urbanización La (tobera. Inscrita la 
mayor parte de la que procede en eJ Registro de 
la Propiedad de Mataró, al tomo 2.005, libro '54 
,de Cabrils, folio 193, fmca número 2.324, inscrip
ciónprimera. 

Tasada a efectos de subasta en 8.560.000 pesetas. 

Dado en Mataró a 28 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-8.871. 

MATARO 

Edicto 

En virtud $le lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró, con el número 
07/95, a instancias del (Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don José Llambes Sote
ras, se hace saber por medio del presente, haberse 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, la fmca hiPotecada que se dirá, por término de 
veinte dias, señalándose para el acto del remate 
el dia 29 de marzo de 1996, a las once horas, en 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de mariifiesto .en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra-

, vámenes anteriores y las preferentes -si los hubi~re
al cr6dito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el plccio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose' postura ~a que sea inferior a' dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente. 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficÜ1a pnncipal de Mataró, cuenta 
nÚJJlero 0792, clave 18, el· 20 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a un tercero. 

El tipo de subasta es de 23.433.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

'primera sub8sta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 3 de mayo de 1996, a las 
once horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta, debiendo depo
sitar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señata para que tenga lugar una terc:era subasta 
el próximo dia 31 de mayo de 1996, a las once 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Sirviendo este edicto de notificación en ,legal for
ma al deudor <> terceros poseedores en caso de 
resultar negativa la notificación personal. 
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Bien objeto de subasta 

Urb~a.-Casa de un cuerpo, que radica en al 
calle de San Isidoro. número 64, bajos, de Mataró. 
Inscrita en' el Registro de la Propiedad nÚJJlerQ. 2 
de Mataró, al tomo 2.974, libro 57 de Mataró, folio 
60, fmca número 3.103, an~es número 5.634. 

Dado en Mataró a 29 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-8.863. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 'de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró, con el número 
0734/94-N, por demanda del Procurador don Joan 
Manuel Fábregas Agusti, en representación del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra «Velours' de España, Sociedad Anónima», 
en ejecución de escritura de préstamo hipotecario 

.otorgada en Mataró, a fecha 18 de mayo de 1992, 
ante el' Notario don Rafael Bonete Bertolln,' con 
el número 1.396 de su protocolo, se hace saber 
por medio del presente, haberse ~cordado sacar a 
la venta en primera y públiCa subasta, la fmca hipo
tecada que se dirá, por término de veinte' dias, seña
lándose para el acto del remate el dia 11 de abril, 
y hora de las diez quince, en este Juzgad~, b~, 
las siguientes condiciones: ' 

Que los autos y la certificación del RegistrO a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en ésta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y qu~a subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate;' servilá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cúenta provisional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina principal de Mataró, cuenta ' 
número 0786, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es de 367.550.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta se' señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 9 de mayo, y hora de las 
nueve treinta, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta, debiendo depo
sitar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera pOstor 
se señala para que tenga lugar ~a tercera subasta 
el próximo dia 6 de junio, y' hora de las nueve 
treinta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, sito en término de Mataró, 
partida Cau de la Guineu, con frente al Torrent 
deIs Lladres, hoy carretera de Argentona, kilómetro 
1, con la superficie de 7.190 metros 52 decimetros 
cuadrados, en la que existen tres pozos para la 
extracción de agua para la propia fmca, dótados 
para ello de los elementos necesarios para su apro
vechamiento. Dentro de la fmca existe un edificio 
industrial, compuesto de planta baja y una planta 
al~~ Cada, planta está constituida de una nave de 
tres cuerpos con anejos en la planta baja para ves
tuario y aseos, sala de calderas, sala de calderines 
y laboratorio, y ariejos· en la planta alta para oficinas 
y laboratorio. Ocupa la planta baja 1.565 metros 
cuadrados y la planta alta 1.348 metros cuadrados, 
existiendo además' un garaje y una depuradora de 
aguas residuales fabriles, de superficie respectiva
mente 40 y 50 metros cuadrados. Linda: Por orie~te, 
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con fmca de don Salvador Mauri; sur, otra de don 
Salvador Rodón Majó; poniente, con la Riera de 
Argentona; y al norte, con el Torrent deIs Lladres. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
número 1, al tomo 3.074, libro 104 de Mataró, 
folio 206, fmca número 7.122, inscripción segunda. 

Sirviendo el presente edict:o de notificación en 
legar forma al deudor o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en 'Mataró a 11 de enero de 1 996.-El 
Secretario.-8.864. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Pilar García Mata, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Medina del Campo 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sfguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley' Hipbtecaria con el -número 125/95, a 
instancia de Caja España de Inversiones, 'represen
tada por el Procurador señor Gallego Carballo, en 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien que al fmal del presente edicto se describe 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-para la celebración de la subasta se ha 
señalado el dia 15 de abril, a las diez horas, y en 
prevención de' que no hubiere postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda, el dia 15 de 
mayo, a las diez horas, y en su 'caso para la tercera, 
el dia 17 de Juni9, a las diez horas, todas ellas 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el ya indicado 
para cada fmca, fijado a. tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que' no 
cubran dicha cantidad. 

Tercera.-Caso de que seá segunda subasta el tipo -
será el 7.5 por lOO, del tipo de la primera y para 
el caso de que sea tercera saldrá sin sujeción a 
tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, todos 
lós posotores a excepción del ~creedor demandante 
deberán consignar una-cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para,la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ' 

El depósito deberá llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao VIZcaya de Medina del Campo. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
dé ingreso correspondiente. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plieso cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberán contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será amditida la postura. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 3 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
de la PropiedaCl a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán ,subsistentes, ,entendiéndose' que el rema
tante los acepta, y queda subrogado en la respop
sabilidad de los níismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo, la 

, que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo ia misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Número 3.-Vivienda en planta segunda de la casa 
sita en Olmedo, plazuela de San Pedro, sin número. 
Ocupa una superficie útil de 104,20 metros cua
drados y construida de 127,74 metros cuadrados. 
Consta de diferentes habitaciones y servicios. Linda: 
Frente, rellano y caja de escalera; derecha, entrando, 
rellano de escalera y patio de luces; izquierda, caja 
de escalera y plazuela de San Pedro; fondo, doña 
María del Socorro Pérez Palomo. 

Siendo el tipo de la subasta de 20. 71 O.~OO pesetas., 

Dado en Medina del Campo a 26 de enero de 
1996.-La Juez, Pilar García Mata.-El Secreta
rio.-9.090. 

MONFORTE DE LEMOS 

Edicto de subasta pública 

Doña María Carmen López L6pez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Monforte de 
Lemos (Lugo), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
5/1994, se tramitan autos del procedimiento judicial 

. sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, a 
instancia de Caja de Ahorros de Galicia, con docu
mento nacional de jdentidad/código de identifica
ción .fiscal no consta, domiciliado en rúa Nueva, 
30-32 (La Coruña), frente a doña María Celia Gon
zález Ledo, con documento nacional de identi
dad/ código de identificación fiscal no consta, domi
ciliado en San Julián de Eiré, Pantón, en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera consecutivas del bien 
hipotecado que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
29 de marzo de 1996, a' las doce treinta horas, 
para la segunda el día 2 de mayo de 1996, a las 
doce treinta horas, y para la tercera, el día 3 de 
junio de 1996, a las dOCe' treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tiPQ de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 10 
menos, de las cantidades de tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, número 
2308 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», haciéndose constar necesariamente el núme
ro y año del procedimiento de la subasta en la 
que se desea participar, no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado~ 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cemtdo en la Secretaría 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que Quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-

Viernes 16 febrero 1996 

formarse con ellos, y que no endrán derecho a nin
gún otro, y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar cumpliendo así lo dis
puesto. en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera cel~brarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se' celebrará el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas a calidad de 
. ceder el remate a un tercero. El que ejércite esta 

facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado Que haya cele
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea
mente al pago. del resto del precio del remate. 

Bien~s a subastar 

Devesa, cerrada sobre sí, que si bien según su 
titulo tiene 3 hectáreas 91 áreas 20 centiáreas, según 
medición reciente tiene 4 hectáreas 34 áreas 65 
centiáreas. Linda: Norte, don Ramón Rodriguez (a) 
«Cabaleiro», don Marcelino Fernández Y otros; este, 

. don Marcelino Fernández y otros; sur, don Daniel 
Novoa, y oeste, don Fidel Fernández, camino y 
otros. 

Inscripción: Tomo '626. libro 144, folio 90, fmea 
número 8.440 triplicado, inscripción séptima. 

Tipo de subasta 9.292.306 pesetas. 

Dado en Monforte de Lemos a 25 de enero de 
1996.-La Juez, María Carmen L6pez L6pez.-El 
Secretario.-8.735. 

MONTORO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Montoro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley HipoteCaria número 
263/94. a instancia de la Caja de Ahorros de Cór
doba, representada por el Procur,ador, señor López 
Aguilar co!ltra don Frncisco García Castilla y doña 
Isabel Nicot Alcalde, en los Que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble Que al fmal se describe. cuyo 
remate que tendrá lug~ en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de abril de 1996 
próximo, y a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritur de hipoteca, ascen-
diente a la suma de 11.116.000 pesetas. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 17 de mayo de 1996 
próximo, y a las doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de junio de 1996 próximo, 
y a las doce horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subásta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre-
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sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado,·una cantidad 
igual al menos al 2.0 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación 
(cuenta número 0870072-271 del Banco Español 
de Crédito de Montoro). 

Tercera.-Que la subasta se celebrará 'en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hastas el dsía 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéJldose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere...:.. al- cré
dito del actor continuarán subsistent~s, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Para el caso de no ser habidos los deu
dores hipotecario, sirva éste de notificación en legal 
forma, a, los demandados en la' fmea hipotecada, 
a los efectos establecidos en la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra calm,a, al sitio de Atalaya, término 
de Pedro-Abad. Linda: Al norte, con canal tras el 
Que está la 'fmca de don Antonio Román Jurado; 
sur, 'con la calle Espino; e~te, con fmea de la misma 
procedencia; y al oeste, con restos de fmca matriz . 
Mide 10 áreas 32 centiáreas, o 10 que es 10 mismo 
1.032 metros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Buja
lance, al tomo 630, libr648. folio 12, fmca número 
2.715. inscripción J)rimem. 

Dado en Montoro a 15 'de enero de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria en funciones.-9.084-3. 

MOSTOLES 

'Edicto 

La Ilma. señora doña Carmen Valcarce C~es, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Móstoles y su partído judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de,la Ley Hipotecaria, bajo el número 327/95, a 
instancia del «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima» contra don Néstor y don Roberto Gil 
Dumont y don' Raúl y don Néstor, Gil García, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta' por término de veinte días, el bien, que al 
fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se neVará a cabo, en una o 
'varias subastas, habiéndose efectuado simultáneo de 
las tres primeras que autoriza la regla 7.3 del arth,ulo 
131 -de la Ley Hipotecaria conforme a las siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de marzo, a las once 
horas. 

Tipo de licitación: 38.982.250 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Feha 22 de abril, a las once 
horas. 

Tipo de licitación: 75 por 100 del fijado para 
la primera subasta, sin que' seas admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de mayo, a las once 
horas. 

Tipo de licitación: Sin sujeción a tipo. 

Segunda: Para tomar parte en la subasta todos 
los postores (a excepción del acreedor demandante), 



3054 

deberá consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y en la tercera, una cantidad 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficiI\a del Banco BilbaoVizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia nÚQjero 5 de 
Móstoles. Cuenta del Juzgado número 2682, sucur
sal avenida Dos de Mayo, número 4 de Móstoles, 
número de expediente o, procedimiento; en tal 
supuesto deberá acompañarse 'el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la acept:ación expresa de las obligaciones consig~ 
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fomia y plazos pre'Vistos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los que lo deseen, donde podtán consultarlos 
todos los días hábiles, de nueve a once treinta horas. 
Se entiende que todo licitador acepta como basta.nte 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante 

. y quedando subrogado en la respbnsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ~xtinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de ceder 
a terceros, con anterioridsad o simultáneamente a 
la consignación de la totalidad de precio. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su. celebración 
a la misma hora para el día siguiente hábil, según 
la condición primera de este edicto la subastas 
suspendida. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como g~ntía d~l cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiera pedido pOr el acreedor has
. ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tanibién podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el· primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre· por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial-parcela de terreno número 16 del 
polígono industrial La Fuensant,a. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Móstoles, 
al tomo 1.185, libro 32-1 de Móstoles, folio .43, 
fmca 2.192, inscripción segunda. ' 

Dado en Móstoles a 26 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Valcarce Codes.-:La 
Secretaria.-9.079. 
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MURCIA 

Edicto 

.El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este· Juzgado se sigue pro
cedimiento especia,l sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0566/95, promo
vido por el «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima» contra don Antonio Balsalobre Pérez, 
en los que por resolución de esta fecha, se pa acor
dado ~car a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá· lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: . 

En primera subasta, el día 16 de abril de 1996 
próximo, a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 6.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 15 de maYo de 1996 
próximo, a la misma hora, con las mismas con
diciones establecidas para la anterior, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta para 
la primera. ' 

y en. tercera subas sta si no se remataran en nin
guna de las anteriores, ~l día 18 de junio de 1996 
próximo, a la misma hora, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero siÍl sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul-' 
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 

Segunda.-Los que desen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones . 
de este Juzgado, número 3.084, de la sucursal de 
Infante, don Juan Manuel, del Banco Bilbao Viz
caya, de esta ciudad, el 20 pot 100 del tipo de 
ta.sación, sin cuyo requisito no serán admitidos' a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, 'hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor- continuarán subsistentes,. entendién
dose que el rematante los acepta y qúeda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su eXtinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresádos fuese festivo, la subasta se celebraria al 
día siguiente inmediato hábil, a la nllsma hora. 

Quinta.-Sirva el presente edicto,' en su caso, de 
notificación en forma al deudor, a los fmes pre
venidos en el últimü párrafo de la regla 7.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien 'objeto de subasta 

Número 28.-Vivienda de tipo F, .con una super
ficie útil de 90 metros cuadrados, con garaje número 
12, que ocupa ,una superficie útil con inclusióJl del 
pasillo de distribución de 21 metros 3 1 decímetros 
20 centímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia número 3, fincaregistral 
número 16.219. tomo 257, libro 217 de Alcantarilla, 
folio 120. 

Dado en Murcia a 20 de noviembre de 1995.-EI 
Magisttado-Juez.-E1 Secretario.-9.078-3. 

BOE núm. 41 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rey Vera, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 353/94 a instancia 
d!!l «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma»,. representado por la Procuradora señora Soto 
Criado, contra don Juan Antonio Mellado González 
y doña Maria del Carmen Bernal Martínez, s9bre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a pública subasta el bien embargado 
que después se expresará, por término de ocho días 
si el valor del mismo no excediera de 200.000 pese
tas, y por término de veinte días si dicho valor 
superase la cantidad referida; habiéndose señalado 
para hi celebración de la prinÍera subasta, el día 
25 de marzo de 1996, a las once qu~e horas; 
para la celebración de la segund~, el día 25 de abril 
de 1996, a las once .Quince horas; y para la cele
bración de la tercera, el día 27 de mayo de 1996, 
a las' once quínce horas. 

Dichas subastas se ~elebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efec~o, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
.1 00 efecti~ del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda,· y una cantidad igual, al menos al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera será el valor de los bienes; para la segunda, 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 por 
100; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. , 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
. subastados estarán de manifiesto en la Secretaría 
dee~te Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que los licitadores deberán conformárse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las car~s o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematant~ los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, si destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima . .,...No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto dei ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.,....Un-trozo de tierra, con riegó de las aguas 
del rio Segura, por la acequia principal de Beniel, 
situado en el término de Beniel, vereda de La Basca, 
con una cabida actual de 1 tahúlla 7 ochavas 13 
brazas, equivalentes a 21 áreas 54 ceI1tiáras, linda: 
Norte, lavia férrea de Murcia-Alicanteleste, tierras 
de esta procedencia expropiadas· por Renfe para 
carretera y otros usos; sur y este,' caminos; y oeste, 
vereda de La Basca. La fmca descrita es el resto 
de la fmca cíe este número según el título presentado, 
después de una segregación previa indicada en el 
mismo, y que no ha tenido acceso al Registro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 7, al libro 55 de Beniel, folio 77, finca 
número' 790-N. 

Valorada pericialmente en la sunla de 9.500.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a i2 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria. María del Carmen Rey Vera.-9.051. 
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NA V ALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Jiménez Sánchez, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Navalmoral de la 
Mata, , 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 128/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito», 
representado por la Procurador señora Bravo 
Gómez, contra don Pablo Verdugo Garcia y doña 
Macaria Femández Juárez, en r~c1amación decré
dito hipotecarlo, en el 'que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, los bienes 

~'ltue luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 21 de marzo, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 
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dalupe; sur, fmea restante de la división número 
2, propia de don Jesús Cavera; este, carre~era de 

_ Guadalperal y fmca 1 de don Jesús Cavero, y oeste, 
fmea de don Daniel Ovejero y con ealle particular 
de 8 metros de ancha que 18 separa de fmcas 4, 
5 y 6 de don Jesús Cavero. Inscrita al tomo, 863, 
folio 146, libro 56 del Ayuntamiento de Peraleda 
de la Mata. fmca número 5.092 N. 

TIpo de $Ubasta: 

1. Fmca regis~ 5.095 N: n.392.000 pesetas. 
2.' Finea registra! 5.092 N: 8.208.000 pese~s. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 22 de enero 
de 1996.-La Juez, Maria Isabel Jiménez Sán
chez.-El Secretario.-8.679.. 

ORENSE 

Edicto 

Primera.-Q1Íe no se admitirán posturas que no Don Eugenio Miguez Tabares, Magistrado-Juez 
cubran el tipo de la subasta. ' ' del Juzgado dé Primera Instancia número 1 de 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte Orense, 
en la subasta, deberán consignar ~previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ- Hace saber. Que en este Juzgado de Primera 
eaya, Sociedad Anónima» número 1.165, una can- Instancia número 1 de mi cargo, bajo el núme-
tidad~igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor, ' ro 49311994, se siguen autos de ejecución de sen
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar tencia, a instancia del Procurador don Julio Torres 
el núritero y año del procedimiento, sin cuyo requi- Piñeiro, en representación de don Aurelio Pereira 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega da Veiga, contra don Vicente Pérez Lage, repre-
de dinero, en metálico o cheques en el Juzgado. sentado por el señor Lorenzo Soriano, en recla-

Tercera.-P.odrán participar cÓn la calidad de mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
ceder el remate a terceros. ~ acordado sacar a la venta en primera y pública subas-

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio ta, por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
hasta su celebradon, podrán hacerse posturas por la sig'uiente fmea embargada al demandado: 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. Casa de alto y bajo en el pueblo de San Jorge, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, Taboadela, con resio y nave agricola. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de Valomda en 5.500.000 pesetas. 
la Ley Hipotecaria, están de ma,nifiesto en la Secre-
taria qel Juzgado, entendiéndose que todo licitador La sub~ tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,' el 
acepta como bastante la titulación existente, y que próximo día 22 de marzo de 1996, a las doce'horas, 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continll8l'áI} sub- con arreglo a las siguientes condiciones: 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta Primera.-El' tipo del remate será de 5.500.000 
y queda subrogado en la responsabilidad de Ios'mis- pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del las dos terceras partes de dicha suma. 
remate. Segunda.-Para podertomar parte en la licitación 

Para et supuesto de que' no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de abril, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 1'5 'por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. _ 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 22 de mayo, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consigna¡ quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerzá 'mayor o causa~ ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edict{) servirá de notifieación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto, 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Rústica. Tierra de término de Peraleda de la 
Mata, al sitio Espinacar, de superficie L 149 metros 
cuadrados. Linda: Al 'norte, fmca de don Daniel 
Osorio; oeste, la de don Román Fraile; este, fmca 
5 restante de la división propia de don Jesús Cavero 
y calle particular de 5 metros 40 centim~tros de 
ancha; sur, carretera de Guadalupe. Inscrita al tomo 
863, folio 143, libro 56 del Ayuntamiento dé Pera
leda de la Mata, fmca número 5.095 N. 

Rústica. Terreno en término de Peraleda de la 
Mata, al sitio Espinacar, de superficie 711 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, con carretera de Gua-

deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, número 01-983.217-9 del Banco Bilbao Viz
eaya, el 20 por 100 deltipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrado, desde elanuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la forma antedicha, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 'admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el-primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registró, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
lici~dores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. -

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Séptima.:-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señflla para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 19 de abril de 1996, 
a las doce horas, en las mismas' condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el de la primera con la reóaja del 25 por 100 y, 
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caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
I celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 

17 de mayo de 1996, a las doce horas, rigiendo 
para la misma Ías restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Orense a 23 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Eugenio Miguez Tabares.-El Secreta-
rio.-8.769. ; 

ORENSE 

Edicto 

Don Eugenio Miguez Tabares, Magistrado Juez del 
Juzgado de Prim~ra Instancia número 1 de Oren-
se, ," 

HaCe saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de mi cargo, bajo el nUmero 
237/1995, se siguen autos de juicio ejecutivo-otros 
titulos, a instancia del Procurador don Julio Torres ~ 
Piñeiro, en representación de «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima», contra doña Nemesia Alicia 
Olga Puga Conde y don Benito Paradela Rodriguez, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas embargadas a los deman
dados: 

Cinco viviendas sitas en la avenida de Santiago, 
números 32-34, de Orense: 

Piso 2.B, valorado en 10.200.000 pesetas. 
Piso 2.D, valorado en 9.072.140 pesetas. 
Piso 3.A, valorado e~ 9.933.000 pesetas. 
Piso 3.C, valorado en 9.072.140 pesetas. 
Piso 3D, valorado en 9.072.140 pesetas. 
De los cuales se subasta la mitad proindiviso. 

, La subasta tendrá' lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, el 
próximo día 21 de marzo de 1996, a las doce horas, 
con arreglo a lás siguientes condiciones: 

,Primera.-El tipo del remate será el 'de la valo
'ración de cada inmueble, sin que se admitan pos
~as que no cubran las dos terceras partés de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
Zatlo, número 01-983.217-9 del Banco Bilbao Vlz- / 
eaya, el 20 por ,100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podránhacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, depositando en la fOmía antedicha, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a 'favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos; sin que puedan 
exigir otros. 

o Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 18 de abril de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo oel remate, que será 
el de la primera con la rebaja del 25 por 100 y, 
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caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera. sin sujeciÓn a tipo, el dia 
16 de mayo de 1996, a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Orense a .1 de febrero de 1996.-El 
Magistrado Juez, Eugenio Míguez Tabares ....... El 
Secretario.-8.770. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Carmen Arias Giner, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 363/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
teritmeo, contra don Gabriel López Rocamora, don 
Juan de Dios López Tomás, doña Teresa Rocamora 
Ma.rt.Ülez, don TeOdoro López Tomás y doña Car
men Serra I1lán, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
plimera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que'el acto del rema
te tenga lugar. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia 21 de mayo, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debe.rán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao. Vtz
cay~ Sociedad Anónima», número 0183, una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán h~cerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que tod,o licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda 'subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de junio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,' se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de julio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 40 por 100 del tipo que sirvió' 
de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la. subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor . 

Urbana. Casa de habitación, sita en la villa de 
Catral, calle Santa Bárbara, número 71, dando su 
fachada posterior a una calle peatonal, que ocupa 
la totalidad del solar, esto. es, 116 metros cuadrados,' 
compuesta de planta baja y alta. La planta baja 
se compone de un almacén con entrada indepen-
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diente a la calle de situación, teniendo también entra
da a la calle peatonal, sin distribución; con una 
superficie construida de 98 metros 7 decimetros 
cuadrados, y útil de 94 metros 12 decimetros cua
drados; en dicha planta baja, a la izquierda de la 
fachada, según se mira ésta desde la calle de situa
ción, se halla el zaguán de entrada y caja de escalera 
de acceso a la planta alta. La planta alta está des
tinada a viviend3, y tiene una superficie construida 
de 134 metros 94 decimetros cuadrados y útil de 
94 metros 54 decimetros cuadrados; distribuidos 
en vestibulo, paso, salón-comedor, tres dormitorios, 
cocina, dos baños, solanas y patio de luces, que 
arranca desde esta planta. La descrita vivienda está 
rematada por una terraza pisable. Todo. linda, según 
se mira desde la calle de situación:' Derecha, entran
do, casa de don José Ibáñez Latorre; izquierda, 
Hogar del Pensionista, y espalda, calle peatonal. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Dolores al tomo 1.546, libro 85, folio 26, fmca 
número 2.232. 

Valorada, a efectos de subasta, en 13.795 . .000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 26 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Carmen Arias Giner.-El 
Secretarlo.-8. 7 34. 

PALENCIA 

Edicto 

El Ilmo. ~ñor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera IDsfancia e Instrucción número 3 de Palen-

. cia Y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de juicio enajenación' bienes de 
incapaces número 00013/1995, a instancia de don 
Jesús Fernández Lomana Escobar contra don Jesús 
Fernández Lomana Peieletegui (incapacitado) y 
doña Maria del Pilar Escobar Velasco (incapacitada) 
y Ministerio Fiscal. sobre autorización de venta de 
inmuebles de personas inéapacitadas, en' los que 
por providencia de esta fecha y de acuerdo con 
10 establecido en los artículos 1.488, 1.495, 1.496, 
1.497, 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, he resuelto sacar a pública y judicial subasta, 
por término legal el bien y en las condiciones que 
se relacionarán a continuación, señalándose para 
que tenga lUgar la primera subasta, el dia 20 de 
marzo de 1996; para la segunda, en su caso, el 
día 24 de abril de 1996, y para la tercera, también 
en su caso, el día 24 de· mayo de 1996, todas a 
las doce horas y baja las siguientes condiciones: 

Primera:-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ser cedido a un' tercero, únicamente gor lo que 
respecta a la parte actora. 

Tercera.-Que para tomar parte én la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
este Juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina 
principal de P8J.encia, número 3435, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirve de base para la subasta, 
sin cuyo requisito no será admitido. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará, en 
su caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en' su caso. se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán ·hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acreditándose. por res
guardo bancario el ingreso de la consignación a 
que se refiere la regla 3.a• junto a aquél. 

Séptima.-Que por carecerse de titulos de pro
piedad se sacan a pública subasta sin suplir pre
viamente su falta, de acuerdo con el artículo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, a disposción de 
los posibles licitadores y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
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cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
re~ate. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero derecha subiendo de la casa sita en 
Palencia, en la avenida de José Antonio, números 
15 y 16. cuyo piso mide 143.21 metros cuadrados 
de superficie útil. . 

Consta de vestibulo, pasillo, comedor, cinco habi
taciones, cuarto de baño, cocina, despensa, baño, 
aseo y solana. 

Linda: Derecha, entrando en él; fmca de doña 
Elvira Tejerina y patios de luces lateral izquierdo 
y trasero de la casa; izquierda, piso tercero izquierda, 
patio de luces central y caja de escalera; frente, 
caja de escalera, patio lateral izquierdo de luces 
de la misma casa y patio trasero-de luces; y fondo, 
es fachada a la calle y también linda con patio 
lateral izquierdo de luces y patio central de luces. 
Le. pertenece privativamente una carbonera situada 
en sótano. 

Valora a efectOs de subas~ en: 26.000.000 de 
pesetas. 

Es la fmca registra! número 18.496, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Palencia, 
al folio 52, torno 1.647,libro 29. 

Dado en Palencia a 31· de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.988. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 13 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que eri dicho Juzgado y con el núme
ro 1439/1995 'se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa D'Estalvis i Pensions 
de Barcelona-La Caixa, contra don Mario Adam 
Berri y Dever' Limited en reclamaci6n de crédito 
hipotecario en el que por r.esolución de· esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que mÁs ade
lante se dirá, señalándose, para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 16 de mayo, a laS once cuarenta 
y cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 0498, una can
tidad' igual, por 10 menos, al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,' podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 



BOE núm. 41 Viernes 16 febrero 1996 
~~~~~~------------------~-------------= 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta,' se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 20 de junio a las once cuarenta 
y cinGo horas, sirviendo de tipo el·15 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de julio 
a las once cuarenta y cinco horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 40 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza· mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que Se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Edificio estilo chalet, denominado «C'an 
Florib-, compuesto dé planta principal, semisótano, 
terraza descubierta, g~e y jardin. Inscrita, en el 
Registro de la Propiedad de Calviá, al folio 61 del 
tomo 3.672, libro 918 de Calviá, fmca núme
ro 6. 1 99-N, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: Tasada en 61.075.431 pesetas. 

. Dado en Palma. de Mallorca a 1 de febrero -de 
1996.-El MQ,gistrado-Juez, Jose Miguel Bort 
Ruiz.-El Secretario.-9.071. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Migual Alvaro Artola Femández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 10 de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 546/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares, contra don Jaime Martinez Amen-, 
gua! y doña Maria del Rosario González Ferrer, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta. fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, y' término de 
veinte dias el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del re~ tenga lUP.f.en la Sala 
de AudienCia de este Juzgapo, el dia 1 S de marzo 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», núme
ro 047900018054695, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del' 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metáliéo 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. .o 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro 
a que se refiere la regla 4.&, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titUlación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de abril de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración-de una tercera, el día 15 de mayo 
de 1996 a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeciól) a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El· presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 6 de orden. De un edificio sito en la 
calle Cabana, número 55 del Pont d'lnca, en término 
de Marratxi, consistente en la vivienda puerta 1, 
del piso primero, tipo C. Tiene una superficie útil 
cubierta de· 74,18 .o metros cuadrados construidos. 
Consta de recibidor, estar-comedot, cocina, aseo, 
baño, tres dormitorios, pasillo, galeria de 3,50 
metros cuadrados, donde está instalado el lavadero, 
una terraza a la calle de 4,82 metros cuadrados. 
Linda: Mirando desde la calle Cabana, wr frente, 
con la misma; por la derecha, vivienda puerta 4 
de su propia planta, ,rellano y caja de escaleras; 
por la izquierda, cOn solar 33 y patio de luces, y 
fondo este propio patio, viviendas puerta 2 de la 
misma planta y rellanó. 

Inscrita en el folio 88, del tomó 4.800 del archivo, 
libro 208 de Marratxi, fmca número 10.306, ins
cripción segunda. 

Tipo de subasta: 11.13t500 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 19· de enero de 
1996.-El Magistrado-Juez, . Miguel Alvaro Artola 
Femández.-El Secretario.-8.97 1. . 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto· se hace público,' para dar 
cumplimiento a 10 dispuesto por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Palma de Mallorca en resolución 
de esta fecha dictada en los autos 496/95 de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido ,por el «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad, Anónima», se saca a 
pública subasta por las veces que se dirá y término 
de veinte días cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por el demandado ,don Antonio 
Avella Morla, que al fmal de est~ edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el día 1 de abril 
de 1996, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 17.320.000 pesetas; no concurrien
do postores se señala 'por segunda vez, el_ día 2 
de mayo de 1996, a las once horas, con el tipo 
de tasación del 7 5 por 100 de esa suma; y no habien
do postores en la· segunda subastas se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 4 de junio 
de 1996, a las once horas. 

Condiciones: 

Primera.-N6 se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 17.320.0'00 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma; y, en su caso en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos les casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepeión, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
047900018/0496/95, una cantidad igual, por' lo 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
10 menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Reglstro 
de la Propiedad a. que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licítador acepta como bastante la titulción 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
fercmtes -si· los hubiere- al crédito del actor con
tinurán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si nO las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la acxep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve· a cabo 
/ en la fmcahipotecada conforme a los arti~ulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este ~dicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora,para el remate. 

Bien objet_o de subasta 
Número 4 de orden.-Vivienda tipo A. puerta C 

de la planta primera del edificio uno-B. Mide una 
superficie de 91,70 metros cuadrados y sus lindes 
mirando desde el vial del linde sur del complejo 
son: Por frente, parte no edificada de la zona segun
da' y. edificio un9-A; por la derécha e izquierda, 
dicha porción no construi,da; y por fondo, paso del 
mismo edificio y en pequeña parte vivienda D de 
su planta y edificio, Inscrita al folio 5 del tomo 
3.604 del archivo, libro 884 de Calvia, fmca número 
45.895, inscripción primera. 

Tipo de tasación: 17.320.000 pesetas. 

Dado- en Palma de Mallorca a 22 de enero de 
1 996.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-9.030-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Moragues Vidal, Magistrada 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
11 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juigado y con el núme
ro 706/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley HipOtecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecaria de España, Socie
dad Anónima» contra «Galar Pinturas y Revesti
mientos, Sociedad Limitada», en reclamación de cré
dito hipotecario en el que por resolución de esta 
fecha se. ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias el bien que 
mas adelante se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 29 de marzo a las diez horas, 
con las prevenciones siguien~es: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar part.e en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en eí «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima» número 0480000180706/95, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 'el número 
y añodel procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico ,o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-LQs autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta corno b~tante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán wbsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y -queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del ,remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 29 de abril a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se- señala para 
la celebraCión de una terce~ el día 29 de mayo 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
Ción a tipo, debiendo consigÍlar quien desee tornar 
parte con la misma,. el 20 pOr .100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a suba~ta 

Urbana. Número 372 de orden. Vivienda letra 
U del plano de la planta piso quinto, del sector 
VII, con acceso por el zaguán, escalera 'y ascensor, 
número 7 dél total inmueble. Fotina parte de un 
edificio, sito en esta ciudad, con fachadas a la carre
tera de Valldemosa y las calles Ciudad de Quilmes, 
Luis Alemany Pujol y Hermanos García Peñaranda, 
Médicos cirujanos. Tiene una superficie construida 
de 171' metros 4 decímetros cuadrados. Mirando 
desde la zona verde pública; linda: Frente, con vuelo 
d~ la misma; por la derecha, con las partes deter
minadas números 370 y 371 de orden, a.scensores 
y zona común; izquierda, con vuelo de la calle Her
manos García Peñaranda; y fondo, con zona común 
y parte determinada 371 de orden. Tiene una cuota 
en relación al valor total del integro inmueble del 
0,701 por 100. 

Inscrita en el Registro de Palma dos. Palma VI, 
libro 515, tomo 3.647, folio 135, fmca número 
32.71l. 

Tipo de subasta: 19.693.487 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de enero de 
1996.-La Magistrada .Juez, Catalina María Mora
gues Vidal.-E1Secretario.-9.027-3 .. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 
I 

Doña Catalina Maria Moragues Vidal, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 1 de Palma de Mallorca, . 

Hago saber. Que.en dicho Juzgado y con el núme
ro 594/1995 se tramita procedirnientojúdicial suma-
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rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa. d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, contra «Tetrama, Sociedad Anónima» y doña 
Catalina Rubí Jaume, en reclamación de crédito 
hipotecario en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, el bien que más adelante 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 29 de marzo a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 
Primera.~e no se admitirán posturas que no 

cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.-Que los liCitadores para tornar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la. cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima~ número 
0480000180594/95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sÍTVa de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. . 
Te~ra.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las. subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán .subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y'. queda subrogado en la . respon-

I sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 29 de abril a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. , 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala. para 
la celebración de una tercera, el día 29 de mayo 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgadq 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana. Número 34 de orden de un edificio sito 

en Palma, calle Golfo de VIZcaya. Consistente en 
vivienda en la planta piso tercero, tip() H, con acceso 

. por el zaguán y escalera A, de la calle Golfo de 
VIZcaya, sin número, tiene una superficie construida 
aproximada de 87,92 metros cuadrados, con una 
terraza en su frente de 62 metros cuadrados. Le 
es inherente el uso exclusivo y privativo de la mitad 
del terrado superior. que cubre la fmca, parte que 
corresponde a la parte izquierda de la fmca, mirando 
desde la calle que mide unos 87 metros cuadrados 
aproximadamente. Mirando desde la calle Golfo de 
VIZcaya, linda: Por el frente, con vuelo a dicha calle; 
por la derecha, vivierida de igual planta, tipo 1; por 
la izquierda, vuelo o solar número 4; y por el fondo, 
vuelo a remanente. Su cuota es de 8,26 por 100. 

Inscripción registra!: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palma número 1, al tomo 5.057. 
libro 1.021 de Palma IV, folio 209, fmea núnlero 
59.0Q5. 

Tipo de subasta: 14.200.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de enero de 
1996.-La Magistrada-Juez, Catalina María Mora
gues Vidal.-El Secretario.~9.067. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Femández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 10 de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 440/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares, contra don Pascale Bregnard, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, y término de veinte 

,días el bien que luego se' dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 14 de marzo 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previameñte, en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 047900018044095, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la. calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriorm~nte. 

Quinta.-Los autos y la· certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.aA, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del JUZgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 'de los mis
mos, siÍl destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para. el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de abril de 1996, a las 
diez horas, sirvi~ndd de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de mayo 
de 1996 a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte con la misma, 'el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrnrá el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábádos. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 36 de orden. Vivienda 6. de la planta 
tercera, con acceso por escalera y ascensor de .1a 
calle Pelaires y plaza de la Reina de Palma de Mallor
ca. Mide unos 52,2 metros cuadrados. Se halla ins- , 
crita al folio 81 deHomo 4.921, libro 373 del Ayun
tamiento de Palma, sección 1, fmca 14.410. 

Tipo de subasta: 15.477.500 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de febrero de 
1 996.-El Magistrado-Juez. Miguel-Alvaro Artoia 

, Femández.-El Secretario.-9.061. 
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, PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo ernúmero 789/95 sobre ejecución de hipoteca 
regulada en el artículo 13 1 de .la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona representada por el Procurador señor 
Aguiló de Cáceres contra don Patricio García Gimé
nez en reclamación de 784.704 pesetas de principal, 
más las señaladas pam intereses y costas, que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días' y precio de su avalúo, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

'Número 8 de orden.-Vivienda de la izquierda, 
mirando desde la calle, de la planta de piso tercero, 
con acceso por el zaguán, escalera y ascensor núme
ro 52-C, de la calle Vicente Juan Rosselló, de esta 
ciudad. Su superficie construida es de unos 102 
metros 76 decímetros cuadrados, y linda: Al frente, 
con dicha calle; a la derecha, con la vivienda de 
la derecha, rellano, escalera, y patio de luces; a la 
izquierda, con la finca número 52-D, de la propia 
calle; y fondo, con vuelo de terreno anejo al local 
de la planta baja. 

Su cuota en la comunidad es del 6,45 por 100. 
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Palma número 2, en el tomo 1.530 del archivo, 
libro 126 de Palma-N, folio 89, fmca número 5.820. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; calle General Riera, número 133 
(Llar de la Infancia), el próximo día 25 de abril 
de 1996, a las once treinta horas. 

En caso de quedar deserta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día ~3 de mayo de 1996, a la misma hora que 
la anterior. _ 

y para el caso' de quedar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta,. el día 20. de junio 
de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales s¡güientes: 

Primera.-El tipo del remate es 5.049.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 5.747 
de, Palma, o en la sucursal del edificio de los Juzgados, 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la cuenta corrien
te número 0468-0000-18-0789-95. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a unlercero. ' 
• Cu~.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto eri la Secretaria, y los licitadores deberán acep- , 
lar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. . 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al; crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematal\te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta' y fechas señaladas, 
así como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar su bien, pagando' 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de febrero de' 
1996.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.965. 

Viernes 16 febrero 1996 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magj.strado-Juez del !uzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 
16 de abril, 13 de mayo y 10 de junio de 1996, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de la fmca especialmente hipotecada para 
garantía del préStamo que se reclama, en auots del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el nú~ero 00146/1995-D a instancia 
de don José Luis OlcozMendívil contra don josé 
Luis Zabalza Razquin, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta:, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase de Juzgado. número de 
asunto y año-, el 20 por 100 de la valoración en 
la primera y segunda subasta, yen, la tercera el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

,Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la priemra subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Regi¡¡tro, a que se refiere la regla4.a de dicho artí
culo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y se. entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuaráp. subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Quinto.-Que podrlin hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el ' 
apartado segundo, en la entidad bancaria aludida, 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
debiendo contener la aceptación expresa de lasobli
gaciones consignadas en la regla 8.a, sin cuyo requi-
sito no serán admitidas. ' 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pu<Jj.ese ce1ebrar, por 
causad de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraq.a la misma al día siguiente hábil, a excep

,ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo· mismo 
en dicha subasta",se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y ,lugar, y así sucesi
vamente. 

, Bien objeto de subasta 

Piso primero, exterior derecha de la casa número 
8de la calle.Cipriano Olaso de Pamplona (Navarra), 
con una superficie de 97, metros 91 decimetros 
cuadrados. 

, Valorado en 18.550.000 pesetas. 

Dadó en Pamplona a 17 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9 .075-3. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edict(J 

Don Rafael Garcia Doñoro, Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por 
su señoría que en resolución de esta fecha dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 90/1995, 
promovidos por el Procurador don Francisco Bal
sera Palacios, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba,' se 
ha acordado sacar a pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días, cada una 
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de ellas, la fmca especialmente hipotecada por don " 
Jaime Nicolás González Ortega y doña Ana Maria 
Rufo Torres, que al final de este edicto se identifica 

- concisamente. 
La subasta tendrá lugar en la· Sala de Audiencia 

de este. Juzgado, por primera vez el próximo día 
l.O de, abril de 1996, a las doce quince horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 8.932:500 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segun~a vez, el día 8 de mayo de 1996, con el 
tipo de tasación, del 75 por 100 de dicha suma; 
n:o habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día S de junio 
de 1996, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que"'la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad d.~,8.932.500 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to de la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tet:cera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos. los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar los depósitos, todos los 
demás postores" sin excepcióIÍ, . deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado, abierta con el núme
ro 1478000018009095, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Peñarroya"Pueblonuevo, una cantidad 
igual, pór lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re rugar a ella para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por i 00, por lo menos, del tipo fijado para' la 
segunda, y'lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tetcero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
dé haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los -acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. -

Quinta.-Se previene que en el acta de la' subasta, ' 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes e~presadas y si no las acepta.' no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. ' 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada <;onforme a los artículos 262 
al 219 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para ñotific~ción al deudor' del triple 'ieñalalniento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta ' 

Urbana: Casa sita en la presente ciudad, avenida 
de Andalucía, números 68 y 70; con una extensión 
superficial total de 316 metros cuadrados. Lin
da: Por la derecha, entrando, con el cuartel núme
ro 66; izquierda, con el número 72, y fondo; calle 
de servicio. 

Inscrita en el Registrode la Propiedad de Fuen
te-Obejuna, al tomo 628, libro 71, folio 202, fmca 
número 7.056, inscripción sexta. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 26 de enero 
de 1996.-EI Secretario judicial, Rafael Garcia 
Doñoro.-8.666. 
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PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

Don Rafael Garéia Doñoro, Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Peñarroya-Pueblonuevó (Córdoba), 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por 
su señoria que en resolución de esta fecha dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 30/1995, 
promovidos por el Procurador dón Francisco Bal
sera Palacios. en nombre y representación de Caja 
Provincial de Ahorros de Córdoba, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por las ~eces que se dirán 
y término de veinte dias, cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por don José Barbarroja 
Pérez, que al fmal de este .edicto se identifica 'con-
cisamente. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audie.ncia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día . 
11 de abril de 1996, a las once cuarenta y cinco 
horas, al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
10.080.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por: segunda vez, el dia 9 de mayo de ·1996, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de dicha 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 6 de 
junio de 1996, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera . ..,..No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.080.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto. de la segwWa subasta, al 75 por 100 de 
esta suma y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 
Segunda~-Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar los depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
previamente en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones de este Juzgado, abierta con el núme
ro 1478000018003095, en el Banco Bilbao VIzcaya, 
sucursal dePeftarroya-Pueblonuevo, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ella para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, él depósito cons~stirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijadó para la 
segUnda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, ,desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.:-Se previene que en..el acta de la subasta, 
se hará constar que el rematante aceptá las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada-conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servírá igualmente 
para notificación al deudor' del triple señalamiento 
de11ugar, día y hora para el remate .. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana: Solar al sitio Cerca de Peñas, en calle 
de nueva creación, sin número de gobierno, en Hino
josa del Duque. Tiene una extensión superficial de 
400 metros cuadrados. Linda: Norte, de don Domin
go Gil Acedo; sur, de don Manuel García; este, 
de don Baldomero Leal Márquez y al oeste, calle 
de nueva creación por donde tiene su entrada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hinojosa 
del Duque al tomo 271, libro 131, folio 54, fmca 
número 13.938, ínscripción segunda. 

Inscrita ~simismo la hipoteca constituida a favor 
del demandante. ' 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 29 de enero 
de 1 996.-E1 Secretario judicial, Rafael García 
Doñoro.-8.664.~ 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Doña Yolanda Valdivie1so García, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Po1a de Siero, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nllme
ro 204/1995 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de ·«Prefabricados de Cementos 
y VIguetas Castilla, Sociedad Anónima», contra «Ce
rámica del Nora, Sociedad Limitada», en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Áudiencia de este Juzgado, 
el día 29 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 3389/000/17/0204/95, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo' el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitádor acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de la 
misma. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de' una segunda, el día 29 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el- caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 29 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que· sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa~ ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que 'se saca a subasta y su valor 

Rústipa a labor y prado, llamada Llosa bajo casa, 
sita en Gijón, parroquia de La Carrera, concejo 
de Siero, de 2 hectáreas 14 áreas. Dentro existe 
construida una nave industrial destinada a fabrica
ción de bovedilla y bloque, con una superficie cons
truida de 5.200 metros cuadrados sin distribuir, con 
una zona destinada a oficinas y aseos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pola de Si ero, a 
los folios 204 y 206 de libro 590 de Siero, tomo 
691 del archivo, fmca registra1 nÚmero 11.627. 

Ha sido tasada a efectos de subasta en 76.300.000 
pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 16 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Yolanda Valdivielsó García.-9.087. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Ferrer González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Pontevedra, 

Hago saber: Que en. este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de ejecutivo otros títulos número 
363/94-T, a instancia del «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Pedro Antonio López LóPez, contra «Angel Israel, 
Sociedad Limitada», don Angel F. Alfonsín Barreiro, 
doña Angeles Alvarez Montero, <,ton Francisco Alva
rez Alfaya, doña Elia Montero Bello, don Camilo 
N. Alvarez Montero y doña Pilar Basilio Soto, sobre 
demanda civil de reclamación de cantidad, en cuan
tía de 18.132.010 pesetas, en cuyos autos por reso
lución de esta fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días, 
y precio de su .valoración. los bienes que al fmal 
se dirán. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, bajo, 
calle Salvador Moreno, sin número, de esta ciudad, 
el dia 10 de abril, a las trece horas, bajo las siguientes 
condIciones: 

Primera.-Los bienes que se reseñan salen a públi
ca subasta. por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
'gado (clave: 3583/000/17/363/94), abierta en la ofi
cina principal del Banco Bilbao VIzcaya de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo, menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, acompañando el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación a que se refiere 
el punto anterior. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
.la certificación del' Registro de la Propiedad, se. 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, donde podrán ser examinados 'por los posibles 
licitadores, quienes deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ninglmos otros. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor -si existieren- quedarán sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose :que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las. responsabilidades y 
obligaciones que <,te las mismas se deriven. 

a prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señ~a para que tenga lugar la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 en el precio 
de tasación, el día 15 de mayo; y, en su caso, para 
la tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de junio, 
en el. mismo lugar y hora señalado para la primera. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en los diasy 
horas señalados, se entenderá que se celebrarán: en 
el siguiente dia hábil, excepto sábados, a la' misma 
hora. 

El presente edicto serVhá de notificación a los 
deudores para el caso de que no pueda llevarse 
a efecto en la forma indicada por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes de don Camilo Nazario Alvarez y doña 
María del Pilar Basilio Soto: 

1. Piso segundo-E, QúnÍeros 77 y 79, sita en 
el barrio de Estribela, calle Marqués de Valterra 
en la parroquia de Lourizán, municipio' de Pon-o 
tevedra, de 77,52 metros cuadrados. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de Pon
tevedra al folio 115 del libro 300, tomo 716, fmca 
número 28.429. 

Valorada en 6.356.640 pesetas. 

Bienes de doña Celia Montero Bello y don Fran
cisco Alvarez Alfaya: 

l. Casa habitación con resalido de superficie 
80 metros cuadrados, señalada con el número 33 
en el barrio de Chan de Fomos. Sabajanes. Linda: 
Norte, camino; sur, camino; este, don Manuel Gar
cía; y oeste, curro. Sita en la parroquia deSaoajanes, 
municipio de Mondariz. 

Valorada en 2.100.000 pesetas. 

Bienes de doña Celia Montero Bello sitos en la 
parroquia de Sabajanes, municipio de Mondariz: . 

1. Villa Verde Grande,labradio de 1.049 metros 
cuadrados. Linda: Norte, cauce; sur, ribazo; este, 
don Benjamín Cruces; y oeste, don José M. Casa. 

Valorada en 188.820 pesetas. . ' 
2. Chan de Fomos, labradio de 450 metros cua

drados. Linda: Norte; doña María Rosa Souto; sur, 
ribazo; este, don Francisco Femández; y oeste, doña 
Rosarío Bello. 

Valorada en 67.500 pesetas. 
3. Porta Souto, labradio de 2.120 metroscua

drados. Linda: Norte, camino: sur, don BenignoCru
ces; este, doña Erundina Souto; y- oeste, camino. 

Valorada en 477.000 pesetas. 
4. Costeira, labradio de 850 metros cuadrados. 

Linda: Norte, don Ceferino Bello; sur, don Domingo 
Cousiño; este, senda; y oeste, arroyo. 

Valorado en 140.250 pesetas. 
5. Carretería, labradio de 6.131 metros cuadra

dos. Lindá: Norte, camino; sur, muro; este, camino; 
y oeste, don Manuel Cruces. 

Valorado en 1.072.925 pesetas. 
6. Surdueira, labradio de 84 metros cuadrados. 

Linda: Norte, don Francisco Cruces; sur, cauce; este, 
don Manuel Cruces; y oeste, Rioego. 

Valorado en 16.800 pesetas. 
7. Belmonte, labradio de 144 metros cuadrados. 

Linda: Norte, doña María Antonia; sur, doña Ana 
María Souto; este dop. José María Faro; y oeste, 
cauce. 

Valorado en 23.760 pesetas. 
8. Vt1a Verde de Tomás,labradio de 457 metros 

cuadrados. Linda: Norte, camino; sur, muro; este, 
Franalería; Y oeste, don Pedro Vello. 

Valorada en 77.690 pesetas. 
9. Cachadas, labradio de 450 metros cuadrados; 

Linda: Norte, cauce; sur, cauce: este, doña Saladina 
Valado; y oeste, don Manuel Sardelo. " 

Valorado en 74.250 pesetas. 
10. Forcadas, labradio de 350 metros cuadra

dos. Linda: Norte, doña Marcelina Femández; sur, 
doña Marcelina Femández; este, doña Marcelina 
Pemández; y oeste, don Julián Souto. 

Valorado en 56.000 pesetas. 
11. Agrelo,labradio de 1.482 metros cuadrados. 

Linda: Norte y' sur, don José Benito Espro; este, 
ribazo; y oeste, senda y cauce. 

Valorado en 259.350 pesetas. 
12. Chan da Grela, monte de 1.006 metros cua

drados. Linda:' Norte, don Antonio Femández; sur, 
cauce; este, La Lorencia; y oeste, cauce. 

Valorado en 70.420 pesetas. 
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13. Su Rego,; monte de 250 metros cuadrados. 
Linda: Norte, La Lorencia; sur, ribazo; este, don 
Albino Cno.; oeste, doña Domitila. 

Valorado' en 12.500 pesetas. 
14. Da Rega, monte de 144 metros cuadrados. 

Linda: Norte, doña María Souto; sur, doña Con
cepción Girganda;. este, don Manuel Alvarez; y oes
te, doña Consuelo. 

Valorada en 7.200 pesetas. 
15. Costeira, monte de 150- metros cuadrados. 

Linda: Norte y este, camíno; sur, doña Emilia Sán
chez. 

Valorado en 7.500 pesetas. 
16: Arricoa, monte de 495 metros cuadrados. 

Linda: Norte, don Pedro Bello; sur, don Manuel 
Alvarez; este, cauce; y oeste, camino. ' 

Valorado en 29.700 pesetas. 
17. ' Canisquera. monte de 375 metros cuadra_o 

dos. Linda: Norte, doña Diamantina Girganda; sur, 
La Lorencia; este, muro; y oeste, cauce. 

Valorado en 22.500 pesetas. ' 
18. Do Coto, monte de 1.500 metros cuadrados. 

Linda: Al norte, don MaIÍuel Alvarez; sur, Cumio; 
este, don Tomás Bello; y oeste, don Pedro Bello. 

Valorado en 105.000 pesetas. 
19. Cantiños, monte de 1.100 metros cuadra

dos. Linda: Norte, doña María Sanchez; sur, doña 
Erundina Souto; este, dolia Emilia S,; y oeste, doña 
Emilia González. 
. Valorado en 77.00ó pesetas.' , 
20. Cabadiña, monte de 667, metros cuadrados. 

Linda: Norte, doña Peq>etua Fontán; súr, camino; 
este, doña Sabina Feq¡8ndez; Y oeste, camino. 

Valorado en 40.020~tas. ' 
21. Carretería, monte de 100 metros cuadrados. 

Linda: Norte, camino; sur, ribazo; este, La Lorencia; 
Y oeste, doña Dorinda 8ooto. ' 

Valorado en 5.000 pesetas. , 
22. Fatin, monte de 300 metros cuadrados. Lin

da:, Norte. camino; sur, río; este, comunal; y oeste, 
doña María Souto; 

Valorado en 15,000 pesetas. 
23. Cabada, monte de 310 metros cuadrados. 

Linda: Norte, don Laureano Fonta; sur, el mismo; 
este, don Manuel Alvarez; . y oeste, doña María 
Souto. 

Valorado en 15.500 pesetas. 
24. Currisquiera, monte de 731 metros cuadra

dos. Linda: Norte~ don Salvador Cavani~; sur, La 
Lorencia; este y oeste, doña María Souto. 

Valorado en 47-.515. pesetas. 
25. Cabada Grande, monte de 610 metros cua

drados. Linda: Norte, doña Serafma Cousiño; sur, 
cauce; este, doña María Sande; y oeste, camino. 
Valorada'~n 39.650 pesetas. 
26. Sobreiral, monte de319 metros cUadrados. 

Linda: Norte; domt María Gargamaia; sur, regato; 
este, 'doña Diamantina; y oeste, doña María Souto. 

Valorado en 15,950 pesetas. , 
27. Combcmto •. mOnte de 450 metros cuadrados. 

Linda: Norte y sur, ca:Iriino; este. doña' Primitiva 
Fontán; y oeste, Laprino. 

Valorado en 27.000 pesetas. 
28. Sosteiro, monte de 880 metros cuadrados. 

Linda: Norte, doña María Barcia; sur. Rego; eSte, 
camino; y oeste, doña Rosa Bello. 

Valorado en 61.600 pesetas. 
29. Sosteiro, monte de 272 metros cuadrados. 

Linda: Norte, doña Rosario Bello; sur. doña Emilia 
Sánchez; este. Present. Alej; y oeste. camino. 

Valorado en f3.600 pesetas. 
30. Domingo Antonio, monte de 870 metros 

cuadrados. Linda: Norte,' don Antonio Casal; sur, 
doña VIrtudes Bello; este, don Ceferino; y oeste, 
doña Serafma. 

Valorado en 52.200 pesetas. 
31. Domingo Antonio, monte de 870 metros 

cuadrados. Linda: Norte, don Antonio Casal; sur, 
donCeferino; este, La Lorencia; y oeste. doña 
Serafma. 

Valorado en 52.200 pesetas. 
32. Chan da Grela, monte de 450 metros cua

drados. Linda: Norte, La Lorencia; sur, don Albino 
Bello; este y oeste, doña Saludina Fam. 

Valorado en 24.750 pesetas. 
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33. Pedro Moco, monte de 800 metros cuadra
dos. Linda: Norte; doña 'Erundina Souto; sur. doña 
María Souto; este, camino; y oeste, comunal. 

Valorado en 56.000 pesetas. 
34. Fraga de la Marín, monte de 650 metros 

cuadrados. Linda: Norte, camino; sur, doña Serafma 
Bello; este, camino; y oeste, don Ceferino Souto. 

Valorado en 42.250 pesetas. 
35. Casiñas, monte de 670 metros cuadrados.' 

Linda: Norte y sur, camino; este, doña Cristina Bar
cia; y oeste, don José Faro. 

Valorado en 43.550 pesetas. 
36. Casiñas, monte de 400 metros cuadrados. 

Linda: Norte y sur, cori camino;, este, don Albino 
Bello; y oeste, don Manuel Frutos. 

Valorado en 28.000 pesetas. 
37. Chan da Greta, monte de 530 metros cua

drados. Linda: Norte, doña Donilia Cousiño; sur, 
don Ceferino; este, doña Carolina Casal. 

Valorado en 30,250 pesetas. 
38. Castillana, monte de 2.227 metros cuadra

dos. Linda: Norte y sur, "camino; este, don Juan 
Abelló; y oeste, doña VIrtudes Bello. 

Valorado en 178.160 pesetas. 
39. Eido de Cousiñas, monte de 478 metros 

cuadIados. Linda: Norte, don Francisco Barcia; sur 
y este, camino; y oeste, doña Dolores Alejo. 

Valorado en 28.680 pesetas. 
40. Freño. monte de 832 rp.etros cuadrados. Lin

da: Norte. doña María López; sur, don Serafm 
Miños; este, sendero; y oeste, doña Cristina Barcia. 

ValoradQ en 54.080 pesetas. 
41. Mouriños, monte de 230 metros cuadrados. 

Linda: Norte y oeste, don Julián Souto; sur, camino; 
y oeste, don Pedro Bello. 

Valorado en 11.500 pesetas. 
42. Chan de Colastra, monte de 500 metros 

cuadrados. Linda: Norte, doña Cristina Barcia; sur, 
doña Marina Núñez; este, caMino; y oeste, don 
Antonio Soutó. 

Valorado en 32.500 pesetas. 
43. ·Cutiña, monte ,de 1.170' metros cuadrados. 

Linda: Norte y este. doña Rosarió Bello; sur, doña 
Rosario Bello; y oeste, camino. 

Valorado en 81.900 pesetas. 
44. Bolta do Muiño, monte de 500 metros cua

drados. Linda: Norte, doña Emilia Sánchez; sur, 
doña Cristina Barcia; este, camíno;' y oeste, des- . 
conocido. 

Valorado en 32.500 pesetas. 
45.· Das Ponelas, monte de 1.208 metros cua

drados. Linda: Norte, doña María Tielas; sur, La 
Lorencia; este, don Benigno; y oeste, La Lorencia. 

Valorado en 84.560 pesetas. 
46. Cabada Grande, monte de 330 metros cua

drados. Linda: Norte, cauce; sur,eamino; este, don 
Ceferino Bello; y oeste, doña Rosario Gil. 

Valorado en 19.800 pesetas. 
47. Da Rega, monte de 150 metros cuadrados. 

Linda: Norte, doña María Souto; sur, comunal; este, 
barranco; y oeste, doña Consuelo González. 

Valorado en 7:500 pesetas. 
48. De Gallos, monte de 450 metros cuadrados. 

Linda: Norte, doña Cándida Souto; sur, don José 
Gargamalo; este y oeste, doña Juana Bello. 

Valorada en 24.750 pesetas. 
49. Bido da Casa, labradio de 1.769 metros cua

drados. Linda: Norte, este y oeste, camino; y sur, 
muro. 
, Valorada en 1.945.900 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 26 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Ferrer González.-EI Secre-
tarlo.-9.040-3. . 

PRAVIA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Delgado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de -Pravia, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autosde1 articulo 131 de la Ley Hipotecaría, número 
J.18/94, seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
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de Asturias, contra «Praviana de Maderas, Sociedad 
Anónima», por medio de la presente se anuncian 
públicas subastas por veinte dias del bien que . se 
dirá. Las subastas tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado en los días y horas siguientes: 

Primera subasta: Dia 28 de marzo, a las diez 
horas.' , 

Segunda subasta: Día 25 de abril, 'a las diez hór~s. 
Tercera subast;a: Día 21 de mayo, a las diez horas. 

La segunda subasta y, en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taran desiertas. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el tipo del avalúo que sé indicará; para la segunda 
el que resulta 'de rebajar el anterior en un 25 por 
100 y la tercera 10 S'erá sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas que no cubren el tipo respectivo, 
aunque teniendo en cuenta,1o dispuesto en la regla 
7. a del artíclllo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.';En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la ce1ebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositandq'en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado, junto a ,aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el párrafo 
siguiente, 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones, una cantidad igual. por lo 
menos, a] 20 por 100 del tipo, excepto para la 
tercera, que lo será qel tipo anunciado para la segun
da subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del' actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respónsabilidad de los. mismos, si destinarse a 
su extinción el precio del re'mate. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el donucilio de los demandados, confonne a 
los ~culos 262 al 279 de laLey de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser ,hallados en él, este edicto servirá 
igualmente, para notificación a los deudores del tri
ple seiialamiento del1ugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Tierra llamada Soballado, en términos de su nom
bre, parr<><t\Jia y .concejo de .Pravia, de 50 áreas 
II centiáreas de cabida. Ocupando un área de 
2.075,9 metros Cuadrados se encuentran las siguien
tes edificaciones: a) Dos naves, adosadas o unidas 
entre sí una de 440, metros cuadrados, encima de 
la cual existe una vivienda que ocupa una superficie 
de 88 metros cuadrados. b) Tres naves y local de 
oficinas, adosadas o unidas entre si. Inscrita en el 
Registrb de la Propiedad de Pravia al tomo 551, 
folio 11, libro 156, finca número 28.668, valorada 
en 78.750.000 pesetas. 

Dado en Pravia a 31 de enero de 1996.-EI Secre
tario en funciones.-8.883. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerr{ro, Secretario del Juz
gado de Primera InstÍmcia número 2 de los de 
Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
136/93, seguidos en este Juzgado a instancia del 
«Banco Espaiiol de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Manuel Ductor Parra y doiia Francisca 
Jiménez Gil, se ha acordado, por resolución de esta 
fecha, sacar a pública subasta las fmcas hipotecadas, 
descritas al fmal del presente, por término de veint. 
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días,· por primera y, en su caso, por segunda y 
tercera vez, con las siguientes condiciones: 

TendrBn lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera (por el tipo pactado) el dia 20 de marzo 
de 1996. 

Segunda (por el 75 por 100 de la primera) el 
día 22 de abril de 1996. 

Tercera (sin sujeción a tipo) el día 23 de mayo 
de 1996. 

Todas ellas a las once horas; y si tuviera que 
suspenderse alguna por causa de fuerza mayor, 
entiéndase señalada su celebr~ción para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certifica~ión del Registro a que 
se refiere la regla 4. a . del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendíén
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad 'de los mismQs, sin destinarse 

a su extinción el precio el remate. 
Para tomar parte en las primera y segunda subas

tas, todos los postores tendrán que consignar, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo fijado para la primera subasta, y' para 
la tercera subasta, en su caso, tendrá que' consignar 
el 20 por 100 del tiPo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se' admitirá 
postura alguna inferior al. tipo fijado para cada 
una de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su 
celebración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompaiiado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las Posturas 

podráÍl hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los.. demandados 
del seiialamiento de las subastas, confonne a lo 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Hacienqa de, campo, heredad de la Indiana, tér
mino municipal de Ronda, partido Calleja y San
tander, conocida también por la Indiana, compuesta 
de tierras de olivo y tierra calma. Extensión super
ficial de 39 hectáreas 90 áreas 9 centiáreas. Tiene 
una era empedrada, y le pertenece el nacimiento 
de aguas del Juncal, que alumbra inmediato a él. 

Inscripción: Consta inscrita al tomo 213, libro 
213,libro 129,-folio 102, fmca número.8.798 dupli
cada del Re8istro de la Propiedad de Ronda. 

Tipo: 140.497.500 pesetas. 
Rústica. Huerta de árboles frutales, agua de riego, 

tierra 'calma con ólivos, encinas y casa de tejas, 
número 136 rural de gobierno, de cabida 7 hectáreas 
19 áreas 46 centiáreas, situada en el término de 
Ronda, partido de Sancho Jaén. 

Inscripción: Folio 163, libro 248, fmca número 
21.855, inscQ.pción segunda del Registro de la Pro-
piedad número 2 de Marbella. ' .. 

Tipo: 114.952.500 pesetas. . 

Dado en Ronda a 9 de diciembre de 1995.-El 
Secretario, Alfredo Martinez Guerrero.-8.668. 

SABADELL 

Edicto 

Doiia Asunción Claret Castany, Magistrada-Juez 
Actal. del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial, sumario regulado por el. articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
0081/95, promovidos por el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» contra doiia Maria del Carmen 
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Robles Aparicio y,don Francisco Bareia Rodríguez. 
he acordado en proveído de esta fecha. sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que a con
tinuaci6n se describirán, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Narcís Giralt, número 74, el día 18 de abril 
de 1996, a las trece horas: de no haber postores 
se seiiala para la segunda subasta el día 20 de mayo 
de 1996, a las. trece horas, y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta el día 20 de junio de 
1996, a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de respecto a la primerafmca de 
6.000.000 de pesetas, para la segunda fmca. el de 
8.500.000 pesetas y para la' tercera fmca el de 
8.600.000 pesetas, saliendo las tres fincas en tres 
lotes, para la segunda el 75 por 100 de la anterior 
y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segu.p.do.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a están de mani
fiesto en la Secretaria. 

Tercero.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que para participar en las subastas los licitadores 
tendrán, que depositar en la cuenta del Juzgado la 
suma del 20 por 100 del tipo seiialado, salvo la 
parte actora que podrá concurrir como postor sin 
necesidad de consignar cantidad alguna. Se podrán 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando el 20 por 100 del tipo. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el. rema
tante los. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mimsos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Departamento n4mero l.-Local comercial, 
situado en la planta baja del edificio sito en Sabadell, 
calle Mallorca, número 53, con acceso independien
te desde la calle Mallorca mediante puerta que se 
abre a dicha calle. Ocupa una superficie útil de 
32,75 metros cuadrados y se compone de una sola. 
nave más servicios de asea. Coeficiente 3,50 por 
100. Inscrita en el tomo 1.648, libro 40 I de Sabadell, 
sección segunda, folio 5, fmca número 21.985 del 
Registro de la Propiedad número 1 de Sabadell. 

2. 2.-Local comercial situado en la planta baja 
del edificio con acceso, independiente desde la calle 
Mallorca, números 51 al 59, mediante puertas que 
se abren a dicha calle. Ocupa una superficie útil 
de 43,10 metros cuadrados y consta de una sola 
nave mas servicio de aseo. Coeficiente 4,50 por 
100. Inscrita al tomo 1.648, libro 401 de Sabadell, 
sección segunda, folio 10, fmca número 21.987 del 
Re8istro de la Propiedad número 1 dé Sabadell. 

3. 14.-Vivienda, en el piso cuarto, puerta segun
da, del edificio sito en esta ciudad, con frente a 
la catle Andes, números 8 y 10, esquina al pasaje 
Paderna. De superficie 54,74 metros cuadrados. 
Cuota 7 por 100. Inscrita al tomo 1.913, libro 486 
de Sabadell, sección segunda, folio 41, fmca número 
27.934 del Registro de la Propiedad número 1 de 
Sabadell. 

Dado en Sabadell a 24 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Asunción Claret Castany.-El 
Secretario Judicial.-9.oo6-58. 

SABADELL 

Edicto 

Doiia Asunción Claret Castany, Magistrada-Juez de] 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Saba
dell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, registrados bajo el n(:1mero 
0320/93, promovidos por la Caixa DEstalvis i Pen
sions de Barcelona contra don Francisco Javier Mar
co Girnénez, he acordado en proveido de esta fecha 
librar el presente edicto adicional al librado en fecha 
15 de enero últirnoL al' objeto de hacer constar que 
las subastas señaladas tendrán lugar, los dias indi
cados en dicho edicto, correspondiendo los mismos 
al año 1996. 

Dado en Sabadell a 30 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Asunción Claret Castany.-El 
Secretario Judicial.-9.085-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don José Antonio Vega Bravo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Salamanca, , 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
184/95, a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima» representado por el 
Procurador señor Cuevas Castaño contra don Delfm 
Parra Hemández. . 

En los mismos. se ha dictado providencia, acor
dando la venta en pública subasta, por primera vez, . 
y en su caso segunda o tercera en el' término de 
veinte días del bien hipotecado como de la propidad 
del demandado. 

Bien objeto de subasta . 

Número 215. Vivienda. Tipo 1, e.n planta prÚilera, 
con entrada por, la eS.calera B, de la avenida de 
Comuneros, números 10 y 18 de esta ciudad. Tiene 
fachada a la avenida de Cruz de üiravaca, situada 
en primer lugar a la izquierda del desembarque de 
la escalera. Mide una superficie útil de 121 metros 
40 decimetros cuadrados y 157 metros 67 decí
metros cuadrados construidos. Consta de hall con 
armario empotrado, pasillo, estar-comedor, cuatro 
dormitorios, dos con' armario empotrado, cocina y 
dos cuartos de baño. Tienen puerta y ventana a 
balcón a la avenida de la Cruz de Caravaca, una 
ventana más a dicha avenida y .tres hu~cos a terraza 
recayente a patio abierto a la avenida Cruz de Cara
vaca. Linda, mirando desde dicha avenida: Derecha, 
con patio abierto a dicha avenida, vivienda tipo 1, 
con entrada por la escalera C y patio central; izquier
da, con vivienda tipo 2; al fondo, con vivienda tipo 
1, con entrada por .la escalera C,' pasillo de acceso, 
huecos de ascensores y escaleras; frente, con patio 
abierto a la avenida Cruz de Caravaca y con dicha 
avenida. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Salamanca. 

Las subastas se llevarán a efecto, siguiendo las 
siguientes condiciones y reqUisitos: 

Primera.-Para llevar a cabo la primera subasta, 
se señala la audiencia del día 11 de abril, a las 
diez horas de su mañana, por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca y no se 
admitirá postura alguna inferior a dicho tipo. Caso 
de no haber postor en la primera subasta se señal~ 
para la segunda, la audiencia del dia 14 de may~, 
a las diez horas de$u mañana, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del pactado para la primera subasta, 
sin que pueda admitirse posturas inferiores a dicho 
tipo. _ 

Caso de no haber postor en la segunda subasta, 
se señala para la tercera la audiencia del día 13 
de junio, a las diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-El tipo señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca es el de 21.240.000 peseta~. 

Tercera.-Todos aquellos que deseen tomar parte 
en las subSJStas, deberán consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones número 
3.705, abierta a nombre de este Juzgado en el Banco 
Bilbao ViZcaya, ~ito en la plaza del Liceo, el 20 
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por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar á ello, para tomar 
parte en. la misma. En la tercera se' depositará· el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda; 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta $U celebración,pódrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
'rido en el punto tercero. Los titulas de propiedad 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
donde podrán ser examinados. . 

Quinta.'-Todas las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del deudor, quedarán subsistentes. sin que 
se dedique a Su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad y obligaciones que de 
los mismos se deriven. 

Sirviendo el presente edjcto de notificación al 
. demandado· de las condiciones y señalamiento de 
las subastas, para el caso de que la notificaión no 
pueda realizarse personalmente. 

Dado en Salamanca a 4 de enero de 1996,-El 
Magistrado-Juez, José Antorno Vega Bravo.-La 
Secretaria Judicial.-8.895. 

Edicto 

Don Angel Salvador Carabias Gracia. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins.
trucción número 8 de Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado y cón el número 
422/95, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, a instancia de la Procuradora doña Maria. 
de los Angeles Camero Gándara, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros de Salamanca y 
Soria, contra don Julio Tomás Ramos y doña Feli
cidad Ispierto Vidal. sobre reclamación de préstamo 
hipotecario. intereses. COstas y gastos; en cuyos 
autos, por. resolución de esta fecha,· se ha acordado 
sacar la fmca hipotecada que se dirá, a pública subas
tas, por término de veinte dias. que. se celebrarán 
en este Juzgado, la' primera, '. el dia 30 de abril. de 
196, a las doce horas. sirviendo de tipo para ella 
la cantidad de 9.030.000 pesetas, pactado en la escri
tura de constitución de l~ hipoteca, la segunda. para 
el supuesto de que no ·hubiere postor en la primera, 
el dia 28 de mayo de '1996, a las doce horas. para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera subasta, sin sujeción a tipo •. para el 
supuesto de que no hubiere postores en la segunda, 
el día 26 de junio de 1996, a las doce horas. 
,Las subastas se celebrán en las condiciones 

siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas. los licitadores 
deberán consignar previamente en cuenta de éste 
Juzgado en el Banco Bilbao ViZcaya, número 3681. 
urta cantidad igual pOr 10 menos. al 20 por 100, 
del respectivo tipo. . 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. Pueden hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación defRegistro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de níanifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta ....... Las cargas o grávámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 

. rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin- . 
ción el precio del remate. . 

Bien objeto de subasta 

Piso-vivienda de la cuarta planta de la ca:;á sita 
en Salamanca, en la calle Obispo Ramirez de Villaes
cusa, mÍInero 42 .. Tiene su entráda por el portal 
número 2. hoy 4, de ia calle Obispo Ramirez de 
Villaescusa. Es de tipo B y está señalada con el 
núinero 6. se compone de vestibulo, comedor-estar, 
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tres dormitorios. cocina y aseo. con superficie de 
59 metros 8 decimetros cuadrados útiles. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Sála
manca, en el tomo 4.035. al libro 851, folio 22, 
fmca número 19.924.1 

. Dado en Salamanca a 31 de enero de 1966.-El 
Magistrado-Juez, Angel Salvador Carabias Gra
cia.-El Secretario.-9.054. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don José Miñarro García, Juez del Juzgado de Pri
mera IÍlstancia e Instrucción número 1 de San 
Javier (Murcia) en comisión de servicio, 

Hace saber: Qué en este Juzgado y bajo el número 
495/94, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada 
por el PrOCurador don Carlos Jiménez Martinez. 
contra don Antonio MUñoz Llorentey doña Araceli 
Amaro Corral, en reclamación de crédito hipote
cario; en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte dias cada una de ellas, 
la 'finca hipotecada que al fmal de este edicto se 
identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgade. por primera vez, el próXimo día 
5 de febrero de 1997, y hora de las once treinta, 
al tipo del precio pactado en la escritura de cons- -
titución de la hipoteca; no concurriendo postores 
se señala por segunda vez, el dia 18 de. marzo de 
1997. y hora de las diez tremta. con el. tipo de 
tasación del 75 por 100 de la primera;·rio habiendo 
postores de la' misma, se señala por!tercera, vez 
y sin sujeción a tipo, el dia 23 de abril de 1997. 
y hora de las diez treinta, celebrándose bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-No. se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.096.000 pesetas. que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos ,los casos de concurrir como postor' 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos tos 
demás postores, sin excepción. deberán' consignar 
en la cuenta de depósitos y consi¡naciQnesde este 
Juzgado, Banco Bilbao ViZCaya, número de cuenta 
3115-000-18-0 495/94, una cantidad igual, por 19 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En ll'l. tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menoS, del tipo fijado para la segunda, y 10 dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. . 

Tercera_-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerradQ. desde la publicación 1e este edic
to. hasta la celebración de la subasta de que se 
trate. depositándose en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél. el resguardo de' haber efectuado el ingreso 
por el importe de la consignación. a que se ha hecho 
anteriormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro -
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 

. la Ley Hipotecaria, está de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si Íos hubiere, al crédito 
del actor" continuat1m 'subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del t:emate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta la.~ obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, nó 
le será admitida la proposición; tampoco será admi-
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tida postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Ch';1, de no' 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 
Número 21.-Vivienda en tipo dúplex, a la que 

se accede a través de zonas peatonales -internas de 
la propia urbanización de que fOfIlJa parte; es de 
tipo A. Está señalada en el conjunto de la urba· 
nización con el número 14. Se encuentra estructura 
en dos plantas (baja y alta) que se comunican por 
medio de una escalera interior. En la planta baja 
se ubican: Vestíbulo, estar-comedor, un dormitorio, 
cocina, aseo, zona ajardinada que da' a la plaza 
interior y patio; y en la planta alta: Pasillo distri
buidor, dos dormitorios, baño y terrazca. Todo tiene 
una superfitie construida de 93 metros 54 decí
metros cuadrados ,de los que corresponden 20 
metros cuadrados a su zona ajardinada y patio y 
el resto de 73 metros 54 decímetros cuadrados a· 
la vivienda en sus dos plantas. Linda: Derecha 
entrando, vivienda descrita anteriormente; izquierda, 
vivienda que se describe a continuación; fondo, calle, 
prolongación de la Puerta de Hierro, a la que tiene 
salida y frente, zonás peatonales internas de la propia 
urbanización. Tiene .la vivienda como anejos inse
parables de la misma, una plaza de aparcamiento 
que tiene una superficie construida de 20 metros 
39 de,címetros cuadrados; y un cuarto trastero que 
tiene una superficie de 15 metros 5 decímetros cua
drados ,ubicados ambos en el sótano del conjunto 
y a los que se accede, además de por la rampa 
común de acceso al sótano garaje, por la escalera 
interior que parte desde 'la propia vivienda. Están 
señatados ambos elementos en la planta con lOs 
número 14. Forma parte de un conjunto urbanístico 
situado en término municipal de San Javier, partido 
de la Calavera, con fachadas a las calles de' pro
longación de la calle Tarragona, prolongación de 
la calle Puerta de Hierro, calle Zamora y calle del 
Generalísimo Franci~o Franco (antigua avenida de 
Ronda). Fue inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de San Javier al libro 578 de San 
Javier, folio 43 vuelto, fmca 45.254, inscripción' 
segunda. 

Dado en San Javier a 11 de enero de 1996.-El 
M~strado-Juez, José Miñarro García.-El Secre
tario.-8.882. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Javier (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 146/93, a ins
tancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Jiménez Martinez, contra don José Manuel Rivera 
Castejón, doña Bienvenida López Sánchez' y don 
José Castejón Gárcía, y en ejecución de sentencia 
dictada en ella, se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de los bienes embar
gados a los demandados que se dirán, que han sido 
tasados pericialmente en fmca número '7.148 en 
1.600.000 pesetas, fmca número 7.282 en 1.600.000 
pesetas y finca número 22.100 por 8.000.000 de 
pesetas, cuyo remate tenQrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, planta segunda, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 29 de abtil 
de 1996, y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, casó de no quedar rematados 
los bienes en la .primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo día 13 de junio de 1996, 
y hora de las diez treinta. 
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y en tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de la anteriores. el próxima día 10 de julio de 1996, 
y hora de las once, sin sujeción a tipo, pero' con 
las condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura en primera ni 
en segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos 'de licitación y en la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte, los licitadores debe
rán consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado (Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 3112-000-17-146-96), 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación salvo el derecho 
de la parte actora de concurrir a todas las subastas 
sin verificar tales depOsitos. En la tercera subasta 
se consignará el 20 por 100, por 10 menos, del 
tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate, podrá hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado. Sólo el ejecutante' podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a tercero, 

- verificando en su caso dicha cesión mediante com
parecencia ante el propio Juzgado que haya cele
brado la subasta con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarlas y todo ello precio o simultánea
mente al pago del resto del remate. 

A instancia del actor podrá reservarse los depó
sitos de aquellos que hayan cubierto el tipo de la 
subasta, lo admita a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de, propiedad, suplidos por 
certificación registral, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; asimismo estarán de mani
fiesto los autos y las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Tozo de terreno destinado a solar. seña
lado con el número 26 del plano de parcelación 
parcial del paraje Lomas del Mar Menor, aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento de San Pedro del Pina
tar, el 9 de marzo de 1996, en dicho término muni
cipal, que mide 10,00 metros de fachada or 20,8,9 
metros de fondo, totalizando una superficie de 
208,00 metros cuadrados. Linda: Norte, calle en 
construcción denominada Almirante Ruiz Gonzá
lez; sur, don José Iniesta; este, tierras de la finca 
de donde se segrega; y oeste, resto de la fmca de 
donde se segrega. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Javier, al libro 98. folio 242. fmca 
7.148. 1.600.000 pesetas. 

Urbana.-Trozo de terreno destinado a la edifi
cación en el paraje Lomas del Mar Menor, término 
de San Pedro del Pinatar, de superficie 211,00 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Javier, tomo 996, libro' 307, folio 
094, fmca 7.282. 1.600.000 pesetas. 

Urbana.-Local comercial en planta baja, del edi
ficio sito en el término de San Pedro del Pinatar 
y su calle de Belén, que ocupa una superficie de 
119,80 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Javier, al tomo 979, libro 
302, folio 038, fmca 22.100. 8.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Vivienda en San Pedro del Pinatar, en 
planta baja, sita en la calle José Pascual, número 
4, de superficie aproximada 85,00 metros cuadrados. 
5.900.000 pesetas. 

Urbana.-;-Vívienda en San Pedro del Pinatar, en 
planta baja, sita en la calle José Pascual, número 
6, de superficie aproximada 60,00 metros cuadrados. 
4.900.000 pesetas. ' 
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Total: 31.000.000 de pesetas. 

.Asciende la presente valoración a la indicada can
'tidad de 31.000.000 de pesetas, valoración prac
ticada de acuerdo con mi leal sabel y entender. 
San Javier a 12 de junio de 1996. 

Dado en San Javier a 11 de enero de 1996.-La 
Juez María' Esperanza Sánchez de la Vega.-El 
Secretario.-8.872. 

/ 
SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña María Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2, de 
San Sebastíán, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 467/1991, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantía, a instancias de don Manuel Gon
zález López, contra doña Rosalia Pousada Motedo, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que él acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de' este Juzgado, el día 
15 de marzo de 1996, a las nueve treinta horas, 
con las-prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima~, número 1.846, una can
tidadigual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá, con
currit con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormerlte. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulo s de. propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán serexa
minados, entenditmdose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el r.ematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas.' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de abril de 1996, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado pata la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igt,lalmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitádores en la segunda subasta, se señala pará 
la celebración de una tercera, el ·dí& 15 de mayo' 
de 1996, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza, mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera' celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en San Sebastián, calle Julimasene, 
sin número, «Villa Josefa», piso 2.° Inscrita al tomo 
1.904, libro 283, folio 91, fmca' número 13.874. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en San Sebastián a 1 de febrero de 
1996.-La M~strada-Jriez; María Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-8.862. 
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SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santa Coloma de Farners en el pro
cedimiento judicial sumario. del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
número 50/95. a instancia del Procurador se'ñor 
Ignacio de Bolos' y de Almar en nombre y repre
sentación del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima» contra don Pedro Barbosa Navarrete y 
doña Ange]es Femández Santiago sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien hipotecado que más abajo se describe, 
por el precio que, pard cada una de las subastas 
que se anuncian, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 27 de marzo de 1996, 
a laS diez horas treinta minutos, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca ascendente a 
21.900.000 pesetas, no admitiéndose pósturas que 
no cubran dicho tipo. . 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores 'en la primera. ni haberse pedido la adju~ 
dicación en forma por el actor ~ el dia 7 de' mayo 
de 1996, a las diez treinta horas. por el tipo. de 
16.425,000 pesetas, igual al 75 por 100 de la pri
mera, no· admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicada por el actor, el dia II de junio de 
. 1996, a las diez treinta horas, sin. sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en' la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 3 en 
el Banco Bilbao Vizcaya número' 
1698/00oo/18/50/95i el 20 por lOO del tipo esta
blecido en cada caso y en la tercera el ,20 pór 100 
de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando, para ello en la Mesa. 
del Juzgado, junto a aquél, el justificante de ingreso 
del importe de la consignación correspondiente en 
cada caso. 

Tercera.-Los aq.tos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidap de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el· precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 

. la notificación de la aprobación del remate. 

Bien ()bjeto de subasta 

Urbana.-Edificio sito en Ma~et de la Selva, 
urbanización Mont-Barbat, parcela número 76, zona 
N, compuesto de planta b~a destinado a una vivien
da unifamiliar con garaje. La vivienda a la que .~e 
accede mediante puerta-que abre a la fachada prin
cipal del edificio,. ocupa una supefficie construida 
de 85 metros cuadrados, que se distribuye en porche 
de entrada, recibidor, comedor.:estar, cocina. baño 
y tres dormitorios. El garaje adosado a la fachada 
lateral derecha de la edificación conforme se entra 
a la misma. ocupa una superficie construida de 15 
metros cuadrados. La restante superficie de terreno 
que queda libre sin edificar, hasta completar la del 
total solar que es de 878 metros 48 decimetros 
cuadrados, se destina a jardin: Linda la fmca en 
su totalidad: Al este en linea de 22 metros 78 Cen
timetros, con calle de la urbanización; por su fondo 
oeste· en linea de 6 metros 56 centimetros, con . 
la parcela 409 y en línea de 15 metros 91 cen-
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timetros con la parcela 75; a la derecha entrando 
norte en línea de 41 metros 74 centimetros, con 
la parcela 74; y a la izquierda entrando sur en linea 
de 36 metros 38 centinletros, con la parcela 76-bis, 
todas de -la misma urbanización. 

Inscripción.-Al tomo 2.329, libro 118 de Ma~a
net, folio 54, fmca número 1.962, inscripción cuarta. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 28 de diciem
bre de 1 995.-EI Juez.-La Secretaria.-9.021-3. 

SANTANDER 

Edicto, 

Don Bruno Arias Berrioategortua. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 201/1993, se tramita procedimiento de menor 
cuantia, a instancias de «Finamersa, Entidad de 
Financiación, Sociedad Anónima», código de iden
tificación fiscal A-28137081, contra don Alfredo 
S. Rodríguez Merodio, documento nacional de iden
tidad 13.679.656 y doña Maria Covadonga Gándara 
Fernández, documento nacional de identidad 
13.677.772, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término· de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este 'Juzgado, 
el día 16 de abril de 1996, a las diez quince horas, 
con las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. ' 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VJZC8ya, Socie
dad AnóllÍIl1a», número 387~15-O201-93, una 
cantidad jgual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán adniitidos, no aceptándose entrega de dine-
,ro en metálico o cheques. ' 

Te~cera.-Unicamente el ejecutante· podrá cOIl-, 
currir con la calidad-de 'ceder el remate a terceros. 

CUarta ...... En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta" 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad· de las 
mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiere pOstores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de- una segunda, el dia 16 de mayo de 1996, a 
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

IgUalmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el díá 18 de junio 
de 1996, a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para· la segunda. 

Si. por fuerza, mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudien celebrarse la subasta en el dia y hof'cl 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. . 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita encalle Emilio Díaz Caneja, número 
5, 1.0 A, superficie útil de 67,20 metros cuadrados, 
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distribuida en vestíbulo, baño, comedor-estar, coci
na, tres habitaciones y terraza. 

Inscripción: Finca 59.626, libro 871, folio 91, 
Registro de la Propiedad número 1 de Santander. 

Tipo: Tasados en 9.750.000 pesetas. ' 

Dado en Santander a 11 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Bruno Arias Berrioategortua.-El 
Secretario.-9.068-3. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Jose Manuel Martinez Borrego, Juez de Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Sant Boi de Llobregat, 

Hago saber: Que por providencia dictada en los 
autos de juício sumario dei artículo U'l de la Ley 
I:Iipotecaria seguidos ante este Juzgado GOn el núme
ro 212/95, instado por «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», representado procesaImente por el. Pro
curador dqn Juan Bautista Bohigues Cloquell, contra 
don Germán Alonso Aguilat, doña Maria Angeles 
Aguilar Martín y don Joaquin Alonso Giner, se 
ha acordado sacar a subasta pública el bien inmueble 
cuya identificación se consigna brevemente al fmal 
del presente, fmca hipotecada por la parte deman
dada don Germán Alonso Aguilar, doña María 
Angeles Aguilar Martín y don Joaquín Alonso 
Giner. Valorada en la suma de 20.952.000 pesetas, 
por término de veinte dias, en cada ocasión y de 
conformidad con la facultad que al ejecutante con
cede el articulo 131, regla 7.a, párrafo cuarto de 
la Ley Hipotecaria. por tres veces. , 

La· primera subasta al tipo representado por 'la 
valoración del bien, se celebrará el próximo día 21 
de,t:narzo de 1996, a las once horas de su mañana. 
en la sede de este órgano jurisdiccional. 

En prevención que no hubiere postor en la pri
mera. la segunda subasta, sirviendo de tipo el precio 
de tasación con rebaja del 25 por 100, tendrá lugar 
el próximo día 25 de abril de 1996, a la once horas 
de su mañana, igualmente en la sede de este Juzgado. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, la tercera subasta. sin sujeción a 
tipo, se reaijzará el próximo dia 23 de mayo, a 
las once' horas de su mañana. y si alguno de los 
señalamientos debiera suspenderese por causa de 
fuerza mayor, se celebrará el siguiente dia hábil, 
a la misma hora, en: idéntico lugar. 

Las subastas reseñadas se regirán por las siguientes 
condiciones: - • 

, Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo respectivo, a excepción de 
la tercera subasta. en la que se observará lo dispuesto 
por la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en el modo establecido 
por el párrafo 3.° de la regla 14 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad / 
de ceder el remate a un tercero. / 
. Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos Y: consignaciones de este JuZgado. cuen
ta número 829, abierta en la oficina del Banco Bilbao 
VIZCaya, clave 5610, sita en la calle Victor Bálaguer, 
número 53, de esta ciudad, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 PDr 100 del tipo, tanto eñ la primera 
c.omo en la segunda subaSta. si hubiere lugar a ella; 
en la tercera el depósito consistirá en el 20 por 
100, por 10 menos, del tipo fijado 'para la segunda. 
El acreedor demandante podrá concurrir como pos
tor a todas las. subastas y no (,necesitará consignar 
cantidad alguna para to~ar Parte en la licitación. 

Quinta.-Los autos y la ertificación registral, a 
que se refiere la regla : del' artícUlo 131 de la 
Ley Hipotecaria están dlmanifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, pre~ndoSc a los licitadores que 
se entenderá que 4Xlo licitador acepta como bas-
tante la titulación. . 
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Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaián subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y- queda subrogado en la respon
sabilidad dto los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.LEn el acto de la subaSta'se haril constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8. a del articulo 131 de la ~ Hipotecaria, 
Y si no las acepta no le será admitida la proposición; 
tampoco se admitirá la postura presentada por e~cri
to que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

El bien inmueble objeto de la subasta es: 

Finca sita en Sant Boi de Llobregat. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sant Boí de Llobregat, 
fmca 15.852, tomo 1.071, libro 519 de Sant Boí 
de Llobregat; folio 13, sita en calle Montmany, 57, 
escalera B, primero, p~ertas l,& y 2.a Valorada en 
la suma de 20.952.000 pesetas. 

Servirá'el'presente edicto de notificación en forrila 
a los deu40res para el caso de no ser. hallado en 
su domicilio. . 

Dado- en Sant Boi de Llobregat a 5 de enero 
de 1996.-EI Juez. José Manuel Martinez Borre
go.-8.574. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público" para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3de Sant Feliu 
de Guíxols¡ que cumpliendo lo acordado en pro
videncia dé esta fecha, dictada en Ids autos de pro
cedimiento'judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 476/93, promovido por 
el Procurador don Carlos Peya Gascons, en repre
,sentación del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dias, -la fmca espe
cialmente hipotecada por don.Jaume Congost Mar
ques y doña,Dolores-Amagat Sau,que al fmal de 
este edicto se identüica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, I?<>r primera vez. eJ próximo dia 
14 de marzo, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
'que es la cantidad de 43:800.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala. por segunda vez, el 
día 16~e abril, por el tipo de tasación del 75, por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera ·vez. sin sujeción a tipo, el 
día 16 de mayo, -celebrándose en su caso, estas 
dos últimas, a la misma hora que la primera y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 43.800.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escrituIa, en 
cuanto a la segunda subasta, al. 75 por 100 de esta 
suma, y en su l?8SP, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra; ~n todos Jos, casos, de concurrir como postor 
a las, -subastas sin verificar tales depÓSitos, todos 
los 'de~ás postores, sin excepción, áeberán consig
nar ~n la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Ju~do de Priplera Instancia número 3 de 
Sant Feliu 'de Guixols del Banc9 Bilbao VIZCaya, 
una cantidad' igual, por 10 menos, ai 20 por 100 
del tipo, tanto' en la primera como en la segUnda 
subasta, ~i hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por 10 menos, del tipo 
fijado para la segUnda, ylo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán, hacerse a calidad 
de ceder el remate a Wl, tercero. 

Cuarta.-Los autos y la ceitificación del registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley ,Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-

.,---- -----~------
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taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes --si los hubier<>- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogad<;> 
en la respoqsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su eXtinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que el acta de la subasta 
se hará cosntar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
1&, postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas ob,ligaciones. 

Sexta.-Sin ,perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 

, al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, esta edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

FAificación sitUada en término de Santa Cristina 
de Aro, y carretera que desde Santa Cristina conduce 
a Playa de Aro, sin número; Finca registra! número 
2.331-N. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 15 de diciembre 
de t995.-El Secretario.-8.901. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

'Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado núm~ro 3 de Sant Feliu de 
GuiXols; que cumpliendo lo, acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del aI1iculo 131 de fa Ley Hipo
tecaria número 57/1995, promovido por el Procu
rador don CarIes Peya Gascons, en representación 
de «Banco Popular Español, Sociedad ~ónima», 
se saca á pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte dias, ~ fincas especialmente 
hipotecadas por don Jorge Riba Bererigueras y doña 
Purificación Varela Manubens, que al fmBJ ,de este 
edicto se indentifican. Su publicación sirve de noti
ficación a los deudores para el supuesto de que 
intentada la notificación en su domicilio resultare 
negativa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Au4iencias 
de este Juzgado, /por primera vez, el próximo diá 
14 de marzo de 1996, a las once horas, al tipo 
del precio, tasado en la escritura 4e constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 11.865.000 
pesetas para la finca número 1.4 1 4-N; 18.645.000 
pesetas para ,la fmca número 11.271, y 11.865.QOO 
pesetas para la fmca número 11.361; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el día 16 
de abril, por el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta sum}l; no habiendo postores de la misma, 
se señala, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 16 de mayo, celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.865.000 pesetas, para 
la fmca número 1.414-N; 18.645.000 pesetas para 
la fmca número 11.271, y 11.865.000 pesetas para 
la fmea número 11.361, que es el tipo pactado en 
la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de esta suma, y, en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje-
ción a tipo. ' , 
Segunda.~Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra, en todos los casos, de, concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Jilzgadode Primera Instancia número 3 de
Sant Feliu de Guíxols, del Banco Bilbao VIZcaya, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto 'en .la primera como en la segunda 
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subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por 10 menos, del tipo 
fJjado para la segunda, y 10 dispuesto en, el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo ljl de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remataDte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura p'or escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmcas hipotecadas, conforme a los articulo s 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ellas, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

a) Propiedad número 20. Apartamento deno
minado (2-A), situado en la planta 2.a del bkx¡ue 1 
del conjunto denominado «Elisenda», sito en la par
cela D de la urbanización «Mas Vila de la Mutxada» 
del término municipal de Calonge. Está compuesta 
de recibidor, ~ina, cuarto de baño, comedor-sala 
de estar, tres dormitorios y terrazas, con una super
ficie de 62 metros S ,decimetros c~dos, más 
44 metros 30 decimetros cuadrados de terraza, y 
Linda: Al norte, en su proyección vertical, col1' paso 
común; al sur y oeste, en su prqyección vertical, 
con el ápartamento (2-A). Le corresponde una cuota 
de participación en relación al valor total del inmue
ble del que forma parte del 7,714 por 100, y la 
mitad de éste en el complejo total. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palamós al tomo 2.378, libro 203 de Calonge, 
folio 49, fmca 11.271. 

b) Urbana. Propiedad número 39. Apartamento 
letra E, situado en la planta baja del bloque segundo, 
del conjunto denominado «Elisenda», sito en la par
cela D de la urbanización «Mas Vt1a de Mut:xada», 
término' municipal de Calonge. Está compuesto de 
recibidor, cocina, cuarto de baño, comedor-sala de 
estar y un dormitorio, con una superficie de 46 
metros 65 decimetros cuadrados, más nueve metros 
75 decimetros cuadrados de terraza. Linda: Al norte, 
con pasillo común de entrada; al sur, con jardín 
anexo al mismo; al este, con aparta.nÍento letra F 
de esta misma planta y bloque, y al oeste, con apar
tamento planta baja D del bloque primero. Tiene 
como anexo inseparable un jardín situado en su 
linde sur, de superficie 27 metros 79 decimetros 
cuadrados, y que linda: Al norte, con el apartamento 
de que es anexo;''81 sur, con calle de la urbañización; 
al este, con jardín anexo al apartamento letra F 
de este mismo bloque, y al oeste, con jardín anexo 
al apartamento planta baja D del bloque primero. 
Le corresponde una cuota de participación en los 

, elementos comunes del 5,111 por 100 y la mitad 
de éste en el total complejo. Es la entidad 39 del 
bloque segundo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palamós al tomo 2.380, libro 204 de Calonge, 
folio 160, fmca 11.361. 

Pieza de tierra campa, con algunos olivos, de cabi
da 4 besanas, aproximadamente, equivalentes a 87 
áreas 49 centiáreas, situada en el paraje denominado 
«La Mutxada», en el término de Calonge, que llilda: 
Al este, con don Sebastián Roses, doña .María Rot
Uan ·Serra y don Juan Moret Roura; al sur 'y oeste, 
con don Santiago Pijoan Ribas, y al norte, con 
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torrente y camino, con don Domingo Rotllan Espi
nell y con doña Filomena de Ciurana. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palamós al tomo.2; 7 48,1 aJ.libro 293 de Calonge, 
folió 412, fmca 1.414. 

Dado eH Sant Feliu de Guíxols a 28 de diciembre 
de 1995.-El Secretario.-9.039. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para· d3r cum~ 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 3 de Sant Feliu de 
Guíxols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla número 288/1995, promovido por el Pro
curador señor Pere Ferrer Ferrer, en representación 
de «Banco San Paolo, Sociedad Anónima», se saca 
a pública subasta, por las veces qu.e se dirán y tér
mino de veinte días, la fmca especialmente hipo
tecada por don José Balmaña Calasanz, que al fmal 
de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera. vez, el próximo día 
14 de marzo, a las diez hOfas, , al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantIdad de 30.900.000 pesetas; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
día 16 de ahril, por el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta §uma; no habiendo postores de la misma. 
se señala p'Jr tercera vez, sin sujeéión a tipo, el 
día 16 de mayo, celebrándose, en su caso, estas 
dos últirriz'$ a.la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que> sea 
inferior a la cantidad de 30.900.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra; en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliu de Guíxols, del Banco. Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como. en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ((110. para tOmar p.arte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 

. fijado para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ~lla. ' 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la r~gla 4.a del artículo 131 de 
1a Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o. gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán .subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los' mismos, sin de,dicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esl:!S obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
e,n la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de. no 

. ser hallado en ella, este .edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 
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Finca objeto de la subasta 

. Pieza de tierra denominada «Los Estanques», sita 
en el pueblo o paraje de Fanals de Aro, término 
municipal de Castillo de Aro, con superficie, según 
el Registro de la Propiedad, de 23 áreas 77 centiáreas 
35 decímetros cuadrados, aunqúe su real superficie, 
según reciente medición, es de 3.329 metros 71 
decímetros cuadrados. Linda en la actualidad: Norte, 
mediante escorro o arroyo de. don Pedro Serra, y 
mediante el denominado torrente de Las Sorras. 
con don Vicente Boba; sur, mediante arroyo y cami
no, don Pedro S erra, hoy propiedad municipal y 
más de la exponente; este, mediante cerca de seto, 
porción vendida a don José María Plana y esposa, 
y oeste, mediante arroyo de don Narciso Durán. 
En su interior existe la siguiente construcción: Nave 
destinada a aIniacén: de superficie construida de 
303 metros cuadrados, formado por elementos 
estructurales, como pilares de hormigón armado y 
bloques prefabricados. 

El resto del solar no ocupado por la edificación, 
se destina a accesos y patios complementarios para 
el uso <le la nave, y todo en su conjunto conserva' 
los mismos linderos que rus señalados para el solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Bisbal (hoy Sant FeJu de Guíxols) al tomo 2.789, 
libro 44 de Castillo de Aro, folio 193 vuelto, fmca 
número 722 duplicada. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 11 de enero 
de 1996.-El Secretario.-9.035. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
esta ciudad, con esta fecha, en el procediIni.ento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria" registrado con el número 39/94-R, seguido 

. a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador don Juan 
García García, contra doña María Pericas Punter 
y doña María Punter Muñoz, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera ~, la siguiente f~ca: 

Casa o chaletsita en el pueblo término de Corbera ' 
de Llobregat, con frente a la calle Reforma, donde 
está señalada con el número 9; se compone de reci
bidor, tres dormitorios, comedor, cocina, cuarto de 
aseo y dos terrazas, una en su parte delantera y 
otra detrás, edificada sobre una extensión de terreno 
de superficie 254 metros 10 decímetros.cuadrados; 
ocupando lo edificado 70 metros cuadrados, y des
tinado el resto a jardín. 

Linda: Al norte, con la citada calle de la Reforma; 
al sur, con calle señalada·de letra D; al oeste, en 

·linea de 7,10 metros, con· la conjunción de ambas 
calles; yal este, con fmca d,su procedencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Vicens deIs Morts, al tomo 2.310, libro> 138 de Cor
bera, folio· 177, fmca número 1.065-N, inscripción 
séptima. 

El remate tendrá lugar .en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Dlilt, números 10 
y 12, el día 16 de abril de 1996, a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 40.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha· can
tIdad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
. deberán consignar los licitadores previamente en 

el Juzgado o en la cuenta de depósitos y consig
naciones del Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, 
número 0848-000-18-0039-94" el 20 por lOQ de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. . 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a, un' tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
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de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a ~quél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardO de haberla hecho en el esta
blecimiento y cuenta anteriormente mencionados. 

Cuarto.-Que los autos y las certifica.ciories a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Que . las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere,' al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res- ~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción.el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de mayo de 1996, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75, 
por 100 de la valoración, 'celebrándose tercera subas
ta. en su caso, el día 18 de junio de. 1996, a las 
diez horas. sin sujecíón a tipo. Se hac¿ constar que 
en caso de notificación personal negtttiva, servirá 
el presente edicto como notificación en legal fo~a 
a la parte demandada por si le interesa liberar su 
bien antes del remate. . 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 5 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-9.072-3. 

·S~GO 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Santiago, tramita bajq el' número 
464/1995, expediente de jurisdicción voluntaria, 
sobre· declaración de fallecimiento de don Daniel 
Rodríguez Puga, que fue vecino de Santiago, de 
donde se ausentó para América hace más de cua
renta años. Insta el expediente su sobrina doña Con~ 
cepción Rodríguez Puga, domiciliada en esta ciudad 
de Santiago. . 

Lo que se hace público, en cumplimiento' de lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Santiago a 14 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-5 .4~5-3. 

y 2.a 16-2-1996 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto' 

Don Francisco Salinas Villa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Raspeig (Alican~e), 

Hace. saber: Que en este Júzgado y con el número 
415/94 se tramitan autos de procedimiento del artí
culo 131 de la Ley Hipotecana promovidos por 
La Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona contra 
«Promociones Inmobiliarias Costa Acantilada, 
Sociedad Anónima»,en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta etl pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes especialmenté hipotecados 
que concisamente se identificarán, habiéndose seña
lado para el acto del remate las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 14 de octubre de 1996, 
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias' -de este Juzgado. Servirá de tipo la cantidad 
de 9.000.000 pesetas por cada una de las fincas. 

Segunda subasta (para el <;aso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 11 
de noviembre de 1996, a la misma hora y lugar. 
Servirá de tipo para la subasta de cada fmca el 
75 por 100 del de la primera subasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postu(a alguna admisible en la segunda): El día 16 
de diciembre de 1996, a la misma hora y lugar. 
Sin sujeción a tipo; y todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda ...... Para tGJmar parte en la primera o segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
Viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta localidad, número 

. 0215-18-0415-94, una cantidad no inferior al 20 
por 100 de los tipos de aquéllas. y para la tercera 
el 20 P9r 100, por 10 menos, del tipo de la segunda. 
Deberán presentar, al iniciarse el correspondiente 
acto, el resguardo que acredite tal ingreso, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, swvo el derechó de 
la parte actora para concurrir como postor. 

A instancia del actor, pOdrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fm de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate. a favor de los que le sigan, por 
el orden de. ~us respectivas posturas .. 

Tercera.-:Podrán.hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerra4o, desde la. publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración de la subasta de que 
sé trate, acompañando el justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condiCión quinta 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesiQnario, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la C!ertificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes; entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la' responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preciO 
del remate. . 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a.la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente dia hábil a la misma hora y lugar. 

Bienes objeto de subasta 

"1. Número 26.-Vivienda A-26, en, el bloque 11. 
Linda: Frente, plaza del Carme; derecha entrando, 
vivienda A-27; izquierda y fondo, zona común. Mide 
70 metros 87 decímetros cuadrados, teniendo ade
más una terraza al fondo, y consta de planta baja 
y piso alto. 

Inscripción en el Registro dé la Propiedad número 
·6 de Alicante, tomo 1.604, libro 383 de Campello, 
folio 78, fmca número 25.670. I 

2. Número 27.-Vívienda A-27, en el bloque n. " 
Linda: Frente, plaza. del Carme; derecha entrándo, 
vivienda A-28; izquierda, vivienda A-26; fondo, zona 
común. Mide 70 metros 87 decímetros cuadrados, 
teniendo además una terraza al fondo, y coilStade 
planta baja y piso alto. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
6 de Alicante, tomo 1.604, libro 383 de Campello, 
folio 80,.fmca número 25.671. " 

3. Número ~8.-Vivienda A-28, en efbloque 11. 
Linda: Frente, plaza del Carme; derecha entrando, 
vivienda A-29; izquierda, vivienda A-27; fondo. zona 
común. Mide 70 metros 87 decímetros cuad{&1os, 
teniendo además .una terraza al fondo, y consta de 
planta baja y piso alto. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
6 de Alicante, tomo 1.604, libro 383 de Campello, 
folio 82, fmca número 25.672. 

4. Número 29.-Vivienda A-29, en el bloque n. 
Linda: Frente, Carrer Calvari; derecha entrando, 
vivienda A-30; izquierda, Vivienda A-28; fondo, zona 
común. Mide 70 metros 87 decímetros cuadrados, 
teniendo además una terraza al fondo,' y consta de 
planta baja y piso alto. 
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Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
6 de Alicante, torno 1.604, libro 383 de Campello, 
folio 84, fmca número 25.673. 

5. Número 30.-Vivienda A-30, en el bloque JI. 
Linda: Frente, Carrer Calvari; 4erecha entrando, 
vivienda A-3I; izquierda, vivienda A-29; fondo, zona 
común. Mide 70 metros' 87 decímetros cuadrados. 
teniendo además una terraza al fondo, y consta de 
planta baja y piso alto. 

Inscripción en el Registro de la Pro¡1iedad número 
6 de Alicante, tomo 1.604, libro 383 de Campello, 
folió 86,fmca número 25.674. 

6. Número 31.-Vivienda A-3I, en el bloque n. 
Linda: Frente, CarrerCalvari; derecha entrando, 
vivienda A-32; izquierda, vivienda A-30; fondo, zona 
común. Mide 70 metros 87 decímetros cuadrados, 
teniendo además una terraza al fondo, y consta de 
planta baja y piso alto. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
6 de Alicante, torno 1.604, libro 383 de Campello, 
folio 88, fmca número 25.675. 

7. Número 32.-Vtvienda A-32, en el bloque n. 
Linda: Frente, Carrer Calvari; derecha entrando, 
vivienda A-33; izquierda, vivienda A-31; fondo, zona 
común. Mide 70 metros· 87 decímetros cuadrados, 
teniendo además una terraza al fondo, y cOnsta ·de 
planta baja y piso alto. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
6 de Alicante, tomo 1.604, libro 383 de Campello, 
folio 90, fmca número 25.676. . 

8. Número 33.-Vivienda A-33, en el bloque n. 
Linda: Frente, Carrer Calvari; derecha entrando, 
vivienda A-34; izquierda, vivienda A-32; fondo, zona 
común. Mide 70 metros 87 decímetros cuadrados, 
teniendo además una terraza al fondo, y consta de 
planta baja y piso alto. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
6 de Alicante, tomo 1.604, libro 383 de Campello, 
folio 92, fmca número 25.677. 

9. Número 34.-Vivi~nda A-34, en el bloque n. 
Linda: Frente, Career Calvari;. derecha entrando, 
vivienda A-35; izquierda, vivienda A-33; fondo, zona 
común. Mide 70 nietros 87 decímetros cuadrados, 
teniendo además unatérraza al fóncÍo, y consta de 
planta baja y_piso alto. 

Inscripción en ~l Registro de la Propiedad número 
6 .de Alicante, tomo 1.604, libro 383 de Campello, 
folio 94; finca númere 25.678. 

10. Número 35.-Vivienda A-35, en el bloque 
n. Linda: Frente, Carrer Calvari; derecha entrando, 
vivienda A-36; izquierda, vivienda A-34; fondo, zona 
común. Mide 70 metros 87 decímetros cuadrados, 
teniendo además una terraza al fondo, y consta de 
planta baja y piso alto. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
6 de Alicante, tomo 1.604, libro 383 de.Campello, 
folio 96, fmca número 25.679~ 

Las fmcas descritas forman parte del conjunto, 
sito ~n término municipal de Campello, partida Cala 
DOr. 

Titulo: El de compra a «J. Obregón, Sociedad 
Anónima» en escritUnt..otorgada en Alicante, el día 
9 de julio de 1992, ante el Notario don Mario 
Navarro Castelló. 

Dado en San Vicente del Raspeig a2 de noviem
bre de 1995 .-El Juez, Francisco Salinas Villa.-El 
Secretarlo.-8.963. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco Salinas Villa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de San Vicente' del 
Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
409/94, se tramitan autos deproeedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima», con
tra don Jaime GarcíaMorant y doña Concepción 
Gomis Ferrero, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subas~ por término de veinte 
dias, los bienes especialmente hipotecados que con-
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cisamente se identificarán,. habiéndose señalado 
para el acto del remate las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 14 de octubre de 1996, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Servirá de tipo la cantidad 
de 5.000.000 de pesetas, para la primera fmca núme
ro 9.779 y respecto de la fmca número 9~780, la 
cantidad de 3.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 11 
de noviembre de 1996, a la misma hora y lugar. 
Servirá de tipo para la subasta de cada fmca el 
75 por 100 de la primera·subasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda): El dia 16 
de diciembre de 1996, a la misma hora y lugar. 
Sin sujeción a tipo. . 

Condiciones: 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas itÍferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.,....Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, los licitadores· deberán consignar pre
viamente en la cuenta de esta Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de está localidad, 0215-180409-94, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 de los tipos 
de aquéllas; y para la tercera, el 20 por 100, por 
10 menos, del tipo de la segunda. Deberán presentar, 
al iniciarse el correspondiente acto, el resguardo 
que acredite tal ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte actora para 
concurrir como postor. 

A instancia del actor, podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fm de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barseel remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Teréera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde.la. publicación de este edicto 
hasta el acto de celebraciÓn de la subasta de que 
se trate, acompañado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá" contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
.de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del éesionario, previa o simul

, táneamente al pago del resto del precio del temate. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria; se entendern que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
h1.lbiere, ... ,: al crédito 'del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y qu~a subrogado en la responsabilidad de"los mis
mos, sin destinarse a su e,q.inción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poderno~car dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a los deudores tales señala
mientos, del lugar, dia y horá para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de'las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil a la misma hora y lugar. 

Bienes' objeto de subasta 

1. Número 1. Urbana.-Local comercial primero 
. de la izquierda, visto desde la calle, en la planta 

baja del edificio número 63 de policía, situado en 
la calle Nuestra, Señora de las Mércedes de Mucha
miel. Mide una superficie construida, diáfana de 
134 metros 14 decimetroscuadrados, y tiene además 
un patio posterior de 22 metros 20 decirnetros cua
drados; tiene entrada directa desde.la calle a través 
de una puerta situada a la izquierda de la de acceso 
a las viviendas del edifipio;' y lin~a visto desde el 
exterior: Por su frente, con la calle de su situación; 
derecha, con el local comercial segundo de la 
izquierda del mismo edificio o componente número 
2; izquierda, propiedad de don Manuel Alberola; 
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y fondo, con la de don José Martínez, don Alberto 
Gadea y don Francisco Antón. 

Cuota de participación: 3,75 por 100. 
Inscrito al tomo 844 general, libro 132 de Mucha

miel, folio 123, fmca número 9.779, inscripción 
cuarta. 

2. Número 2. Urbana-Local comercial, segun
do de la izquierda, visto desde la calle; en la planta 
baja del edificio número 63 situado en la calle Nues
tra Señora de las Mercedes de Muchamiel; mide 
una superficie construida diáfana de 120 metros 
25 decimetros cuadrados y tiene además; un patio 
de 22 metros 20 decimetros cuadrados, tiene entrada 
directa desde la calle a tra'iés de una puerta situada 
a la izquierda de la de acceso a las viviendas del 
edificio; y linda visto desde el extenor: Por su frente, 
con la calle de su situación; derecha, con el local 
comercial tercero de la izquierda, del mismo edificio 
o componente número 3; izquierda, con el primero 
de la izquierda o componente número 1; Y fondo, 
con propiedad de don José Martínez, don Alberto 
Gadea y don Francisco Antón. 

Cuota de participación: 3,35 por 100. 
Inscrito al torno 844 general, libro 132 de Mucha

miel, folio 129, fmca número 9.780, inscripción 
cuarta. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 7 de noviem
bre de 1995.-El Juez, Francisco Salinas Villa.-El 
Secretario.-9.oo2-58. 

SAN VICENfE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco Salinas Villa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
304/94 se tramitan autos de procedimiento del arti- . 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo contra don 
Juan José García Pastor, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien especialmente hipotecado 
que concisamente se identificará, habié!1dose seña
,lado para el acto del remate las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 14 de octubre de 1996, 
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Servirá de tipo la cantidad 
de 5.714.000 pesetas para la fmca. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 11 
de noviembre de 1996, a la misma hora y lugar. 
Servirá de tipo para la subasta de la fmca el· 75 
por 100 de la primera subasta. . 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda): El día 16 
de diciembre de 1996, a la misma hora y lugar. 
Sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este·Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta localidad, 0215-180304-94, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 de los tipos 
de aquéllas~ y paÍ'a la tercera el 20 por 100, por 
10 menos, del tipo de la segunda. Deberán presentar, 
al iniciarse el correspondiente acto, el resguardo 
que acredite tal ingreso, sin cuyo requisito no ~rán 
admitidos, salvo el derecho de la parte actora para 
concurrir como postor. 

A instancia del actor, podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tiPo de la subasta, a fm de que si el postor ·adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro- . 
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectiv<J.s posturas. 
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Terceras.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración de la subasta de que 
se trate, acompañado ·del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en. la 
condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refIere la regla 4.- del 
artículo .131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y las cargas 
o gravámenes anteriores. y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndoscf" que el rematante los acepta 

. y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción. el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no P9der notificar. dicho triple 
señalamiento·a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos, del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptirna.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil a la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda c~ntro en la sexta planta alta, del edificio 
de San Vicente del Raspeig,avenida La Libertad, 
mlmero 6, con acceso por el portal, escalera y aseen-

. sores comunes. Tipo B, mide 123 metros 62 decí
metros cuadrados útiles, y 160 metros 14 decimetros 
cuadrados construidos; consta de ·vestíbulo, pasillo, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, dos baños, coci
na, galeria y terraza. Linda derecha entrando, vivie~
da derecha; izquierda, vivienda izquierda; y espaldas, 
avenida La Libertad. Esta tiene vinculada como ane
jo insepai'able la plaza de garaje 17, en planta sótano, 
que mide 25 metros 29 decimetros cuadrados útiles 
y ·27 metros 2 decimc;tros cuadrados construidos 
y linda: Frente, zona de acceso común; derecha, 
plaza 16; izquierda, pl~ 17; y espaldas, subsuelo 
de la avenida de la Libertád. Cuota: 4,744 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Alicante, tomo 1.316, libro 330, folio 171, fmca 
21.699, tercera. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 7 de noviem
bre de 1995.-El Juez, Francisco Salinas Villa.-El 
Secretario.-8.857. 

SAN VICENfE DEL RASPEIG 

Eaicto 

Don Francisco Salinas Villa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
16/94 se tramitan autos de procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria promovidos por 
La Caixa contra «.l. Obregón, Sociedad Anónima», 
en los cuales Se ha acordadó sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes especialmente hipotecados que concisamente 
se identificarán, habiéndose señalado para el acto 
del remate las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 22 de abril de 1996, a 
las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Servirá de tipo la cantidad 
de 11.240.000 pesetas para la fmca número 25.645; 
12.550.000 pesetas para la fmca número 25.650; 
9.280.000 pesetas para la fmea número 25.658; 
9.650.000 pesetas para la fmca número 25.687; 
9.650.000 pesetas para la fmca número 25.697 y 
11.830.000 pesetas para la fmca número 25.101. 

Segunda subas~ (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 20 
de mayo de 1996, a la misma hora y lugar. Servirá 
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de tipo para la subasta de c~da fmca. el 75 por 
100 del de la primera subasta. 

Tercera subasta (para 'el caso de que no hubiere 
postura alpna admisible en la !JCgunda): El día 26 
de junio de 1996, a la misma hora y lugar. Sin 
s1.Ueción a tipo; y todas ellas ~o las siguientes 
condiciones: ' 

Prlmera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferióresa loS respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta localidad, número 
0215-18-00 16-94, una cantidad no inferior al 20 
por 100 de los tipos de aquéllas, y para la tercera 
el 20 por 100, por 10 menos, del tipo de la segunda. 
Deberán presentar, al iniciarse el correspondiente 

. acto, el resguardo que acredite tal ingreso, sin cuyo 
requisito no. serán admitidos, salvo el derecho de 
la parté aclora para concurrir como postOr. 

A instancia del actor, podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan éublerto el 
tipo de la subasta, a fm de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación de este ~dicto 
hasta el acto de celebración de la subasta de -que 
se trate, acompañando el justiftcante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá' contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder él remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago. del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que laS· 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere..;.. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrog~do en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse. a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dícho triple 
señalamiento a-la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos del lugar, día y hora pára el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil a la misma hora y lugar. . 

Bienes _ objeto de subasta 

Urbana número l.-Vivienda 5-1 en el bloque 11 
del edificio Cfn partida Cala DOr. Mide 86,17 metros 
cuadrados construidos, teniendo además una terraza . 
al fondo y consta de planta baja y piso alto. 

Inscppción en el Registro de la Propiedad de Ali
cante número 6, en el tomo 1.604, libro 383, sección 
de el Campello, folio 28, fmcanúmero 25.645. 

Urbana número 6.-ViVienda 4-6 en el bloque 11 
del ediftcio en partida Cala DOr. Mide 95,20 metros 
cuadrados construidos, teniendo además una terraza 
al fondo y consta de planta baja y piso alto. 

Inscripción en el Registro de. la Propiedad de Ali
cante número 6, en el tomo 1.604, libro 383, sección 
de el Campello, folio 38, fmca número 25.650. 

Urbana número 14.-Vivienda A-14 en el bloque 
11 del edificio en partida Cala DOr. Mide 10,87 
metros cuadrados construidos, teniendo además una 
terraza al fondo y consta de planta ~ y piso alto. 
. Inscripción en el Registro de la Propiedad de Ali

cante número 6, en el tomo 1.604,libro 383, sección 
de el Campello, folio 54, fmca número 25.658 .. 

Urbana número 43.-Vivienda A-6 en ·tl bloque 
I del edificio en partida Cala DOr. Mide 70,87 
metros cuadrados construidos, teniendo además una 
terraza al fondo y consta de planta baja y piso alto. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Ali
cante número 6, en el tomo 1.604, libro 383, sección 
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de el Campello, folio 1-12, fmca 'número 25.687. 
Urbana número 53.-Vtvienda A-16 en el bloque 

I del edifiCio en partida Cala DOr. Mide 70,87 
metros cuadrados constrlJ,idos, teniendo además una 
terraza al fondo y constá de planta baja y piso alto. 

. Inscripción en el Registro de la Propiedad de Ali
cante número 6, en el tomo 1.604, libro 383, sección 
de el Campello, folio 132, fmca n~ero 25.697. 

Urbana número 57.-Vivienda C-20 en el bloque 
I del edificio en partida Cala DOr. Tiene su acceso 
desde la porci(m del tereno común de 92 metros 
cuadrados aproximadamente, situada en su frente 
hasta el linde oeste, mejor suroeste, del conjunto, 
cuyo derecho de uso y disftute así como la obligación 
de limpieza y conservación le corresponde en exclu
siva, sin poder edificar en ella. Mide 84,72 metros 
cuadrados construidos, y consta de planta baja y 
piso alto. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Ali
cante número 6, en el tomo 1.604, libro 383, sección 
de el Campello, folio 140, fmca númerq 25.70l. 

Las_citadas fmcas forman parte de una edificación 
en el térmiÍlo municipal de Campello; partida Cala 
DOr, sobre una parcela de terreno de 6.950 metros 
cuadrados: Consta de cuatro. cuerpos de edificación 
o bloques}, 11, 111 y N. 

Dado en Sail Vicente del Raspeig a 8 de no"\'i.em
breo de 1995.-EI Juez, Francisco Salinas Vtl1a.-El 
Secretario.-8.959. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco Salinas Villa, Juez del Jugado de 
Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nÚlÍlero 
496/93 se tramitan autos de procedimientos del arti
culo 131 de la Ley Hipot~caria, promovidos por 
la Caja de Ahorros del MediteiTáneo contra don 
Antomo Rodriguez Martin y doña Aurora Beatriz 
Esplandiu Fernández, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte . días, el bien especialmente hipotecado 
que concisamente se identificar~, habiéndose seña
lado para el acto del remate las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 10 de mayo' de 1996, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. SErvirá de tipo la cantidad 
de 15.960.000 pesetas para la fmca. \ 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 14 
de junio de 1996, a la misma hora y lugar. Servirá 
de tipo para la subasta de la fmca el 75 por 100 
de la primera subasta. , 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda):· El día 19 
de julio de 1996, a la misma hOJ:a y lugar. Sin 
sujeción a tipo. ' 

Condiciones: 

Primera . ...:..En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de. este Juzgado, en el Banco 
Bilbao VtzcaYa. ge esta localidad, 0215-18-0496-93, 
una cantidad no ifnerior al 20 por 100 de los tipos 
de aquéllas, y para la tercera el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo de la segunda: Deberán presentar. 
al iniciarse el correspondiente acto, el resguardo 
que acredite tal ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte actora para 
concurrir como postor. 

A instancia del actor, podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barseel remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. ' 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
, pliego cerrado, desde la publciación de este edicto 

hasta el acto de celebración de la subasta de que' 
se tráte, acompañado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta. 

<:Alarta.-Las posturas ¡5odrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio' del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del.Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de fa Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la tituláción; y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-.al crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse· a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento, la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos, del lugar, día y hora para el remafe. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil a la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A en la planta duodécima.a la dere
cha subiendo por lá escalera de acceso a la misma 
con todas las dependencias que la integran, y una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. Linda entran
do en la misma: Frente, zaguán . entrada" caja, de 
escalera, aires de viales, hueco de ascensor,· zaguán 
de entrada y aires de viales; izquierda, zaguán de 
entrada y zaguán digo aires de viales; y esp~das, 
vivienda izquierda de esta planta con entrada por 
la 'escalera número 3 contigua. Tiene su entrada 
par la escalera número 4. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Alicante, tomo 1.550, 
libro 329, folio 38, fmca número 21.570 .. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 22 de noviem
bre de 1995.-El Juez, Francisco Salinas V1l1a.-El 
Secretario.-8.860. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis Carlos Tejedor Muñoz, Juez del Juzgado 
. de Primera Instancia número 3 de San Vicente 

del Raspeig y su partido, 

Hace sabet: Que en este' Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria Áúmero 393 de 1994, instado por la 
Caja de Ahorros del Mediterráneo contra la mer
cantil «Briad Española, Sociedad Anónima» en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública ·subasta y por término de' veinte 
días, el bien embargade que al fmal se dirá junto 
con su tasación. 

El remáte tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 19 de abril de 1996, a las once horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la ptimera, ni haber pedido en forma la adju
dicación la parte demandante, el día 21 de mayo 
de. 1996. a ·las once horas, por el tipo de tasación 

" rebajado en un 25 por 100. . 
Para la tercera subasta, en el caso de no haber 

postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 2 de julio de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo; y bajo las 
sigUientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución -de hipoteca 
y~ que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
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alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
ta, según se trate. . 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en' 
la segunda subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en al tercera subastá 'la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse· pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá .licitarse .en calidad de ceger el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a. su extinción el precio' del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reserVárse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de' la subasta; a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrará el. siguiente lunes hábil a: 
la misma' hora. 

Bien objeto de subasta 

1. Número l5.-Vivienda tipo A, en la planta 
sexta, a la izquierda subiendo por la escalera' de 
acceso a la misma, con todas las dependencias que 
la integran y una superficie _ útil de 90 metros cua
drados y linda entrando a la misma: Frel1te, zaguán 
de entrada, caja de escalera, hueco de ascensor y 
aires de viales, y vivienda derecha de esta misma 
planta y escalera: derecha, hueco de ascensor, 
zaguán de entrada y aires de viales; izquierda, zaguán 
de "entrada y aires de' viales; y espaldas, vivienda 
derecha de esta planta con entrada por la escalera 
rrfunero 2 contigua. Tiene su entrada por la escalera 
número 1, integrante del complejo residencial en 
Campello, paseo de San Vicente~ sin número. 

Cuota: 0~52 por 100. 
Inscripción: Registro de la. Propiedad número 6 

de Alicante, al tomo 548, libro 327, folio 173, fmca 
número 21.465, inscripción segunda. 

Tasación primara subasta: 15.960.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 9 de diciembre 
de 1995.-EI Juez, Luis Carlos Tejedor Muñoz.-El 
Secretario Judicial.-8.861. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodriguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 20 dé.SéV,illa, " 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 553/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, contra doña Maria de los Ange
les Martínez Corral, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha, se ' 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, y término de veinte días el bien que luego se 
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dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
'lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 22 de abril de 1996, a las once 'horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~e los licitadores, para tomar parte . 

en la subasta," deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de, este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 4092000018055395, una 'cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálicó 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuaita.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exisiente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, .. , 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de mayo de 1996, a 
las once. horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las· demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda ,subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día. 25 de junio 
de 1996 a las once horas, cuya subasta se celebr~ 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto' servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada., 

Bien que se saca, a subasta 

Urbana, piso ático, letra A, de la casa'en Sevilla, 
barrio de los Remedios, calle Niebla, número 12, 
esquina a calle Arcos. Está situada en la planta 
quinta, recayente a calle Niebla. Dispone de «hall» 
de entrada, estar-comedor, cuatro dormitorios prin
cipales, y cuarto de baño, zona de servicio con oficio, 
cocina-despensa, terraza, lavadero, dormitorio y 
aseo de servicio. Linda: Mirando a la casa desde 
la calle Niebla, por el frente, con dicha calle; por 
la derecha, con resto de la manzana' 28 de la que, 
se segregó el solar; por la izquierda, con patio, ves
tíbulo de escalera y piso ático, letra B, y por' el 
fondo, con patio de la casa. Tiene terraza delantera 
por efecto del retranqueo de la planta. Su superficie' 
es de 130 metros 15 decímetros cuadrados. 

Su cuota de participación en la comunidad es 
de 3 enteros 35 centésímas por' 100. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Sevilla, al folio 179, del telmo 417, libro 163, 
fmea número 7.6~9, inscripción'séptima. 

Tipo de subasta: 32.800.000 Pesetas. 

Dado en Sevilla a 9 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Mercedes Alaya Rodriguez.-El Secre-
tario.-8.956. ' 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instanciá\ número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 202/19n-1.°, se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a instancias de don Vicente Bañuls López, 
contra «José Carral, Sociedad Limitada», en el que 
por resolucióri de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audi~ncias de este Juzgado, el día 
9 de mayo próximo, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
403400015020292, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sm, cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicainente el ejecutante podrán con
currir con la calidad de ~er el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hécho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las prefereQ.tes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y q~eda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 5 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subas~ siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de julio de 
1996, a las doce horas, cuya subasta 'se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación al deman-, 
dado c~o de no poder notificarse personalmente!. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana 19.-Vivienda tipo A, denominada 5.° C, 
en la planta del mismo nombre del bloque 17, per
teneciente a un edificio sito ,en el poligono de Mira
flores sobre parte de la parcela 3, del conjunto resi
dencial «San Diego» de esta ciudad Tiene una super
ficie de 96 metros 77 decímetros cuadrados cons
truidos aproximadamente y consta de varias habi
taciones y servicios. Inscrita en el Registro de ,la 
Propiedad número 5 de Sevilla al tomo 339, libro 
339, folio 109. 

Valorada en 6.773.900 pesetas. 

Dado en Sevilla a 12 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-El Secreta
rio.-8.880. 
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SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera, Ins
tanCia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.079/1990, 1.0, se siguen autos de ejecutivo 
póliza, a instancia del Procurador don Juan López 
de Lemus, en representaciÓn de Entidad Caja Ahorros 
Provincial San Fernando de Sevilla, contra don José 
Luis Caballero Ridruejo y don Antonio Caballero 
Ridruejo, en, reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de, veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada al deman
dado don José Luis Caballero Ridruejo. 

Mitad indivisa de la fmca sita en la caHe Cemento, .. 
número 40 actual, antes calle General Sanjurjo 
número 36, anteriormente calle Marqués de Mocha
les, en la localidad de Chipiona, provincia de Cádiz, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar 
de Barrameda, con el número de fmca 267, libro 3 

,de Chipiona, inscripción 21 H, prórroga embargo, 
folio 29'. Tiene una superficie de 985 metros cua
drados, sin embargo, según datos catastrales número 
catastral 9394436 correspondiente a calle Cemento 
numero 40; la fmca tiene una superfide de solar 
de 806 metros cuadrados y superficie construida 
de 679 metros cuadrados .. Inscrita actualmente a 
nombre de don Antonio Caballero Ridruejo. 

La subasta tendrá lugar en la sara de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Sevilla, avenida Ramón 
y 'Cajal, sin número, edificio Viapol, 4.8 planta, el 
próximo día 15 de abril de 1996, a las once horas, 
para el supuesto que resultase desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el dia 13 de mayo próximo, a las once horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo de remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 10 de junio próximo, a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Si por causa de fuerza mayor no se 
pudiera celebrar el día señalado, se llevará a cabo 
el siguiente día hábil, todo ello con arreglo a las 
siguientes cbndiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.500.000 
pesetas, , determinado pericialnlente, no admitiéndo
se. pos~ que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. ' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional,' clave de cuenta 4.053, banco 
Bilbao VIzcaya, oficina 6013 de la calle Alcalde 
Juan Femández de esta ciudad de 40 por 100 del 
tipo del remate. 

, Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante Podrá hacer él remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores' que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudi~atario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remat~ a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.~Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes ahteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndóse 
que el rematante los acepta y queda SJlbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta, los efectos oportunos, 
y de notificación de la misma a cuantos deseen 
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participar en la subasta y a las partes en el pro
cedimiento, se expide el presente, en Sevilla a 18 
de enero de 1996.-La Magistrada-Juez.-El Secre
tario.-9 .077. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1,9 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
rO.770/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Zaragozano, Socie
dad Anónima», contra don Evaristo Bauzada Gala
fate y doña Concepción Rubio Bellón, en el que 
por resoluCión de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera· vez y ténnino de 
veinte días; el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 16 de abril, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que nd se' admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad An6nima», número -4091000/11/770/93, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año d,el procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que. todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que ,el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas.' 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de mayo, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de junio, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

A través del presente se notifican los, señalamien
tos a los demandatlos don Evaristo Bauzada Gala
fate y doña Concepción Rubio Bellón. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso B-2, en planta séptima, a la derecha subiendo 
la escalera, de ia calle General Martinez Vara del 
Rey (prolongación de la calle'Arroyo), casa número 
2, actualmente calle Arroyo, número 84. Se com
pone de cuatro dormitorios, salón-comedor con 
terraza, cuarto de baño, cocina y vestíbulo. Tiene 
una superficie útil·de 72,33 metros cuadrados. Lin~ 
da: Por la derecha, con piso A-2, derecha, de la 
misma casa y planta; por la izquierda, con la casa 
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número·3; por el fondo, con acera y jardines, y 
por su frente, con su patio de ventilación y caja 
de escalera y ascensores, por donde tiene su entrada. 
Calificada de vivienda de protección oficial de pro
moción privada, por Resolución de 4 de marzo de 
1983. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de esta ciudad, al tomo 1.938, del libro 117, 
segunda, folio'l17, fmca número 4.761. 

Valorada en 7.951.526 pesetas. 

Dé!do en SevijIa a 19 de enero de 1996.-El Magis~ 
trado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la 
Ma'Za.-La Secretaria.-8.780-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto Iriarte Miguel, Magistrado-Juez -del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
611/89-2 se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos -por la Caja dé Ahorros Provincial San 
Fernando de Sevilla, representada por el Procurador 
señor López de Lemus contra don'Antonio Avella 
Moncho y doña María Reus Avella, en los que se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por' ténnino de veinte . días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin peIjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación de los bienes que al 
fmal se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once treinta de 
la mañana. 

La primera por el tipo de tasación, el día 23 
de mayo de 1996. 

La segunda con la rebaja del 25 por J 00, el día 
25 de junio de 1996. 

La terceras, sin sujeción a tipo, el día 23 de julio 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici-' 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que' para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por -100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que' podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que' no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para .cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de' ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día' hábil inmediato a 
la misma hora. 

Los autos se encuentran en Secretaria a dispo
sición de quienes deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que el licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas anteriores o preferentes 
quedasn subsistentes, subrogándose el rematante en 
su responsabilidad y no pudiendo destinarse en su 
extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandsadosen caso de no poderse llevar 
a efecto de forma personal. ' 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Secano en el ténnino de Lliber, par
tida de Coma, con cabida de 49 áreas 86 centiáreas. 
Inscrita en el' Registro de la Propiedad de Jávea, 
al tomo 172, libro 4 de Lliber, folio 67, fmca registral 
630. 

Valorada en 250.000 pesetas. 
2. Rústica.-Secano en el ténnino de Lliber, par

tida de Costera, con cabida de 24 áreas 93 cen-
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tiáreas; inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jávea, al tomo 172, libro 4 de Lliber, folio 60, fmca 
registral 623. 

Valorada en 4.594.638 pesetas. 
3. Rústica.-Secano en el ténnino de Gata de 

Gorgos, partida de Gorgos, con cabidsa de 83 áreas 
31 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de J ávea, al tomo 177, libro 6 de Gata de Gorgos., 
folio 128, fmca 1.065. 

Valorada en 420.000 pesetas. 
4. Rústica.-Secano en Lliber, partida de Mequi

neza, con extensión superficial de 41 áreas 55 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la' Propiedad de 

'Jávea, al tomo 172, libro 4 de Lliber, folio 65, fmea 
registral 628. 

Valorada en 210.000 pesetas. 
Valoración total de 5.474.638 ~setas. 

Dado en Sevilla a 31 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Roberto !riarte Miguel.-E1 Secretario 
Judicial.-9 .083. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto Iriarte Miguel" Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nUmero 
1.121/93(4) se siguen autos de juicio sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos pro 
«Banesto, Sociedad Anónima». repres.entado por la 

. Procuradora señora Galán González Serna, contra 
la fmca hipotecada por don Angel Noguera Narbona 
y doña María del Carmen Gallego Martín, habién
dose omitido en el edicto expedido en fecl)a 30 
de noviembre de 1995, que el tipo de tasación del 
inmueble objeto de subasta es de 110.374.964 pese
tas. 

Dado en Sevilla a 2 de febrero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Roberto Iriarte Miguel.-El Secreta
rio.-9.042. 

TARAZONA 

Edicto 

Don Carlos Lasierra Roy, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia de Tarazona y su partido, 
mediante el presente edicto, hace saber: 

Que a las diez horas de los días 29 de marzo, 
29 de abril y 31 de mayo de 1996, tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, si fuere necesario, la venta 
en pública subasta de los bienes que se dirán, por 
ténnino de veinte días, y que fueron embargados 
en el juicio 223/94 promovido por el Banco Central 
Hispanoamericano contra don José Luis . Marín 
Miranda y dopa Pilar García Brarranco, sobre recla
mación de deuda, y hace constar 10 siguiente: 

frimero.-Que para tomar parte en ia subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo. . 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá haGer postura 
en calidad.de ceder el remate a un tercero. 

CuattO.-Que no se han suplido los titulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos! pudiendo ser examinados por los 'que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidaq de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca urbana.-Local número 3 sito en la 
planta baja de la casa ubicada en el módulo primero, 
con accesos por General Franco (hoy paseo de los 
Fueros de Aragón, número 52, de Tarazona), con 
acceso directo a la calle; de unos 97 metros cua
drados de superficie y una cuota de participación 
en el valor total del inmueble del 3,78 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tara
,zona, tomo 845, libro 329, folio 126, fmca número 
25.621. 

Valorada en 2.985.000 pesetas. 
2. Finca urbana.-Local número 2 sito en la 

planta baja de la casa ubicada en el módulo primero, 
con accesos por General Franco (hoy paseO" de los 
Fueros de Aragón, número 52, de Tarazona), con 
acceso directo a la calle; de unos 98 metros· cua
drados de, superficie y una cuota de participación 
en el valor total del inmueble del 3,82 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tara
zona, tomo 845, libro 239, folio 126, fmca número 
25.620. 

'Valorada en 3.590.000 pesetas. 
3. Finca urbana número 10, vivienda tipo ático, 

situada en la cuarta planta alzada, con acceso por 
el portal número' 6 de la ·calle Beatriz de Silva de 
Tarazona, de unos 30 metos 4 de<;imetros cuadrados 
de superficie y una cuota de participación en el 
valor total del inmueble del 1,75 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tara
zona, tomo 846, libro 330, folio 132, fmca número 
25.700. 

Valorada en 2.J84.000pesetas. 

Dado en Tarazona a' 25 de, enero de 1996.-El 
Juez, Carlos Lasierra Roy.-El Secretario.-8.886. 

TELDE 

Edicto 

El Juez del Juzgado l!;; ?rimera Instancia número 
1 de Telde, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el númeil; 
00395/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, . 
a instancia de la entidad Caja General de Ahorros 
de Canarias, representada por el Procurador don 
José Manuel Hemández Garcia-Talavera, contra 
don Gonzalo Cáceres Mejias y doña Micaela Farias 
Martin, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias y 
precio de su avalúo, las s!guientes fmcas contra las 
que se proceden: 

Urbana.-Casa terrera o de' planta baja, situada 
en la calle Doctor Melián o Carretera del Sur y 
punto que llaman L Barranquera, término de Telde. 
Linda: Naciente o espalda, con terreno de don Anto
nio Medma Mena; poniente o frente, carretera de 
su situación; norte o izquierda, callejón para el ser
vicio de ésta y otras; y sur o derecha, casa de doña 
Josefa Cáceres Monroy. SuPerficie 75 metros 60 
centlmetros cuadrados. Tiene 5 metros 90 centi
metros de frente, 3 metros 55 centimetros de espalda 
y 16 metroS de fondo. 

Inscripción: Tomo 564, libro 269, folio 79, fmca 
12.207. 

Urbana.-Sola edificable sito en Barranquera de 
Arauz, barrio de San Gregorio, término de Telde. 
Linda: Norte, callejón denominado Salmerón y fmca 
de don Juan BetanCv"'r; poniente, casa de don Juan 
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Cruz; sur, casa de don Gonzalo Cáceres Mejias; 
y este, fmca de don Manuel López. Mide 8 metros 
20 centimetros de frontis, por .9 metros de fondo, 
o sea, 73 metros 80 decimetros c~adrados. 

Inscripción: Tomo 577, libro 276, folio 115, fmca 
17.315. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva, 
sin número, de Telde, el próximo dia 9 de' abril 
del corriente año, a las diez horas, en primera subas
ta, sirviendo de tipo, el pactado' en l~ escritura de 
hipoteca, ascendiente a la suma de 3.320.405 pese
tas, la primera de las fmcas y 14.608.346 ~setas, 
la segunda de ellas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la prim~ra, el dia 7 de mayo vellidero, 
a las díez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y, en tercera subasta 'Si no se remataran en nin
guna' de las anteriores, el dia 4 de junio siguiente, 
a las diez horas, con todas las ,demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

. Primera.-El tipo del remate es de 3.320.405 pese
tas para la primera de las fmcas y 14.608.346 pesetas 
para la segunda de ellas, no admitiéndose posturas 
que sean inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el Banco Bilbao VIZcaya, 
número de cuenta 3530/000/18/0395/94, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta Su 
celebración~ podrán hacerse posturas por' escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el resguardo acreditativo de 
la consignación efectuada en el establecimiento 
indicado. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros ti.tulos. 

Las cargas y graWmenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, y sin cancel~, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mis~as, sin destinarse a 
su extinción el precio del remat~. -

y para general coftocimiento se expide el presente' 
'en Telde a 18 de eneró de 1996.-El Juez.-El 
Sécretario.-8.987. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Martin de la Sierra, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de TerraSsa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
juicio ejecutivo bajo el número 90/93, a instnacia 
de la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona repre
séntada en autos POI: el Procurador de los Tribunales 
señor Paloma y bajo la dirección técnica del Letrado 
don E. Baucells Truchuelo, contra «Air Valles, Socie~ 
dad Anónima», con . Carlos Floch Rius y don Jorge 
Floch Mas, he acordado en proveido de, esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias el inmueble que luego se describirá, 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado habiéndose señalado para la cele
bración de: 

La primera subasta, el próximo dia 7 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el establecido en la valoración pericial y en pre
vención de que no hubiera postor en esta primera 
subásta se señala para; 
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Segunda subasta, el próximo dia 7 de junio de 
1996, a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 del precio que sirvió de tipo para la 
primera y para e¡ supuesto de quedar la misma 
desierta se señala para; 

Tercera subasta, el próximo día 5 de julio de 1996, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. Las 
subastas se celebrarán con sujeción a lo f\iado en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. en relación con la 
legislación hipotecaria ,y bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio establecido en la valoración pericial legal
mente efectuada, con la rebaja del 25 por 100 del 
mismo para la segunda subasta y la tercera sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la subasta, excepto para la tercera subas
ta que será sin suj~ción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuen!a 
de consignaciones de este 1 número 87-000-3, sub
cuenta número 0874-0000-17-0090-93, abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal de Terras
sa, por lo menos el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada subasta o de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarta.---Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, dépositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación a 
la que se refiere la anterior condición. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero, con las 

. formalidades exigidas en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciluniento Civil y sin necesidad de consignar 
el depósito establecido del 20 por 100. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registrador, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, debiendo conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a e~ ningunos, otros. 

Séptima.-Las cargas Q gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, la crédito, del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ..... 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la fmca: Urbana número 12.-Vi
vienda en la planta segunda, puerta primera, con , 
acceso por. el portal señalado con el número 10, 
formando parte de la casa senalada con los números 
~ v 10 de la' calle Urquinaona de esta ciudad, que 
oc~pa una ~~!perficie útil de 90 metros cuadrados 
y linda: Por su frente, norte, con calle Urquinaona, 
con _ rellano de la escalera de :!~.ceso y con caja 
de ascensor; izquierda, este, con rellano u~ L~ esca
lera de acceso al que abre su puerta, con caja dei 
ascensor y con vivienda puerta segunda de esta mis
ma planta y' acceso por el mismo portal señalado 

, con el número 8; fondo, sur, con rellano de la esca
lera de acceso y con vuelo de terraza de uso privativo 
de la viviénda en planta baja, puerta primera, depar
tamento número 4. Cuotas: General, 5,76 por 100; 
especial del 12,50 por lOO, correspondiente al portal 
niímero 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Terrassa al tomo 2.022" libro 587, de la sección 
primera, folio 80 de la fmca número 23.932. 

Valorada la mitad indivisa en 5.625.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 29 de enero de 1996.-La 
,Magistrada-Juez, María Teresa Martín de la 
SieITa.-EI Secretario.-9.005. 

" 
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.TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodríguez Vega, Magi!rtrado-Juez del Juz
,gado de Primera Instancia número 4 de Terrassa 
y su partido, 

Hago saber. Que en este J~do de mi cargo 
y Secretaría de quien refrenda, se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 42/92, 'a instancia de la 
Caixa DEstalvis de Terrassa, que litiga con el bene
ficio de justicia gratuita, representada por el Pro
curador don Vicen~ Ruiz Amat, contra eGlu Glu, 
Sociedad Limitada», don Tomás Agqera Guerrero, 
don Agustín Boix París, doña Maria Luisa Perxes 
Moner y doña Maria Mercedes Cabo Castells, en 
reclamación de la suma de 2.235.217 pesetas,de 
principal e intereses y con máS pesestas en concepto 
de costas establecidas, en los cuales por resolución 
del día de la fecha se ha acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días los bienes inmuebles Ql.le al f"mal se 
describirán, siendo el precio de su avahio 1.000.000 
de pesetas el primer lote, 28.000.000 de pesetas 
el segundo lote, y 9.boo.000 de pesetas el tercer 

lote, celebrándose por lotes separados, señalándose 
en cuanto a la primera subasta el próximo día 9 
de mayo de 1996 y precio de su valomción, y en 
prevención de que no hubiere postores, se señala 
para que se lleve a cabo la segunda subasta, por 
igual término, el próximo día 10 de junio de 1996, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasa~ón, y para 
el caso de que resultare desierta esta última, se 
señala como tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
y por el mismo término el próximo día 10 de julio 
de 1996, todas ellas a las once quince horas de 
su mañana, haciéndose constar las formalidades, 
condiciones y'prevenciones que determinan los artí
culos 1.488 a 1.501 y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Sirviendo el presente de opor
tuna notificación a los demandados en caso de 
no haberse podido producir la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: La novena parte indivisa de la fmca 
registral 5.003, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palamós, en el tomo 2.553 del archivo, 
libro 91 de San Juan de Palamós, folio 24. 

Segundo lote: La nuda propiedad de la finca regis
tral número 5.093, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palamós, folio 105, libro 121 de Palamós, 
tomo 2.616. 

Tercer lote: La finca registral número 5.399, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Palam(>s, 
al tomo 2.161, folio 64. 

Dado en Terrassa a 1 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Luis Rodríguez Vega-El Secre
tarío.-8.564. 

TORREJON DE ARDOZ 

E'dicto 

D:-..f.i Eiiseo Martínez López. Secretarío del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Torrejón de Ardoz. 

Hace saber. Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 -de la Ley Hipotecaria, número 
34/1995P, promovido por «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor García Garcia, contra la fmca propiedad de 
d0n José Maria Borrego Calvo y doña Maria Aurora 
Ramírez. se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta de la fmca hipotecada por término 
de veinte días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: El día 2 de abril y hora de las 
diez. TIpo de licitación, 28.080.000 pesetas, ~ctado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
fonna, el dia 30 de abril, a la misma hora, y sirviendo 
del tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
, y no pedirse la adjudicación en forina, el dia 28 

de mayo, a la misma hora, sin sujeción a tipo, sig
nificándose que si la postura fuese inferior al tipo 
de la segunda se suspenderá la aprobación del rema
te a los fines y plazo previstos en la regla 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Segunda-Para tomar parte en la subásta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en 'la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán llevarse 
a cabo en' cualquier oficina del Banco Bilbao. VlZ
caya, a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia, 
número 1 de Torrejón de Ardoz. en la oficina de . 
la calle Enmedio.· número 14. expediente 
2704000018003495. Deberá presentarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en c)Ja.lquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición' sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Prop,iedad a que se refiere la regla 4.8 están 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y.los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con-

, tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extincjón 
el precio deLremate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes, a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 

. de la venta. ' 
Octava.~Si se hubiere pedido por el aC~¿é, has

ta el mismo momento de la ce!etI~on de la subasta 
también podrán reSl"~"':Se en depósito las consig
naciones ~ ~ós participantes que así lo acepten 
y ~',je hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas,. se traslada su cele
braci0n para el día siguiente hábil. la 'subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
en la regla 1.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la notificación en forma personal resul
tare negativa. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda unifamiliar adosada, en el ténnino de 

Fuente el Saz. calle Los Paraísos, número 8, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Algete, al tomo 
3.105. libro 84 de Fuente el Saz. folio 9, fmca núme-
ro 6.415, inscripción tercera. ' 

y para que sirva de notificación en fonna y su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» «Bo-
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letin Oficial de la Comunidad de Madrid. y tablón 
de anuncios de este Juzgado, extiendo el presente 
que firmo en Torrejón de Ardoz a 18 de enero 
de 1 996.-El Secretario judicial, Eliseo Martínez 
López.-8.892. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Torrelavega, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi' cargo, 
bajo el número 297/87, se siguen autos de ejecutivo, 
a instancia del Procurador señor Calvo Gómez. en 
representación de «Vertex, Sociedad Anó1lÍJrup con
tra doña Concepción González Pacheco, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pnmera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
el derecho de traspaso sobre local comercial que 
más adelante se describirá, y embargado a la deman
dada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de Baldomero Iglesias, 
sin número. el próximo día 10 de abril, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.-P~ poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente. en 
. la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera . ...:.Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. solo por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservaráp en depósito a ins~cia del 
acreedor las. consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo "admitan y hayan 
cubierto el tipó de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. dl!h~ldo 
los licitadores confonnarse con el!c.~, :."in que puedan 
exigir otros.' 

Séptim1!.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
!~~ ¡¡referentes. si los hubiere. al .crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo 10 de mayo, a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
(Jel remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
Y. caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. eÍ día 
7 de junio, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fuadas para la 
segunda. 

Novena-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera 
.de las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderán que se celebra al dia siguiente hábil, 
exceptuando los sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Derecho de traspaso del local comercial sito en ' 
Torrelavega, Boulevard Demetrlo Herreo, número 
3, con una superficie en planta baja de aproxima
damente 160 metros cuadrados y 123 metros cua
drados en entreplanta, con contrato de arrendamien~ 
to de fecha 31 de octubre de 1960 a nomcre de 
don Rafael Ruiz Fernández, e.n eí subrrogo su viuda 
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doña Concepción González Pacheco como conse
cuencia del fallecimiento del titular en el año" 1971, 
siendo el importe mensual de la renta de 21.877 
pesetas incluido NA. 

Valor: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Tortelavega a 22 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-8.949. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Torremolinos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sum~rio regulado por el 
artic.ulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
195/95, a instancia del Procurador señor Carrión 
Mapelli, en nombre y representación de la Caixa 
de Estalvis de Catalunya, contra don Juan Luis, 
Gómez Ramirez y otra, en los que ha recaido pro
veído de esta fecha, por el que el Magistrado-Juez 
de este Juzgado, ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
embargado que más abajo se describe, por el precio 
que para una de las subastas que se anuncia, se 
indíca a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de AudienCias 
de este Juzgado~ en los días y forma siguient~: 

En primera subasta, el día 22 de marzo de 1996, 
a las díez'1reinta horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, asce'dente 
a 9.600.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, se señala el día 
22 de abril 'de 1996, a las diez treinta horas de 
su mañana, por el 75 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose pos
turas que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el día 22 
de mayo de 1996, a las diez treinta horas de su 
ma,ñana, sin sujeción a tipo. 

Condíciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», en la agen
cia sita en la plaza Costa del Sol, sin número, cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 3038, el 20 
por 100 del tipo establecido para cada subasta, 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so en el Banco, en .la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el tesgu~lIdo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la ceitificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
'como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la act-ora, continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de nQ poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que 10 justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día a la misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. , 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo, de los 
señalamientos de subasta acordados. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 23. VIvienda radícada en el tér
mino municipal de Torremolinos (Málaga) partido 
de Pinillos, señalada con la letra'C del bloque 11, 
planta sexta, tipo social con las siguientes carac-

. terísticas: Superficie construida 84 metros 67 decí
metros cuadrados, superficie útil 78 metros 41 decí
metros cuadrados. Se compone de hall de entrada, 
estar-comedor, terraza, pasillo, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y lavadero. Linda, por la 
derecha entrando, vuelo a terrenos del conjunto; 
izquierda, patio de luces, cuarto de cqntadores y 
vivienda tipo B de igual planta; por la espalda, patio 
de luces, junta de dilatación del bloque 1 y vuelo 
a terrenos del conjunto; y por su frente, pasillo de 
acceso de la planta y con la vivienda letra D de 
la misma. AÍ tomo 782, libro 688, folio 73, fmca 
número 6~7-B. 

y para su publi~ación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la provincia», 
se expide el presente en Torremolinos a 18 de 
diciembre de 1995.-E1 Secretario Judicial, Juan Car-
los Ruiz Zamora.-8.914. . 

TORRENT 

Edicto 

Doña Margarita Sáez VIcente Almazán, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Torrent (Valencia) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y Secretaría . del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 37/95, a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónimq.», representado por la Procuradora de los 
Tribunales doña María José de la Sala Colomer, 
contra don Julio García Valero y doña Amparo 
Torralba Hemández, en la cual se ha acordado sacar 
a pública subasta, por. primera vez el bien inmueble 
que al fmal del presente edicto se describirá, cele
brándose la referida subasta, el próximo 15 de abril 
de 1996, a la hora de las doce, en la Secretaria 
Civil de este Juzgado, sujetándose a las condiciones 
que a continuación se expresan, de conformidad 
con 'lo establecido en las reglas 7.a a 14.a de la 
Ley Hipotecaria, articulas 227 y 228 del Reglamento 
de la mencionada Ley, y artículos 1.499-2.°, 
1.499-3.°, 1.500 y demás concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil: 

Primera.~Para tomar parte en la subasta, deberán 
previamente los licitadores en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado,' sita en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
436600018003795, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritu.fa de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
y en· calidad de ceder el remate a un' tercero, en 
la forma prevenida, respectivamente en los párrafos 
segundo y tercero del articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 
, Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se hace referencia en la regla 4.a del articulo 
131, de la Ley Hipotecaría, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador ace~ta 
como bastante la titulación. referida en el número 
~terior, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismós, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta la~ obligaciones en la regla 
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8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, y si no 
las acepta, no le será admitida la proposición. 

Séptima.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. \ 

Octava.-A prevención de que no haya postura 
admisible en la primera subasta, se señala para la 
segunda,· el día 16 de mayo de 1996; a la hora 
de las doce, con una reducción en un 25 por 100 
en el tipo ~ la primera subasta; y para la celebración, 
en su caso, de tercera subasta. se señala, el próximo 
día 19. de junio de 1996, a la misma hora que 
la segunda, sin sojéción a tipo. Para particiar en 
la segunda subasta, los licitadores deberán consignar 
en la forma prevenida en el número uno de la pre
sente resolución el 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera; para participar en la tercera, deberán 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor, se celebraría en 
el día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Valoración a efectos de subasta: 5.750.000 pese
tas. 

Descripción del inmueble: VIvienda del tercer pi~o 
alto, puerta número 17, tipo A, sita en Alacuas, 
calle .Sabater Fomer (antes Vázquez Mella), número 
25, con una superficie de 105,21 metros cuadrados. 
Linda, con referencia a su puerta de entrada: Frente, 
hueco de ascensor, patio de luces, rellano de escalera 
y vivienda puerta número 18; derecha, patio de luces 
y vivienda puerta número 24; izquierda, calle Cer
vantes; y fondo, don Juan Orti Gimeno. 

Inscripción: Registro' de la Propiedad de Aldaya, 
al tomo 1.955, libro 115 de Alacuas, folio 240 vuel
to, fmca 9.107. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados, y a los deudores, cáso de que no se haya 
podido notificar la fecha y lugar de celebración de 
la pública subasta en el domicilio indicado a efectos 
de notificaciones en la escritura base de este pro
cedimiento, se expide el presente en Torrent a 29 
de enero de 1996.-La Juez, Margarita Sáez VIcente 
Almazán.-La Secretaria.-8.995-5. . 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Guillermo Vázquez Ariño, Secretario del Juz
gado de Primera Instan~ia número 1 de Torrijas, 

Hago saber: Que en áutos de juicio este Juzgado 
con el número 337/90, iniciado a instancia del «Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima», repre
sentado por'la Procurador señor Pérez Muñoz. con
tra don Femando Jiménez Reollo y otros, y recla
mación de la suma de 7.856.756; se ha dictado 
providencia en que se acuerda sacar a pública subas
ta las fmcas que luego se relacionarán señalándose 
como fecha para la primera subasta el día 21 del 
próximo mes de marzo; para el caso de quedar 
desierta la primera subasta, la segunda tendrá lugar 
el día 22 del próximo mes ~e abril; con una rebaja 
del 25. por 100 del tipo de la primera; para el caso 
de resultar desierta la segunda subasta, la tercera 
tendrá lugar sin sujeción a tipo el día 21 del próximo 
mes de mayo. 

El remate tendrá lugar en la S.ala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza San Isidro, sin 
núinero, de esta villa, a las once de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es, el precio en 
que se han valorado pericialmente y que luego se 
indicará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. Pudiéndose 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente 'edicto, d~positando en 
la cuenta de e~te Juzgado, junto a aquél, el inrporte 



3076 

. de la consignación establecido o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de éste Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 43320000-17-0337-90 el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no- serán 
admitidos; salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran 'tomar parte en la subasta, 
previniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 

. continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta· y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer las pos
turas a calidad de ceder el remate a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda letra B, de la planta de un edi
ficio en la calle Queipo de Llano en Escalona. Ins
crita, al tomo 652, libro 523, folio 25, fmca 7.013, 
inscripción segunda. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Parcela de terreno número 29, del término de 
Escalona, de 1 área. Inscrita, al tomo 809, libro 
81, folio 142, fmca 4.999. Valorada en 1.100.000 
pesetas. 

Dado en Torrijos a 15 de enero de 1996.-El 
Secretario, Guillermo Vázquez Ariño.-9.110. 

TORRDOS 

Edicto 

Don Guillermo Vázquez Arillo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado con el número 205/95, 
iniciado a instancia de «Banco Centr.al Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora señora Pérez Alonso, contra don Ser
villano González Alvarez y otra, en reclamación 
de un ..préstamo con garantía hipotecaria por can
tid~d de 6.077 .881 pesetas se ha dictado providencia 
en que se acuerda sacar a pública subasta la fmca 
que luego se relacionará' señalándose como fecha 
para la primera subasta el día 2 del próximo mes 
de abril; para el caso de quedar desierta la primera 
subasta, la segunda tendrá lugar el dia 2 del próximo 
mes de mªyo con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera;, para el caso de resultar desierta 
la segunda subasta la tercera tendrá lugar sin suje
ción a tipo el dia 4 del próximo mes de junio. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza San Isidro, sin 
número, a las once de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca que luego 'Se indicará 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito en plie
go cerrado, desde la publicación del presente edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junta 
a aquél, el importe de la consignación establecido 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao ViZcaya 
con el número 4332000018205-95 el 20 por 100 
del tipo de la subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos; salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. ' 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecariá, estarán de manifiesto en la .Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta' y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifainiliar, en Fuensalida (Toledo), al 
sitio de El Parque, ,en la calle Picasso, número 26, 
antes sin número, contruida sobre solar que ocupa 
140 metros cuadrados de 7 metros de ancho por 
20 de fondo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrijos, al tomo 1.579, libro 200 de Fuensalida, 
folio 18, fmca número 16.471. -InSCripción tercera 
(hipoteca). 

Dado en Torrijos a 16 de enero de 1996.-El 
Secretario, Guillermo Vázquez Ariño.-9.109. 

TORRDOS 

Edicto 

Don Guillermo V ázquez Ariño, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de TOrrijos, 

Hago saber: Que ~n autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 119/1995, 
iniciado a instancia de Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha, representada por la Procuradora 
doña Marta Isabel 'Pérez Alonso, contrá don Pablo 
Jesús Pérez de Arribas y doña Adelaida Díaz Guerra 
Mora, en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria por cantidad de 4.152.56'5 pesetas, se 
ha dictado providencia en qtle se acuerda sacar a 
pública subasta la fmca que luego se relacionará, 
señalándose como fecha para la primera subasta 
el día 26 de marzo de 1996 para el caso de quedar 
desierta la primera subásta la segunda tendrá lugar 
el día 25 de abril de 1996, con una rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera; para el caso de 
resultar desierta la segunda subasta, la tercera tendrá 
lugar sin 'Sujeción a tipo, el día 21 de mayo de 
1996. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en callejón del Aire, sin núme
ro, de esta villa, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca, que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. PUdiéndose, hacer posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente ' 
edicto, 4epositando en la cuenta de este Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación esta
blecido o acompañando el resguardo de haberla
efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao ViZcaya 
con el número 4332000018-0119/95, el 20 por 100 

. del tipo de la . subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del act.or a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. ""-

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
'acepta como bastante la tituláción aportada. ' 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédit() del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 
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Finca objeto de subasta y tipo de la misma: 

Vivienda unifamiliar adosada, en Portillo (Tole
do), en el paraje de Vaciatrojes, con entrada por 
una calle de nuevo trazado, sin nombre, sobre solar 
de 316,42 metros cuadrados. Ocupa vivienda 98 
metros cuadrados y consta de dos plantas o dúplex. 
La planta baja ocupa 98 metros cuadrados, con 
su correspondiente disrribución interior; la planta 
superior ocupa 58,94 metros cuadrados, con su ais
tribución. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrijos al tomo 1.545, libro 61, folio 163, fmca 
4.291, inscripción tercera. 

Yalorada a efectos de subasta en 6.250.000 pese
tas. 

Dado en Tornjos a 26 de enero de 1996.-El 
Secretario, Guillermo Vázquez Ariño.-:-9.113. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Tirado Navarro, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 880/93, a instancia del «BaJi-" 
co Español de Crédito, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Juan María Gallego 
IgIesias, contra don Francisco Martinez Pérez y 
doña Maria Romera Martinez, s saca a pública 
subasta, por primera vez, las siguientes fmcas: 

1. En término de Totana, diputación de Morti 
Alto, partido de Jaboneros, trozo de tierra secano 
en blanco, totalmente montuoso, llamado del More
no, que tiene una cabida de l' hectárea 77 áréas 
70 centiáreas, equivalentes a 2,5 fanegas. Linda, 
norte, don Diego Cánovas Victoria; sur, doña Fran
cisca Andanuche; este, vereda de ganados y oeste, 
doña '"Francisca Tudela Sánchez. Inscrita unilate
ralmente a favor de la actora en el Registro de 
la Propiedad de Totana al tomo 1.344, libro 475, 

. folio 115 vuelto, fmca número 31. 7 57, inscripción 
sexta. 

Tipo para la primera subasta: 4.380.000 pesetas. 
2. En término de Totana, diputación de Morti, 

partido de Jaboneros, un trozo de tierra secano de 
2 hectáreas 1 área 24 centiáreas. Equivalente a 3 
fanegas de ellas 1 fanega 9 celemines están labo
rizados con algunos almendros e higueras" hoy algu
nos en blanco y 10 restante inculto, con la cuarta 
parte de una boquera, lindando por el este, don 
José Carrasco; sur, don Vicente García Moreno; 
oeste, doña Josefa Carrasco; y norte, terreno mon
tuoso de propios. Inscrita la hipoteca a favor de 
la actora al tomo 791, libro 293, folio 202, fmca 
nÚ1lJ.ero 16.492, inscripción undécima. 

Tipo de primera subasta: 8.760.000 pesetas. 
3. Ona vivienda en planta baja situada en calle 

Reyes Católicos, número 17, de la ciudad dé Totana, 
tiene una superficie de 200 metros cuadrados, de 
los cuales 150 metros son edificados y 50 metros 
están destinados a patio. :Está distribuida en entrada, 
cuatro habitaciones, comedor-estar, cocina, despen
sa y bajo. La cubierta del edificio es una terraza 
visitable. Lin~: Derecha entrando, doña Purifica
ción Tudela; izquierda, don José Cayuela y espalda, 
don Luis Cayuela Cuenca. Inscrita al tomo 1.347, 
libro 476, folio 124, fmca número 25.103, inscrip
ción cuarta.' 

Tipo de primera subasta: 8.760.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 21 .de marzo de 1996, y 
diez treinta horas, de no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda, el día 16 de 
abril de 1996, a las diez treinta -horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por. 100 de la valoración, cele
brándose tercera subasta, en su caso, el dia 23 de 
mayo de 1996, y diez treinta horas, sin sujeción 
11 tipo. Previniéndose a los licitadores de las siguien
tt?s condiciones: 
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El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados, para el caso de que no fueran 
hallados en su domicilio. 

Primera.-El tipo de subasta es el citado, por cada 
una de las fmcas descritas anterionnente, fjado en 

. la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dichas cantidades" 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dichas cantidades, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
Cuarta.~e las subastas se celebrarán en la for

ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Quinta;-Que los autos y las certificaciones a que' 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
Sexta.~e las Cargas y' gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
reinatante íos acepta y queda subrogado en la res:
ponsabilidad de los mismos sin destiriarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Totana a 22 de enero de 1996.-LaJuez, 
Maria del Carmen Tirano Navarr().-El Secreta
rio.-9.096. 

UBEDA 

Edicto 

Don Juan López Tello Gómez Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ubeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 2/95, a instancia del Banco Central Hispanoa
mericano, contra don Pedro Cano Vílchez, doña 
María Dolores Carrascosa García don José María 
Cano Vílchez y doña Maria López, en los que por 
providencia del dia de la fecha se ha acordado sacar 
a subasta pública el bien hipotecado que al fmal 
se expresará, por término de veinte días, señalándose 
para la celebración de la primera subasta, la aUdien
cia del día 25 de marzo de 1996, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 

Primera.-Que el tipo del remate será de 
12.810.000 pesetas, según lo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipO. 

Segunda.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pata tomar parte en la subasta deberá 
consignarse sobre la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 de la 
cantidad mencionada. sin 'cuyo requisito no será 
admiti$ postura alguna. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto eÍlla Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador entiende como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferenles al crédito del actor, si los hubiere, seguirán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entiende que el rematante los acepta 
y queda subrogado en los mismos. . 

Igualmente y en' prevención de que no' hubiera 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda, la, audiencia del día 19 de abr,il de 1996, 
a la misma hora, sirviendo para la misma el tipo 
señalado para la primera con una rebaja del un 
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25 por 100 y las mismas condiciones. Si tampoco 
hubiera postores, se señala para la tercera subasta, 
la audiencia del día 14 de mayo de 1996, a igual 
hora y con las mismas condiciones, pero sin sujeción 
a tipo alguno. . 

Bie~ objeto de subasta 

Urbana.-Número 1. Local' comercial sito en bi 
planta baja del edificio sin número, en la calle Naci
miento de Jodar, tiene tlna superficie de .114,83 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubeda 
al folio 58, tomo 1.508, libro 247, fmca número 
18.954, inscripción segunda .. 

Dado en Ubeda a 16 de enero de 1 996.-El Juez, 
Juan López Tello GÓmez· Cornejo.-La Secreta
ria.-8.907. 

VALDEMORO 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por doña Ana Mercedes 
Merino Melara, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Valdemoro y su 
partido, por el presente se cita a don Carlos Rebollo 
Santiago, en calidad de denunciado y que se encuen-

tra en paradero desconocido, para que con las prue
bas que tenga documentales y testificales, compa
rezcaen este Juzgado, sito en la. calle Estrella de 
Elola, sin número, el próximo día 8 de abril, a 
las diez horas, para la celebración del juicio oe faltas 
24/95-M, sobre lesiones en agresión, apercibiéndole 
qué de no comparecer ni alegar justa causa le parará 
el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de cédula de citación en' legal 
fonna al expresado don Carlos Rebollo' Santiago 
y con inserción en el «Boletín Oficial del Estado,., 
expido la presente a 1 de febrero de 1996.-La 
Secretaria.-8.839. 

VALDEMORO 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por doña Ana Mercedes 
Melino Melara, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Valdemoro y su 
partido, por el presente se cita a don Antonio García 
Romero, en calidad de denunciado y que se encuen

tra en paradero desconocido, para que con las prue-
bas que tenga documentales y testificales, compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle Estrella de 
Elola, sin número, el próximo día 8 de abril, a 
las diez quince horas, para la celebración del juicio' 
de faltas 159/95-M sobre lesiones en agresión, aper
cibiéndole que de no· comparecer ni alegar justa 
causa le parará el peIjuicio a que haya lugar en 
Derecho. . 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
fonna al expresado don Antonio García Romero 
y con inserción en el «Boletin Oficial del Estado,., 
expido la presente a 2 de febrero de 1996.-La 
Secretaria.-8.842-E. 

VALENCIA 

-Edicto 

Don Manuel López Orellana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primem Instancia número 4 de Vale!l
cia, 

Hace saber: Que en el procedimiento de venta, 
subasta pública, fmca hipotecada, Ley :2 de dicieI)1-
bre de 1872, que sigue en este Juzgado con el núme
ro 944/1993, a instancia de la Procuradora doña 
Maria José Montesmos Pérez, en nombre de «Banco 
Hipotecario de. España, Sociedad Anónima», contra 
doña Rosario Ribera Gregori, he acordado sacar 
a . la venta, en pública subasta, por primera vez, 
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por el valor de su tasación, los bienes que se dirán, 
para 10 que se señala el día 12 de marzo de 1996, 
a las once horas, en lá Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de . los 
bienes; por el 75 por 100 del valor de su tasación, 
el día 16 de abril de 1996, a la misma hora. en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo, el día 14. de mayo de 1996, 
a la misma hora yen igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza maY..or, se celebraria el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; haciéndose 'constar que el esta
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 20 por 100 es en el «Banco Bilbad Vizcaya, 
Sociedad Anónima» (urbana Colón, número 39), 
cuenta 4442, abierta a. nombre de este Juzgado, 
previItiéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa preseñtación del resguardo que acredite 
la consignación; los autos y la certificación del Regis
troa que se refiére la regla 4.a de dicho articulo, 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
ti.mlarán subsistentes, entendiéndose· que el rema
taJ}te los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar, que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna a los deman
dados, de los señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oir notificaciones. 

Bienes que se subastan 

Vivienda, sita en Gandía (Valencia), calle Magis
trado Catalá Maldonado y Alfaro, número 7, piso 
3.° izquierda, con una superficie útil de 89,40 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandia-I, al tomo 1.310, libro 552, folio 49, 
fmca número 50.950. Valorada en 6.940.000 pese
tas. 

Dado en Valencia a 16 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Manuel'López Orellana.-El Secre-
tario.-9.014-3. . 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento 'especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 810/1994, promo
vido por Banco Central Hispanoamericano, repre
sentado por la Procuradora señora Muñoz Alvarez. 
contra don Mariano Monfort Chevert y doña Isabel 
Nin Bosch, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar ala venta, en pública subasta, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá-lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la fonna siguiente: 

En primera súbasta el día 12 de marzo de 1896, 
a las once treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 5.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día próximo 16 de abril 
de 1996, a las once treinta horas de su mañana, 
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con la rebaja del 25 por lOO' del tipo de la primera. 
y en tercera subasta. si no se· remataran en nin

guna de las- anteriores, el día 15 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas de sú mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomar parte en ia subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
acreditar haber consignado, previamente, en la cuen
ta que a tal efecto se encuentra abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, urbana de los Juzgados de Valencia, 
el 50' por 10'0' del tipo de remate. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo señalado para la subasta. 
Terc~ra.-Caso de tener que suspenderse alguna 

de la subastas, por causas de fuerza mayor, la misma 
se celebrará el día siguiente hábil o sUGesivos, a 
la misma hora. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del'registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, pudiéndolos examinar. de lunes 'a lueves, de 
doce a' trece horas, entendiéndose que todo-licitador 
acepta como bastante la titulación y que la cargas 
o gravámenes anteriores y los prefetentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en forina del señalamiento 
de las subastas a los demandados, para el caso de 
que la notificación personal resultare negativa,~ o 
se hallare en ignorado paradero. 

Septima.-Las que determinan la regla 7.a y 
siguientes concordantes del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. . 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en primera planta alta, puerta .1, es del 
tipo' A. Con acceso por el portal número 10' de 
la calle Baeza. 

Comprende una superficie útil de 69 metros 85 
decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo,' cua
tro dormitorios, comedor, cocina, áSeo, galería 'pos
terior y solana delantera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia-Nueve, tomo 1.312, libro 257 dé Afueras.pri
mera, folio 124, fmcanúmero 26.112, inscripción 
segunda: en la actualidad según consta al fmal de 
la escritura. la citada fmca se encuen~ inscrita 
en el tomo 2.'322, libro 72 de la Sección Primera 
de Afueras, folio 190', fmca 9.}66, inscripción ter
cera. 

Dad&en Valencia a 30' de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.O' 16~3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Valencia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 30/1995, 
promovidos por «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
M. Consuelo Gomis Segarra, contra doña María 
Ángeles Giménez Sala y don Jaime Vives Mateu. 
en cuyos autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que al fmal se relaciona; para cuya 
celebración se ha· acordado el día 1 d~ abril de 
1996, a las once cincuenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este. Juzgado, y si se suspendiere por 
causa de fuerza mayor,. se cehibrar4 el siguiente día 
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a la misma hora. y en· sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las condiciones 
siguientes: 

Priniera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual ai 50' por' 10'0' del tipo señalado, mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4.439 del 
Banco Bilbao' Vizcaya. sucursal Juzgados. avenida 
Navarro Reverter, 1, bajo, que este Juzgado tiene 
abierta, sin que se admita postor alguno que no ' 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se admitirán posturas. que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad, ,suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan exminarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a'exigir ningunos otros. -

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el' rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con 'rebaja del 25 por 10'0' 
del tipo, el día 29 de abril de 1996, a las once 
cincuenta horas; y para la tercera subasta, sin suje
ción a tipo, el día 27 de mayo de 1996, a las once 
cincuenta horas. 

Quinta.,-8ervirá el presente, 'en su caso, de nQti
ficación del señalamiento a los demandados. 

Bien que se subasta 

Vivienda plurifamiliar, sita en Alberique, calle Pri
mo de Rivera, hoy San Antoni, 4, 1.0, segunda; 
superficie 149 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alberique, fmca 6.686, 
tomo 317, folio 125, libro 64, inscripción segunda. 
Val<?rada a efectos de subasta en 6.546.0'0'0' pesetas. 

Dado en Valencia a 29 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretario.-8.733-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Doñ~ Begoña Ortiz Navarro, .Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Valen-
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
640'/1995, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
instado' Por el Procurador don Javier Barber Parts, ' 
en nombre y representación de «Banco de la Expor
tación, Sociedad Anónima», contra «Estil Marketing 
Inmobiliario, Sociedad Limitada» (L.R Manuel Ber
men Tormo), en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que al fmalse relaciona. 

La subasta se celebrará el día 11 de abril de 1996, 
a las doce boras, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el «Banco 
Bilbao'Vtzcaya. Sociedad Anónima», agencia de la 
calle Colón, número de cuenta corriente 4.443, esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20' por 10'0' efectivo del tipo seña-. 
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta. 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero., 

Tercera.-Y si se. suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
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hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley, así como los títUlos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda 'subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate'. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 14 de mayo de 1996, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por lOO' de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca la tota
lidad del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado. el día 11 de junio de 1996, 
a las doc~ horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la deudora del lugar, día y hora 
señalados para d remate. 

Bien objeto de la subasta 

Local dé oficina letra E, sito en la planta de desván 
o último del edificio, con entrada por la planta 
7.~diante escalera de acceso interior, particular 
e independiente, con una superficie construida-de 
147,6 metros cuadrados, ubicado en el edificio sito 
en la avenida de Pérez Galdós, número 13. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 11 al tomo 2.249, libro 687 de la sección 4.a 

de Afueras, folio 214, fmca 54.559. . 
Tasado para subasta en 41.60'0'.0'0'0' pesetas. ' 

Dado en Valencia ,a 31 de enero de 1996.-d 
Magistrada-Juez, Begoña Ortiz Navarro.-El Secre
tario.-8..994-~. 

VALLADOLID 

Edicto' 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
. ejecutivo número 5O'2/94-A, sección A, a instancia 

de don Pedro González Vaquerizo, contra, «Trans
portes Escolares y Discrecionales, Sociedad Anó
nima», y en ejecución de sentencia, se anuncia la 
venta en pública Subasta. por término de veinte días, 
de los bienes embargados a los de~dados, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, conforme a 10 dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, según redacción dada por 
la Ley 10'/1992, de 30' de abril, de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal, en la forma siguiente: 

En primera' subasta, el día 28 de marzo, a las 
once horas de la mañana, con el tipo de ta,sación. 

En segunda subasta. -caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, cón rebaja del 25 por 
lOO' del tipo, el día 29 de abril, a la misma hora. 

y en tercera subasta. si no se rematai"an en las 
anteriores, el día 29 de mayo, a la misma hora. 
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este' Juzgado, sita en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de la calle Santiago, cuenta número 
4618/0'0'0'/17/50'2/94, una cantidad igual o superior 
al 20' por 100 de los respectivos tipos de licitaCión; 
que las subastas se celebrará en forma de pujas 
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a la llana, si bien, además,· hasta el dia señalado 
podrán hacerse posturas por escrito en ,sobre cerra
do; que solo' el ejecuntante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo 
verificar dicha cesión mediante comp!il"ecencia ante 
el Juzgado en el plazo de tres u ocho dias, según 
los casos, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla y todo ellos previa o simultáneamente a 
la consignación por el cesionario del precio del 
remate; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y 10 admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda apróbarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
y que el precio del remate se destinará al pago 
del crédito del ejecutante una vez conste en autos 
la entrega de los bienes al comprador en el caso 
de bienes muebles. o ,una vez se haya dictado el 
auto aprobando el remate en el caso de bienes 
inmuebles. Sirva este edicto de notificación a la 
ejecutada para el supuesto de que no fuere posible 
la notificación personal. 

En caso de coincidir el dia señalado para cual
quiera de las subastas con dia festivo, se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Para el caso dé bienes inmuebles, los titulos de 
propiedad, suplidos por certificaciónregistral, esta
rán de marlifiesto en la Secretaria de-este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitador~s, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere~ al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Lote l.-Autobús Volvo, modelo BIOM; matri
culado en el año 1988 con número de matricula 
VA-5950"P. 

Valorado a efectos de subasta en: 3.500.000 pese
tas. 

Lote 2.-Autobús Renault, modelo PN04AZ, 
matriculado en el año 1984 con matrícula 
VA-7676-K. _ 

Valorado a efectos de subasta en: 700.000 pesetas. 
Lote 3.-Autobús Pegaso, -modelo 5036, matri

culado en el año 1983, con número de matricula 
MA-1263-V. 

Valorado a efectos de subasta en: 400.000 pesetas. 
Lote 4.-Autóbús Pegaso, modelo 5030L-3, matri

culado en el año 1983, con número de matricula 
MA-8139-T. 

Valorado a efectos de subasta en: 400.000 pesetas. 
Lote 5.-Autobús Pegaso, modelo 5030, matri

culado en el año 1981, con número de matricula 
MA-2067-P. 

Valorado a efectos de subasta en: 300.000 pesetas. 
Lote 6.-Autobús marca Pegaso, modelo 5031, 

matriculado en el año 1980 con número de placa 
MA-4945-N. 

Valorado en 300.000 pesetas. 
Lote 7.-Autobús marca Pegaso, modelo 5031, 

matriculado en el año 1980, con número de placa 
MA-4132-N. 

Valorado a efectos de subasta en: 300.000 pesetas. 
Los anteriores vehículos se encuentran en poder 

de la empresa demandada. -

Dado en Valladolid a 27 de enero de 1996;-El 
Magistrado-Juei.-'-La Secretaria.-8. 7 46-3. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Severino Ramos Villalta, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núrrÍero 3 
de Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 194/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». contra don Antonio Bueno 
Esteban, doña Concepción BurgosCamarena. don 
Antonio Gómez 'Parra y doña Carmen Sánchez 
Piñero. en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, y témiino 
de veinte dias. el bien qu~ luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 9 de abril 
de 1996, a las once horas,' con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la, subasta. 
- Segunda~e los licitadores para tomar parte en 

la subasta. deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este J1J2'83do, en el «Banco Bilbao VlZctlya. Sociedad 
Anóníma», número 310130001819495. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del ProoecJ4niento, sin cuyo requiSito no serán ~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
cede, el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego- cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifieste en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titul~ción existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de mayo de 1996, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las dlmás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 10 de junio 
de 1996, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipó 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora. 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados: 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deuClores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Cuatro. Local tipo D, situado en el centro 
derecha en la planta baja del edificio conocido con 
el nombre de «Benamocarra» o número 3, sita en 
el lugar denominado Casa de Laviña o de la Encan
tada, paraje conocido como Cerro del Mar, urba
nización del Sector AU-6 (T), conocido por Villa 
Málaga. en Torre del Mar, en el término de 
Vélez-Málaga. Tiene _ una superficie construida 
incluidos elementos comunes de 59 metros 4 decí
metros cuadrados y útiles de' 57 metros 46 decí
metros cUadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 -de Vélez-Málaga, al tomo 1.066, 
libro 153, folio 198, fmca número 5.463, inscripción 
quinta. -

Tipo de subasta: 6.350.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 25 de enero de 1996.-EI 
Juez, Manuel Severino Ramos Villalta.-EI Secre
tario.-8.979. ' 
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VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Séverino Ramos Villalta, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Vélez-Malaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 86/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artIculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó
nima», contra don Luis Roales Pérez y doña Josefa 
Laura Hurtado de Mendoza Arévalo, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar. a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se ,dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 9 de abril de 1996, a las diez -
horas, con las l?revenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la sübasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao 'Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
3013000 1808695, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirve de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega -de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
.la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los huibere, al credito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere post9res en 
la primera' subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de mayo de 1996. a las 
diez horas sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña
lado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día '10 de junio 
de 1996, a las diez hor,as, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entender(! que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. -

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno procedente de la fmea de «El 
Pintado», hoy zona norte de edificáciones agrupadas 
en la urbanización «Paraíso del Sob, de Benajarafe, 
término de Vélez-Málaga, con una superficie de 40 
metros cuadrados. Se distingue con e~ número 25 
del conjunto «San José». Sobre dicha fmca hay cons- .' 
truida la siguiente: Vivienda unifamiliar distinguida 
con el número 25, tipo C. del conjunto «San José». 
en Id urbanización «Pueblo PaI-aiso del Sol». en 
tlenajarafe, término de Vélez-Málaga, que consta 
de planta baja con salón, comedor, chimeneas, coci
na, aseo y escalera de subida a planta alta. distribuida 
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en dos dormitorios, baño completo y terraza. La 
total superfttie construida es de 70 metros 77 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vélez-Málaga al tomo 1.024, 
libro 119, folio 24, fmca número 11.654, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 9.497.290 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 25 de enero de 1996.-EI 
Juez, Manuel Severino Ramos Villalta.-El Secr,e
tario.-9.038-3. 

VIC 

Edicto 

Don Ricardo Balansó Zapater, Juez del JUzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad de 

'Vic y su partido, 

Hago saber:, Que en, este Juzgado, al número 
0332/93, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por la Caixa DEstalvis Comarcal de 
Manlleu, contra don José Maria Franquesa Sola, 
don Manuel Femández VIñas, don Ramón Pujol 
Riera y don Juan Pujol Riera, en los que en reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su valoración que es ' 
de 26.406.166 para la fmca registra! número 768, ' 
19.366.000 pesetas para la fmca registra! número 
785, 3.472.700 pesetas para la fmea registral número 
606 y 4: 125.755 pesetas para la fmca registral núme
ro 233, para cuyo acto ~e ha señalado,en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 28 de marzo 
de 1996, y hora de las doce, en lotes separados, 
los bienes embargados a don JoséiMaria Franquesa 
Sola, don Manuel Femández VIñas, don Ramón 
Pujol Riera y don Juall Pujol Riera. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña
,lado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera, el dia 29 de abril de 1996, y hora dé las 
doce. Y para el' caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas
ta de los referidos biemes, en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, excepto que será sin 
sujeción a tipo, la que tendrá lugar, el dia 24 de 
mayo de 1996, y hora de las doce; celebrándose 
las mismas, con arreglo a las 'Siguie?tes condiciones: 

Que para tomar parte en la 'subastas, deberán 
, los licitadores previamente' depositar en la Mesa 

del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igu8t al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en ia Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mnismo no podrá cederse a tercero, previa o simul
táneamente a la consignación del precio, excepto 
la' parte actora; que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, 'a 
efectos de que si ,el primera adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse' el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos con certificación registral,. se hallan en 
Secretaría a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán' derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y' pre
ferentes, sí las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, sin destínarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante, ' 
las acepta y queda subrogado en la respOnsabilidad 
de las mismas. ' 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 768.-Casa en el pasaje Barcelona, 
número 2, de Torrelló, compuesta de dos solares 
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y medio de terreno de primera calidad para edificar, 
situados en la calle, Ancha de la villa de Sant Feliu 
de Torelló y punto llamado La Llisa, hoy pasaje 
de Barcelona, número 2, formando dichos dos sola
res y medio, un trozo o porción de terreno de 60 
palmos de latituá de oriente a poniente, por 80 
de longitud de norte a mediodía, ocupando en con
secuencia una superficie de 181 metros 22 cen-, 
timetros cuadrados. Sobre cuyo terreno existe cons
truida, ocupando toda su área, una casa compuesta 
de bajos, dos pisos y desván. Inscrita en- el Registro 
de la Propiedad número 2 de Vic, ~ tomo 1.674, 
libro 40 de Torelló, folio 8, fmca número 768. 

Urbana.-Casa señalada con el número 17, com
puesta de planta baja y tres piso~, sita en la calle 
de San Miguel en la villa de Torelló, levantada sobre 
un solar de superficie 115 metros 7 centímetros 
cuadrados. Inscrita' en el Registro de ,la Propiedad 
núm~ro 2 de Vic, al tomo 1.804, libro 168 de Tore
lIó, folio 58, fmea número 785. 

Rústica.-Pieza de tierra cultivada de cabida 1 hec
tárea 26 áreas 28 centiáÍ:-eas de seÍnilla de trigo 
situada en término de Torelló. Inscrita en lel Registrq 
de la Propiedad riúmero 2 de Vic, al tomo 430, 
libro 23 de Torelló, folio 74, fmea' número 606. 

Rústica.-Pieza de tierra de eabida 126 áreas 94 
centiáreas 63 decimetros cuadrados, de pertenehcias 
del manso Gambiras, sita, en el término de Torelló. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vic, al tomo 670, libro 39, folio 126, fmca número 
233. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados para el caso de no ser 'hallados 
en su domicilio. 

Dado en Vic a 22 de enero de 1996.-El Juez, 
Ricardo Balansó Zapater.-El Secr~tario.-8.993. 

VIGO 

Edicto 

Don' José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Vigo 
y su partido judicial, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se mi cargo, 
con el número 00205/1994, se sustancian autos de 
ejecutivo otros titulos, a instancia del «Banco de 
Galicia, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José Antonio' Fandiño Camero, 

. contra don Claudino Garcia Lozano y dofta Helen 
Rachel Garcia, sobre reclamación de 6.049.003 
pesetas, en cuyos autos se acordó sacar a pública 
subasta los bienes que se indican' seguidamente, las 
cuales se celebrarán a las doce horas de los días 
que a continuación se indican: 

Primera, subasta: Día 26 de marzo de 1996, por 
el tipo respectivo de tasación; sin que se admitan . 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segwida subasta: Día 25 de abril de 1996, con 
una rebaja del 25 por 100, sin que se admitan pos
turas inferior.es a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: Día 22 de mayo de 1996, ésta 
última sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará en caso de resul
tar desierta, en todo o en parte, la anterior señalada, 
celebráildose todas ellas bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
citÍ'liento destinado al efecto (oficina número 1.148 
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
363900017020594), una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo, para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Enlos remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo fijado 
para la subaéta. . 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta.-En la subasta (o en las siguientes, en 
su caso) podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación a que hace referencia el artículo 1.500 
de la Ley'de Erijuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 15.-Piso sexto derecha, visto 
el edificio de frente, de la casa señalada con el 
número 6 de la plaza de Canido del Ferrol, haciendo 
esquina a la calle Concepción Arenal de esta ciudad; 
con una vivienda de la superficie útil de 59 metros 
cuadrados; distribuida en varias dependencias. Lin
da: Norte, plaza de Canido; espalda, casa señalada 
con el púmero 108 de la calle Concepción Arenal; 
e izquierda, hueco de las escaleras y vivienda de 
la izquierda. 

Inscrita err el Registro de lá Propiedad de] Ferrol, 
libro 604, tomo 1.575, folio 52, fmca 'número 
48.857. 

Valorada a efectos de subasta en 1& suma de 
5.800.000 pesetas. 

2. Urbana número 5.-Buhardilla de la cssa 
número 68 de la calle Dolores de esta ciudad del 
Ferrol, distribuida en dós habitaciones; de la super
ficie de 110 metros cuadrados, que linda: Frente, 
la c¡ú}e Dolores; derecha, la casa número 66 de 
la misma calle; izquierda, casa número 70 de la 
propiedad de don lldefonso Castro Pérez; y fondo, 
la casa número 163 de la calle Maria, que con 
la casa que se describe formó antes una sola fmca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad del Fcm-ol, 
libro 530, tomo 1.444, folio 146, fmca número 
44.454. 

Valorada a efectos de subastas en la suma de 
2.200.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a la parte deman
dada y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial, de' la provincia» 
y «Boletín Oficial del Estado», expido y fmno el 
presente en la ciudad de Vigo a 25 de enero de 
1 996.-El Secretario.-8.894. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

. Don Javier Escarda' de la Justicia, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de VIlanova i la Geltrú, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 236/94, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentad~ por la, Procuradora doña Montserrat Car
bonell Borrell, contra doña Maria Antonia Pérez 
Romeu, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte días, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7:a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,' 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 10 de abril de 1996, a 
las once horas. Tipo de licitación: 14.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible Postura inferior. 

Segunda subasta: El día 10 de mayo de 1996, 
a las once horas. Tipo de licitación: 10.500,000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El dia 10 de junio de 1996, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a, excepciÓn del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, 'al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo merios, al 20 par 100 del tipo 
señalado para la segunda 
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LOs depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VtZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes qatos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2, sito 
en la calle San Joan, números 31-33, segunda, de 
Vilanova i la Geltrú y el número de expediente del 
procedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos " 
en cualquiera de las formas establecidas en el apár
tado anterior. El escrito' deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el .remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Quinta.-Losautos y la certücación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de tnani
fiesta en Secretaría, entendiéndose, que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferente -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndoe que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subatas, se traslada. su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por' los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su c¡iso, como parte del precio 
de la venta. " 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraeión de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta', por si el primer adjudicatarío 
no cumpliese con su obligación y -desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación a 
la deudora en caso de que se hubiere puesto en 
paradero qesconocido. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piSo sexto elevado, lado surocci<iental 
o sexto segunda, edificio rotulado Ancoras, sector 
del Cortijo o paseo de Vtlanava, sm número, de 
Sitges de extensión superficial de unos 66 metros 
cuadrados. Linda: Frente este, caja escaleras, y 
ascensores, departamento número 25 o sexto ter
cera; derecha entrando, norte, departamento núme
ro 23 o sexto primera; izquierda, y espaldas o sur 
y oeste, respectivamente la correspondiente fachada. 

'Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
al tomo 360, libro 89, folio 211, inca número 5.205. 

Dado en Vtlanova i la Geltrú a 22 de diciembre 
de 1995.-El Juez titular, Javier Escarda de la JuS
ticia-El Secretarío.-8.996-16. 

VILLENA 

Edicto 

Don Guillermo Alvarez Gómez, Secretarío del Juz
gado de P~era Instancia de Villena y supartido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 dela Ley Hipotecaria con número 
237/95 seguidos a instancia del «Caja Rural de 
Valencia, Sociedad Cooperativa de Crédito», con 
qomicilio en Valencia en' el paseo de la Alameda, 
número 34 y con CIF F-46.028.064 contra doña' 
María Teresa Jordán Seva, en reclamación de 

Viernes 16 febrero 1996 

2.000.001 pesetas de principal, más 187.399 pesetas 
de intereses devengados, más los que se devenguen 
y otras 600.000 pesetas presupuestadas pala gastos 
y costas, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias,' del 
bien inmueble constituido en garantia hipotecaria 
de la propiedad de la demandada, que ab~o se 
describe con indicación del tipo pactado para la 
subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de marzo de 1996, 
a las once horas, por el tipo pactado pára la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

-En segunda' subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pesido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 29 de. 
abril de 1996, a las once horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
postpras inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segun~ ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 28 de mayo de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. , 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subata deberá .consignarse previamente en 
la' Mesa dél Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión' que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a· fm de que si el 
prll:ner lldjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se e~tenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulaci¿f¡ 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, ~ntendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las. responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio d~l remate. 

, Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obllg3ciones consignadas 'en 
18/fegla 8.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptimá.-El presente edicto servirá de notifica
ción en legal forma a la demandada en caso de 
no poderse llevar a efecto personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Número 1.-:-Local comercial, ubicado en la planta 
baja del edlflcio sito en Villena, en la calle Her
nández Villegas, número 34, hoy número 36. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Villena, 
al tomo 1.020, libro 567, folio 19, fmca número 
35.175-N, inscripción sexta. 

Tasada en 5.750.000 pesetas. 

Dado en Villena a 31 de enero de 1 996.-El Secre
tario, Guillermo Alvarez GÓmez.-9.003-58. 

VITORfA 

Edicto 

Don Jesús Alfonso Portcela García, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme- , 
ro 715/1995, se. tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancia de «Edertal, SQCiedad Limitada», 
contra Francisco Javier Fernández de Romarategui 
López de Foronda y doña María del Carmen Val
devielso Ordófiez, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 15 de marzo' de 1996, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
. la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 

de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya; Sociedad 
Anónima» _número 0004/00018/0715/95, una can
tidad igual, por 10 menos, al .20 por 1 ()() del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar, el núme
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálicO o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho ,referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin de~tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para lá celebración 
de una segunda, el día 19 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 7 5 por roo 
del sc::ñalado Panlla primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones· de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo,' debiendo consignar 
quien d~ tomar parte con la misma, el 20 por 
100 . del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si Por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se. celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de na poder llevarse a efecto 
enlafmcasubastada 

Bien que se saca a subasta 
Urbana número 3. Vivienda derecha subiendo del 

piso primero. Mide una superficie edificada de 61,92 
metros cuadrados y útil de 57,57 metros cuadrados. 
Lindante: Al norte, caja de escalera, sur, este y oeste, 
con terrena que ,circunda la casa, destinado a zona 
verde y viales de entrada y salida a las calles próxi
mas a ella Se le atribuye como anejo el depar
tamento leñera, número 5, de la planta entrecu-

. biertas. La vivienda descrita forma parte de la casa 
de vecindad, sita en Vitoria, y enclavada en la man
zana formada por la calle Heraclio Fournier y terre
no que por el oeste, integrará calle' Arduza; por 

, el sur, calle de Jesús de Palacio, y por el e~te, plaza, 
que formará futura vía de circunvalación. Se halla 
construida sobre la parcela número 6, de las encla
vadas en dicha manzana, y figura con el misnío 
número ,del plano de parcelación, Iloy señalada con 
el número 15, de la calle Arduza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Vitoria, en el tomo 627, folio 151 vuelto, ftnca 
húmero 48.579, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

,Dado en Vitoria-Gasteiz a 3 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Alfonso Poncela García.-El 
Secretario.-8.989. " 
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ZAMORA 

Edicto 

Doña Ernilia Cañadas Alcantud, Secretaria del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
244/95, se siguen autos de procedimientq judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de doña Maria Paloma Ruiz. Núñez, doña 
Carmen Núñez Garcia y don Carlos Sevillano de 
la Cuerda, representados por el Procurador señor 
Robledo Navais, contra don Domingo Expósito 
Antón y doña Rufma Largo Codesat en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, las fmcas especialmente hipo
tecadas por don Domingo Expósito Antón y doña 
Rufma Largo Codesal, que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

Las subastas' tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
dia 21 de marzo de 1996, a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de 'la hipoteca, que es la cantidad de 10.000.000 
y 4.000.0000 de pesetas, respectivamente; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 18 de abril de 1996, con el tipo' de tasación 
del 75. por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala Por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 20 de mayo de 1996, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en . cuanto a la segunda subasta, al 75 por '100 de 
esta suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda . ...:..Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la forma legalmente establecida, el 20 por 
100 del tipo de tasación, tanto en la primera como 
en la, segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mis~as. En la segunda subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también t:ij>licable a ella. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando. resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde .el anun
cio de' la subasta hasta su celebración. Si una de 

, elas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y, no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de treinta dias acepta la adjudicación, pre
viniéndole, que si no 10 hicire, perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. ' 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan, y. hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
, Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante lá titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al ,qré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de lbs mismos,"sin dedicarse 
a su extinción el'precio del remate. 

Séptima.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante' ~cepta las obli-

Viernes 16 febrero 1996 

gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postUra por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento, del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Departamento número 1, que es un local para 
negocio emplazado en la planta baja del edificio 
sito en la calle FIorín Ocampo, sin número de Zamo
ra, donde es único, con acceso directo e indepen-

, denciente por la calle Pasáje, mide una superficie 
construida de 218,44 metros cuadrados; y linda: 
Frente, calle FIorán de Ocampo, y con la trasera 
de la caja de escalera del portal; derecha, calle Pasa~ 
je; izquierda, portal de la casa, fmca de don Mar
celiano Santos y en menor espacio con don Paulino 
González Martínez; y espalda, con este último. Ins
crita en el Registro de la Propieda4 número 1 de 
Zamora, al tomo 1.622, folio 1, fmca número 
29.503, inscripción primera. Valorada en la cantidad 
de 10.000.000 de pesetas. " 

2. Piso número 2, o primero A., que es una 
vivienda de ese tipo, emplazada en la primera planta 
del mismo edificio, parte delantera del mismo, con 
acceso por el portal en la meseta de aquella planta, 
puerta marcada con la letra A; cOn una superficie 
construida de 90,28 metros cuadrados (útil de 65,16 
metros cuadrados). Linda: Frente, calle de FIorián 
de Ocampo; derecha, calle Pasaje, piso letra B de 
su misma planta y patio de luces central de la casa; 
izquierda, don Marcelino Santos; y fondo, la expre~ 
sada meseta, patio central de luces de la. casa y 
piso letra Bde su misma planta. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1, de Zamora, a' igual 
tomo y libro que la anterior, folio 3, fmea número 
29.504, inscripción primera. Valorada en la suma 
de 4.000.0OQ de pesetas. 

Dado en Zamora a. 23 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria, Ernilia Cañadas 
Alcantud.-8.917., ./ 

ZARAGOZA 

Edicto .-

El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Zaragoza, hace saber: 

I 

Que' en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de 'la Ley Hipotecaria . número 
915/95~D seguidos a instancias de «Bankinter, 
Sociedad Anónima» representado por el Procurador 
señor del Campo Ardid y si~ndo demandada doña 
Bal~ina Palacios Francés, se ha acordado. por reso
lución de esta fecha, en reclamación de crédito hipo
tecario, sacara pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 10 de abril de 1996, a las nueve treinta horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán pQsturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», oficina 6.902 de esta ciudad, y cuen
ta número 4.944, una cantidad iguaÍ, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor- del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques én el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
p.asta la celebración, podrán hacersé posturas por 
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escrito en pliego ceqado" haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación. del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se ~eñala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de mayo de 1996, a las 
nueve. treinta horas, sirviendo de tipd el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 31 de mayo 
de 1996, a las nueve treinta horas, sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 2.0 por 100 del tipo que sirvió de 
b~e para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subásta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien' objeto de subasta 

Vivienda o piso primero H,en la primera planta 
superior, de 116 metros 21 decimetros cuadrados 
de superficie y una cuota de participación en el 
valor total del irunueble del 1,74 por 100. Forma 
parte de una urbana o bloque compuesto de tres 
casas o escaleras, en término de Miralbueno de la 
ciudad de Zaragoza, partidas Plano de San Lam
berto y Costera, en la urbanización Torres de San 
Lamberto, segunda fase, calle de nueva apertura; 
señalada con la letra A. Tasada para subasta eh 
14.150.000 pesetas. 

Inscrito en el Registro' de la Propiedad número 
11 de Zaragoza, tomo 2.41 i, libro 483, folio 25, 
fmca número 10.501. 

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1996.-El 
Magistrado~Juez.-La Secretaria Judicial.-8.867: 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber:' Que en este Juzgado ,de mi cargo, 
bajo el número 00507/1992, se siguen autos de 
declaración de menor cuantía reclamación de can
tidad, a instancia de la Procuradora doña Isabel 
Franco Bella, en representación de «Lico Leasing, 
Sociedad Anónima», contra Academia Allue' Sal
vador. don Rogelio Alberto Ayala Zarantonelli y 
«Sociedad Inmobiliaria Cobosa, Sociedad Anóni
ma», en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones . se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, los siguientes bienes muebles y fmcas 
embargadas a los demandados: 

Bienes muebles 

1. Sesenta mesas dobles para aula y 120 sillas, 
fabricado todo con tablt<ro y respaldos de madera 
y patas metálicas. Valorado en 300.000 pesetas. 

2. Una fotocopiadora marca Ricoll FT4430. 
Valorado en 90.000 pesetas. 

3. Un despacho compuesto de mesa con alerón, 
dos sillas. un sillón, un doble armario y una estan-
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teria, todo ello en contrachapado de madera oscura. 
Valorado en 60.000 pesetas. 

4. Cuatro extintores Tecirifos. Valorados en 
12.000 pesetas. 

5. Un ordenador compuesto de pantalla, tecla
do, unidad de memoria, marca Elbe e impresora 
marca$eicosha. Valorado en 90.000 pesetas. 
, 6. Un ordenador compuesto de pantalla Golds
tar, teclado y unidad de memoria, sin marca e impre
sora, marca Epion. Valorado en 75.000 pesetas. 

7. Un ordenador completo marca' Amstrad 
PCW8256. Valorado en 30.000 pesetas~ 

8. Un aparato de aire acondicionado marca 
Roca. Valorado en 60.000 pesetas. 

9. Un televisor en color marcha Thomsom. 
Valorado en 25.000 pesetas. 

10. Tres mesas de despácho y tres armarios de 
oficina. Valorado en 45.000 pesetas. 

11. Una guillotina manual, Ellepi. Valorada en 
10.000 pesetas. ' _ 

12. Una televisión MBP Profesional con video 
incorporado VHS. Valorado en 50.000 pesetas. 

Bienes inmuebles 

1. Urbana.-Piso en Pamplona, en plaza Prín
cipe de Viana, número 1, cuarto izquierda, de 233,80 
'metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Pamplona, al tomo 918, libro 
190, folio 123, finca 10.522. Valorada en 
46.760.000 pesetas. 

2. Urbana.-Local en Algo$, Guecho (VIZCa
ya), en calle Gaztelumendi, número l-B, bajo de 
118,49 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.520, 
libro 124, folio 143, fmca 8.282. Valorada en 
9.479.200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la, Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar,' número 
2, edificio B, quinta planta, el próximo día 9 de 
abril del actual, a las diez horas, con arreglo,' las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar 'previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2, sita en plaza 
Lanuza, sin número, número de cuenta 4920, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante
rior párrafo, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 

. quedarán subsistentes y sin cancelar, entimeliéndóse , 
que el rematante los a~epta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 9 de mayo del actual, a 
las diez horas, en las misIllas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 Qel de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 10 de junio del 
actual, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma, las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Viernes 16 febrero 1996 

Sirva el presente edicto de notificación en fonna 
a los demandados' Academia Allue Salvador, don 
RQgelio Alberto Ayala Zarantonelli y Sociedad 
Inmobiliaria Cobosa, para el supuesto de que no 
pueda practicarse la misma en el domicilio que cons
ta en autos. 

Dado en Zaragoza a 18 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.037-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz· Sola Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 890/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, á instancia de C¡ija de Ahorros de la Inma
culada de Aragón, contra don Jesús Garza Marco, 
doña Paloma Garza Marco y doña Noelia Garza 
Marco, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por -resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar ,a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en' la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 16 de abril 
de 1996, a las nueve treinta horas. con las pre
venciones siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda;-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este JÚZgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnóIÍirna», número 4.878. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose. constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
. a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes ant~riores y los preferentes, 
si los hubiere, al credito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de mayo de 1996, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señata para 
la celebración de una tercera el dia 11 de junio 
de 1996, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exéeptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Piso cuarto D, de 74,57 metros cuadrados de 
superficie útil fonna parte de una casa en esta ciu
dad, ,"calle Valle de Zuriza, número 14. Inscrito al 
tomo 2.066, folio 30, fmca 10.532. 

Tipo de subasta: 7.860.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 26' de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Beatriz Sola Caballero.-La iecre
taria.-9.064. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Ilmo. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 00431/ 1994, 
de juicio ejecutivo, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, repre
sentada por el Procurador dón Luis' del Campo 
Ardid, contra don Antonio Gracia Mateo, don Ser
gio Gracia Mateo, don Antonio Gracia Lores y doña 
María Teresa Mateo Mosquera, con domicilio en 
urbanización Villarroya, número 1, derecha (Garra
pinillos), se ha acordado librar el presente y su publi
cación por ténnino de veinte dias, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán en las siguientes condiciones: 

PrirÍlera.-Para tomar parte, deberá consignarse 
previamente una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, ingresándolo en la 
cuenta de consignaciones número 4919' que este 
1uzgado tiene abierta en la agencia número 2 del 
Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, 'en 
, sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad no han sido pre
sentados, siendo suplidos por la c~rtificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vÍln\enes anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, quedando subrogacto en ellos, sin 
destinarse a SU extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, dé las siguientes fechas: ' 

Primera subasta: El 16 de abril de 1996; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de los avalúos. De no cubrirse 10 reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. ' 

Segunda subasta: El 14 de mayo de 1996; en 
ésta, las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 11 de junio de 1996; y será 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Conjunto urbanistico compuesto de 
vivienda de sólo planta baja, ocupando una super
ficie de 117 metros cuadrados; terraza de 96 metros 
<;uadrados; bodega almacén de 51 metros cuadrados; 
pista de tenis de 468 metros cuadrados y piscina 
de 106 metros cua,drados, lindando todo ello por 
los cuatro puntos cardinales con la fmca sobre la 
que se ha edificado, por estar totalmente enclavada 
dentro de la misma. Se ubica en esta ciudad en 
la carretera del Aeropuerto, urbanización Vtllarroya, 
número 1, derecha. Figura inscrita en cuanto a dos 
quintas partes indivisas a nombre de don Antoruo 
y don Sergio Gracia Mateo. Es la fmca número 
1.350-N, al tomo 2.522, folio 28 del Registro de 
la Propiedad de Zaragoza número 10. 

Valor de, las dos quintas partes indivisas: 
8.000.000 de 'pesetas. 
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2. Urbana.-Número 14. Dos quintas partes 
indivisas. Apartamento número 2, escalera 2, en 
Panticosa, calle del Pueyo, sm número. de 64.53 
metros cuadrados. Cuota 2,90 por 100. Figura ins
crita.en cuanto a dos quintas partes indivisas a favor 
de don Antonio. y don Sergio Gracia Mateo. Es 
la fmca número 2.85 al tomo 992, libro 20 de Pan
ticosa, folio 162 del Registro de la Propiedad de 
Jaca. 
~Ior de las dos quintas·. partes mdivisas: 

2.500.000 pesetas. . 
3. Urbana.-Número 16. Dos quintas partes 

indivisas. Apartamento número 3 T en Panticosa, 
calle del Pueyo, sin número, de 57,25 metros cua
drados. Cuota 2,58 por 100. Figura insqrita en cuan
to a dos quintas partes indivisas a favor de don 
Antonio y don Sergio Gracia Mateo. - Es la fmca 
número 2.087, al tomo 992, libro 20 de Pantlcosa, 
folio 166, del Registro de la Propiedad de Jaca. 

Valor de las dos quintas 'partes indivisas: 
2.200.000 pesetas. 

4. Urbana.-5.240 avas partes indiVisas con dere
cho al trastero número '13 y -garaje número 21 y 
otras 5.240 avas partes indivisas con derecho al 
garaje y trastero número 22 del local en. sótano 
del edificio en Panticosa, camino del Pueyo, sin 
número. de 644,96 metros cuadrados. Figura ins
crita en cuanto a dos quintas partes indivisas a favor 
de don Antonio y don 'Sergio Gracia Mateo. es 
la fmea número 2.012. al tomo 1.085. libro 25. 
folio 80 del Registro de la Propiedad de Jaca. 

Valor de dos quintas partes indivisas: 900.000 
pesetas. . 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada 

Dado en Zaragoza a 30 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9 .059. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1161/88-B-B, 
a instancia del actor CAZAR representado por el 
Procurador señor Bonilla y siendo demandado don 
Jesús Armendáriz Sainz y doña Adoración Romero 
López. Se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éstos, que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las sigúientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. • 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitttción. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceto, 
únicamente por el actor rematante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como basUglte la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez horas, 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 9 de abril próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos, De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 9 de mayo siguiente; en ésta 
las posturas no serán infériores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias; 

Tercera subasta:, El 10 de junio próximo inme
diato; y será sin sujeción a tipo. 

Viernes 16 febrero 1996 

Bienes objeto de subasta 
l. Casa sita en Mendavia, calle Jazmines, núme

ro· 7, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estella, al tomo 2.526, folio 104, fmca número 
4.475. 

Valorada en 75.000 pesetas. 
2. Casa sita en Mendavia, calle Jazmines. núme

ro 7, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estella, al tomo 2.526, folio .106, fmca número 
9.245. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
3. Casa sita en MendaVia, al sitio de Veraza, 

inscrita ep el Registro de la Propiedad de Estella, 
al tomo 2.526, folio 107, fmca número 9.246. 

Valorada en 168.400 pesetas. 
4. Finca en jurisdicción de Mendavia, en tér

mino de Las ~Rozas, incluida la sección primera, 
poligono 27. parcela número 39, inscrita en el R~gis
tro de la Propiedad de Estella, al tomo 2.285, folih 
26, fmca número 7.717. 

Valorada en 145.800 pesetas. 
5. Pieza de' regadío en Mendavia, al sitio del 

Arenal o Tempranillo, de 25 áreas 24 centiáreaS, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Estella, 
al tomo 2.526, folio 102, fmea número 6.511. 

Válorada en 1,.250.000 pesetas. 
6. Urbana.-Piso segundo izquierda, en la calle 

Royo, número 24, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Zaragoza, al tomo 3.855. folio 
129, fmca número 103.943. 

Valorada en. 8.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 2 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.008. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

MADRID 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla del Olmo, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 33 de Madrid, 'por 
el presente remito a usted. edicto dimanante del 

- procedimiento de'ejecución número 189/1994, ini
ciado a instancia de don Juan Barroso Curiel, don 
Antonio.Cabeza· Flores, don Pedro Casas Merino, 
don Aurelio Coronel Rodríguez, don Juan Carlos 
de la Cal Lázaro, don Ignacio Fernández Losa, don 
Manuel Iglesias Díaz,· don Isidoro Jiménez Díaz, 
don Francisco Mejías Manchón, don Máximo 
Morán Romero, don Celestino Robles Mendoza, 
doña Rosa Rodriguez Rivero y don Antonio Tara
zaga Blanes, contra «Artes Gráficas y Ediciones, 
Sociedad Anónima» e «Impresora Cosgrafic, Socie
dad Anónima», haciendo constar que en el día de 
la fecha, se ha ordenado sacar a subasta el siguiente 
bien embargado como propiedad de la parte deman
dada «Artes Gráficas y Ediciones; Sociedad Anó
nima», cuya relación y tasación es la que se incluye 
a continuación, así como las condiciones de las 
subastas. 

Bienes que se subastan con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana. Casa de dos plantas en Carabanchel Alto, 
hoy Madrid, en la calle Guayaba, antes sin número 
y hoy 19. El solar sobre el que se alza tiene una 
superficie de 219 metros 23 decimetros cuadrados, 
de los que la superficie edificada es de 96 metros 
cuac1nldos, destinándose el resto del solar' a patio 
y corral. Linda: por su frente, en linea de 9 metros 
con dicha calle Guayaba; derecha entrando, en linea 
de 22 metros 60 centimetros confmca de don Pablo 
Blázquez Jiménez; izquierda, con resto de donde 
se segregó el solar que ocupa esta casa propiedad 
de los señores González González y González Ruiz, 
en linea de 25 metros 85 centímetros, y fondo, 
con tierra de don 'Alejandro Navarro, en linea de 
9 metros 45 centímetros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
15 de Madrid, sección Carabanchel Alto, tomo 713, . 
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folio 171, fmca número 3.654. Valor de tasación: 
31.024.600 pesetas. ' 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 20 de marzo 
de 1996; en segunda subasta, en su caso, el día 
10 de abril' de 1996, yen tercera subasta, también 
en su caso, el dia 8 de mayo de 1996, señalándose 
para todas ellas como hora, la de las diez cuarenta 
y cinco y se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien, pagando el principal, inte
reses y costas. 

Después de celebrado quedará la venta irrevocable 
(articulos 249 de la Ley de Procedimiento Laboral 
y 1.498 de la Ley de Enjuicianiiento Civil). 

SeguÍ¡da.-Lós licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que hayan. servido de tipo 
para la subasta, sm cuyo requisito no serán admitidos 
(artiCulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta número 2.806, que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya de la calle Basllica, 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legálmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mttiorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo .de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere posturas que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios y subsidiarios tendrán el 
derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, . dándoseles a tal fm el plazo común ete 
diez días, de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta el actor podrá pedir, o la adju
dicación del bien por las dos ~erceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por est~ segunda 
subasta, o que se le entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octáva.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la .adquisición en subasta Se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir. todos 
los créditos de los restantes acreedores, Jos créditos 
de los -adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la' 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 
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Sólo las posturas realizadas por los ejeattantes 
o pOr los responsables legales solidarios, o ,subsi
diario, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva" de notificación al público en 
general y a las. partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de,anuncios 
de este Juzgado, én el «Boletin Oficial de 'la Co~
nidad de Madri(b, así como en el «Boletin Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo .esta~Iecido en 
la vigente legislaci6n procesal se expide el presente 
en Madrid, a 29 de enero de 1996.-La Secretaria, 
Ana Maria Olalla del Olmo.-8.802. 

SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado su señoria ilusQi$imo 
señor Magistrado del JuZgado de 1Q SoCial número 2 
de Santander y,su provincia. en providencia de esta 
misma fecha.~tada en los autos cantidad. se~os 
en este Juzgado, con elnúmero 242/94, ejecución 
de sentencia número, 108/95, a instancia de "don 
Pedro Ortiz Nieto y otros contra don GenaroPeña 
MartiI) y «Alumpeña, Sociedad Liniitada», se hace 
saber, por medio del presente, quese sacan á la 
venta' en pública subasta, por ,término de yeitíte días, 
los bienes embargados cóíno depropieda~, ~e la . 
parte ~emandada que al fuial se detalltuán.~onlas 
síihlentes condiw.ones: " . ,_ ,: , 

Tendrlt lugar en la Sala de Audiencia de este,Juz
gadó, cálteSanta Lucia, 1, S. ~ A. en primera subasta. 
el dia lU de abríl de ,1996; en segunda st:Jbesta, 
en su caso, el día 15 de maiode ,199<r. y en tercera 

, subasta, "tam~ en sU ~so,eldía 12 'dejunio 
de ) 996., :"~ñaláÍl~ com~ hora, para t~ elli\s 
las ~ ~qin~hol'8S de la,mañana. 

Primera.-Que-antes -de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando el principal 

_ y cOstas; después de celebrado quedará 'la "Vénta 
irrevocable. ' " - \, 

Segunda.-Que ,loS licitadores deberán depositar, 
previamente en' Secretaría ó en un establecimiento 
destinado al efecto, al menos el, 20- por 100 del 
tipo de la subab., ' , , ,-

Tercera.-Que elejecutant~ podrá tomar J)8I1c en 
las su.bastas y'mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. " 

Cuarta.-Que las -subastas se celebrarán por el- sis
tema c:le pujas a la llana, podrán hacerse posturas, 
por eScrito. en pliego cerrado. ,desde 'el anunciO y 
hasta la óclebraci6n de las mismas, depositando en 
la Mesa del, JU2pdd, junto con. aquél el impórte 
de la consignación antes señ~ o acompaftando 
el resauardo de haber ingresádo dicha cantidad en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta,en'el"Banco 
Bilbao VIZC~ya, BBV. de, esta ciudad,' número' de 
cuenta 3868000640 10895. ,,' 

Losplie&oS se conservaráa celTa.OS· por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al- publi
carse las posturaS,' surtiendo 10snÍistIÍosefectos que 
las que-- se realicen en dicho acto: No se ad$itmm 
posturas que '00 oubraí1 'las dos terceras partesdél 
tipo de subasta,' adjUdicándose los b~iles al mejor 
postor.· " 

Quinta.-Que la primera subasta teIIdn\ oomotipo 
el val()l' de la tasación de los bienes. 

Sext;a.-Que en segunda subasta. en su ca9o; los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación;, ' 

Sépdma."-Que en tercera -subasta, Si fuera nece
sario celebrarla," no se admitirán· posturasqtie no 
excedan del 25 por- 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciadó los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salyo el dere;
cho de la parte actóra a pedir la. administración 
o adjudicación de los bIenes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación piocesaL 

" 

Viernes 16 febrero 199,6 

-NoveAa.-Que ,los· A'Jmates ~ "ser- a calidad 
, de ceder, a tercero, sólo si la adQ,\ASición o. adju
dicación practicada es en favor de los ,ejecutantes 
o de los responsables legales sQlidarios o.subsidia-
rios. ' 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan han sido S,UStituidos' por cer
tifica,ción registiBI" de cargas y &raváme~, estando 
de maniflCsto en la Secretaria_~e este JÜZiado. para 
que pueda ser examinada por quienes quieran tOnulr 
parte en la subasta, prevjniendoque los licitadores 
deberán conformarse con ellos y nó tendrán derecho 
a exigir otros, y, que las, cargas y gravámenes· ante
riores. si los hubiere, al.crédito de los actores con
tinuarán ~bsistentes, entendiéndose _ que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
saoilidad de los 'mismos; si.n 'destinarse a su extincióIi 
el pr~io, del remate ... " 

UndéCima.-Que el precio del remate debed cum
plirse dentro' de los ocho, días siguientes a la apro
bación del mismo. -

Los bienes embargados están sotnetidos a ano
tación preventiva" de embargoén el Registr9 de la 
Propiedad de Torrelavega número 1 .. 

Bienes óbjeto de subas~ 

Urbana..-:-Resto de Un local en planta baja c;lel 
grppo 11. sito en. la, calle: Santa Teresa de Jesús, 
de Sieri:'8pando, TOlTel8vega, sitio de la Barr,aca,. que 
tiene una cabida de 167 metros 79 dec1metros cua
drados, y linda: Norte, una franja de 2 metros de 
anchUra y luego calle de su, sitwlción; sur, terreno 
deJa compradora,' ,en ~or doña ~~ta ~artin;· 
este, bloque 1 de esta pertenen~ y ~ niíinero 2. 
hoy . local. de don JoSé Manuel Peñá Mar:tin. y al 
oeste, local"de don Román Palomar de Miguel. Valo
rada pericialmente en 7 ;000.000 de pesetas. . 

Urbana.-Terreno en término de Sierrapando, 
-Torrelavega, Mies de la Llana, que ocupa,la supere 
,ficie de 477 metros 28 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, más de don Fausto Ceb'allos; sur, plazuela 
de la Llana, hoy don '~redo HelTeros y don Alfredo 
pOlanco,;este, hCredero_ s, de,' doñ, a,ModeSta Aqpe, ndía 
Femández, y oestce. carretera vecit'lal. Valoqpa peri
ciatmente en 2.000.000 de 'pesetas. . .',-

Urbana ..... Término de S~o.vMies.-de la 
,Ban'aea. ,que' mide 64A snetlO59Q 4ec.ímeúros. cua~ 
dtadQ.s.,y,Jj.nda;< ,aórte.;POr.Q60 ,aoiregada y vendida' 
a OOaElllo Garda:siIt. miutde donJosé Luis Barrio 
y ~tera nacional a,la estación del Norte y fmca 
de,don Manuél Bustamante;este, don Jqaqutn Anto-

~ nio Peña-Paodo. y oeste, más de esta herericia: Terre
no a patio que en virtud" de las segregaciones· de, 
que ha sido objeto, según· informan .. nofas al 

-margen de la anterior inscripcióÍl S.- Tiene una cabi~ 
da de 121 metros 45 decimetros cuadrados"radi
cante en SierraplÍndo. Mies,de,la])arraca. en este 
Ayuatamiento. Linda: Norte. ~o bloque u; que 
tiene su frente ~'~la cak, Salita, Te.resa de ,Jesús; 
oeste. edÜlcio, com~aveni4a • BilbaO, 21: 
'sur. edificio comui1iclad • avenida, de Bilbao".23, y
al saliente, don J~;(jorm.WezLópez y don JCW¡uin 
Antonio peña. Pando.' hoy parcela (le don. José 
Manuel Peña ,Martip.~ Valorada .pericialmente ~n 
150.000 pe:;etaS. 

Sirviendo el presente de n,otificación en lepl for
ma a ~ apremiadas, público en "aenéral y demás ' 
partes interesadas una yez que h3Y8 sida 'publicado 
én el «Boleilit Oficial;del Estádo»f en cuinplimiento 
de lo establecidO en ~~te, .le¡is~ción procesal, ' 
se expide el presente' en. Santánder 'á 1 de febrero 
de 1996.-:-El Seqetario.-9.115~ . , 

SANTANDER, , 

Edicto _ 
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P~les',Pézez.y etro, contra doña Pilar ABsulo 
Uún.z8lez. Se ,hace saber, por medio del presente, _ 

. que se Sacan a la venta eñ pública subasta, por 
témrinode veinte días. los bienes embargados como 

, dlc~ propiedad de la parte demandada que más ade-
, .. ante se detallarán, con las siguientes condiciones: 

Tendré lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
¡",do, calle Santa Lucía, 1, quinto A,. en primera 
r:lJbasta. el, ciia 10 de abril de 1996: en segunda 
~JpaSta. '~nsu caso, el día 15 de mayo de 1996, 
ji en tercera subasta. también en su caso. el día 12 

-de junio" de 1996; señalándose como hora, para 
, todas ellas,' las doce treinta horas. 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el' deudor' librar sus bienes, pagando----el. principal 
y ,C<)stas; después de celebrado qúedará la venta 
irrevÉx:able. ". 

Segunda.-Que ,los licitadores deberán depositar, 
pteviaiilente~en Secretaría o en un e.&tablecimiento 
destinado al efecto, al menos el" 20 por 100 del 
tipo de la subasta. ' 
, TerCCftl:.--Que el ejecutante. podrá ,tomar parte en 

las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de' consignar depósito. . 
Cuartá.~e las subastas se celebrarán por elsis

tr:rna de pujas a lallána; podrán hacerse Posturas 
fiX)l:cscritO. en pliego -cerrado, desde el -anuncio y 
hall"'," cetebracK>n de las mismas. depositando en 
'11 'Mesa del'lUZgado, juntó con -aquél, el importe 
d,<e la consignación antes señaladtl, o acompafiando 
~ ·resguardo:.de haber ingresado dicha cantidad en 
1& cuenta qu~ este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, BBV, de esta ciudad,l1úmero de 

, t;::\,¡enm38'68000640 14994. , 
Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre

~~:dC) y serán abiertos en el acto del remate al publi
_'1[ :::e las posturas surtiendo los mismos efectos que 
)~~ qu~ se, realicen en dicho acto. No se admitirán 
f¡li\.vsturasque nQ cubran las dos terceras partes del 
~iPO de subasta, adjudicándose los \»ienes al mejor 
rrustor., lA, -

Quinta.~ la primera subaSta tendrá cqÍno tipo 
el valor de la táS8ción de los bienes. . . 
Sexta.~ en sc;gunda subasta, ~il su caso, los 

l.icnes saldrán con rebaja del ~S por lQO del tipo 
de tasación, " 
septinia.~en tercera su~sta, si fuera nece

,),MÍo celebrarla,' J~O se. admitirán PQStUras Elue no 
excedan del 25 por. 100 de, la cantidad en qqe se 
bubieren ~reciadQ ,los biénes. Si hUbiere postor 
q~, ofrczca.swna superior, se, apro])ará el remate. 
, ~~~. en todó caso, queda a saly(rel dere

cho de"la: ~ acto.ra a pedir laa4ministt:ación 
,iI adjuc:ticaci(m de los bienes subaStados en la forma 
y con JÚ finalidades establecidas en. la vigente legis-
r~;ón PlQCesa1. . 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
áe ceder. a tercero, sólo si "la adquisición o adju
~kiilCión practicada es ,en favor de los ejecutantes 
f) 'de los, ~l1sables;legalesSolidarios o subsidia-

\ c~~. , 
Pécima.'-Que lostitulos de propiedad de' Josbie-

~sque"1Ie subastan, han sido sustituidOs por cer- ' 
-I"flcación registra! de cargas y gravámenes, estando 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado,' para 
que puedan ser examinada por quienes quieran 
remar parte en la subasta, previniendo que los lici
~dotCs deberán conformarse con eUos y no iendl'án 

'i~rechoaexisir otros y que las cargas,ygravámenes 
!mteriores. si los hubiere, al crédito de los actores 
":(i';:ltinuarán 'subsistentes. en;tendiéndósc que el 

, a.matantelos8ceptay" qUedasibropdo en la res
¡JcasabiijcJad de los mismos sin destinarse a su extin-
~',K í'l el ~iO del remate. , .. 

i.Jnd6cima.-:-Que el Precio del remate deberá cum
¡;,::rse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
I:¡ld,ón de1mismo. " 

" BieRes objetó de subasta 
Por tenerlo as1 acordado el señor Masi&trado del f~tad indivisa urbana. 55." Vtviendá letra B, sita 

.J~do de IoSoclal número 2 de Santand~1: y S'Q. e', el'tIOO,~deledificio radicante en Santiago de 
provincia; en providencia de e~ ,misma feéha, dic- C:trtes; 'AyUntamiento de Cartes, sitio o mies de 
ta"-o en. los autos rescisión se8uldos ene~teJuzgado ' "~ha;o, 'o de Santiago. Tiene SU acceso por el por~ 
eonelllÚlÍlero 1595/1993. ejecuciÓn de sentencia ,~~t A"situado al viento sur del edificid:con una 
nñmero 14911-994, a instancia de don J. ,oáqui,~ :,-uJ:},erficie COftStruitta de 88 tMItroti 35 tiecímetros 
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cuadrados; se compone de «hall», pasillo distribui
dor, dos baños, cocina, tendedero, salón com(;dúr 
y tres dormitorios, y linda: Norte, pasillo de acceso 
a esta vivienda y patios comunes del edificio; sur, 
terreno destinado a viales y después carretera d<! 
Campuzano a Santiago de Cartes; este, cubierta del 
edificio, y oeste, ático letra A, de esta planta,. bs 
el departamento número 55, de la fmca 8.28b, ,,1 
folio 123, del libro 65 de Cartes, inscripción t(;;r':~l<j, 
que es la exterisa. Valorada, pericialmt;I!H:., 
en 7.500.000 pesetas. 

Mitad indivisa urbana. 21. Local dedicado a gafé<
je, radicante en la planta baja, del edificio sito en' 
Santiago de Cartes, Ayuntamiento de Cartes, sitio 
o mies de Abajo, o. de Santiago, está señalado como 
local-garaje, número 21. Tiene una superficie cons
truida de 12 metros 25 decímetros cuadrados. y 
linda: Norte, local garaje número 19; sur, pasillo 
de acceso; este, local garaje número 22, y oest.;;, 
'local garaje número 20. Es el departamento núme
ro 21 de la fmca 8.288, al folio 123, del libro 65 
de Cartes, inscripción tercera, que es Ja extensa. 
Valorada, pericialmente, en 500.000 pesetas. 

Los bienes embargado!! están sometidos a ano
tación prevéntiva de embargo en el Registro de ·14 
Propiedad de Torrelavega nUmero 1. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma a la apremiada, público en general y dema:. 
partes mteresadas una vez que haya sido publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado» y en cumplimierrl .. ~ 
de lo establecido en ·la vigente legislación procesal, 
se expide el presente, en Santander a 1 de feb"~f1) 
de 1 996.-El Magistrado.-El Secretario.-9.116: 

SEVILLA 

Edicto 

Don Federico Jiménez Ballester, Magistrado-Jut.z 
del Juzgado de lo Social número 6 de Sevilla 
y su provincia, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos número 763/1993, seguidos 
a instancias de don Manuel Núñez Valle y otros, 
contra «Gestiones y Construcciones Mairenern<:;, 
Sociedad Limitada», en reclamación de 4.l73.25~! 
pesetas de principal, más la suma de 800.000 peseffis 
calculadas provisionalmente para intereses y gastos, 
ha acordáao anunciar en pública subasta por pri
mera, segunda y tercera veces, bajo las condicione~ 
que se expresarán, el bien que se relaciona y qt'e 
ha sido justipreciado por Perito en las cantidad! > 
que se reseñan a continuación y que ha sido embi.¡
gado a la parte demandada, habiéndose señalri¡~.J 
para qlle tengan lugar los días: 

Primera, el día 28 de marzo; en seg1lt1da, el 
2 de mayo, y en· tercera, el día 6 de junio, tl"3', 
ellas a las doce horas del corriente año, celebránclf.r~;; 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 1;'. '1 

calle Niebla, número 19. 

Condiciones para la subasta 

Para tomar parte en las subastas, los licitadox f'ti, 
menos el actor, deberán consignar previamentl:. ':;,:1 

la cuenta: de consignaciones de este Juzgado lJI.;¡ 

cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 úr:i 
avalúo, cuya cantidad se devolverá, excepto la 1 

mejor postor, que servirá de depósito y como g¡F';¡~,
tía y, en su caso, como parte del precio de la Vei;¡i.j,; 

No se admitirán posturas que no cubran las ov: 
terceras partes del valor del bien que sirve de 'h;'~' 
para la subasta en cuestión. 

Caso de no celebrarse, la segunda subasta SU:~~l; ~ 
la rebaja del 25 por 100, y de celebrarse la ter\"~":: 
será sin sujeción a tipo, pero debiendo cubro 
menos, el 25 por 100 del avalúo. 

Hasta la fecha de remate podrán hacérse post'¡j""" 
por escrito, en pliego cerrado, depositándose e11' 
Mesa del Juzgado junto con el citado resgua¡T, 
acreditativo del ingreso el 20 por 100 del é!.Ya:~ J 

que sirvió de tipo para la subasta anterior. 
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La.parte ejecutada, antes de verificarse la subasta, 
podrá liberar su bien pagando el principal y costas; 
después de celebrada quedará la venta irrevocable: 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada para su celebración el día siguiente hábil inme-
diato y a la misma hora. . 

Los autos originales y,' caso· de tratarse' de bien 
inmueble, la certificación expedida por el Registro 
de la Propiedad, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en las 
subastas, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor -si los hubiere-. quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. , 

Para lo demás que no haya quedado previsto, 
se estará a lo dispuesto en la legislación 'Vigente 
y de ~plicación al tiempo de la venta. 

Bien que sale a subasta 

Urbana: Tipo C, en plarita 3.8 del portal 3 del 
'edificio «Estrella Este 1», del pollgono «Aeropuerto», 
de Sevilla. Finca número 16.935. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de esta capital. 

Tipo de tasación:. 5.087.382 pesetas. 

Dado en Sevilla a 30 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Federico Jiménez Ballester.-E1 Secre
tario judicial.-8.448. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La ilustrisima señora doña María Asunción Learte 
Alvarez, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social 
número 3 de Zaragoza y su provincia, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución que 
se tramitan en este Juzgado con el número 
264/1995, a instancia de don Carmelo ,José Agudo 
Vicien y otros, contra «Fundiciones Montañés, 
Sociedad Anónima», se ha acordado, por providen
cia dé 'este fecha, sacar a pública subasta y por 
término de veinte días, el bien embargado como" 
de la propiedad· de la parte deman~ada que, con 
su respectiva valoración, se describirá al fmal,' y 
a tal efecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores: 

Primera.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 22 de marzo de 1996; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 12 de abril de 1996, y para la tercera, en caso 
de quedar desierta la segunda, el día 26 de abril 
de 1996. Todas ellas a las diez horas, y en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en esta ciudad, 
calle Capitán Portoles, 1-3-5, séptima planta. 

Segunda.-Que. para tomar parte en cualquiera 
de las subastas, los licitadores, habrán de consignar, 
previameQte, en la cuetita que este Juzgado mantiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina paseo 
Pamplona, 12, de esta ciudad, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por'l 00 del valor del bien 
que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. La ven~_del bien podrá realizarse por 
lotes o por unidades. 

Tercera.-Que, en la primera subasta, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la misma, que es el de valoración del 
bien; en la segunda, no se admitirán posturas infe· 
riOTes a las dos terceras partes del mismo tipo, pero 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera subasta, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad del justipreciado del bien, 
aprobándose el remate caso de ofrecer suma supe
rior. De resultar· desierta, tendrán los ejecutantes 
o en su defecto, los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, el derecho a adjudicarse el bien por 
el 25 por 100 del avalúo dentro del plazo común 
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de diez días. De no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

. Cuarta.-Que, una vez aprobado el remate por 
su- señoria, el rematante deberá consignar el' precio 
en un término que no excederá de tres días tra
tándose de bienes muebles y de ocho si se trata 

. de inmuebles. 
Quinta.-Sólo la adjudicación o adquisición prac

ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero, cesión que 
tendrá lugar mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia del cesionario quien deberá 
.aceptarla y todo ello previo o simultáneo al pago 
del resto del precio del remate. 

Sexta.-El bien han sido justipreciado en 
106.593.491 pesetas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad del inmueble, 
suplidos por las certificaciones de los Registros de 
Propiedad, están de manifiesto en Secretaria enten
diéndose que los licitadores los aceptan como bas
tantes y que las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito de la ejecutante, si las hubiere, y las pre
ferentes quedarán subsistentes entendiéndose. que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas,' sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El bien que se saca a subasta es el sigui~nte: 

Rústica.-Campo sito en Zaragoza, término de 
Miralbueno, partida de Valdefierro, con frente a la 
calle Radio Juventud, de 1 hectárea 61 áreas 2 cen
tiár~as, sobre parte del cual y ocupando una exten
sión superficial de 3.538,96 metros cuadrados. Exis
te construido un edificio o fábrica destinada a fun
dición de hierro, que se compone, además, de otros 
. campos de edificación. Distribución de la edifica
ción: 

1. Edificio de dos plantas y sótano, este último, 
. destinado a almacén. La primera planta s.e compone 
de vestibulo, escalera de acceso al servicio admi
nístrativo, taller mecánico, almacén de materiales 
auxiliares, garaje. almacén de modelos y placas, ofi
cina de producción. laboratorio, botiquin. servicio 
de duchas, aseos y servicios. La planta se.8UIlda cons
ta de· servicios de oficinas, secretaría. gerencia. sala 
de juntas, archivo, sala de espera y servicios de 
duchas y aseos. Además, con acceso desde esta parte 
y también con 'acceso principal por amplia escalera. 
Desde la nave o fábrica existe instalado un amplio 
vestuario y comedor para obreros, con . una zona 
libre disponible, cocina y aseos. con sus correspon
dientes servicios, ocupando dicha edificación una 
superficie de 617,50 metros cuadrados por planta. 

2. Edificio adosado al anterior, encima dellabo
ratorio y oficinas de producción, compuesto de tres 
pl~tas elev~á.s, destinado a tres viviendas. una por 
planta, para los encargados y portero. Superficie 
ocupada de 100 metros cuadrados. 

3. Caseta de una planta, destinada: al portero 
y sala de espera, en la entrada de la fábrica. que 
tiene en su frente el control de báscula. con una 
superficie de 30 metros cuadrados. 

4. Adosada a este edificio existe una nave indus
trial o fábrica que ocupa una extensión superficial 
de 2.791,46 metros cuadrados, incluida la zona de 
compresores y subestación transformadora. Dicha 
nave consta de galeria subterránea y diversas depen
dencias para tratamientos: Estación transformadora 
horno crisol, estación transformadora horno anillos. 
limpieza y oficinas de exposición. 

5. El terreno restante, que ocupa una extensión 
superficial de 12.563.04 metros cuadrados, está 
libre, sin edificación. 

Finca número 35.122-N, inscripción primera de 
fmca 35.122. folio 14, tomo 981, libro 439, sección 
primera. Registro de la Propiedad número 9 de los 
de Zaragoza. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y partes en particular, una vez publicado 
en el «Qoletin Oficial del Estado» as1 como de la 
Provincia. se expide el presente en Zaragoza a 5 
de febrero de 1996.-La Magistrada-Juez, María 
AsunQón Learte Alvarez.-EI Secretario.-9.114. 


